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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Ley aula rizando al Ministro de este 

Departamento para publicar como 
Ley el Código penal reformado, con 
arreglo a las Bases establecidas en la 
Ley de 8 de Septiembre del corrien
te año.—Páginas 818 a 856.

Ministerio de Hacienda.
Ley concediendo varios suplementos 

de crédito con destino a la Sec
ción 3.a de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales.—Ministe
rio de Justicia.— Página 856.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

!Decreto cediendo al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes el 
edificio denominado Colegio de San 
José, situado en la ciudad de Valla- 
dolid, que perteneció a la Compa
ñía de Jesús.—Página 856.

Ministerio de Justicia.

IDecreto autorizando a D. Francisco 
Rayó Brunet, Párroco de la iglesia de 
Santa María la Mayor, de Inca {Ba
leares), o a quien le represente, pa
ra efectuar la venta de la finca que 
se reseña.—Página$ 856 y 857.

Otro ídem a Sor María del Carmen 
Modet y Almagro, Superiora de la 
Comunidad o Instituto del Sagrado 
Corazón de Jesús, de Chamartín, o 
a quien la represente, para que pue
da efectuar la venta o enajenación 
de los tres trozos de terreno o sola
res que se describen.— Página 857.

Ministerio de Hacienda.
!Decreto nombrando Jefe superior de 

Administración del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, adscrito a la Dirección ge
neral de Rentas públicas, a D. Joa
quín Martínez Cabañas. — Página 
857.

Otros ídem Jefes de Administración 
de primera, segunda y tercera cla
se del ídem id., a los señores que 
se mencionan.—Páginas 857 y 858.

Ministerio de Obras públicas.

Decreto fijando las condiciones parti
culares y económicas que han de 
regir en la subasta de las obras de 
dragado del puerto de Mahón.—Pá
ginas 858 y 859,

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para contratar, me
diante subasta, las obras de mejora 
del puerto de Navia (Oviedo).—Pá
gina 859.

Otro ídem id. id. las obras de draga
do en el puerto de San Vicente de 
la Barquera (Santander). — Página 
859.

Otro ídem id. id. las obras de prolon
gación del dique de Levánte y cons
trucción ded dique de Poniente del 
puerto de Burriana (Castellón).—  
Páginas 859 y 860.

Otro ídem a la Junta de Obras del 
puerto de Pasajes para adquirir, por 
el sistema de concurso, dos gángui
les para los servicios de dicho puer
to.—Página 860.

Otro declarando jubilado a D. Diego 
Gómez y Fernández de Piñar, Pre
sidente de Sección, Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos.—Página 860.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto creando el Instituto de Refor
ma Agraria.—Páginas 860 a 863.

Otro estableciendo con carácter obli
gatorio para el arroz en cáscara so
bre secadero, el precio mínimo de 
32 pesetas los cien kilos.—Páginas 
863 y 864.

Otro relativo a la constitución de la 
Comisión mixta del aceite. — Pági
nas 864 a 866.

Otro disponiendo que en el plazo de 
un mes quede constituido el Institu
to Nacional del Vino.—Página 866.

Otro ídem que el servicio de Repre
sión de fraudes, dependiente de la 
Dirección general de Agricultura,

esté constituido en la forma que se 
indica,—Páginas 866 y  867.

Ministerio de la Guerra.

Orden resolviendo instancia del Te
niente coronel de Caballería, en si
tuación de reserva, D. Alfredo Gar
cía Ortiz, sobre señalamiento de ha
beres.—Página 867.

Ministerio de Hacienda.

Ordenes adjudicando las subastas d 
los materiales que se indican, con  
destino al servicio de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, a los señores y  
Sociedades que se mencionan,—Pá
ginas 867 a 869.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de la Fábrica de la Moneda y  
Timbre para adquirir, por gestión 
directa, colores en polvo con des4 
a la elaboración de tintas calcográ
ficas.—Página 869.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Ordenes disponiendo que los Jurados 
mixtos que se mencionan queden 
constituidos en la forma que se ex
presa.— Páginas 869 a 871.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden relativa a las instrucciones para 
tomar parte en las oposiciones a 
Oficiales de Administración civil.—  
Página 871.

Otra disponiendo se recuerde y exija 
el cumplimiento de cuanto se dicta 
en el Decreto de 9 de Noviembre de 
1929.—Página 871.

Otra n'ombrando Subdirectores de las 
Subdirecciones que se indican a los 
señores que se mencionan. — Pági
na 871.

Otra ídem Vicepresidente del Tribu- 
nal' de oposiciones a plazas de Au
xiliares de este Departamento, al 
Vocal de dicho Tribunal D. Evaris
to Rapeta Ruiz.—Página 871.

Otra disponiendo que durante 1® au
sencia de Madñé dd Director gene
ral de Comer®m y Política arance
laria, se encasmz del desimclm
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civil. Nonio m u d o  una Comisión,
encargada de redactar los cuestiona
rios que han de regir en ¡as oposi
ciones a Peritos Inspectores de bu
ques y Oficiales de segunda del Gner- 
¡ o CyCJ eral de servicios nutrí limos. 
Pe dna  -872.

Hr „ i — D irección general de la. 
L l ó i y Clases pasivas,—Disponien
do que el día  9 del actual se verifi
que la quema de documentos amor

tizados que corresponde efectuar e n . 
el presente m es .— Página 872.

- G o b e r n a c i ó n ,  —  D irección general de 
S anidad.—Nombrando ¡os Tribuna
les que han de juzgar ¡as oposieio- 
■nes para proveer las plazas de Mé
dicos Ululares»Inspectores m un ic i
pales de Sanidad- de ¡os Ayuníamien-  
tos de El Sanee jo- {Sevilla) y  Calera 
y Chozas (Toledo).— Página 872.

A n e x o  ú n i c o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

EL ' PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la p resente v ieren  
y en tendieren , sabed :

Que las CORTES han  decretado y 
sancionado  la siguiente

L E Y  ■■

A rtículo único. Se autoriza al ME 
lustro  de Justic ia  para  pub licar como 

.•Ley el Código penal, reform ado c o n " 
arreglo a las -bases establecidas en la 
ley de 8 de Septiem bre del corrien te 
año.

P or tan to :
Mando a todos los ciudadanos que 

■coadyuven al 'Cumplimiento de esta 
Ley, así como a iodos los T ribunales 
y A utoridades que la bagan cum plir.

M adrid, vein tisiete de O ctubre de 
m il novecientos tre in ta  y dos.

NSOLTO ALOALA-ZAMOHA Y TORRES 
E l M in istro  de J u s tic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n x a n a -

EXPOSICION DE MOTIVOS 

I

Necesidad de reformar el Código p e
nal de 1870,

Fui Decreto de 0 de Mayo del pasa
do íifm, el Gobierno provisional de la 
l íg c  1 ’K\t creó 3a Comisión Juríd ica 
A . o ,i. en reemplazo de la vetusta 
C* n i íi , general de Codificación exis
te de desde el 10 de Mayo de 1875. 
üno de los cometidos que la nueva 
Jiijjfta ele técnicos había de cum plir 
coa harta  p risa  era la reform a del Có
digo penal.

El Gobierno republicano, apenas 
exaltado al Poder por aclamación p ú 
blica, cuidóse del restablecim iento de 
la legalidad punitiva, y el 15 de Abril 
ríe 1931 anuló el “Código gubernati
vo” de 1928. El Decreto de 15 de-Abril 
se limitó a esta em presa de res ti ilición 
de la legitima vigencia del Código de 

. 1870.
Pocos días más iaAic—el 2 de Mayo 

del pasado año—, el Gobierno in tro 
dujo parcas reform as en el Código re 
sucitado, leuden les a poner en arm onía 
sn texto con el régimen democrático 
que el país se dió el 14 de Abril. Res- 

.petuosos los M inistros provisionales 
m u  la soberanía popular, no quisieron 
’tó?prender enmienda alguna de o tra

'diñarlo de tos asuntos de la m ism a  
1). Adolfo Aluo^ez Buy ¡la y  de Loza
na,— Página 871. 

í)lra dictando reglas para el cum pli
miento del Decreto de 8 de Septiem 
bre, que regula ¡a producción y  ven
ta del v ino .— Páginas 871 y  872,

Admmistraeiósi Central» 
M a r i n a . — Subsecretaría de la M arina

índole—ni auu Moni era para  hum ani
zar el duro doeurimito legisi ■ í \ c 
dejando in lacia la tarea reío „ a 
al Parlam ento constituyente.

Devolver a la auténtica disciplina ‘de 
1870 su legítimo vigor, no suponía que 
el Gobierno provisional de la Repúbli
ca estimase perfecta y adecuada a esta 
época una Ley que, por muy progresiva 
que fuese en Jos um- de su nacimien
to, es boy fram . cx m c insostenible co
mo obra pernio ce de.

Las épocas revolucionarias precisan 
ap resu ra r las faenas legislativas, pero 
no pueden atropellar las etapas de 
aquellos trabajos que tienen largos pe
ríodos de gestación. En pocos meses 
era imposible p rep a ra r un proyecto, de 
Código penal enteram ente nuevo, A se- 
guida se -in s is tirá  en las razones que 
obstan la fulm inante composición de 
un Código de delitos y penas. Pero 
tan imposible como componer en b re 
ve plazo una Ley de nuevo estilo, era 
m antener intacto el Código penal de 
1870, '

Don Fernando de los Ríos, entonces 
M inistro de ju stic ia , adoptó con acier
to una solución interm edia, encomen
dando a los técnicos de la Asesoría 
Juríd ica u n • doble cometido en el o r
den penal. El prim ero, de urgente té r
mino, y de más dilatado cumplimiento 
el segundo. P or taxativo encargo del 
M inistrq, la Comisión se cuidó con m á
xima prem ura de reform ar el Código 
•penal en dos aspectos principales: 
adaptando sus artículos a la nueva Ley 
constitucional, y humanizando sus p re 
ceptos; y una vez acallada esta tarea 
prelim inar, la Comisión deberla esfor
zarse en o tra em presa de más monta, 
sin plazos -perentorios:. la de redactar 
el nuevo Código penal español.

Fieles al cometido, los miembros de 
la Subcomisión penal reform aron ei 
Código de .1870, poniéndole en condi
ciones de que pueda extender su vida 
durante el tiempo preciso para  com- 

ner, discutí]- y prom ulgar una nueva 
y de delitos y penas.
El Gobierno hizo suya la labor de 

la  Comisión Juríd ica . Asesora, y el 
.Ministro de Justicia presentó a las 
Cortes ei 19 de Noviembre de 1931 el 
proyecto de reform a del Código pe
nal, que pasó a la Comisión parlam en
taria  de Justicia.

Los Diputados de esta Comisión emi
tieron su dictamen el 19 de Junio del 
año presente, y por entender que en 
épocas legislativas de tan apretado 
trabajo  hubiese sido bario  d ifícil dis
cutir artículo por artículo la completa 
reform a del Código, concretaron las 
modificaciones en una ley de Bases, 
que las Cortes aprobaron tras breve 
debate y leves enmiendas, y que fue
ron suscritas por S. E. el Presidente 
de la República el día 8 de Septiem
bre del año que transcurre.

II

Razones de la parquedad en ¡a re* 
forma.

Un Código penal, antes de aparecer; 
en las h o ja s . do los periódicos o lida- 
les, .requiere largos trabajos p rep a ra 
torios, una labor depuradora de ante- 
ce den tes bibliográficos y  el ensayo 
rnentaI de aplicación de.todos sus p re 
ceptos. Una ley compuesta en dos o 
tres meses estarla forzosam ente plaga
da (le errores.

La" em presa de com poner un Código 
penal ha sido acometida sin prisas por 
los países europeos,

El proyecto suizo data de 1893; el 
alemán, de 1909; el austríaco, es de 
idéntica fecha; el sueco, de 1910, y n in
guno de ellos ha conseguido vigencia 
todavía, Hace más de un decenio que 
comienza la reform a en Finlandia, Ru
mania, Checoeslovaquia, etc., etc., y  
los proyeclos“ho han pasado tampoco 
de este estado preparatorio .' Tres Có
digos de Europa tienen aún fresca la 
tinta de sus prensas oficiales: los de 
Yugoeslavia, Dinam arca e Italia, -pro
mulgados en 1930; pero el prim ero h a
lla s u ‘antecedente en el anteproyecto 
servio de 1910; el segundo arranca del 
proyecto de 1912, y el tercero de ,1a ley 
de Bases de 1925. Nos im porta sub
rayar. el caso de Italia, cuyo régim en, 
sobrem anera propicio a suprim ir obs
táculos y a abreviar jornadas 'parla
m entarias, no ha sido capaz de antici
par el parlo  de su ley punitiva, ges
tada durante cinco años en el seno de 
las Comisiones técnicas y alum brada 
con auxilio do los inform es de T ribu
nales y Universidades.

Ni siquiera Rusia puede alegarse 
como caso de excepción; pues si bien 
es cierto qué el Código de 1922 apare
ce inopinadam ente y casi sin trabajos 
preparatorios, en cambio el de RUS* 
que rige desde L° de Enero de 1927, 
tiene su antecedente en los Princip ios 
de 81 de Octubre de 1824, dictados 
para  la Confederación y las Repúbli
cas unidas.

R edactar el nuevo Código penal de 
3a República española, es faena que re 
quiere largo tiempo de estudios p rep a
ratorios, de composición del texto defi
nitivo y de busca y consulta de p a re 
ceres peritos de Jas Universidades, de 
los Tribunales, de los Colegios de Abo
gados, de las Asociaciones obreras y 
de las Academias y Sociedades de col- 
tura. Todo este proceso no podía cum
plirse en medio año; po r eso se deci
dió reform ar el Código de 1870, p ara  
que pueda aguardar a la legislación in 
novadora.

Una vez acordado que sólo se tra ta 
ba de una m era reform a del Código 
de 1870, pareció procedente reducir la ' 
innovación a proporciones m o d e s tia
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mas. Dos motivos tuvieron decisiva pe
santez. Guantas menos sean las enmien
das introducidas, más urgente se pre
sentará a la conciencia técnica del país 
y ¿el Parlamento la necesidad de pro
mulgar un Código verdaderamente nue
vo, Las Cortes Constituyentes y las or
dinarias por venir tienen y tendrán 
•perfiles radicalmente distintos a las 
Cámaras de la monarquía. Por eso no 
■es tan cíe temer que demoren indefini
damente las imprescindibles tareas le
gislativas; pero como es abrumadora 
la labor que el Parlamento ha de ejecu
tar en estos años inmediatos, si el Có
digo penal de 1870 fuese remozado en 
■exceso, sería siempre aplazada su re
forma para dar paso a otros proyectos 
de ley, Póngase, pues, el Cuerpo legal 
¿e 1870 en condiciones de vivir un par 
de años, a lo sumo, y con la parca en
mienda se demuestra que no se renun
cia a la gran empresa de legislar a 
fondo sobre materias penales, sino que 
ser considera perentoria la misión- de 
escribir y promulgar el nuevo Código.

El segundo motivo de la parquedad 
reformadora es menos-oportunista y de 
más enjundia, Hacer ahora profundas 
enmiendas que cambiasen la mecánica 
del Código, y al cabo de dos: años com
poner otro diferente a la Ley de 1870 
y a la reforma de hoy, sería introducir 
confusión en los Magistrados e inesta
bilidades en la doctrina de nuestros 
Tribunales, Las leyes tienen sus años 
incipientes y su ©dad adulta; y así co
mo -el hombre no empieza a vivir en 
plenitud: hasta que; traspasa la adoles
cencia, así también los Códigos no ri
gen con toda su eficacia hasta transcu
rridos, por lo menos, cinco años. Es 
preciso este plazo quinquenal para que 
3a, jurisprudencia fije el exacto alcance 
dé sus preceptos y los. Abogados lo 
manejen con desembarazo y correc
ción.

No se alegue como paradigma con
trario el caso de Rusia. La Unión, so
viética está ensayando regímenes abso
lutamente inéditos en todos los órde
nes vitales. Tiene, pues, que caminar 
•'.tanteando. Por eso. el Código de 3922 
■es reemplazado en Í928 por otro más 
audaz, y ésa es la causa de que en 1980 
aparezcan dos- proyectos, nuevos (de 
.Éryíenko, el uno, y de Schirwin-dt, el 
otro) que pretenden dar más colmadas 
realidades a la teoría jurídica mar- 
xisía.

Estos motivos nos han decidido a. en- 
filar - la reforma dentro de cauce por 
demás modesto. Incluso hemos, dejado 
intacto'uno de los sectores del Código ¡ 
de 1879, que reclama absoluta innova- ¡ 
©ión: el del número y funcionamiento ! 
de las ; penas privativas de libertad. 
Desde hace medio siglo, cuantos se lian 
■ocupada en nuestra legislación penal, 
pidieron- que se simplificara nuestro 
sistema punitivo y que se proscribiera 
■el régimen de aritmética penal de los 
grados. No pretendemos terciar ahora 
©n la polémica sobre unificación o plu
ralidad de las penas de encerramiento, 
pero sí hacemos paladina confesión de 
que, si no responden esas variedades 
de penas a distintos' establecimientos y 
a 'regímenes penitenciarios diferentes, 
es. más sincero reducirlas a estos tres 
tipos: reclusión,, prisión y -arresto,. A 
pesar de este convencimiento'-* no he
mos simplificado- el sistema penal- para 
no destruir el edificio del. Código de

1870, y aunque la abolición de la pena 
de muerte, de las cadenas y de la per
petuidad de los castigos ha reducido 
algo el elenco de las penalidades, así 
como el número de las escalas, todavía 
se mantienen cuatro de las seis escalas j 
contenidas en el Código de 1870 y per
vive idéntico el método mensurador de 
grados de pena, Tocar el Código en 
este flanco era deshacer toda su econo
mía y tener que elegir otro sistema de 
individualiza- -as penas. Ello hubiera 
supuesto ej nbio completo de régi
men puní ti / que los Magistrados se 
vieran en e. . rzoso trance de asimilar 
una nueva i añera de medir las ate
ntantes, los grados del delito y la co
delincuencia. Y ese esfuerzo de apren
dizaje de un régimen nuevo no llegaría 
a cuajar, porque al cabo de dos años 
se pondrá en vigencia el Código au
ténticamente innovador. Por eso hemos 
preferido no hacer reforma en este 
punto básico, pero sí se han instaurado 
en lo referente a las reglas de aprecia
ción de las circunstancias modificativas 
de responsabilidad. Aunque la. enmien
da parece de poca monta, se ha tocado 
la medula del Código y se ha ensan
chado sobremanera, come después se 
verá, el libre arbitrio de los Jueces, 
Esta "modificación tiene un doble desig
nio: hacer menos rígido y más humano 
el Código de 1870 y ofrecer a Jue
ces coyuntura para que demuestren ser 
merecedores de que el nuevo Código 
por venir les otorgue en plenitud la 
facultad de escoger las penas apropia
das al caso concreto y al delincuente 
vivo y efectivo.

Las parcas reformas .que se han in- 
j seriado en esta-, nueva edición del Có- 
I digo de 1870 son de cuatro clases: las 
| primeras venían obligadamente im- 
j puestas por la nueva Constitución. Las 

segundas tratan de corregir algunos 
errores materiales de técnica en que 
incurrió el Código vigente. Las terce
ras, que son las más numerosas, tien
den a humanizar el Código, y para lo
grarlo se deroga la pena de muerte y 
las perpetuas, se ensancha el círculo 
de algunas eximentes, se aumenta el 
número de las atenuantes, se restrin
ge el de k s  agravaciones, se abre el 
arbitrio del Juez para rebajar las pe
nas en caso de atenuación, calificada, 
se hace facultativo el aumento a todos 
los casos en que concurran agravantes 
(salvo la de reincidencia) y se amino
ra la severidad con que fueron casti
gados muchos delitos en el libro se- ! 
gundo del Código. Las reformas de 
última clase, que no están impuestas 
por la ley constitucional, ni obedecen 
a errores de técnica, ni a la humani
zación del Código, tienen la índole pe- 
culis rísima que luego será explicada.

III

Modificaciones impuestas por la nueva 
Constitución.

El cambio de monarquía en Repú
blica gozado al fin por España, traía 
forzosamente la necesidad de modifi
car todos aquellos artículos en que se 
hablaba de “Reino”, del “Rey”, de los 
“Ministros de la Corona” y de “Real 
decreto”, poniendo en vez de esos vo
cablos, los de “República española”, 
“Jefe del Estado”, “Ministros de la 
República” y “Decreto”. No ha sido 
precisa, en éste aspecto, lah^r

puesto que tal modificación se hallaba 
ya cumplida» por el Decreto de 2 de 
Mayo, en que se enmendaron especí
ficamente los artículos que contenían 
esas palabras alusivas al r é g i m e n  
caído.

Los 'antiguos artículos 142 y 143 del 
Código de 1870 castigaban como trai
dores a los Ministros que infringían 
el artículo 74 de la Constitución de 
1869. Ha sido- preciso rehacer estos 
preceptos, que ahora llevan los núme
ros 129 y 130, y dan garantía sar do
nadora a las nuevas normas constitu
cionales del artículo 77 sobre decla
ración de guerra, y del artículo 14, 
en que se enumeran k s facultades del 
Estado frente a los Estatutos do la 
región.

En los “delitos contra las Cortes y 
sus miembros y contra el Consejo de 
Ministros” ha sido menester tamíién 
introducir hondas reformas. El s »ti- 
guo artículo 165 se deroga», y en su 
reemplazo figura el 150, en que se cas
tiga al Presidente de Jas Cortes en 
eventual función de Presidente de la 
República qué impidiere por cual
quier medio la elección de Jefe del 
Estado, conforme estatuye el artícu
lo 68 de la nueva Constitución. En 
vez de los casos del artículo 166 del 

. Código de 1870, se agrupan hoy, bajo 
los artículos 151, 152 y 153, los deli
tos que eí Presidente y sus Ministros, 
o sólo el Gobierno, puedan cometer 
obstando la reunión automática de las 
Cortes, según manda repetidamente 
Ja Constitución señaladamente en su 
artículo 58; suspendiendo las sesiones 
del Parlamento o disolviendo el Con
greso fuera de los casos previstos en 
el artículo 81; legislando por Decre
to, contra el artículo 61 de la Cons
titución, o  ̂dictando ordenanzas de 
necesidad sin las garantías del artícu- 
k  80; vetando el Presidente de la Re
pública la ley aprobada segunda vez 
por el Congreso, en vez de promul
garla inexcusablemente como ordena 
»el artículo 83 de nuestra norma po
lítica fundamental.

Los restantes artículos de esta sec
ción permanecen inalterables, salvo 
el que llevaba el número 177 y que 
hoy figura con el número 163, que se 
adapta a la» manera cómo se reglamen
ta constitucionalmente la inviolabili
dad e inmunidad parlamentaria en el 
'artículo 56.

En los delitos contra la fgrma de 
Gobierno fundamentalmente tipifica
dos en el viejo artículo 181, ya in
trodujo la urgente reforma el Decreto 
de 2 de Mayo antes, aludido; pero en 
el nuevo artículo 167 no figura» ahora 
el eSo 4.°, del antedicho Decreto, 
puesto que el Gobierno provisional, ai 
que se garantizaba con la sanción de 
ese número, ha dejado paso ®.l Go
bierno definitivo, que se halla pro
tegido suficientemente por las dispo
siciones normales de este Código, y 
que no precisa las especialísimas fór
mulas- de amparo del que aparecía 
con carácter transitorio.

Los artículos 175 a 189 mantienen 
invariables las doctrinas sustentadas 
en los viejos artículos 189 a 203 del 
Código de 1870, referentes a los de
litos "cometidos por los particulares 
con ocasión del ejercicio de los de
rechos individuales garantizados pos 
la Constitución, sin más que la refor 
ma de la pena conminada'. Solo en ufi
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caso nos ha sido preciso más honda 
enmienda. Era necesario poner el an
tiguo artículo 203 (hoy 175), ten que 
se definen los delitos que cometen los 
particulares con motivo del ejercicio 
del derecho de imprenta*, en armonía 
con las normas que regulan el asunto. 
Él viejo artículo 203 se redactó sobre 
la ley de Imprenta entonces vigente 
(Decreto-ley de 23 de Octubre de 

' 1568). Ahora la materia se halla re- 
. guiada por la ley de 26 de Julio de 
. 1883. Conforme a sus precepios he- 
. mos rehecho el artículo 175.

Bajo el más extenso título de “De
litos cometidos por los funcionarios 
públicos con infracción de los debe
res constitucionales” , se recogen los 
antiguos preceptos de la sección se
gunda, capítulo segundo, título segun
do del segundo libro del Código penal 
de 1870; pero se ordenan sus precep
tos conforme a la nueva estructura 
de la Constitución republicana y se 
crean garantías de situaciones jurídi
cas nuevas o derechos individuales 
más desenvueltos qu^en la ley cons
titutiva* de la monarquía. Así, se cas
tiga en el artículo 190 de este Código 
a los funcionarios que no reconozcan 
en los territorios de régimen autonó
mico la igualdad de trato entre los 
naturales del país y los demás espa
ñoles en ella residentes, establecida 
por el artículo 17 de la Constitución; 
¡en el artículo 191 del Código penal, 

i a los funcionarios de las regiones au- 
1 tónomas que, contra el precepto cons
titucional del artículo 20, ejecutaren 
allí leyes cuyo cumplimiento esté 
substraído a su competencia; en el pá
rrafo 2.° del artículo 198, a los fun
cionarios que como meros ejecutores 
detengan o procesen a un español o 
extranjero residente en España, po
niendo así estas disposiciones en ar
monía con el párrafo 4.° del artículo 
29 de la Constitución; en el artículo 
209 de este Código reformado, a quie
nes impongan la censura previa a la 
Prensa y a quienes recojan ediciones 
de libros y periódicos o suspendan és
tos, contra el precepto constitucional 
del artículo 34; en el artículo 211 del 
Código penal presente, a los que coar
ten de cualquier modo los derechos 
electorales garantidos por el artículo 
36 de la Constitución; en el artículo 
218, a los funcionarios que, vulneran
do las garantías constitucionales de 
los artículos 41 y 48, persiguieren a 
un empleado público por sus opinio
nes políticas o religiosas, o no recono
cieran la libertad de la cátedra; en 

artículo 221 del Código penal, a los 
¡Ministros que ejerzan profesiones 
mientras desempeñen su cargo, con
tra el taxativo veto constitucional del 
¡artículo 89, y en el artículo 222 del 
Código punitivo, a los funcionarios 
¡que violen la independencia del Po- 
fder judicial, garantizada por el artícu
lo 97 de la Constitución.

Aunque la libertad de conciencia es 
un derecho individual más, y así figu
ra en la Constitución republicana, 
tomo aparecía en la de 1869 en la 
f$ue se basó el Código penal de 1870, 
este Cuerpo de leyes punitivas dotó 
de autonomía a los “ delitos relativos 
al libr-e ejercicio de los cultos” en 
la sección tercera del capítulo y tí
tulo citados. No sólo por conservar 
las paredes maestras del Código de 
1870, sino por hacer más patente la

importancia de estas infracciones en 
un país radicalmente intolerante, he
mos mantenido esta sección separa
da de las garantías penales de los res
tantes derechos del hombre. La refor
ma ha sido parca, ya que el Código 
penal estaba compuesto sobre la Cons
titución de 1869, que también reco
nocía la libertad de cultos. Se han 
añadido, tan sólo, los artículos 228, 
22'9 y 230, relacionándolos con la fór
mula más amplia y exacta de libre 
conciencia, del artículo 25 de la Cons
titución republicana, y se han rebaja
do las penas de muchos de estos de
litos que aparecían castigados en el 
Código de 1870 con infundado rigor.

Aunque no al restricto perímetro 
constitucional, corresponden otras re
formas al cambio de régimen, y por 
ende a la Constitución del Estado es
pañol “ sensu lato” . La rebelión, defi
nida en el artículo 243 del viejo Có
digo, se refería al Bey y a lá Cons
titución monárquica. El Decreto de 2 
•de Mayo armonizó ese precepto con el 
régimen republicano. Ahora se trans
cribe esa reforma en el artículo 238; 
pero se suprime, como al tratar de 
los delitos contra la forma de Gobier
no, la especial protección al Gobier
no provisional de la República y a la 
Asamblea constituyente, que, cumpli
do sif&enester altísimo, ceden el pues
to a las Cámaras y Ministerios ordi
narios. También hemos introducido 
reformas en los delitos de usurpación 
de títulos. Decretada por la Repúbli
ca la irrelevancia de los titules de no
bleza, queda suprimido el antiguo ar
tículo 345 y el inciso a ellos alusivo 
en el viejo artículo 347 (hoy artícu
lo 329).

Otras mutilaciones y enmiendas en 
el texto del Código de 1870 han traí
do los nuevos rumbos democráticos e 
igualitarios de la Constitución republi
cana. Enumeraremos lUs más impor
tantes: En un Estado auténticamente 
democrático (artículo 1.° de la Consti
tución), que no reconoce privilegios 
por nacimiento, riqueza, ideas políti
cas ni creencias religiosas (artículo 25 
de la Ley constitucional), no tenía 
puesto el duelo como delito privile
giado “honoris causa” . En consecuen
cia se han suprimido los artículos 439 
a 447, inclusive, del Código penal de 
1870.

Ese mismo artículo 25 de la Ley po
lítica establece la igualdad de sexos. 
Ello trae, como indeclinable conse
cuencia, la abolición del famoso ar
tículo 438, en que se reconocía en fa
vor del marido, en casos de uxori
cidio o lesiones por causa de adulte
rio, una excusa absolutoria o una ate
nuación especialísima. Esta razón de 
igualdad de sexos nos ha llevado a 
irradiar la llamada excusa absoluto
ria en favor del marido que descu
bro los secretos de su mujer, estable
cida en el viejo artículo 512, párra
fo 3.°, y que ya no figura en el nue
vo artículo 490,

Finalmente, puesto que en el artícu
lo 44 de la Constitución se reconoce 
que “ toda la riqueza del país, sea 
quien fuere su dueño, está subordina
da a los intereses de la economía na
cional” , hemos introducido, en el ca
pítulo de los delitos de daños, el ar
tículo 555, en el que se castiga el he
cho de destruir, dañar o substraer la 
cosa propia a la utilidad común. i

I IV í
Reformas de errores materiales ae [■ 
técnica, e incorporación de leyes com~ I 

plemeníarias. ;

Conste, ante todo, que no se ha pre- i 
tendido corregir todos los errores de 
técnica del Código de 1870. Ello bu- j 
hiera equivalido a escribir un nuevo 1 
Código penal. Sólo se ha enmendado ¡ 
alguna errata de imprenta y numero
sos casos de técnica tan torpe que ya 
entran en la categoría de yerros. En 
este grupo incluimos la incorporación 
de preceptos de las leyes complemen
tarias, como la de prisión preventiva 
y de condena y libertad condiciona
les.

.Basemos ahora a la justificación cir- ‘ 
cunstanciada de esta reforma.

La división tripartita, que apenas 
tenía repercusión en el Código, ha si
do reemplazada por la bipartita en ¡
el artículo 6.° Secuela de esta refor- |
ma es la de los preceptos en que se [
hacía uso de esa tripartición de las [
infracciones, artículos 8.°, número 1.°; ¡.
74, 256, 341, 362, 364, 468, 469 y 581 !
(correspondientes a los actuales ar- I
tículos 8.°, número 1.°; 59, 251, 332, I
356, 358, 447, 448 y 558). |

La antigua agravante 15 del aríícn- j
lo 10 (que ahora ocupa la cifra 12) fué j
producto de un error de imprenta. De- i
cía así: “ ... ejecutar el hecho en des- L
poblado o en despoblado y en cuadri- \
lia” . En puridad se trataba de dos ¡
agravaciones distintas y por sí sustan
tivas: despoblado, una, y cuadrilla, la 
otra. De este modo se hallan en el Có
digo cubano de 1879, trasunto fiel del 
de la Península de 1870, y así apare- | 
ce ahora en nuestra reforma. Además, - 
como párrafo segundo se ha introdu- i 
cido la definición de la cuadrilla, tra- 
yéndola del viejo artículo 518, por ser 
tal concepto menester propio de parte 
general.

En este Título primero se crea el ; 
capítulo V para contener las circuns- ó  
tancias que agravan o atenúan la res
ponsabilidad criminal. Las viejas agra
vantes 1.a y 5.a del antiguo artículo 10 
tenían por expreso designio del legis
lador efectos mixtos. La enmienda se 
reduce a crear este capítulo y el ar- ; 
tículo 11, y llevar a ese sitio las cir- ¡ 
cunstancias de doble efecto.

El artículo 16, que hoy es el 17, no 
sólo sé ha reformado en su segunda 
condición del número 3.°, donde se 
sustituye la palabra regicidio por la j 
de homicidio contra el Jefe del Es- ¡
iado, sino de manera más sustancial: 
el cuarto modo de encubrimiento, re
ferido a la Constitución de 1889, que- | 
dó sin objeto en orden a la de 1876— 
que ya no protegía la noche de los ciu
dadanos de manera tan incompatible j 
con los hábitos modernos—y tampoco I 
se armoniza con las disposiciones de r 
la ley fundamental de la República.

Además de la reforma humanitaria 
de las penas— de que después se tra
tará— se han introducido en el artícu- ¡
lo 27 (antes 26) cambios en la adj'eti- ;
vación de las mismas y en sus divi
siones. Puesto que sólo de nombre ha- j 
bía penas correccionales y no debe > 
ser la expiación fin confesado del ira* f  
tamiento punitivo, se hacía imprescin- | 
dible suprimir las clases de penas \
aflictivas jr ¿orpeccionales. Por eso li [
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escala general del antiguo artículo 26 
(ahora 27) sólo ofrece cuatro grupos 
en vez de cinco, pues en lugar de pe
nas aflictivas, correccionales y lev es, 
hoy se dice penas graves y leves, uni
ficando en el-primero de estos dos 
apartados las clases primera y segun
da del viejo artículo 26. En consecuen
cia, no se podían seguir dividiendo los 
presidios y las prisiones en mayores 
y correccionales, Hemos restituido 
la Romenclatura auténtica, y ahora 
las penas de presidio y de prisión 
se dividen en mayores y menores. Es
tas enmiendas acarrean las de todos 
aquellos artículos del libro primero 
y las numerosísimas del libro segun
do, en que se habla de penas aflic
tivas y correccionales y de presidio o 
prisión correccional, y que ahora tra
tan de penas graves y de presidio o 
prisión menores. Asimismo se han re
formado las reglas del artículo 76 para 
hallar las penas inferiores, simplifi
cando sus casos, y las escalas gradua
les del Código de 1870, que eran seis, 
en su artículo 92, y que en nuestro 
anteproyecto se reducen a cuatro,- en 
el artículo 77,

En el artículo 33 se incorpora, en
sanchándolo, el beneficio de la ley de 
1901 que abona la prisión preventiva 
a los reos.

Por todos se reconoce que el Códi
go de 1870 estaba escrito en el más 
selecto castellano; mas esta pureza de 
estilo fallaba en el artículo 44, refe
rente a la caución. Conservando ab
solutamente ' íntegro el contenido de 
este precepto, que ahora se halla en 
el artículo 43, se han corregido sus 
defectos cacofónicos.

En materia de penas privativas de 
libertad, hace ya largo tiempo que los 
preceptos del Código se incumplían 
por la práctica penitenciaria, que sua
vizó la rigidez y dureza de las con
cepciones codificadas. Por eso la re
forma de ahora, en el artículo 85— que 
corresponde al que antes llevaba el 
número 100— y en el artículo 87, con
siste en remitir a las Leyes y Regla
mentos penitenciarios la ejecución de 
las penas privativas de libertad. Por 
ende, quedan suprimidos los viejos ar
tículos 110, 111, 113 a 115, 118 y 119.

Abolida la sección tercera del Títu
lo III, por desaparecer la pena de de
gradación, ocupa su lugar la consa
grada a la condena condicional, y se 
crea una sección cuarta para la liber
tad condicional. En ellas se recogen 
los preceptos de las Leyes de 1908 y 
1914, con reformas— en cuanto a la 
primera-r-que serán aplicadas en los 
capítulos destinados a las enmiendas 
de tipo humanitario y de carácter ex
cepcional.

Con notorio error figuraban las cos
tas procesales entre las penas acceso
rias, y el Código faccioso las asimiló 
a la responsabilidad civil; pero los 
procesalistas nos enseñan que están 
lejos de participar de estas categorías 
y que poseen índole autónoma. Nos
otros las hemos instalado en el Títu
lo IV, versante sobre la responsabili
dad civil, pero cuidando de añadir a 
su epígrafe: “ ... y de las costas pro
cesales” . Por eso los antiguos artícu
los 47 y 48 pasan ahora a ser artícu
los 111, 112 y 113.

Por la razón humanitaria que lue
go se apuntará, la responsabilidad 
personal subsidiaria sólo se exige en

caso de multa al insolvente recalci
trante, mas no en caso de insatisfecha 
responsabilidad civil; pero para ésta 
y para las costas deben fijarse reglas 
de predación, que, contenidas antes en 
el artículo 49, figura ahora en el 114.

Los viejos artículos 129 y 130, que 
se ocupaban de las agravaciones en 
que incurrían quienes quebrantaban 
sus sentencias, eran uno de los gra
ves errores técnicos del Código de 
1870, pues en tal caso nos hallamos en 
presencia de un delito en especie. Es
ta índole asumen tales hechos en nues
tra reforma, pasando al nuevo capítu
lo de los delitos contra la Administra
ción de Justicia.

Por ser notoriamente redundante 
declarar que la pena se extingue por 
muerte del reo (suprimida la excep
ción de supervivencia en caso de mul
ta) y por cumplimiento, sexjsuprimen 
los números l.° y 2.° del artículo 132 
(hoy 115.) La benignidad en que se 
inspira este proyecto de reforma del 
Código de 1870 hace que se rebajen 
los plazos de prescripción del delito 
(antiguo artículo 133 y nuevo artículo 
116); pero el grave error, que le lle
vó a D. Luis Silvela a hablar de la “pe
na del torpe” , nos ha forzado a ele
var los plazos de prescripción de ésta 
en el artículo 118 (antes. 134).

En los artículos 212 y 213 se regula 
la pena contra los funcionarios que 
no pusieran en debido tiempo al ciu
dadano detenido a disposición de la 
Autoridad judicial, y contra los em
pleados de Prisiones que transgredie
ran normas constitucionales o hicie
ren uso de rigores indebidos contra 
los penados, de modo análogo a como 
se establecía la sanción para los fun
cionarios autores de detenciones ar
bitrarias. Fijar la, pena del funcio
nario de Prisiones que usare con los 
reos “ de un rigor innecesario” , en re
ferencia al tiempo que dure la deten
ción ilegítima, era notorio imposible. 
En los artículos 200 y 201 de esta re
forma se corrige el yerro y se esta
blece taxativamente la penalidad.

Los motivos técnicos nos han obli
gado a trasladar el artículo 274, refe
rente al favorecimiento de la evasión 
de presos, al artículo 343 del nuevo 
Título de delitos contra la Adminis
tración de Justicia; el artículo 276, 
incluido erróneamente, como el ante
rior, en los delitos contra el orden 
público, al capítulo de los daños, don
de ahora ocupa el número 556; y los 
artículos 332 a 341, versantes sobre el 
falso testimonio y la acusación y de
nuncias falsas, mal encuadrados en 
el Título de las falsedades, al nuevo 
apartado de los delitos contra la Ad
ministración de Justicia, en el que fi
guran como artículos 331 a 340.

Estos trasiegos de indeclinable téc
nica nos han forzado a crear un nue
vo Título— que ocupa el número V y 
obliga a correr la numeración de los 
siguientes—y en que, bajo la antedicha 
rúbrica de “delitos contra la Admi
nistración de Justicia” , figuran la acu
sación y denuncia falsas, el falso tes
timonio, el quebrantamiento de con
dena y el favorecimiento en la eva
sión de presos. Pero no pasan a su 
congruo lugar esos preceptos sin me
joras en cuanto a su técnica vieja. 
Así, el casuísmo y sistema talional^de 
las penas de los antiguos artículos 331

y 332 se corrigen en el nuevo articu&J 
333. También se ha enmendado u n í 
descuido del Código vigente: en el ar
tículo 332 faltaba el caso del falso tes
timonio en contra del reo, aunque no 
resultase éste condenado. Tratábase, 
sin duda, de un olvido del legislador, 
de 1870, que ahora hemos subsanada 
en el párrafo segundo del articnkí 
333. Otras reformas de menor monta 
se introducen en el artículo 335 (hoy  ̂
336), cuyo párrafo segundo se supii^ 
me, y en el artículo 338 (hoy 339) cu
yo texto se reduce a la cifra primera. 
Al pasar el artículo 339 al lugar qtae 
hoy ocupa, con el número 340, heme» 
borrado lo referente a los documen^ 
tos. Bien está que a*quí se castigue ht 
presentación en juicio de testigos fa$- 
sos, pero no hay para qué hablar cür 
documentos, ya que la presentacid# 
en juicio de documentos falsos hala 
su tipo y su sanción en los artí cutos». 
309 y 312 (antes 316 y 319). Ahora 
bien, para hacer pa,tente que la inten
ción de lucro sólo se exige en el ‘biso6* 
de documentos falsos, pero no en sb 
presentación en juicio, hemos coloca
do correctamente las comas, mal si
tuadas en la vieja fórmula del Código* 
de 1870. También en el quebranta
miento de condena se han establecido 
cambios de técnica en la inversión 
del orden de los preceptos. Por eso, 
el artículo 130 (hoy 341) ocupa el si
tio primero, por ser tipo base, y el* 
artículo 129 (ahor^ 342) pasa a según* 
dp término, porqué es tipo agravado.-

Al igual que hemos hecho en el ca* 
so del falso testimonio, se ha» suprim í 
do el sistema de medir la pena por el 
talión en el caso del Juez prevarica
dor (viejos artículos 361 y 362, nuevo 
artículo 356) y en las amenazas (am 
tiguo artículo 507, que hoy es el 485R

Grandes censuras mereció siempre 
el Título VIII hoy IX) del Código de 
1870, pues el epígrafe de “ delitos con
tra la*s personas” respondía mal a su> 
contenido. Ahora se denominan “ de
litos contra la vida y la integridad* 
corporal” . Además, hemos refundido 
en un capítulo de homicidio los tipos- 
de parricidio, asesinato y homicidio- 
simple. Esta reforma simplifica la< 
alusiones a estos delitos, como cuancA 
en el artículo 17 hay que referirse 
homicidio del Jefe del Estado, cong. 
prensivo también del asesinato, y jL, 
mismo acaece en el caso del llamac© 
sintéticamente “ robo con homicidio” , 
cuya expresión daba antes margen a 
discusiones sobre si esta figura com
pleja se daba en caso de asesinato.

Unánimemente se ha criticado el 
delito de disparo de arma de fuego»'■' 
Por ello hemos suprimido el artículo 
23 del Código de 1870.

No hemos visto la razón de mante
ner el aborto culposo como enuncia
do específico, existiendo en el artícu
lo 558 los delitos por imprudencia 
Por ello se ha tachado el viejo artícu* 
lo 426.

La modificación introducida en el 
párrafo tercero del antiguo artículo 4511 
(hoy 439) no es, en puridad, enmien< 
da de errores técnicos. El estupro, dê  
finido en esc inciso, está caracteriza4 
do por el acceso carnal fraudulenta 
con una mujer menor; pero la pala* 
bra “ engaño” que el Código usó, filé 
restringida por la jurisprudencia a 1% 
falsa promesa de matrimonio, El r
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to del nuevo artículo 439 dice que ha
brá estupra cuando intervenga ^en
gaño grave53 para impedir, con la ad
jetivación genérica, que la definición 
legal vuelva, a desnaturalizarse. Lo 
mismo se Lace con el rapto en el ar
ticulo 442.

El artículo 504 empleó, al definir el 
tólanamienio de morada, la frase “ con
tra la voluntad de su morador” , ex
puesta a equívocos que reveló la ju
risprudencia,. El actual artículo 482 
«alva con más exacta fórmula, todo 
riesgo de interpretación errada.

En varios delitos en que la pena se 
irakle por la cuantía crematística del 
perjuicio, como es la malversación de 
caudales públicos (antiguo artículo 
495 y moderno artículo 399), en los 
hurtos (viejo aríícqio 531 y nuevo ar
ticulo 508), en las 'estafas (antiguo ar- 

' fíenlo 547, hoy artículo 522), y en el 
Incendio (viejo artículo 570 y moder
no artículo 545), se han simplificado 
casos o se han añadido, según las ne
cesidades técni-ca,s; y atendiendo al 
menor poderío adquisitivo del dinero 
en esta hora, se han aumentado las 
cantidades que servían de limite en 
cada especie de infracción.

El epígrafe de la sección primera, 
Capítulo IV del Título XIII (ahora 
XIV) del segundo libro del Código, 
•decía,: “ Alzamiento, quiebra e insol
vencia punibles.” Se lia introducido 
en la rúbrica el “ concurso” , porque 
no siendo la quiebra (cuya indepen
dencia es muy discutible) más que 
una modalidad del concurso (corno se 
comprueba en nuestra ley de Enjui
ciamiento, que es de las que conser
van la división bipartita, llamada a 
desaparecer)» el enunciado de la pri 
mera no comprende al segundo, qti< 
es de mayor importancia, como s< 
confirma en este mismo capítulo de. 
Código, que consagra más extensiór 
al concurso que a kv quiebra.

La Ley de Coligaciones, Huelgas y 
Paros, de 27 de Abril de 1909, derogó 
el articulo 558 del Código, de 1870; 
pero el texto sin vida permanecía in
sepulto. Ahora' lo hemos soterrado.

Por último, al igual que el delito del 
antiguo artículo 279 pasó a los daños, 
como artículo 554, así la falta ciescri- 
.a y penada en el artículo 585 del Co
ligo de 1870 se extrae del capítulo 
le las faltas contra el orden público 
f se lleva al artículo 574 del Título 11 
iel libro tercero, versante sobre las 
altas contra los intereses generales y 
'égimer de las poblaciones.

En el número 3.° del viejo artíeu- 
o 591 figuraba como falta con ira el 
»rden público usar de armas sin ii~ 
:eneia. Elevado este hedió a la cate- 
íoria de delito por vigentes dLposi- 
iones de la República, no podía ya 
igurar como falta. Por ello se ha su
primido en el nuevo artículo 507. .La 
*ey en que ese delito se contiene, per
la ue ce en vigor a virtud de lo pre- 
epiuatio en el artículo 7A de este Có~ 
igo reformado.
Algunas oirás L.La>, como las con- 

ign&das en los mhuguos artículos 591, 
umeio 2.°; 598, rim, números 4.°, 5,°

6.°, y 880, se han mprimide, pues 
üir de máscara en época no permb 
da, apagar el alumbrado público, co
me caballerías, ele., no son as-untos 
el Código penal, sino de carácter pú- ¡ 
uTiémifí .gubernativo* i

V

Humanización y  elasticidad del Co 
digo.

En este aspecto es donde reside h 
medula de esta reforma! del Códice 
penal de 1870. Si el Código no- fuese 
duro y rígido en demasía, en aten
ción a la- sensibilidad contemporánea, 
hubiera podido quedar intacto, pum 
las rerormas- de carácter técnico no 
eran de tanta urgencia y las impues
tas por la nueva Constitución hubiese 
sido fácil localizarlas en una Ley es
pecial, Pero el Código, vigente hasta 
ahora, no podía prolongar su vida sin 
humanizarse y sin hacerse más elás
tico; es decir, sin ensanchar las exi
mentes y atenuantes, suprimir deter
minadas penas, rebajar los castigos y 
hacer hueco más amplio al arbitrio- 
de los juzgadores. Acarnos el aicunc-e 
de estas enmiendas!

La fórmula de irresponsabilidad 
contenida en el número 1.° del artícu
lo üd era incompatible con las con
cepciones de la psiquiatría moderna; 
la que ahora s-e adopta lia sido pro
puesta por el Doctor San chis Banús, 
y abarca, no sólo la enajenación, sino 
los trastornos mentales transitorios. 
En párrafo propio- se legisla sobre la 
embriagues', que tiene electos eximen
tes cuando s-e da plena y por causa 
fortuita.

En orden a la menor edad se reha
cen los viejos preceptos, y a lodo me
nor de diez y s-eis años se le somete 
a las normas de la Ley de Tribunales 
tutelares de la infancia, conforme de
clara el número 2d del artículo 8d de 
nuestra reforma. Por consecuencia, el 
rámero 3.° del artículo antedicho que- 
iajsupriraido.

En la vacante que deja esta circuns 
miela tercera se inserta una mieví 
eximente: la del sordommido de 
imieiito o de infancia, no instruido.

El estado de necesidad, tan angos
tamente aceptado en el antiguo "nú
mero Id deí artículo 8,°, recibe aho
ra considerable aumento, y no sólo se 
reconoce en caso de daño en propie
dad ajena, sino cuando hay que sacri
ficar cualquier otro bien jurídico. Asi
mismo se contempla junto a la coli
sión de intereses el conflicto de de
beres,. con lo cual se hace innecesa
rio el viejo número M del articulo 8.°, 
que se refería a la exención de las 

• 'omisiones por motivos legítimos o in
superables. Las condiciones del esta
do de necesidad se han establecido de 
acuerdo con los principios que'gobier
nan esta justificante.

En las atenuantes- se han hecho 
también considerables reformas. El 
número id  del artículo 9.° empieza 
diciendo que “todas” las eximentes 
imperfectas pueden convertirse en 
causas de -atenuación, cuando falten 
algunos de sus requisitos, para que la 
taxativa fórmula no pueda ser limita
da por la jurisprudencia como lo íüé 
el viejo precepto correlativo del Có
digo hacia ahora vigente. Al núme
ro 2d pasa la atenuante de embria
guez— que antes figuraba en sexto lu
gar— , redactada con más precisión y 
referida a la nueva eximente del pá
rrafo segundo, número 1,° del articu
lo 8d Se añade, con el número 8.°, una 
atenuante inédita en el Código de 
.1870, que ya existe en el Código de :

1314 para la Zona de influencia espa
ñola en Marruecos: la de arrepentí- 
míenio eficaz. Y para no recargar en 
forma redundante los requisitos"íto lm 
atenuantes por analogía, se suprime 
en el numero 9.° de este artículo (an
tes circunstancia 8.a) la condición de 
igual entidad".

Las veintitrés agravantes del a rílen- 
lo 10 quedan reducidas a aiiince. 'La- 
agravante primera y la quinta se tras
ladan a ’oiro- capítulo de el r cu estan
cias mixtas-, según liemos expuesto al 
tratar de las modificaciones de carác
ter técnico, y se cancelan ■ otras por 
innecesarias o por estar embebidas en 
distintos casos de agravación. Asi, se 
suprim en: la de ignominia, consigna- 
cía-en el -antiguo numero 12, por ha
llarse comprendida-en'la que antes He- 
vana la cifra 6.a y que ahora es la 4.a: 

aumentar deliberadamente el mal dei 
debió, causando otros males innece
sarios para su ejecución” ; la vieja 
agravante J6, por estar embebida en 
>a 15 (antes 20), puesto que ejecutar 
el necno coa desprecio o con ofensa 
le ,a Autoridad pública, vale tanto 
:omo cometerlo con ofensa del respe- 
:o que por su dignidad mereciere el 
«encuito, y cuando se trata de esoe- 

círseos delitos contra las Autoridades 
o íuncionmos públicos, semejante 
cualidad, ya se toma en cuenta'al de
finirlos y penarlos; la anligua agra
vante 19, mal avenida con las normas 
de una democracia; las agravantes de 
los viejos números 21 y 22, porque el 
escalamiento y la fractura, que sólo 
ueben tenerse en cuenta en ciertos 
cielito,s, como los robos y el quebran
tamiento. de condena, ya se toman en 
consideración en esas infracciones 
que especialmente agravan; y fina-l- 
rneníe,. se suprime la agravante 28: 

ber vago el culpable” , tanto- porque 
es ̂ absurdo que se aumente la pena en 
delitos en que el ocio no es relevante, 
como, por la extraña fórmula de va
gancia que el viejo Código consagró, 
totalmente inconciliable con las nor
m a sdemocráticas de la incipiente Re
pública española. A este artículo 10 
se añade un párrafo final en que no 
solo se liace facultativa, corno antes 
ya lo era, la apreciación de las agra
vantes 12 (vieja circunstancia 15) y 
13 (antigua 17), sino las com prendi
das en los números 0.° (antes 8.°), 7 °
,antes 9.°) y 15 (antes 20).

En el antiguo- artículo 11 se decla
maba responsables de las fallas a los 
nitores y a los cómplices. Por idéntica 
*azón a la que milita en pro del pre
sepio del articulo 5.° (qué con el mis- 

er0 ju r a b a  en el Código de 
870), hacemos ahora responsables de 
as faltas, en el artículo 12, sólo a los 

autores, salvo en las que van contra la 
vida y la integridad corporal, o la 

, propiedad.
 ̂ La nueva terminología psiquiátrica 

del número 1.° del artículo Ó.° y la in
clusión de la sordomudez como causa 
de- inimpuíabilidad, lian hecho que s-e 
introduzcan las necesarias enmiendas 
en la regla primera del artículo 20 
(antes 19),  ̂que se ocupa de la respon
sabilidad civil de estos inimputahles.

Y llegamos ahora al 'punto más re
formado del Código: el referente a las 
penas, y particularmente a la aboli
ción de la pena capital. Son múltiples 
las razones que nos han inclinado a 
suprimirla; pero no es. esta coyuntura
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*}" ep* para hacer un despliegue de 
i 1 as y de estadísticas extranjeras. Bas
te na Bar que en Ing laterra , uno de 
i .3 p.uSas más tradicionales, se agita 
en esta hora una corrien te por dem ás 

, í ic  reída al abolicionismo, EL libro de 
Roy Calvecí, que na alcanzado su 
cuarta edición en 1930 (Londres y Nue
va York, G. P. Putnam ’s Sons, ed ito r), 
Nía pl tai piniisluncni in the iw entloth 
cen tury”, se complementa y actualiza 
en 103Í con otro que trata el toma en 
especial referencia a. loa últimos p ro 
pósitos abolicionistas de la Gran B re
taña: 'T h e  dea Ui penalty jnquiry:
being a reviex/ oí* the evkienee beíore 
the solee; c u  1 mlice on capota i piuúsh- 
iüci.it,33 (Londres, Víctor >. JLune¿, edi
tor).. La Cea u a inglesa ha ncehe una 
investigación a i  los países exíranjerus, 
y ios escritores británicos han •dernos- 
.trado, con dalos estadísticas, uim ia pe
na do m uer le no cumple su pro tendido 
fin in tim idan te . Es probable que 'In-. 
■glaierra hubiese ya abolido cala ir re 
parable pena si no hum era sido por Ja 
h ostilidad  ai Gobierno de seis de los 
miembros de Ja Comisión parlam enta- 
ri i encargada de dictam inar sobre el 
iran io . Al cabo de cinco meses de tra -  
]’c 'g s  p r 'p a ra ló n o s  se produjo una di- 
1 i )or i a- reí irada de esos paria- 
jrm i «. s enemigos del M inisterio in 
glés. Pero no es preciso ser zahori p a 
ra  p ro le  tizar el ocaso do la pona de 

. m uerte en el mundo. Su pretendida 
fuerza intirnidadora no existe y su evi
dente carácter elim inador sería invo
ca!) le si se p racticara la til tima pena 
en grande escala; pero es un argu
mento sin poder suasorio si se piensa 
en el escaso número de reos ajustic ia
dos y en que Ja miisibilTclad contem
poránea no pernote hacer de d ía  más 
largo empleo.
- La -abolición de la últim a pena lia 
traído consigo Ja de los artículos 102 
,a 105, y 53, del Código de 1870.

Hemos sustituido la pena' de muerte 
por la llam ada reclusión mayor, que 
durará de veinte anos y un día a trein
ta años y se han .suprimido además Jas 
penas perpetuas. Por eso .hemos refo r
mado el artículo 26, que ahora es el 
27, adaptándole a estas substanciales 
enmiendas, y se Juan introducido tam
bién o tras modificaciones de que he-, 
mos hablado antes, al tra ta r  de las in 
novaciones técnicas. Estas reform as 
han hecho preciso rehacer el artículo 
29, que ahora es el 30, en que se tra ta  
de la duración de las penas. Secuela 
de haber abolido la perpetuidad de los 
castigos es la supresión de los a rtícu 
los í 06 a 109, y 54, 55 y 56, versantes 
sobre las penas de cadena, reclusión y 
relegación perpetuas y la de los a r 
tículos 32, 34, 35 y párrafo  prim ero del 
41 (que ahora es el 40) en que se tra 
taba de las inhabilitaciones perpetuas.

La pena de degradación la hemos 
juzgado .incompatible con el régimen 
democrático de la República y por 
olio, no sólo i a hemos radiado de la es
cala general del artículo 27 (antes 26), 
sino que se ha suprim ido el artículo 
120, que tra taba  del modo de ejecu
tarla.

El nuevo sistema de penas ha hecho 
preciso enm endar las do tipo acceso
rio que las principales llevan .consigo, 
y por eso se han reform ado los artícu 
los 5r  a 62, cuyos preceptos figuran 
hoy en los .artículos 44 a 47.

Él Código de 1370 establecía respon

sabilidad personal .subsidiaria on caso 
de insolvencia para  los casos en que 
quedasen ai descubierto 3.a responsabi
lidad civil, las costas procesales y la 
muirá. La pena privativa de libertad 
en ios dos prim eros casos supone tan 
to como la prisión por deudas. Por eso 
se reform an los viejos artículos 49 y 
50. Conservarnos la responsabilidad 
personal subsidiaria -en caso de multa, 
aunque no nica ida por la cuantía de ia 
pena pecuniaria, en el nuevo artierno 
34: pero  se suprim e la susíilutiva pena 
de privación -de libertad en los otros 
casos, llevando las regias del articulo 
49 al articulo 1,14.

La aplicación, de Ja pena está p ro 
fundam ente iorínada. En prim er tér- 
i\uno, üesruqueniOü una modificación en 
cuanto a ia tentativa, que, aun no sien
do impuesta por 1 muían! turismo, viene 
obligada por L, ben ign idad  que im pe
ra  en jas modLicuciones introducidas 
en el Código de 1376. En el nuevo -a-r
ilad o  52 se facilita a ios Tribunales 
p ara  que, en amo de ten 1 ai i va, rebajen 
ia sanción “uno” o dos grados, sin 
obligarles a descender, .ni segundo, co
mo preceptuaba ei articulo G7 del Có
digo pena i de 1870. La razón es obvia. 
Como es i a re forma a leñó a las peños 
de muchos delitos, si se forzase a los 
Tribunales a bajar la pena dos grados 
en caso de i en La Uva, ésta quedaría, en 
inúltipies ocasiones, sancionada tan só
lo con umUa. Las reglas para m edir 
las penas en caso de delito imperfecto 
y de codelincuencia, dadas por el a r 
tículo ''76 / se han redactado en d  nue
vo articulo 61 en armonía con la su
presión de las penas perpetuas, que re 
duce considerablem ente la hipótesis de 
aplicación de castigos indivisibles, 
Munpiiücánuolas además, según apun
tamos al exponer las reform as técni
cas.

La reform a en la medida ele 3a pena 
tiene máxima im portancia en lo tocan
te ai íimMonamiento de las circunstan
cias modifica! ivas de responsabilidad 
crim ina'].‘La abolición de las penas p e r
petuas, a que hemos aludido, obliga a 
tachar el párrafo  segundo del .artícu
lo 81, que ya no figura en nuestro a r
ticulo 66. E! punió más esencial de 
•miesira^modificación está en el artícu 
lo 67 (que arles era el 82). l la n o s  que
rido poner en manos de los Jueces un 
arb itrio  mucho más extenso que el que 
les brindaba el Código de 1876, y pera 
lograrlo  se han hecho las siguientes 
•enmiendas a i.suso.cli.clio.artículo; La r e 
gla 3.* obligaba a los jueces,’ cuando 
concurriese una circunstancia ag ravan
te, a im poner i a peno, en su grade má
ximo; ahora se Jes floja poder pora 
aplicarla o i¡o en su grado superior. 
La regla 5.° perm itía a los M agistrados 
b a jar a la pena inmediatam ente in fe
rio r, cuando concurriesen dos o más 
circunstancias atenuantes muy califica
das; ahora podrán hacerlo en caso de 
una sola atenuante de es i a índole o de 
•dos o más de tipo ordinario , y  se les 
faculta para im poner la pena inmedia
tamente in ferio r en uno o dos grados, 
aplicándola en el que estimen conve
niente. según ja calidad y número de 
•dichas circunstancias. En con traparti
da, damos a los Jueces arbitrio  para 
que, en caso de reincidencia, puedan 
aplicar 3a pena inmediatam ente supe
rio r, y así se declara en el número 6.° 
del artículo citado, añadiéndole un in 
ciso más.

Las nuevas norm as sobre m inoridad 
penal nos han hecho .suprim ir el parra..., 
fo segundo tí el viejo artículo 86, que 
ya no figura en el nuevo artículo 71.

El sistema penal adoptado en esta 
reform a, fuerza a modificar 3a escala 
de gravedad del artículo 89 (hoy 74) y 
el máximum de duradóii de las penas 
acumuladas, que ahora no podrá exce
der de trem ía  años. Tam bién se corrige, 
el artículo 92 (actual artículo 77), en 
que figuran las escalas graduales, se
gún hemos dicho al tra ta r  de los p ro 
blemas^ de técnica. El párrafo  segundo 
d esarticu lo  93 (ahora 78), referente al 
límite de 3a responsabilidad personal en 
•caso de multa insatisfecha, se ha su- " 
prim ido por ser un precepto redun
dante. Asimismo se ajustan a las nue
vas disposiciones sobre penalidad los 
.artículos 94 (hoy 79), que traía  de las 
reglas para hallar la pena superior a 
o tra  .determinada, y el 90 (ahora 81), 
en que se establecía, en beneficio do 
L s  m ujeres, 3a conm utación de la ca
dena por la de reclusión y la de p re 
sidio por la de prisión, que es la única, 
que queda en nuestra reform a, puesto 
que las cadenas se han abolido. Al pa
sar el artículo 98 al 83, cuyo lugar ocu
pa ahora, se radia el párrafo  primero* 
porque la hipótesis de tres penas disL 

.finlas señaladas para un delito no se 
da • en esta reform a.

El criterio  de benignidad traído ai 
artículo 119 del Código de 1870 por la  i 
Ley de 3 de Enero de 1907, consistente 
en que eí «arresto que no exceda de cinco 
días, pueda cum plirse en la propia casa 
del penado, se amplía a diez días en 
nuestro artículo 89. El confinamiento 
del viejo artículo 116, que se había de 
cum plir en Baleares o Canarias, puede 
extinguirse ahora en la Península, se
gún el nuevo artículo 90; y además se 
suprim e el párrafo  tercero de aquel ar- 
tí cu I::, porque es absurdo que el confi
namiento se conmute por servicio m i
litar.

En m ateria de multa se ha introdu
cido un artículo de nuevo contenido: 
el 93, en-que se autoriza el pago de La 
pena pecuniaria a plazos, cuyo im por
te y fechas acordará el Tribunal.

AL acogerse en el texto del Código 
3a ley de 1908 sobre condena condicio
nal, que hoy forma la sección tercera 
del capítulo V, Título III, del prim er 
I bro, no se han trasladado las excep
ciones establecidas en el artículo 3.° de . 
la ley. P or tanto, los Jueces pueden re 
m itir las penas privativas cíe libertad 
inferiores a un año, cualquiera que sea 
el delito cometido.

E l.v ie jo  artículo 131 establecía uq 
precepto de índole superfina y perju* 
dícial, S-ilvela llamó euasi-r elucidenoia 
a la recaída en delito durante el cum
plim iento de la condena. En puridad, 
las reglas dadas en sus incisos eran 
más gt aves que la reincidencia estricta, 
pues ésta, como incluida en el elenco 
de circunstancias, era compensable con 
atenuantes, en tanto que el artículo 131 
imponía una agravación inexorable, 
P or eso se ha tachado.

En la “Extinción de la responsabilM ^ 
dad3’—a cuyo epígrafe se añade ahora 
”y  de sus efectos”—, se han introduci
do algunas reform as de interés. La 
muer te ya no deja vivas las responsa
bilidades por pena pecuniaria, corno 
acaeció en ti  número L° de! viejo ar- 

132. Mna extremo no aparece ya
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$n el moderno artículo 115. Los plazos ¡de prescripción del delito, de que trataba el artículo 133 y que hoy se hallan ¡en el 116, se han disminuido por razones humanitarias (en cambio, como se Jia dicho, ei motivo técnico ha forzado & elevar los de la prescripción de la pena), y por idéntica causa se ha modificado el párrafo séptimo del predi- cho artículo 133, que constituye hoy el artículo 117, en que no se exige, para que empiece a transcurrir el plazo de prescripción, que sea conocido el delito. Asimismo se ha corregido otro concepto por demás duro en la prescripción de la pena: el párrafo último del artículo 134 interrumpía el decurso de la misma cuando el reo marchare a país extranjero con el que España no tuviera pactada la extradición; el párrafo segundo del nuevo artículo 119 no admite esta forma int©eruptiva.

La parte general finaliza con un capítulo consignado a la rehabilitación (nuevos artículos 121 y 122). Piemos elegido el sistema facultativo y no el automático, y hemos hecho excepcio- Hialmente breves los plazos para rehabilitar a los reos de delitos políticos, de delitos de imprenta y de imprudencia y a los delincuentes que, no lleguen a diez y ocho años de edad.En el libro II hay reformas menos profundas; pero la mayor parte de los artículos han debido corregirse, no sólo para adaptar la nueva nomenclatura de las penas a la sanción impuesta, sino para suavizar la represión en numerosos delitos. Es excepcionalmente considerable la rebaja de las penas en las falsedades (título IV), en el aborto, artículo 417—antes 425 — y 419—antiguo artículo 427), en los matrimonios ilegales (capítulo 2.° del título XII—antes título XI), etc.
Entresaquemos otras mudanzas o derogaciones por razón de benignidad: en la traición del artículo 124 se suprime el párrafo tercero del correlativo artículo 137 del Código de 1870, que equiparaba la frustración al delito consumado e imponía la pena inferior en un solo grado a la tentativa; en el infanticidio, «en vez de limitar la edad de la víctima a tres días, se dice: “hijo recién nacido”, y  se radia el último párrafo por innecesario (antiguo artículo 424, hoy 416); después de proclamar en la ley  de Divorcio que el adulterio es causa de la disolución del vínculo, no tenían razón de existir, y debían ser derogados los artículos 448 al 452, versantes sobre adulterio y amancebamiento; por ser inútiles y redundantes, se suprimen también el artículo 455 del Código de 1870, puesto que es bastante el precepto sobre la bigamia del nuevo artículo 465, correlativo del viejo artículo 486, y el artículo 503, ya que bastan las disposiciones dadas antes sobre los delitos contra la libertad a que este artículo se refiere; «en el artículo 475 se ha suprimido el número tercero del viejo artículo 496, que trataba de la agra- yante de lesiones y amenazas en el delito de detención ilegal, quedando la materia sometida a las normas generales del concurso de delitos^ en los robos con violencia o in t im idación en las personas se hace facultativa, en el artículo 495, la agravante de despoblado y cuadrilla., que era forzosa en el viejo artículo 517, y la

agravante de reincidencia del antiguo artículo 527 se radia, dejándola entregada al juego técnico común de las disposiciones dadas sobre circunstancias agravantes; y en la estafa se limita el delito a la defraudación de más de 50 pesetas en el nuevo artículo 522 (correlativo con el 547 del Código de 1870), y se introduce la falta de estafa inferior a esa cuantía- en el número tercero del artículo 581 (viejo artículo 606).Para disminuir en lo posible las agravaciones de pena por el resultado, se suprime el artículo 462, en que se castigaba con c a d e n a  perpetua (único caso en el que se hizo aplicación de una sola pena reclusiva indivisible en el Código de 1870) al raptor que no dijere el paradero de la raptada o no diere explicación satisfactoria sobre su muerte o desaparición; y por ser el peligro de propagarse inherente al delito de incendio, se tacha el viejo artículo 589.
VI

Casos de reforma excepcional.
Hemos expuesto ordenadas en los anteriores párrafos las reformas de más volumen que se han introducido en el Código penal de 1870; algunas otras de carácter insignificante no se han enumerado en este preámbulo por no exigir explícitos razonamientos.Pero queremos decir taxativamente el alcance y motivo de otras reformas que escapan a la clasificación en que se han relatado las anteriores.En primer término hemos de exponer por qué se ha aumentado en el artículo 28 (antes’ 27) el importe de la multa, que en el Código de 1870 era pena leve (aplicable a las faltas) cuando no excediere de 125 pesetas y  ¡ahora lo es cuando no pase de 250, y por qué se han duplicado en la mayoría de los casos las penas pecuniarias impuestas a los delitos en particular. Desde que -el Código de 1870 fué escrito, hasta el día de hoy, en que se reforma, es obvio que el dinero ha perdido más de la mitad de su valor adquisitivo como tipo medio. La mayoría de las multas resultaban de monto irrisorio. He ahí la causa de su aumento.En otro punto necesita explicación  nuestra reforma. La Dictadura de Primo de Rivera introdujo, un disparatado cambio en el concepto de la reincidencia, que quedaba subordinada a la gravedad de los delitos cometidos, por el llamado “Real decreto-ley de 14 de Noviembre de 1925”, Tan absurdas eran estas normas facciosas, que el propio Código gubernativo de 1923 no bis recogió en sus preceptos sobre reincidencia. El Gobierno provisional de la República declara el 15 de Abril nulo el Estatuto penal espurio, y al hacer más tarde la clasificación de los Decretos de la Dictadura en materia de Justicia, in cluye el de 14 de Noviembre de 1925 entre los que se mantienen en vigor, indudablemente por referirse en su p rim era  parte a los menores delincuentes; pero no deja de ser exacto que hoy la legalidad vigente es la del Real decreto antedicho, que es, sin 

dubitaciones, mucho más benigna que la antedicha ley de 1870, Nos ha pa

recido que, a pesar de nuestro oriente humanitario, era insostenible la concepción que de la reincidencia tenía el mentado Real decreto, y hemos vuelto a los justos conceptos del Código legítimo.Otro problema que importa subrayar es que se ha mantenido, al incorporar al Código la condena condicional, el plazo de las penas remisibles en un año de privación de libertad, como estaba en la ley de 1908. El Código faccioso lo amplió hasta dos años. Pero militan potísimas razones para no seguir tan exagerado criterio. En primer lugar, obsérvese que la condena- condicional no es un perdón, sino el medio de substituir h s penas cortas, que denunciaron su fracaso desde hace larga época; pues b ien : una pena de dos años no -es corta*, y, por ello, las leyes extranjeras sobre el asuntó no pasan, salvo rarísimas excepciones, de ese p l a z o  anual. Considérese, además, que al rebajar las penas del Código de 1870, van a ser mucho más frecuentes que antaño las de un bienio, y si se ampliara a éstas la condena- condicional, equivaldría a tener en libertad un porcentaje exorbitante de reos. Y, por último, recuérdese que al suprimirse las excepciones del artículo 3.° de la ley de 1908, el uso de la condena condicional será, de ahora en adelante, mucho más extenso.Finalmente, expliquemos el porqué, sin la exigencia expresa de otras leyes que crean situaciones jurídicas que exigen protección penal (como ocurre con los preceptos constitucionales), se ha introducido un nuevo tipo de delito :HÉ üsura, definida y penada en los artículos 532 y 533 de esta Reforma. El Gobierno de la República tuvo vivo deseo de que este delito se encajase en el nuevo Código, y al construirle técnicamente hemos pensado que el concepto de propiedad que ahora surge al imperio de la democracia, hace precisa la condenación de los prestamistas usurarios, y que, en el más lato sentido, este nuevo delito responde a la nueva Constitución de la República española.

CODI GO P E N A L
LIBRO PRIMERO

Disposiciones generales sobre los delitos y faltas, las personas responsables y las penas.
TITULO PRIMERO

De los delitos y faltas y de las circunstancias que eximen de responsabilidad criminal, la atenúan o lav agravan.
C A P I T U L O  P R I M E R O

DE LOS DELITOS Y FALTAS
Artículo 1.° Son delitos o faltas las acciones y omisiones voluntarias penadas por la Ley.
Las acciones y omisiones penadas por la Ley se reputan siempre volun-
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tarias, a no ser que conste lo contra
rio.

El que cometiere voluntariamente 
un delito o falta incurrirá en respon
sabilidad criminal, aunque el mal eje
cutado fuere distinto del que se ha
bla propuesto ejecutar.

Artículo 2.° En el caso de que un 
Tribunal tenga conocimiento de al
gún hecho que estime digno de repre
sión y que no se halle penado por la 
Ley, se abstendrá de todo procedi
miento sobre él y expondrá al Go
bierno las razones que le asistan pa
ra creer que debiera ser objeto de 
sanción penal.

Del mismo modo acudirá al Gobier
no exponiendo lo conveniente* sin 
perjuicio de ejecutar desde luego la 
sentencia, cuando de la rigurosa apli
cación de las disposiciones del Códi
go resultare notablemente excesiva la 
pena, atendidos el grado de malicia y 
el daño causado por el delito.

Articulo 3.° Son punibles, no sólo 
el delito consumado, sino el frustra
do y la tentativa.

Hay delito frustrado cuando el cul
pable practica todos los actos de eje
cución que deberían producir como 
resultado el delito y, sin embargo, no 
lo producen por causas independien
tes cíe la voluntad del agente.

Hay tentativa cuando el culpable da 
principio a la ejecución del delito di
rectamente por hechos exteriores y 
no practica todos los actos de eje
cución que debieran producir el de
lito, por causa o accidente que no 
sean de su propio y voluntario de
sistimiento.

Artículo 4.° La conspiración y la 
proposición para cometer un delito 
sólo son punibles en los casos en que 
la ley las pena especialmente.

La conspiración existe cuando dos 
o más personas se conciertan para la 
ejecución de un delito y resuelven eje
cutarlo.

La proposición existe cuando el 
que ha resuelto cometer un delito pro
pone su ejecución a otra u otras per
sonas.

Artículo 5.° Las faltas sólo se cas
tigan cuando han sido consumadas.

Se exceptúan las faltas frustradas 
contra la vida y la integridad corpo
ral o la propiedad.

Artículo 6.° Son delitos las in 
fracciones que la Ley castiga con pe
nas graves.

Se reputan faltas las infracciones 
a las que la Ley señala penas leves.

Artículo 7.° No quedan sujetos a 
las disposiciones de este Código los 
delitos que se hallen penados por Le
yes especiales.

CAPITULO II

DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EXIM EN  DE 
LA RESPONSABILIDAD CRIM INAL

Artículo 8.° Están exentos de res
ponsabilidad crim inal:

1.° El enajenado y el que se halle 
en situación de trastorno mental tran
sitorio, a no ser que éste haya sido 
buscado de propósito.

Para que la embriaguez exima de 
responsabilidad ha de ser plena y for
tuita.

Cuando el enajenado hubiere come
tido un hecho que la Ley sancionare

como delito, el Tribunal decretará su 
internamiento en uno de los hospita
les destinados a los enfermos de aque
lla clase, del cual no podrá salir sin 
previa autorización del mismo Tri
bunal.

2.° El menor de diez y seis años*
Cuando el menor que no haya cum

plido esta edad ejecute un becho cas
tigado por la Ley será entregado a la 
jurisdicción especial de los Tribuna
les Tutelares de Menores.

En las infracciones perpetradas por 
menores de diez y seis años en pro
vincias donde 110 existan aún Tribu
nales Tutelares de Menores, el Juez 
instructor aplicará la Ley- de esa ins
titución ajustándose en todo lo posi
ble al procedimiento ordenado en la 
misma y, caso de considerar necesa
rio el internamiento del menor, lo 
efectuará en algún asilo o estableci
miento destinado a la juventud desva
lida, teniendo siempre en cuenta las 
condiciones subjetivas del agente y no 
el alcance jurídico del acto cometido.

3.° El sordomudo de nacimiento o 
desde la infancia que carezca en ab
soluto de instrucción.

El sordomudo inimputable que ha
ya cometido un hecho que la Ley san
cionare como delito, será ingresado en 
un establecimiento de educación de 
anormales.

4.° El que obra en defensa de su 
persona o derechos, siempre que con
curran las circunstancias siguientes:

Primera. Agresión ilegítima.
Segunda. Necesidad racional del 

medio empleado para impedirla o re
pelerla.

Tercera. Falta de provocación su
ficiente por parte del que se defiende.

5.° El que obra en defensa de la 
persona o derechos de su cónyuge, sus 
ascendientes, descendientes o herma
nos legítimos, naturales o adoptivos, 
de sus afines en los mismos grados y 
de sus consanguíneos hasta el cuarto 
civil, siempre que concurran la prime
ra y segunda circunstancias prescritas 
en el número anterior y la de que en 
caso de haber precédido provocación 
de parte del acometido no hubiere te
nido participación en ella el defensor.

6.° El que obra en defensa de la 
persona o derechos de 1111 extraño, 
siempre que concurran la primera y 
la segunda circunstancias prescritas 
en el número 4.° y la de que el de
fensor no sea impulsado por vengan
za, resentimiento u otro motivo ile
gítimo.

7.° El que en estado-de necesidad 
lesiona un bien jurídico de otra perso
na o infringe un deber, siempre que 
concurran los requisitos siguientes:

Primero. Que el mal causado sea 
menor que el que se trate de evitar.

Segundo. Que la situación de ne
cesidad no haya sido provocada in
tencionadamente por el sujeto.

Tercero. Que el necesitado no ten- j 
ga, por su oficio o cargo, obligación 
de sacrificarse.

8.° El que en ocasión de ejecutar 
un acto lícito con la debida diligen
cia, causa un mal por mero accidente, 
sin culpa ni intención de causarlo.

9.° Él que obra violentado por una 
fuerza irresistible.

10. El que obra impulsado por 
miedo insuperable de un rpal igual o 
mayor.

11. El que obra en cumplimiento I

de tm deber o en el ejercicio legítima 
de un derecho, oficio o cargo.

12. El que obra en virtud de obe- 
diencia debida.

CAPITULO III :

DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE ATENÚAN' 
LA RESPONSABILIDAD CRIM INAL

Artículo 9.° Son circunstancias ate
nuantes :

1.a Todas las expresadas en el ca
pítulo anterior, cuando no concurrie-» 
ren los requisitos necesarios para exi-: 
mir de responsabilidad en sus respec-' 
tivos casos.

2.a La embriaguez, no fortuita, que1 
cause trastorno mental, siempre que 
no se haya producido con propósito 
de delinquir.

3.a La de ser el culpable menor 
de dieciocho años.

4.a La de no haber tenido el de
lincuente intención de causar un mal 
de tanta gravedad como el que pro
dujo.

5.a La de haber precedido inme
diatamente provocación o amenaza 
adecuada de parte del ofendido.

6.a La de haber ejecutado el he
cho en vindicación próxima de una 
ofensa grave causada al autor del de
lito, su cónyuge, sus ascendientes, 
descendientes, hermanos legítimos, 
naturales o adoptivos, o afines en los 
mismos grados.

7.a La de obrar por estímulos tan 
poderosos que, naturalmente, hayan 
producido arrebato u obcecación.

8.a La de haber procedido, por im* 
pulsos de arrepentimiento espontáneo, 
a reparar o disminuir los efectos del 
delito, a dar satisfacción al ofendido 
o a confesar a las Autoridades la in
fracción antes de conocer el culpable 
la apertura del procedimiento judi
cial.

9.a Y, últimamente, cualquiera otra 
circunstancia análoga a las anteriores.

CAPITULO IV

DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE AGRAVAN LA  
RESPONSABILIDAD CRIM INAL

Artículo 10. S o n  circunstancias 
agravantes:

1.a Ejecutar el hecho con alevosía.
Hay alevosía cuando el culpable co

mete cualquiera de los delitos contra! 
la vida y la integridad corporal em
pleando medios, modos o formas en 
la ejecución que tiendan directa y es
pecialmente a asegurarla, sin riesgo 
para su persona que proceda de la 
defensa que pudiera hace»r el ofen
dido.

2.a Cometer el delito mediante pre
cio, recompensa o promesa.

3.a Ejecutarlo por medio de inun-; 
dación, incendio, veneno, explosión, 
varamiento de nave o avería causada 
de propósito, descarrilamiento de lo
comotora o del uso de otro artificio 
ocasionado a grandes estragos.

4.a Aumentar deliberadamente el 
mal -del delito causando oíros males 
innecesarios para su ejecución. ^

5.a Obrar con premeditación co
nocida.

6.a Emplear astucia, fraude o dis
fraz.

7.a Abusar de superioridad o em
plear medio que debilite la defensa.

8.a Obrar con abuso de confianza.
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; 9.a P revalerse del ca rác ter púb li
co que tenga el culpable.

10. Cometer el delito  con ocasión 
de incendio, naufragio u o tra  calam i
dad o desgracia.

11. E jecutarlo  con auxilio de gen
te arm ada o de personas que asegu
ren  o proporcionen  la im punidad .

12. E jecutarlo de noche, en despo
blado o en cuadrilla .

Hay cuadrilla  cuando concurren  a 
la  com isión del delito m ás de tres m al
hechores arm ados.

13. H aber sido castigado el culpa
ble anterio rm ente por delito a que la 
Ley señale igual o m ayor pena, o po r 
dos o más delitos a que aquélla señale 
pena m enor.

14. Ser reincidente*
Hay re inc idenc ia  cuando al ser juz

gado el culpable por un delito  estu
viere ejecutoriam ente condenado por 
otro, com prendido  en el misino T ítulo 
de este Código.

15. E jecutar el hecho con ofensa 
o desprecio del respeto que por Ja 
dignidad, edad o sexo m ereciere el 
ofendido, o en su m orada cuando no 
haya provocado eJ. suceso.

Las circunstancias 6.a, ?.% 12, 13 
y  15 las tom arán o no en considera
ción  los T ribunales, según k s  cond i
ciones del delincuente y la natu ra le
za, los m otivos y los efectos del delito.

CAPITULO V

BE  LAS CIRCUNSTANCIAS. QUE' ATENÚAN 
 AGRAVAN LA RESPONSABILIDAD CRIMI

NAL, SEGÚN LOS CASOS

A rticulo 11. S o n  c ircunstancias 
. ftue atenúan o agravan la responsa
b il id a d ,  según la naturaleza, los mu- 
ñ ivos y los efectos del delito :

1.a Ser el agraviado cónyuge o as
cendiente* descendiente, herm ano le
gítim o, natural o adoptivo, o afín  en 
los mismos grados del ofensor.

2.a Realizar el delito por m edio de 
la  im pren ta , litografía, fo tografía u 
o tro  m edio que facilite la public idad .

TITULO II

De las personas responsables de los 
delitos y faltas*

CAPITULO PRIMERO

DE LAS PERSONAS RESPONSABLES CRIMI-
' NALMENTE DE LOS DELITOS Y FALTAS

A rtículo 12. Son responsables c ri
m inalm ente de los d e lito s :

t.° Los autores.
2E Los cóm plices.
3.° Los encubridores.
E n las faltas sólo son responsables 

c rim inalm ente los autores. No obstan- 
de, son tam bién responsables los cóm- 
iplices en las faltas con tra  la v ida y la 
in teg rid ad  co rporal o la propiedad .

A rtículo 13. Se exceptúan de lo 
¡dispuesto en el artícu lo  -anterior los 
delitos y faltas que se com etan por 
anedio de la im pren ta, grabado u otro 
m e d ía  m ecánico de publicación. De 
‘dichos delitos responderán  crim inal
m ente sólo los autores.

A rtículo 14. Se consideran  auto
res :

! .• Los que tom an parte  d irec ta  en 
la  ejecmvhVi del hecho.

2*° L6¡5 que fuerzan o inducen  di-
X fptam entp a oíros a ejecutarlo .

3.° Los que cooperan a la ejecu
ción del hccüo po r un acto s in  ei cual 
no se hubiere efectuado.

A rtículo 15. Sin embargo' d é lo  d is
puesto en el artícu lo  an terio r, sola
m ente se repu ta ran  autores de los de
litos m encionados cu el artículo  13 los 
que realm ente lo hayan si-do del es
c rito  o estam pa publicados. Si éstos 
no fueren conocidos o m> estuvieren  
dom iciliados en España, o estuvieren 
exentos de responsab ilidad  crim inal, 
con arreglo ai articulo  o.w de este Có
digo, se rep u ta rán  autores los d irec
tores de ia publicación  que tam poco 
se hallen en ninguno de ios tres ca
sos menciona-dos. En defecto cié éstos, 
se repu tarán  autores ios ed itores, tam 
bién  conocidos y dom iciliados en Es
paña y no exentos de responsab ilidad  
crim inal, según el artículo  an te rio r
m ente citado, y en defecto de estos, 
los im presores.

Se entiende por im presores, para ei 
efecto de este articulo , los directores 
o  jefes del establecimiento en que se 
haya impreso, grabado o publicado 
po r  cualquier otro medio el escrito  o 
estampa crim inal.

A rticulo 16. Son cóm plices los que, 
no hallándose com prendidos en el a r
tículo 14, cooperan a ia ejecución del 
hecho po r actos an terio res o sim ultá
neos.

A rtículo 17, Son encubrido res los 
que, con conocim iento  de ia p e rp e tra 
ción del delito, s in  haber ten ido  par
tic ipación  en él como autores, ni cóm
plices, in tervienen con po ste rio rid ad  
a su ejecución de alguno de los mo
dos siguientes:

1.° A provechándose por sí m ismos 
o aux iliando  a ios delincuentes p ara  
que se aprovechen  de los efectos del 
delito.

2.° O cultando o inu tilizando  el 
cuerpo, ios efectos o los instrum entos 
del delito  p a ra  im ped ir §u descubri
m iento.

3.° A lbergando, ocultando o p ro 
p o rcionando  la fuga al culpable, siem 
p re  que concu rra  alguna de las c ir 
cunstanc ias -siguientes:

P rim era . La de in te rv en ir  ‘abuso 
de funciones públicas p o r p a rte  del 
encubridor.

Segunda. La de ser el delincuente 
reo de tra ic ión , hom icid io  con tra  el 
Jefe del Estado, p a rric id io , asesinato, 
o reo conocidam ente hab itual de otro 
delito.

A rtículo 18. E stán  exentos de las 
penas im puestas a los encubridores 
los que lo sean de sus cónyuges, de 
sus ascendientes, descendientes, her
m anos legítim os, naturales o adop ti
vos, o afines en los m ism os grados, 
con sólo la excepción de los encub ri
dores que se h a lla ren  com prend idos 
en el núm ero p rim ero  del artículo  an
te rio r.

CAPITULO II

DE LAS PERSONAS RESPONSABLES CIVIL
MENTE DE LOS DELITOS Y FALTAS

A rtículo 19. Toda persona respon
sable crim inalm en te  de un delito o 
falta lo es tam bién civilm ente.

A rtículo 20. La exención de res
ponsab ilidad  crim inal declarada en 
los núm eros 1.°, 2.a, 3.°, 7.a y 10 del 
artícu lo  8.°, no com prende la de la 
responsab ilidad  civil, la cual se hará

•efecTva con sujeción a las. regla,s s i 
guientes:

Prim era. En los casos 1.°, 2,° y 3.°, 
son responsables civilmente por  los 
hechos que ejecutare- el enajenado, el 
m enor de dieciseis años y el s o r d o  
mudo, los que los tengan, bajo su po
testad o guarda legal, a no hacer cons
ta r  que no hubo por su parle  culpa ni 
negligencia.

No lia bien do persona que Jos tenga 
ha jo su potes! ad o guarda legal, a  
siendo aquélla insolvente, responde
rán  con sus bienes los mismos en aje* 
nados, menores o sordomudos, dentro 
de los límites que para  el embargo 
de bienes señale la ley de Enjuic ia
miento civil.

Segunda. En el caso del número 
3épt uno, son responsables civilmente 
las personas en cuyo favor se haya 

recavído el .mal, a proporc ión  del 
encíieio que hubiere reportado.
Los Tribunales señalarán, según su 

pruden te  arb itrio , la cuota p ropo r
cional de que cada interesado deba 
responder.

Cuando no sean equitativam ente 
asignables, ni aun por aproximación, 
las cuotas respectivas, o cuando ia 
responsabilidad se extienda ai Estado 
o a la mayor parte  de una población, 
y en Todo caso siempre que el daño 
se hubiere cansado con el asentim ien
to de la A utoridad o de sus Agentes, 
se hará  la indem nización  en la forma 
que establezcan las Leyes o Reglamen
tos especiales.

T ercera. En el caso ie l  número 10, 
responderán  p rincipalm en te  ios que 
hubiesen causado el miedo, y subsi
d iariam ente, y en defecto de ellos, los 
que hubiesen ejecutado el hecho, den
tro de los lím ites, respecto a estos ú l
tim os, que p ara  el em bargo de bienes 
señala la ley de E njuiciam iento  civil.

A rtículo 21. Son también respon
sables civihiieníe, en defecto de los 
que lo se an 'c rim in a lm en te , los posa
deros, taberneros y cualesquiera per
sonas o em presas, por los delitos que 

. se com etieren en los establecimientos 
que d ir ija n , siem pre que por su parte  
o la de sus dependientes haya in te r 
venido in fracc ión  de los Reglamentos 
generales o especiales de Policía.

Son, ademas, responsables subsidia
riam ente los posaderos de la res titu 
ción de los electos robados o h u rta 
dos 'dentro de sus casas a los que s& 
hospedaren en ellas, o, de su indem ni
zación, siem pre que éstos hubiesen da
do an ticipadam ente . conocim iento al 
m ism o posadero, o al que le sustituya 
en el cargo, del depósito de aquellos 
efectos en la hospedería  y, adem ás, 
hubiesen observado las prevenciones 
que los dichos posadero o sus sustitu 
tos les hubiesen hecho sobre cuidado 
y v ig ilancia de los efectos, No ten d rá  
lugar la responsab ilidad  en caso de 
robo con v io lencia o in tim idación  ea  
las personas, a no ser ejecutado por 
los dependientes d e l posadero.

A rtículo 22. La responsabilidad  
subsid iaria  que se establece en el a r
tículo an te rio r será tam bién extensi
va a los amos, m aestros, personas y 
E m presas dedicadas a cualquier gé* 
ñero  de industria , po r los delitos o 
faltas en que hubiesen in cu rrid o  sus 
criados, discípulos, oficiales, ap ren d i
ces o dependientes en el desem peño 

1 de sus obligaciones o servicio.
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TITULO I I I

De las penas.
CAPITULO PRIMERO

uE  LAS PENAS EN GENERAL .

Artículo 23. N.o será .castigado n in gún delito ni falta  con pena qu.e no •se baile establecida por ley .anterior a  su perpetración .
Artículo 24. Las ley.es penales tie ne n efecto retroactivo  en cuan!o favo ■■ezc un si reo de un delito o falta» au u rie  al publicarse aquéllas hubiere  rea aíuo sentencia .firme y el condena- do estuviere cum pliendo la condena.
A rticulo 25. El perdón -de la parte  ofendida no extingue la acción  penal. 

Esto no se .entiende respecto  a los delitos que no pueden ser perseguidos sin  prev ia  denuncia o consentim iento *del agraviado,
La responsabilidad civil, -en cuanto jal in terés del condonante, se -extingue ( p o r  su renuncia exp-resa.
A rtículo 26. . No se rep u tarán  peinas:1,° La detención y la  p risió n  preventiva de los procesados.2.° La suspensión de empleo o cargo público acordada duran te ,e! p ro cesa o para  instru irlo .3.° Las multas y demás correcto- nes que r-.a uso de las atribuciones gubernativas o •disciplinarias im pongan los superiores a sus .subordinados o 

adm inistrados.4,° Las privaciones de derechos y las reparaciones que en forma penal ¡establezcan las" leyes civiles.
CAPITULO XX

: ( DE LA. CLASIFICACIÓN ,DE -XAS &EMA& ,

Artículo 27, Las penas que pueden  Imponerse con arreglo a este Código ¡y sus diferentes clases, son las que jpompren.de la siguiente
Ese-ala general*.
Penas graves.

Reclusión m ayor. - Reclusión m enor.Presidio mayor.Prisión mayor.Presidio menor.Prisión menor.Arresto m ayor.Extrañamiento.Confinamiento,D estierro.Reprensión pública.Inhabilitación absoluta»Inhabilitación especial para cargo público, derecho de sufragio activo y pasivo» profesión u oficio.Suspensión de cargo público, derecho de sufragio activo y pasiyo, profesión u oficio.
Penas leves*

Arresto menor.Reprensión privada.
Penas comunes a las dm €$m&$ ante- 

riores*

Multa. .-Caución.

Penas accesorias.
Iaterdicción civil.
Pérdida o comiso de los instrumentos y efectos del delito.Artículo 28. La. multa, cuando se impusiere como pena principa), se re pu tará  grave cuando excediere de 250 pesetas, y leve cuando no llegare ,.a dicha suma,Artículo 29. Las penas de inhabilitación y suspensión para cargos pu- -blicos y derecho de sufragio, son accesorias en los casos en que, no imponiéndolas especialmente la ley, declara que o tras penas las llevan consigo.

CAPITULO III
DE LA DURACIÓN Y EFECTOS J>E LAS 

PENAS

SECCION PRIMERA
Duración de las prnrn.

Artículo 36. La pena de reclusión m ayor durará  de veinte años y un día. a treinta años. •Las de reclusión m enor y  extrañam iento durarán  de doce años y un día a veinte años.Las de presidio y prisión mayores y las de confinamiento durarán  de seis años y un día a doce a ñ o s .,
Las -de inhab ilitación  absoluta e in hab ilitación  especial du rarán  de seis 

años y un día a doce años.Las de presidio y prisión menores y la ele destierro durarán de seis meses y un día a seis años.La de suspensión durará  de un mes y un día a seis años.La de .arresto mayor durará de un mes y un día a seis meses.La de arresto menor durará de uno a treinta días.La de caución du rará  el tiempo que determ inen los Tribunales.Artículo 31. Lo dispuesto en el artículo anterior no tiene lugar respecto de las penas que se imponen como accesorias de otras, en cuyo caso tendrán las penas accesorias la duración que respectivamente se halle determinada po r la. ley.Artículo 32. Cuando el reo estuviese preso, la duración de las penas empezará a contarse desde el día que la sentencia condenatoria hubiere quedado firme.Cuando el reo no estuviere preso, la duración de las penas que consistan en privación de libertad empezará a contarse desde que aquél se halle a disposición de la Autoridad judicial para cum plir su condena, sLa duración de las penas de ex trañamiento, confinamiento y destierro, no em pezará a "contarse sino desde el día en que el reo hubiere -empezado a cumplir la condena.Artículo 33. La prisión preventiva sufrida por el delincuente durante la tramitación de la causa, se abonará en su totalidad» cualquiera que sea la índole de la pena a que fuere condenado.
SECCION SEGUNDA

Efectos de las penas, según su naturaleza respectiva„
Artículo 34. La pena de inhabilitación absoluta producirá los efectos si-*

guien tes: 1;® La privación de todos los honores y de los empleos y cargos públicos que tuviere el penado, aunque fueren de elección popular. 2.° La privación del derecho de elegir y de ser elegido para cargos públicos de elee* ción popular durante el tiempo de la  condena. 3.° La incapacidad para obtener los honores, cargos y derechos mencionados en el número 1.° igualmente por el tiempo tíe la condena.Artículo 35. La inhabilitación especial para cargo público producirá los efectos siguientes: 1.° La privación del cargo o empleo sobre que recayere y  de los honores anejos a él. 2.° La incapacidad de obtener otros análogos durante el tiempo de la condena.Articulo 36. La inhabilitación especial para el derecho de sufragio privará al penado del derecho de elegir y ser elegido durante el tiempo de Ja condena para el cargo público de elección popular sobre que recayere.Artículo 37, La suspensión de un cargo público inhabilitará al penado para su ejercicio y para obtener otro dé funciones análogas por el tiempo de la condena.Artículo 38. La suspensión del derecho de sufragio inhabilitará al penado igualmente para su ejercicio durante el tiempo de la condena. ¡Artículo 39. Cuando la pena de inhabilitación, en cualquiera de sus clases, y la de suspensión recayeren en personas eclesiásticas, se limitarán sus efectos a los cargos, derechos y honores que no tuvieren por la Iglesia, y a la asignación que tuviesen derecho a percibir por razón de su cargo eclesiástico.Artículo 40. La inhabilitación para profesión u oficio privará al penado de la facultad de ejercerlos por el tiempo de la condena.Artículo 41. La suspensión de profesión u oficio producirá los mismos efectos que la inhabilitación durante el tiempo de la condena.Artículo 42, La interdicción civil privará al penado, mientras la estuviere sufriendo, de los derechos de patria potestad, tutela, participación en el Consejo de familia, d la autoridad marital, de la administración de bienes y del derecho de disponer de los propios actos por actos entre vivos. Exceptuándose los casos en que la ley limita determinadamente sus efectos.Artículo 43. La pena de caución obligará al reo a presentar un fiador, abonado que se haga responsable de que no se ejecutará elrnal que se trata de precaver, obligándose a entregar, si se cansare, la cantidad fijada en la sentencia.El Tribunal determinará, según su prudente arbitrio, la duración de la 
fianza.Si no la diere el penado, incurrirá en la pena de destierro.

SECCION TERCERA
Penas que llevan consigo otras aect* sorias.

Artículo 44. La pena de ^e-dusiótt mayor llevará consigo la:; ^ .puentes:1A Interdicción civil dei penada durante la condena.2.a Inhabilitación absoluta.Artículo 45. Las penas de reclusión menor, oresidio mayor, extraña
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m iento y confinamiento, llevarán con
s to . la de inhabilitación absoluta du
rante el tiempo de la condena.

Artículo 46. La de presidio menor, 
«llevará consigo la suspensión de todo 
. *»rgo público, profesión, oficio o de- 

¡pecho de sufragio, durante el tiempo 
d e  la condena.

Artículo 47. Las penas de prisión 
m zyor,  prisión menor y arresto ma
yor, llevarán consigo la de suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena.

Artículo 48. Toda pena que se im
pusiere por un delito, llevará consigo 
la pérdida de los efectos que de él 

u proviniesen y de los instrumentos con 
que se hubiere ejecutado. Los unos y 

' i los otros serán decomisados, a no ser 
; que pertenecieren a un tercero no res- 
l ponsable del delito. Los que se deco-
I m isaren se venderán, si son de lícito 
' comercio, aplicándose su producto a

cubrir las responsabilidades del pena
do, o se inutilizarán si son ilícitos.

CAPITULO IV

DE LA APLICACIÓN DE LAS PEN A S

* SECCION PRIMERA

Í1 Reglas para  la ap licac ión  de las penas  
! «  l o s  autores de deli to  con su m a do ,  de  

|j d e l i to  fru s trad o  y tenta tiva , y  a los 
l| cóm plice s  y  en c u b r id o re s .

|! Artículo 49. Á  los autores de un 
delito o falta se im pondrá la pena 

| que para el delito o falta que huhie- 
¡m ren cometido se hallare señalada por 
V ia  Ley.
!,; Siempre que la Ley señalare gene- 
' raímente la pena de un delito, se en- 

t tenderá que la Im pone al delito con- 
fem ado.

Artículo 50. En los casos en que el 
! ejecutado fuere distinto del que

VI* había propuesto ejecutar el cul-
II %/jble, se observarán las reglas si- 
,■ Unientes: 1.a Si el delito ejecutado tu- 
! $áere señalada pena mayor que la co- 
, {-respondiente al que se había pro- 
t) puesto ejecutar el culpable, se impon- 
, ¡4 drá a éste, en su grado máximo, la 
' pena correspondiente al segundo. 2.a

Si el delito ejecutado tuviere seña
lada pena menor que la correspon- 

tJ) diente al que se había propuesto eje- 
cutar el culpable, se impondrá a éste, 

|¡ también en su grado máximo, la pena 
1 correspondiente al primero. 3.a Lo 
i dispuesto en la regla anterior.-tío ten- 
! drá lugar cuando los actos ejecutados 
. por el culpable constituyeran tentati

va o delito frustrado de otro hecho si 
Cía Ley castigare estos actos con ma- 
' ! yor pena, en cuyo caso se im pondrá 
,¡\a correspondiente a la tentativa o al 
1 delito frustrado.

t; | Artículo 51. A los autores de un 
delito frustrado se im pondrá la pena 

¡ inmediatamente inferior en grado a 
Cl-a señalada por la Ley para el delito 
, consumado.
ó La misma regla se observará respec- 

ij j lo a los autores de faltas frustradas 
;| contra la vida y la integridad corpo- 
1 rol o la propiedad.
I Artículo 52. A los autores de ten- 
;*ffdiva de delito se im pondrá la pena 

inferior en uno o dos grados, según 
arbitrio  del Tribunal, a la señalada 

1 no r la Ley para el delito consumado.
Articulo 53. A los cómplices de un 

delito consumado se impondrá la pe

na inmediatamente inferior en grado 
a la señalada por la Ley para el de
lito consumado.

Artículo 54. A los encubridores de 
un delito consumado se im pondrá la 
pena inferior en dos grados a la se
ñalada por la Ley para el delito con
sumado.

Artículo 55. A los cómplices de un 
delito frustrado se im pondrá la pena 
inmediatamente inferior en grado a lá 
señalada por la Ley para el delito 
frustrado.

Artículo 56. A los encubridores de 
un delito frustrado se im pondrá la 
pena inferior en dos grados a la se
ñalada por la Ley para el delito frus
trado.

Artículo 57. A los cómplices de 
tentativa de delito se im pondrá la pe
na inmediatamente inferior en grado 
a la señalada por la Ley para la ten
tativa de delito.

Artículo 58. A los encubridores de 
tentativa de delito se im pondrá la pe
na inferior en dos grados a la seña
lada por la Ley para la tentativa de 
delito.

Artículo 59. Exceptúanse de lo dis
puesto en los artículos 54, 56 y 58, 
los encubridores comprendidos en el 
número 3.° del artículo 17, en quienes 
concurra la circunstancia prim era del 
mismo número, a los cuales se im 
pondrá la pena de inhabilitación es
pecial. -

Artículo 60. Las disposiciones ge
nerales contenidas en los artículos 51 
y siguientes, hasta el 59, inclusive, no 
tendrán lugar en los casos en que el 
delito frustrado, la tentativa, la com
plicidad o el encubrimiento se hallen 
especialmente penados por la Ley.

Artículo 61. Para graduar las pe
nas que, en conformidad a lo dispues
to en los artículos 51 y siguientes, has
ta el 58 inclusive, corresponde impo
ner a los autores de delito frustrado 

, y de tentativa, y a los cómplices y 
encubridores, se observarán las reglas 
siguientes:

1.a La pena inferior será la que 
siga en número en la escala gradual 
respectiva a la impuesta al delito o 
a la menor de las impuestas al delito, 
siempre que lo sean en toda su ex
tensión.

2.a Cuando la pena impuesta o la 
m enor de las impuestas al delito no 
lo sean en toda su extensión, la in
ferior se compondrá de tres grados, 
que se tomarán de los que sigan al 
mínimo de la propia pena parcialm en
te impuesta y de la pena que siga en 
número de la escala gradual respec
tiva.

Artículo 62. Cuando la pena seña
lada al delito estuviere incluida en 
dos escalas se hará la graduación pre
venida en el artículo precedente por 
la escala que comprenda las penas 
con que estén castigados I f  mayor par
te de los delitos de la sección, capítu
lo o título, donde esté contenido el 
delito.

SECCION SEGUNDA

Reglas para  la ap l icac ión  de  las p e 
nas en  c o n s id era c ió n ,  a las c i r c u n s 
tancias a tenu an tes  y  agra van tes .

Artículo 63. L a s circunstancias 
atenuantes o agravantes se tomarán 
en consideración para dism inuir o 

* aum entar la pena en ios casos y con

forme a las reglas que se prescriben 
en esta sección.

Artículo 64. No producen el efecto 
de aumentar la pena las circunstan
cias agravantes que por sí mismas 
constituyeren un delito especialmente 
penado por la Ley o que ésta haya ex
presado al describirlo y penarlo.

Tampoco lo producen aquellas cir
cunstancias agravantes de t^l manera 
inherentes al delito que sin la concu
rrencia de ellas no pudiera cometerse.

Artículo 65. Las circunstancias 
agravantes o atenuantes que consistie
ren en la disposición moral del delin
cuente, en sus relaciones particulares 
con el ofendido o en otra causa per
sonal, servirán para agravar o atenuar 
la responsabilidad sólo de aquellos 
autores cómplices o encubridores en 
quienes concurrieren.

Las que consistieren en la ejecución 
m aterial del hecho o en los medios 
empleados para realizarla servirán 
para agravar o atenuar la responsabi
lidad únicamente de los que tuvieren 
conocimiento de ellas en el momento 
de la acción o de su cooperación para 
el delito.

Artículo 66. En los casos en que Ja 
Ley señalare una sola pena indivisi
ble la aplicarán los Tribunales sin 
consideración a las circunstancias 
atenuantes o agravantes que concu
rran  en el hecho.

Articulo 67v En los casos en que 
la pena señalada por la Ley contenga 
tres grados, los Tribunales observarán 
para su aplicación, según haya o no 
circunstancias atenuantes o agravan
tes, las regias siguientes:

1.a Cuando en el hecho-no concu
rrieren  circunstancias agravantes ni 
atenuantes im pondrán la pena señala
da por la Ley en su grado medio.

2.a Cuando concurriere sólo algu
na circunstancia atenuante, la impon
drán en el grado mínimo.

3.a Cuando concurriere sólo algu
na circunstancia agravante podrán 
imponerla en su grado máximo.

4.a Cuando concurrieren circuns
tancias atenuantes y agravantes, las 
compensarán racionalmente pa la  la 
designación de la pena, graduando el 
valor de unas y otras.

5.a Cuando sean dos o más las cir
cunstancias atenuantes, o una sola 
muy calificada, y no concurra agra
vante alguna, los Tribunales podrán 
im poner la pena inmediatamente in 
ferior en uno o dos grados a la seña
lada por la Ley, aplicándola en el gra
do que estimen correspondiente, se
gún la entidad y número de dichas 
circunstancias.

6.a Cualquiera que sea el número 
y entidad de las circunstancias agra
vantes, los Tribunales no podrán im 
poner pena mayor que la designada 
por la Ley en su grado máximo, salvo 
en el caso en que concurra la agra
vante décimocuarta del artículo 10 en 
que será posible aplicar la pena in-

■ mediatamente superior, en el grado 
que estimen conveniente.

7.a Dentro de los límites de cada 
grado, los Tribunales determ inarán la 
cuantía de la pena, en consideración 
al número y entidad de las circuns
tancias agravantes y atenuantes y a la 
mayor o menor extensión del mal pro
ducido por el delito.

i Artículo 68. En los casos en que la
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pena señalada por la Ley no se com
ponga de tres grados, los Tribunales 
aplicarán las reglas contenidas en el 
artículo anterior, dividiendo en tres 
períodos iguales el tiempo que com
prenda la pena impuesta formando un 
grado de cada uno de los tres perío
dos.

Artículo 69. En la aplicación de 
las multas, los Tribunales podrán re
correr toda la extensión en que la Ley 
permita imponerlas, consultando, pa
ra determinar en cada caso su cuan
tía, no sólo las circúnstancias ate
nuantes y agravantes del hecho, sino 
principalmente el caudal o facultades 
del culpable.

Artículo 70. Guando 110 concurrie
ren todos los requisitos que se exigen 
en el caso del número 8.° del artícu
lo 8.° para eximir de responsabilidad, 
se observará lo dispuesto en el ar
ticulo 558.

Artículo 71. Al mayor de diez y 
seis años y menor de diez y ocho se 
aplicará siempre, en el grado que co
rresponda, la pena inmediatamente in
ferior en uno o dos grados a la se
ñalada por la Ley.

Artículo 72. Se aplicará la pena 
inferior en uno o dos grados a la se- 
ñ dada por la Ley cuando el hecho no 
fuere del todo eximente por falta de 
aiguno de los requisitos que se exigen 
para eximir de responsabilidad crimi
nal en los respectivos casos de que se 
trata en el artículo 8.°, siempre que 
concurriere el mayor número de ellos, 
imponiéndola en el grado que los Tri
bunales estimaren correspondiente, 
atendido el número y entidad de los 
requisitos que faltaren o concurrieren.

Esta disposición se entiende sin 
pe { juicio de la contenida en el ar
ticulo 70.

SECCION TERCERA
Disposiciones comunes a las dos sec

ciones anteriores.
Artículo 73. Al culpable de dos o 

más delitos o faltas se impondrán to
das las penas correspondientes a las 
diversas infracciones para su cumpli
miento simultáneo, ig-i fuera posible 
por la naturaleza y efectos de las 
mismas.

Artículo 74. Cuando todas o algu
nas de las penas correspondientes a 
las diversas infracciones n-o pudieran 
ser cumplidas simultáneamente por el 
condenado, ¡se observarán respecto a 
ellas las reglas siguientes:

'1.a E 11 la imposición de las penas 
se seguirá el orden de su respectiva 
gravedad para su cumplimiento su
cesivo por el condenado en cuanto 
sea posible, por haber obtenido indul
to de las primeramente impuestas o 
por haberlas ya cumplido.

La gravedad respectiva de las pe

nas, para la observancia de lo dis
puesto en el párrafo anterior, se de
terminará con arreglo a la siguiente 
escala:

Reclusión mayor.
Reclusión menor.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Presidio menor.
Prisión menor.
Arresto mayor.
Extrañamiento. *
Confinamiento.
Destierro.
2.a Sin embargo de lo dispuesto en 

la regla anterior, el máximum de du
ración de la condena del culpable 110 
podrá exceder del triple de tiempo 
por que se le impusiere la más grave 
de las penas en que haya incurrido, 
dejando de imponérsele las que pro
cedan desde que las ya impuestas cu
brieren el máximum de tiempo pre- | 
dicho.

En ningún caso podrá dicho máxi
mum exceder de treinta años.

Artículo 75. Las disposiciones del 
artículo anterior no son aplicables en 
el caso de que un solo hecho consti
tuya dos o más delitos o cuando el 
uno de ellos sea medio necesario para 
cometer el otro.

En estos casos ¡sólo se impondrá la 
pena correspondiente al delito más 
grave, aplicándola en su grado máxi
mo hasta el límite que represente la. 
suma de las dos que pudieran impo
nerse, penando separadamente ambos 
delitos.

Artículo 76. Siempre que los Tri
bunales impusieren una pena que lle
vare consigo otras por disposición de 
la Ley, según lo que se prescribe en 
la sección tercera del capítulo ante
rior, condenarán también expresa
mente al reo en estas últimas.

Artículo 77. En los casos en que 
la Ley señala una pSna inferior o su
perior en uno o más grados a otra 
determinada, se observarán para su 
graduación las reglas prescritas en los 
artículos 61 y 62.

La pena inferior o superior se to
mará de la escala gradual en que se 
halle comprendida la pena determi
nada.

Cuando haya de aplicarse una pena 
superior a la de arresto mayor, se to
mará de la escala en que_ se hallen 
comprendidas las penas señaladas pa- 
i'a los delitos más graves de la misma 
especie que el castigado con arresto 
mayor.

Los Tribunales atenderán para ha
cer la aplicación de la pena inferior 
o superior a las siguientes

ESCALAS GRADUALES

Escala núm. 1:
1/  Reclusión mayor.

2.a Reclusión menor.
3.a Presidio mayor.
4.a Presidio menor.
5.a Arresto.

Escala mim. 2:
■1.a Reclusión mayor.
2.a Reclusión menor.
3.a Prisión mayor.
4.a Prisión meíior.
5.a Arresto.

Escala núm. 3:
1.a Extrañamiento.
2.a Confinamiento.
3.a Destierro.
4.a Reprensión pública.
5.a Caución de conducta.

Escala núm . 4:
1.a Inhabilitación absoluta.
2.a Inhabilitación especial pafa 

cargo público, derecho de sufragio* 
activo y pasivo, profesión u oficio.

3.a Suspensión de cargo público, 
derecho de sufragio, activo y pasivo* 
profesión u oficio.

Artículo 78. La multa, en la cuan
tía de 250 a 2.250 pesetas, se consi
derará como la última pena de todas 
las escalas graduales anteriores.

Artículo 79. En los casos en que la 
Ley señala una pena superior a otra 
determinada sin designar especial
mente cuál sea, si no hubiere pena 
superior en la escala respectiva, ,se 
considerarán como inmediatamente 
superiores las siguientes:

1.a Si la pena determinada fuese 
la de reclusión mayor, la misma pena,

2.a Si fuese la de extrañamiento, 
la misma pena, con la cláusula de que 
s¡u duración será de veinticinco años.

3.a Si fuese la inhabilitación abso
luta, la misma pena, con el término 
máximo de quince años.

Artículo 80. Cuando sea necesario 
elevar o bajar la pena de multa uno o 
más grados, se aumentará q  se reba
jará, respectivamente, por cada uno 
la cuarta parte del máximum de la * 
cantidad determinada .ero la Ley, y pa- . 
ra rebajarla se hará una operación in- 
versa.

Iguales reglas se seguirán respecto :í 
de las multas que no consistan en é 
cantidad fija sino proporcional.

Artículo 81. Cuando las mujeres 
incurrieren en delitos que este Códi* 
go castiga con las penas de presidio 
mayor o presidio menor, se les im
pondrán, respectivamente, las de pri
sión mayor o prisión menor.

Artículo 82. En las penas divisi- 1/. 
bles, el período legal de su duración 
se entiende distribuido en tres partes • 

I que forman los tres grados mínimo, JA 
I medio y máximo de la manera qut t 
4 expresa la siguiente • ,
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TABLA DEMOSTRATIVA DE LA D ORACION DE LAS PENAS DIYISIBL ES ¥ DEL TIEMPO QUE ABRAZA
CADA UNO DE SUS GRADOS

P E N A S Tiempo que compren
de toda la pena.

Tiempo que compren
de el grado mínimo.

i
Tiempo que compren- ¡ 

de el grado medio.
| Tiempo que compren
de el grado máximo.

y
Reclusión m ayor,,............................ i De veinte años y un 

\ día a treinta años.

íDe veinte años y un 
) d ía  a veintitrés; 
) años y cuatro me-j 
\ ses ........ .1

De veintitrés años, 
j cuatro meses y  .un 
¡ d í a  a veintiséis, 
: años y ocho meses.,» 
De c a t o r c e  años* > 
 ̂ ocho meses y mi > 
) d ía  a diecisiete) 
/ años y cuatro ine-l 
~ ses .....................

D-e veinUséis años» 
ochq^ meses y un 

t día a treinta años»

KeclUí.ión menor y extrañamiento.
[ ! 
jDe doce años y un 
\ día a veinte años.

(dg doce años y un 
l día a catorce años 
1 y ocho meses...»,,,..

'Do diecisiete años» 
> cuatro meses y mi 
s día a velóte años,
)

Presidio y prisión mayores y con
finamiento ..... ........I....................

Inhabilitación absoluta -e inhahili-l 
taoión especial___ _____ ________

Presidio y  prisión menores y des
tierro ........... .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. ... .. ..

■De seis años y un 
 ̂ día a doce años»,», ^

D-e seis meses y un
) día a seis años..»..
1

(dg seis años y un 'D e ocho años y un \De . diez años y un 
| día a ocho años... i día a diez años».,») día a doce años,..

¡De seis meses y un I n e s e s ' v^uñ De cuatr0 añQS’ dos 
■ día a dos años y ,  „ y - v dos meses y ™  día a 
l .cuatro meses.,......, / ®ual*° *,nos y Aos \ seis años..............

Suspensión .........a ...........,...*.......

Arresto m ayor ,...,^ ........ . <

jDe un raes y un dial De un raes y un día i De dos años y un día De cuatro ̂ años y ua 
( a seis años........... í a dos ,años.............} a cuatro años.».,».,/ día a seis años....»,

»r -»p» ,, .Be dos meses y un De cuatro meses y 
De un mes y un día Be un mes y un día) rúa tro me-/ un "día a seis j e-

a seis meses......... ¡ a dos meses......... i ses ........................ . ' ses o»».
Arresto menor.................. . ¡De uno a treinta ;D _ ái ¡De once a veinte d í a s . .......................  lie uno a mez cuas... días ......................... }

De veintiún© a tm  • - 
ta días,» . . . . . . . . . .

Artículo 83. Cuando la pena seña
lada no tenga una. de las Cormas pre
vistas especialmente en este libro* se 

•distribuirán los grados aplicando por 
Bmalogía las reglas fijadas.

CAPITULO V

DE LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales,

Artículo 84. No podrá ejecutarse 
pena alguna sino en virtud de senten
cia  firme.

Artículo 85, Tampoco puede .ser 
ejecutada pena alguna en otra forma 
que la prescrita por la Ley y Regla»

: meatos, ni con otras circunstancias o 
| accidentes que los expresados en mi 

texto.
Artículo 80» Cuando el delincuen

te cayere -en enajenación después de 
pronunciada sentencia firme, se sus
penderá la ejecución tan sólo en 
cuanto ai la pena personal, observán
dose en sus casos respectivos lo esta
blecido en el párrafo tercero, núme- 

: fo  1.° del artículo 8.°
 ̂ En cualquier tiempo en que el de

lincuente recobrare el juicio, cumpli- 
, rá la sentencia, a no ser que la pena 
; hubiere prescrito con arreglo a lo 
que establece este Código.

t Se observarán también las disposi
ciones respectivas de esta Sección 
cuando la enajenación sobreviniere 
hallándose el sentenciado cumpliendo 
la sentencia»

SECCION SECUNDA

Cumplimiento de las penas.

t  Articulo 87. Las penas de reclu
s ió n  mayor y menor, presidios y pri
s io n e s  se cumplirán según el ñamado 
¡ #?stema progresivo, Ei xv chineo, gra

dos, iascensos, trabajo, enseñanza y 
visitas serán establecidos en las Le
yes y Reglamentos penitenciarios.

Artículo 88. El Tribunal podrá au
torizar al reo para que cumpla en su 
propio domicilio <d arresto menor, 
siempre que no excediere de diez días 
y la condena no se hubiere impuesto 
por taita de hurto o defraudación.

Artículo 39. El sentenciado a ex
trañamiento será expulsado del terri
torio español por el tiempo de la con
dena.

Articulo 90. L o s  sentenciados a 
confinamiento serán conducidos a un 
pueblo o distrito situado en la Pen
ínsula o en las islas Baleares o Cana
rias, en el cual permanecerán en com
pleta libertad bajo la vigilancia de la 
Autoridad.

Los Tribunales, para el señalamien
to del punto en que deba cumplirse 
la condena, tendrán en cuenta el ofi
cio, 'profesión o modo de vivir del 
sentenciado, con objeto de que pue
da ¡adquirir su subsistencia.

Artículo 91. El sentenciado a des
tierro quedará privado de entrar en 
el punto o puntos que se designen en 
la sentencia y en el radio que en la 
misma se señale, el cual comprenderá 
una distancia de 25 kilómetros, al me
nos y 250 a lo más, del punto desig
nado.

Artículo 92. El sentenciado a re
prensión pública la recibirá perso
nalmente en audiencia del Tribunal 
a puerta ¡abierta.

El sentenciado a reprensión privada 
la recibirá personalmente en audien
cia del Tribunal a presencia del Se
cretario y a puerta cerrada.

Artículo 93. El pago de la multa 
podrá hacerse en el tiempo que el Tri
bunal determine, bien inmediatamen
te o a los quince días de impuesta la 
condena.

Cuando el militado carezca de re
cursos, el Tribunal podrá autorizarle 
para que satisfaga la suma impuesta

en plazos, cuyo importe y fecha se
rán fijados teniendo en cuenta la si
tuación del reo,.

Artículo 94. Si el condenado n® 
satisficiese la multa impuesta, queda
rá sujeto a una. responsabilidad per
sonal subsidiaria que el Tribunal es
tablecerá según su prudente .arbitrio* 
pero en ningún caso podrá exceder, 
de seis meses cuando se hubiese pro
cedido por razón de delito, ni de 
quince días cuando hubiere sido por 
falta.

E s t a  responsabilidad subsidiaria 
no se impondrá al reo . cuya, pena 
principal sea privativa de libertad 
por más de seis años.

SECCION TERCERA 

Remisión condicional»

Articulo 95. Se confiere a los Tri
bunales la atribución de .otorgar, mo
tiva ¿ámente por sí o de aplicar por 
ministerio de la ley la condena con
dicional, que deja en suspenso la eje
cución de ‘la pena impuesta.

El plazo de esta suspensión será do- 
dos a cinco años, que fijarán los Tribu
nales, atendidas las circunstancias del 
hecho.y  la aplicación de la pena im
puesta-. 1
’ Artículo 96. .Serán condiciones in

dispensables para suspender el cum
plimiento de la condena.

Primera. Que el reo haya delin
quido por primera vez.

Segunda. Que no haya sido debía- 
rado en rebeldía.

Tercera. Que la pena consista ea 
privación de libertad, cuya duración 
no exceda de un año y esté impuesta 
com o principal del delito o como sub
sidiaria por insolvencia en caso de 
multa.

En los casos comprendidos en los 
tres números anteriores, los Tribuna
les podrán aplicar o no la condena 
condicional, según lo. estimen pro o©-
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deiitc, atendiendo para 'e l lo  a k  edad 
y antecedentes del reo, naturaleza ju
r íd ica  del hecho punible y c ircuns
tancias de todas clases que concurrie
ren  en. su «c .locución.

Artículo 97, El Tribunal aplicará 
p o r  ministerio  de la ley la condena 
condicional en los casos sig? T * <>:

í k m  oro, ' Cuando en la sí. «a m o 
se aprecie el mayor número de re
quisitos establecidos para declarar la 
exención üe responsa-bilidad con a r r e 
glo a este Código.

Segundo, En los delitos que se p e r 
siguen a instancia del agraviado si 
mediase solicitud expresa de la parte 
Ofendida.

Articulo 98» Contra la resolución 
que se dicte en .todos los casos a que 
se refiere el artículo an terio r  se dará 
el recurso de casación.

Articulo 99. En los del líos que so
lo pueden ser perseguirlos a instancia 
'de parte, el T ribunal oirá a ' l a • perso- 
.iíí u o a quienes la represen- 
te es k  vonceder el beneficio de
la u  k i i ) n di cí o nal.

Artículo 100. La condena condi
cional no será extensiva a las pe
alas de suspensión de derechos de su
fragio, cargo de jurado u otro de ca
rác te r  público, si éstas figurasen co
m o accesorias, ni alcanzará a las res
ponsabilidades civiles,

SECCION CUARTA 

Libe rían condicional,

A O. í culo 101 Se establece la liber
tad  condicional para  los penados sen
tenciados a más de un ano de priva" 
clon de libertad que se encuentren  en 
el último período ue condena y que 
hayan  extinguido las i res cuartas par- 
no  también ios que se hubieren irroga
d l o  beneficio por  pruebas evidentes 
*de intachable conducía y ofrezcan ga
ran tías  de hacer  vida honrada en  li
be r tad  como ciudadanos pacíficos y 
laboriosos.

Artículo 102. El pe r iodo  de l iber
tad  condicional durará  todo el tiempo, 

.qué al liberado le falte por cum plir  
su condena. Si en dicho período re in 
cide u observa mala conducta se re
vocará  la l ibertad  concedida y el pe
nado  volverá a su situación anterior,  
re ingresando en - la  prisión  en que la 
¡obtuvo y en el periodo .penitenciario  
que corresponda, según las c ircuns
tancias.

La re inc idencia  o reiteración en el 
delito llevarán aparejada la pérd ida  
del tiempo pasado en libertad  condi
cional,

TITULO IV

Be. la responsabilidad civil y de las 
coatas procesales*

Articulo 103. La responsabilidad 
civil establecida en el capítulo II, T í
tulo II de este Libro, com prende:

1.° La r e s t i tu c ió n /
2.° La reparación del daño cau

sado,
Sé* La indemnización de per ju i

cios.
Artículo 104. La restitución debe

rá  hacerse de la misma cosa, siempre 
que sea posible, con abono de deterio
ros o menoscabos, a regulación del 
Tribunal.

Se hará  la restitución aunque la co

sa se 11 alíe en poder de un tercero y 
éste la haya adquirido  por un  medio 
legal, salvo su repetición contra quien 
correspondió 

 ̂Esta disposición no es aplicable en 
el caso de que el tercero haya adqui- 
r r i ’¡ id C'j >a ( u ¿a forma y con los re-
i . E r e s  * s íc b k i  . io s  por las Leyes pa- 
\ \  omml u  ¿ cr 1\ indi cable.

. m"' ulo í (*•:, La reparación se ba
r í  m i- hi entidad del dado
ík r r e a k  iciór, .Al Tribunal, a tendido 
rí ; , : v a o  ce k  tosa, siempre que ute- 
ic  jif-.ooic, 3 el do afección d d  agra
viado.

Articulo 100. La indemnización de 
perjuicios com prenderá  no sólo los 
que 'hubieren  causado al agraviado, si
no íamhu *  ̂ t ie s'« 1 k  .eren .iroga-
exo, por r ! 1 n k  , ¡ m. faniiUa
o a im tercero.

Los TrL a i\  icg ’d u\m k  Im por
te de esta 31» J m km  k , i  en los mis
mos término p e r o  í u P v  p ara  la re 
paración dei daño en el artículo p re 
cedente.

Artículo 107. La obligación de res
tituir , repa ra r  el daño e indem nizar  
los perjuicios, se transmite a los here
deros. del responsable.

La acción para r ep e t i r  la restitu
ción, reparación c indemnización se 
transm ite  igualmente a los herederos 
del p mondó: mi o,

A r tirulo iüm En el caso de ser 
' dos o más les responsables civilmen
te de un delito o imita, los T r ib u n a 
les señalarán la cuota de que leba res
p onder  cada uno.

Articulo 109. Sin embarga de lo 
dispuesto en el artículo anterior,  los 
autores, los cómplices y los encubri
dores, cada uno dentro de su respec
tiva clase, serán responsables ' solida
r iam ente entre sí po r  sus cuotas y snb- 
sLdhu’uuuenie por las correspondien
tes a ios demás responsables.

La responsabilidad subsidiaria  se 
hará  efectiva; pr imero, en los bienes 
de tos ¿adores; después, en los de los 
.cómplices y, por  último, en los de 
Jos encubridores.

Tanto en Jos casos en que se haga 
efectiva la responsabilidad solidaria 
como la subsidiaria, quedará a salvo 
la repetición del que hubiere pagado 
contra los demás por  las cuotas co
rrespondientes  ix cada uno.

Artículo 110. El que por título lu
crativo hubiere participado de los 
efectos de un delito o falta, está obli
gado al resarcimiento hasta la cuan
tía en que hubiere participado.

Artículo 111. Las costas procesales 
se entienden impuestas por  la Ley a 
los cr iminalmente responsables de to
do delito o falta.

.Artículo 112. Las costas com pren
derán los derechos e indemnizaciones 
ocasionados en las actuaciones judi
ciales, ya consistan en cantidades fijas 
o inalterables, por hallarse an tic ipada
mente determinadas por  las Leyes, De
cretos o Reglamentos, ya no estén su
jetas a arancel.

Artículo 113. El importe de los de
rechos e indemnizaciones que no es
tuvieren señalados anticipadamente 
en los términos prescritos en el a r 
tículo anterior,  se fijarán por los T r i 
bunales en la forma que establezca ia 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Artículo 114. En el caso en que los 
bienes del penado no fueren bastan- 

, tes a cubrir  todas las responso.!;!Eda

des pecuniarias,  s@ satisfarán por el 
o rden siguiente:

1A ‘La reparación  del daño causa
do e indemnización de perjuicios,

2.® La indem nización al Estado 
por el importe del papel sellado y de
más gastos que se hubieren  hecho por 
su cuenta en la causa.

3.° Las costas del acusador p r i
vado.

4A Las demás costas procesales, 
incluso las de la defensa del proce
sado, sin preferencia, entre los intere
sados.

5.° La multa.
Cuando el delito hubiere sido de 

los que sólo pueden perseguirse a ins
tancia de parte, se satisfarán las cos
tas del acusador privado con pref&* 
r e n d a  a la indemnización del Es
tado.

TITULO V

Extinción áe la responsabilidad y de 
sus efectos.

CAPITULO PRIMERO

DE JA S CAUSAS QUE EXTINGUEN J,A RES
PONSABILIDAD

Artículo l i ó .  La responsabilidad 
penal se extingue:

1.° Por amnistía, la cual extingue 
por completo la pena y tocios sus efec
tos.

2.° Por  indulto,
Ei indultado no podrá  hab itar  por  

él tiempo que, a no haberlo sido, de
bería  durar  la condena, en el lugar en 
que viva el ofendido, sin el consenti
miento de éste, quedando en otro caso 
sin efecto el indulto acordado.

3.° Por el perdón  del ofendido 
cuando la pena se haya impuesto po? 
delitos que no puedan dar lugar & 
procedimiento de oficio.^
* 4.° Por la prescripción del delito.

5.° Por ia prescripción de la pena.
Artículo 115c Los delitos presc ri

ben a los quince años, cuando la Ley 
señalare al -delito la pena de reclusión,

A los diez, cuando señalare una pe* 
na que exceda de seis años.

A los cinco, cuando señalare cual
quiera otra pena.

Exceptúan se los delitos de calum
nia o injuria y los comprendidos en 
el artículo 559 de este Código, de los 
cuales, los primeros prescrib irán  al 
año, los segundos a los seis meses y 
los últimos a los tres meses.

Las faltas prescriben a los dos me
ses.

Cuando la pena señalada sea com
puesta, se estará a la mayor para  la 
aplicación de las reglas com prendi
das  en este artículo.

Artículo 117c El término de la pres
cripción comenzará a correr  desde el 
-día en que se hubiere cometido el 
delito.

Esta p rescripción se in te rrum pirá  
desde que el procedimiento se dirija 
contra el culpable, volviendo a corres* 
de nuevo el tiempo de la prescrip
ción desde que aquél tcrnyne sin sc£ 
condcmido o se paralice el procedí** 
mierdo.

Articulo 113. Las penas impuestas 
por  ccrd.ei'Cia firme, p rescriben :

La .7c reclusión mayor, a los tre in 
ta y cinco znos.

La de recTisión r i V'ov, a los vera* 
ticineo.
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Las demás penas cuya duración e x - , ceda de seis años, a los quince.Las penas superiores a un año y que no excedan de seis, a  los diez.Las restantes penas, con excepción de las leves, a los cinco años.Las penas leves, al año.Artículo 119. El tiempo de la p rescripción de la pena comenzará a cor r e r  desde el día en que se notifique personalmente al reo la sentencia firme o desde el quebrantamiento de la condena, si hubiere ésta comenzado a cumplirse.Se interrum pirá , quedando sin efec

to el tiempo transcurrido , cuando el reo cometiere otro delito antes de completar el tiempo de la prescripción, s in  perjuicio de que ésta pueda com enzar a correr de nuevo.Artículo 120. La responsabilidad civil nacida de delitos o faltas, se ext inguirá  del mismo modo que las demás obligaciones, con sujeción a las reglas de Derecho civil.
CAPITULO II

DE LA REHABILITACIÓN

Artículo 121. Los reos no re incidentes ni reiterantes podrán  obtener del Ministerio de Justicia, previo in forme del Tribunal sentenciador, la cancelación de la inscripción de su condena en los Registros de antecedentes penales, siempre que hayan observado bu en-a conducta, que hayan satisfecho, en cuanto les fuere posible, las responsabilidades civiles p ro venientes del delito y que hubieren transcurrido  después de la extinción de la .condena quince años en las p r i vativas de libertad de duración superio r a seis, y diez años en todas las demás.Se exceptúan las condenas por los delitos definidos en el Título II y en los capítulos I y II del Título III del Libro II de este Código, los cometidos por medio de la imprenta, los de im prudencia  o los perpetrados por menores de dieciocho años, cuya inscripción podrá  ser cancelada a los cinco años.Artículo 122. Si el rehabilitado cometiere un nuevo delito comprendido en el mismo título que el que originó la in sc r ip c ió n . cancelada, recobrará ésta su vigor para  los efectos de la re incidencia .
L I B R O  S E G U N D O

• Delitos y sus penas.

TITULO PRIMERO
Delitos contra la seguridad exterior del Estado.

C A P I T U L O  P R I M E R O
DELITOS DE TRAICIÓN

Artículo 123. El español que indujere a una Potencia extranjera a dec larar  la guerra a España o se con
certare con ella para el mismo fin, 
será castigado con la pena de reclusión mayor si llegare a declararse la güera, y, en otro caso, con la de reclusión menor en su grado medio a re

clusión m ayor en su. grado mínimo.Artículo 124. Será castigado con la pena de reclusión mayoiL1.° El español que facilitare al enemigo la entrada en la República, la toma >de una plaza, puesto militar, bu que del Estado o almacenes de boca o guerra del mismo.
2.° El español que sedujere tropa 

española o que se hallare al servicio de España, para  que se pase a las filas enemigas o deserte de sus banderas estando en campaña.
3.° El español que reclutare en España gente para  hacer la guerra a la P a tr ia  bajo la,s banderas de una P o tencia enemiga.Artículo 125. Será castigado con la pena de reclusión menor en su grado máximo a reclusión m ayor en su grado m edio:1.° El español que tomare las a r mas contra la Pa tr ia  bajo banderas enemigas.
2.° El español que reclutare en España gente p ara  el servicio de una Potencia enemiga, en el caso de que 

no fuese para  que aquélla tome parte directa en la guerra contra España.3.° El español que suministrare a las tropas de una Potencia enemiga caudales, armas, embarcaciones, efectos o municiones de boca o guerra* u otros medios directos y eficaces^ para  hostilizar a España, o favoreciere el progreso de las armas enemigas de un modo no comprendido en el artículo anterior.
4.° El español que suministrare  al 

enemigo planos de fortalezas o de terrenos, documentos o noticias que conduzcan directamente al mismo fin de hostilizar a España o de favorecer él progreso de las armas enemigas. '
5.° El español que en tiempo de guerra im pidiere que las tropas n a cionales reciban los auxilios expresados en el número 3.° o los datos y noticias indicados en el 4.°.
Artículo 126. La conspiración p ara  cualquiera de los delitos expresados en los tres artículos anteriores se 

castigará con la pena de presidio menor en sus grados medio y máximo, y la proposición p a ra  los mismos delitos, con la de presidio menor en sus grados mínimo y medio.Artículo 127. El extranjero resi
dente  en terri torio  español que cometiere alguno de los delitos com prendidos en los artículos anteriores, será 
castigado con la pena inmediatamente inferior a la señalada en éstos, salvo 
lo establecido por Tratados o por el Derecho de gentes acerca de ios funcionarios diplomáticos.

Artículo 128. Los que cometieren los delitos expresados en los artículos anteriores contra una Potencia aliada de España, en el caso de hallarse en campaña contra el enemigo común, serán castigados con las penas inferiores en un grado a las respectivamente señaladas.
Artículo 129. In cu rr i rá  en la pena de reclusión mayor el Presidente de la República que, con infracción del artículo 77 de la Constitución, firmare Decreto:
1.° Declarando la guerra sin las condiciones previstas en el Pacto de I la Sociedad de las Naciones y sin ago

tar previamente los medios defensivos 
que no tengan carácter bélico y los

procedimientos establecidos en los Convenios internacionales de que España fuere parte.
2.° Declarando la guerra sin haberse autorizado por  una ley.En la misma pena incur r irán  los Ministros que re frenden  el Decreto.Artículo 130. In cu rr i rán  en la pena de prisión mayor a reclusión menor el Presidente de la República, los Ministros y las Autoridades que cedieren a las regiones autónomas algunas de las facultades que, según el a r tículo 14 de la Constitución, son de la exclusiva competencia del Estado.

CAPITULO II
DELITOS QUE COMPROMETEN LA PAZ O LA 

INDEPENDENCIA DEL ESTADO
Artículo 131. Ei ministro  eclesiástico que en el ejercicio *de su cargo pu blicare o ejecutare bulas, breves o despachos de la corte j>oníiücia u otras disposiciones o declaraciones que atacaren la paz o la independencia  del Estado o se opusieren a la observancia de sus leyes o provocaren  su in observancia, incur r irá  en la pena de extrañamiento. El lego que las ejecutare incur r irá  en la de prisión  menor en sus grados mínimo y medio.Artículo 132. El que introdujere, publicare o ejecutare en la República cualquier orden, disposición o documento de un Gobierno extranjero, que ofenda a la independencia  o segurid ad  del Estado, será castigado con las penas de prisión menor en sus grados mínimo y medio, a no ser que de este delito se sigan directamente otros más graves, en cuyo caso será penado co

mo autor de ellos.Artículo 133. En el caso de cometerse cualquiera de los delitos comprendidos en ios dos artículos anteriores por un funcionario del Estado, 
abusando de su carácter o funciones, se le impondrá, además de las penas señaladas en eilos, la de inhabilita
ción absoluta.Artículo 134. El que con actos ilegales o que no estén autorizados competentemente provocare o diere motivo a una declaración de guerra contra  España por parte de otra Potencia, o expusiere a ios españoles a experim entar  vejaciones o represalias en sus personas o en sus bienes, será  castigado con la pena de, reclusión menor, si fuere funcionario del Estado, y no siéndolo, con la de prisión 
mayor.Si la guerra no llegare a declararse ni a tener efeclo las vejaciones o re presalias, se im pondrán  las penas respectivas en el grado inm ediatamente 
inferior. *Artículo 135. Se im pondrá  la pena de reclusión menor al que violare tregua o armisticio acordado entre la ^Nación española y otra enemiga, o en- *tre sus fuerzas beligerantes de m ar y tierra.Artículo 136. El funcionario público que, abusando de su cargo, comprometiere  la dignidad o los intereses, 
dé la Nación española de un modo qué no esté comprendido en este ca
pítulo, será castigado con las penas de prisión mayor e inhabilitación para  el cargo que ejerciere.

Artículo 13?. El que sin autoriza
ción bastante levantare tropas en la
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..República para el servicio de una Po
tencia extranjera, cualquiera que sea 
el objeto que se proponga o ia nación  
a quien intente hostilizar, será casti
gado con la pena de prisión mayor.

El que sin autorización bastante 
destinare buques al corso, será cas
tigado con la pena de reclusión me
nor.

Artículo 138. El que en tiempo de 
guerra tuviere correspondencia con 
país enemigo u ocupado por sus tro- 
lias, será castigado:

_ 1.° Con la pena de prisión mayor, 
si la correspondencia se siguiere en 
cifras o en signos convencionales.

2.° Con la de prisión menor, si se 
siguiese en la forma común y el Go
bierno la hubiere prohibido.

3.° Con la de reclusión menor, si 
en ella se dieren avisos o noticias de 
que pueda aprovecharse el enemigo, 
cualquiera que sea la forma de la co
rrespondencia y aunque 110 hubiere 
precedido prohibición del Gobierno.

En las mismas penas incurrirá el 
.que ejecutare los delitos com prendi
dos en este artículo, aunque dirija la 
correspondencia por país amigo o 
neutral para eludir la Ley.

Si el culpable se propusiere servir 
al enemigo con sus avisos o noticias, 
se observará lo dispuesto en los ar
tículos 121 y 125.

'Artículo 139. El español culpable 
de tentativa para pasar a país enemi
go cuando lo hubiere prohibido el 
Gobierno, será castigado con la pena 
de arresto mayor.

CAPITULO III

DELITOS. CONTRA EL DERECHO DE GENTES

Artículo 140. El que matare al Je
fe de otro Estado, residente en Espa
ña, será castigado con la pena de re
clusión menor en su grado m áximo a 
reclusión mayor.

El que produjere lesiones graves a 
las mismas personas, será castigado 
con la pena de prisión m ayor en su 
grado máximo a reclusión menor, y 
con la de prisión menor en su grado 
m áximo a prisión mayor en su grado 
m edio si las lesiones fueren leves.

En la última de dichas penas incu
rrirán los que cometieren contra la 
misma persona cualquiera otro aten
tado de hecho no comprendido en los 
párrafos anteriores.

Artículo 141. El que violare la in
munidad personal del Jefe de otro Es
tado recibido en España con carácter 
oficial, o el de un representante dé 
otra Potencia, será castigado con la 
pena de arresto mayor en su grado 
m áxim o a prisión correccional en su 
grado mínimo.

Guando los delitos comprendidos 
en este artículo y en el anterior no 
tuvieran señalada una penalidad re
cíproca en las Leyes del país a que 
correspondan las personas ofendidas, 
se impondrá al delincuente la pena 
;que sería propia del delito, con arre
glo a las disposiciones de este Códi
go, si la persona ofendida no tuviere 
¡el̂  carácter oficial mencionado en el 
párrafo anterior.

CAPITULO IV.

DELITOS DE PIRATERÍA

'■Artículo 142. El delito de Dirate

ría, cometido contra españoles o súb
ditos de otra nación que no se halle 
en guerra con España, será castigado 
con la pena de reclusión menor a re
clusión mayor en su grado m ínimo.

Cuando el delito se cometiere con
tra súbditos no beligerantes de otra 
nación que se halle én guerra con Es
paña, será castigado con la pena de 
presidio mayor.

Artículo 143. Incurrirán en la pe
na de reclusión mayor los que com e
tan los delitos de que se trata en el 
párrafo primero del artículo anterior, 
y en la pena de reclusión menor a 
reclusión mayor en su grado m ínimo  
los que cometan los delitos de que ha
bla el párrafo segundo del mismo ar
tículo : — ^

1.° Siempre que hubieren apresa
do alguna embarcación al abordaje o 
haciéndola fuego.

2.° Siempre que el delito t fuere 
acompañado de asesinato u hom icidio  
o de alguna de las lesiones designadas 
en los. artículos 421 y 422 y en los nú
meros 1.° y 2.° del 423.

3.° Siempre que fuere acompaña
do de cualquiera de los atentados con
tra la honestidad señalados en el ca
pítulo 1, Título X  de este libro.

4.° Siempre que los piratas hayan 
dejado algunas personas sin medios 
de salvarse.

5.° En todo caso, el Capitán o Pa
trón pirata.

TITULO II 

Delitos contra la Constitución, 

CAPITULO PRIMERO

DELITOS CONTRA EL JEFE DEL ESTADO, 
CONTRA LAS CORTES, EL CONSEJO DE MI
NISTROS Y CONTRA LA FORMA DE GO

BIERNO

SECCION PRIMERA

Delitos contra el Jefe del Estado.
Artículo 144. A l que matare al Jefe 

del Estado se le impondrá la pena de 
reclusión mayor.

Artículo 145. El delito frustrado y  
la tentativa de delito de que trata el 
artículo anterior se castigará con la 
pena de reclusión menor en su grado 
máxime a reclusión mayor.

La conspiración, con la de reclusión 
menor en sus grados mínimo y medio.

Y la proposición, con la de prisión 
mayor.

Artículo 146. Se castigará con la 
pena de prisión mayor en su grado má
ximo a reclusión menor:

1.° Al que privare al Jefe del Esta
do de sil libertad personal.

2.° Ai que con violencia o intimida
ción graves le obligare a ejecutar un 
acto contra su voluntad.

3.° Al, que le causare lesiones gra
ves no estando comprendidas en el pá
rrafo 1.° del articulo 145.

Artículo 147. En los casos de los 
números 2.° y 3.° del artículo anterior, 
si la violencia y la intimidación o las 
lesiones no fueren graves, se impondrá 
al culpable la pena de prisión mayor 
en su grado medio a reclusión menor 
en su grado mínimo.

Artículo 148. Se impondrá también 
la pena de prisión mayor en sus gra
dos medio y máximo:

1.® Al que injuriare o amenazare at 
Jefe del Estado en su presencia.

2.° Al que invadiere violen taimen U 
la morada del Jefe del Estado.

Artículo 149. Incurrirá en ,1a pená 
de prisión mayor en sus grados míni
mos y medio el que injuriare o amena
zare al Jefe del Estado por escrito o 
con publicidad fuera de su presencia.

Las injurias o amenazas inferidos en 
cualquiera otra forma serán castigadas 
con la pena de prisión menor a prisión 
mayor en su grado mínimo, si fueren 
graves, y can la de arresto mayor en 
su grado^ medio a prisión menor en su 
grado mínimo, si fueren leves.

SECCION SEGUNDA

Delitos contra las Cortes y  sus miem
bros y  contra el Consejo de Mi

nistros.
Artículo 150. Serán castigados con 

la pena de extrañamiento el Presidente 
de las Cortes, los Ministros, las Auto
ridades y demás funcionarios, así civi
les como militares, que en los casos en 
que vacare la Presidencia de la Repú
blica impidieren por cualquier medio 
la elección del nuevo Jefe del Estado*

Artículo 151. Incurrirán en la pena 
de extrañamiento en sus grados me
dio y mínimo el Presidente de la Re
pública y los Ministros:

1.° Cuando impidieren la automáti
ca reunión de las Cortes en los casos 
señalados en la Constitución.

2.° Cuando suspendieren las sesio
nes del Congreso infringiendo las nor
mas establecidas en el párrafo segun
do del artículo 81 de la Constitución.

13.° Cuando disolvieren el Congreso 
sin la concurrencia de las condiciones 
expresadas en él párrafo tercero del 
artículo 81 de la Constitución.

4.° Cuando no se promulgare inex
cusablemente una ley después de su se
gunda aprobación en ¡el Congreso por 
una mayoría de dos tercios, conforme 
determina el artículo 83 de la Consti
tución.

5.° Cuando legislasen por Decreto 
fuera de los casos de urgencia previs
tos en el artículo 80 de la Constitu
ción o sin las condiciones en él esta
blecidas.

Artículo 152. En la misma pena del 
artículo anterior incurrirán los Minis
tros:

1.° Cuando el Gobierno legislare 
por Decreto en materias reservadas a 
la competencia de'l Poder legislativo 
sin la autorización del Congreso, in
fringiendo el precepto contenido en el 
artículo 61 de la Constitución.

2.° Cuando el Gobierno dispusiere 
de las propiedades del Estado o toma
re caudales a préstamo sobre el crédi
to de la Nación sin estar autorizado 
por la Ley.

Artículo 153. Incurrirán en tas pe
nas de destierro a confinamiento, los 
Ministros de la República:

1.° Cuando no estando reunidas las 
Cortes, concediera el Gobierno crédi
tos o suplementos de crédito fuera de 
los casos enumerados en la Constitu
ción.

2.° Cuando el Gobierno satisficiere 
alguna cantidad sin que exista consig
nación suficiente en el estado de gas
tos.

Artículo 154. Los que invadieren 
violentamente © con intimidación el
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Palacio del Congreso serán castigados 
con la pena de extrañamiento si estu
vieren las Cortes reunidas,

Articulo 155. Incurrirán en la pena 
de confinamiento los que promovieren, 
dirigieren o presidieren'manifestacio
nes u otra clase de reuniones al aire 
libre en los alrededores del Palacio del 
Congreso cuando estén abiertas las 
Cortes.

Serán considerados como promove
dores o directores de dichas reuniones
0 manifestaciones los que por los dis
cursos que en ellas pronunciaren, im
presos que publicaren o en ellas repar
tieren , por los lemas, banderas u otros 
signos que ostentaren o por cualesquie
ra otros hechos, deban ser considera
dos como inspiradores de los actos de 
aquéllos.

Artículo 15C\ Los que sin estar com
prendidos en el artículo anterior to
rnaren parte en las reuniones al aire 
libre de que en el mismo se trata, se
rán castigados con la pena de destie
rro.

Artículo 157. Los que pertenecien^ 
do a una fuerza armada intentaren pe
netrar en el Palacio de las Cortes pa
ra presentar en persona y colectiva
mente peticiones a las mismas, incu
rrirán en lai pena de extrañamiento.

Articulo 153. Los que sin pertene
cer a una fuerza armada intentaren 
penetrar en el Palacio del Congreso 
para presentai* en persona y colecti
vamente peticiones a las Cortes, in
currirán en la pena de confinamiento.

El que sólo intentare penetrar en 
él para oresentar en persona indivi
dualmente una o más peticiones, in
currirá en la de destierro.  ̂ ^

Artículo 159. Incurrirán íammen 
en la p e n a  de confinamiento los que 
perteneciendo a una íuerza armada 
presentaren o intentaren presentai 
colectivamente,, aunque no  ̂ fuere en 
persona, peticiones a las Cortes.

"En igual pena incurrirán los que ! 
formando parte de una fuerza armada 
las presentaren o intentaren1 presen
tar Individualmente, no siendo con 
arreglo a las. leyes ele su Instituto en 
cuanto legan relación con éste.

Las penas señaladas en este artículo 
y en el 157 se impondrán, respectiva- 
inrtVe. en su grado máximo, a los que 
e ’w b jr e n  mando en la fuerza armada.
* Artículo 160. El que injuriare al 

P.adamenlo hallándose en sesión o a 
aL,._m do sus Comisiones, en los ac- 
1". úbiioos en que los representan,
1 t  instigado con la pena de des
tierro.

ATd';;ulo 161. Incurrirán en la pe
na Ge confinamiento:

lA Los que perturben gravemente 
el orden de las sesiones en el Parla
mento.

2.° Los que injuriaren o amenaza
ren en los mismos actos a algún Di
putado.

3.° Los que fuera de las sesiones 
injuriaren o amenazaren a un- Diputa
do por las opiniones manifestadas o 
por los votos emitidos en el Con
greso.

4.° .Los que emplearen fuerza, in- 1 
I i mi da ció n o amenaza grave para im
pedir a un Diputado asistir al Con
greso o por los miarnos medios coarta
ren la libre manifestación de sus opi
niones o la emisión de su voto.

^Artículo 162. Cuando la perturba
ción  del orden de las sesiones, la in

juria, la amenaza, la fuerza o la inti
midación de que habla el artículo pre
cedente no fueren graves, el delin
cuente sufrirá la pena de destierro.

Artículo 163, El funcionario ad
ministrativo o judicial que detuviere 
o procesare a un parlamentario, fue
ra de los casos o sin los requisitos 
enunciados en el artículo 56 de la 
Constitución, incurrirá en la pena de 
inhabilitación e s p e c i a .1,

Artículo 164. Incurrirán en la pe
na de extrañamiento:

1,° Los que invadieren violenta
mente o con intimidación el local don
de esté constituido y deliberando el 
Consejo de Ministros,

2.° Los que coartaren o por cual
quier medio pusieren obstáculos a la 
libertad de los Ministros reunidos cui 
Consejo.

Artículo 165. Incurrirán en la pe-- 
na de confinamiento:

1A Los que calumniaren, injuria
ren o amenazaren gravemente a los 
Ministros constituidos en Consejo.

2,° Los que emplearen fuerza o in
timidación graves para impedir a un 
Ministro concurrir al Consejo.

Artículo 166. Cuando la calumnia, 
la injuria, la amenaza, la fuerza o la 
intimidación, de que se habla en los 
artículos precedentes, no fueren gra
ves se impondrá al culpable la pena 
en el grado mínimo.

SECCION TERCERA 

Delitos contra la forma de Gobierno.

Artículo 167. Son reos de delito 
contra la forma de Gobierno estable
cida por la Constitución los que. eje
cutaren-.cualquiera- clase de actos eii- 
c arai n a do s el i re etam ente a eo n seguir 
por la fuerza o fuera de las vías de- 
gales uno de los objetos siguientes:

1.c Reemplazar al Gobierno repu
blicano establecido por la Constitu
ción por un Gobierno monárquico o 
por otro a ntl constitución al.

2.° Despojar en tocio o en parte a 
las Cortes o al Jefe del Estado de las 
prerrogativas o f acuita des que le com
peten.

Artículo 168. Delinquen también 
contra la forma de- Gobierno:

1.® Los que en las manifestaciones 
políticas, en. toda clase de reuniones 
públicas o en sitios de numerosa con
currencia dieren vivas u otros gritos 
que provocaren aclamaciones direc
tamente encaminadas a la realización 
de cualquiera de los objetos defermi-“  
nados en el articulo anterior.

2.° Los que en dichas reundoues y 
sitios pronunciaren discursos o leye
ren o repartieren impresos o llevaren 
lemas o banderas que' provocaren di
rectamente .a la realización de ios ob
jetos mencionados en el artículo an
terior.

Artículo 169.. Delinquen, además, 
contra la forma de Gobierno- los fun
cionarios públicos que dieren cumpli
miento a mandato u orden que el ¿efe 
del Estado' dictare, en ejercicio de su 
autoridad, sin estar refrendado, por 
el Ministro a quien corresponda.

Artículo 170. Los que se alzaren 
públicamente en armas y en abierta 
hostilidad para perpetrar cualquiera 
ele los delitos previstos -en el artícu
lo 167, serán castigados con las penas, 
siguientes:

1.° Los que hubieren prom ovido ,

el alzamiento o lo sostuvieren o lo di
rigieron o aparecieren corno sus prin
cipales autores, con la pena de reclu
sión menor en su grado máximo a re
clusión mayor.

2.° Los que ejercieren un mando 
subalterno, con la de reclusión mayor 
si fueren personas constituidas en 
Autoridad civil o eclesiástica o si hu
biere habido combate entre la fuerza; 
de su mando y la fuerza pública fiel 
al Gobierno o aquélla hubiere causado 
estragos en las propiedades de los 
particulares, de los pueblos o del Es
tado, cortado las líneas telegráficas, 
las vías, férreas, ejercido violencias 
graves contra!, las personas, exigido 
contribuciones o distraído los cauda
les públicos de su legitima inversión.

Fuera de esios casos, se impondrá al 
culpable la pena de reclusión menor.:

3.° Los meros ejecutores' del alza
miento, con la- pena de prisión mayor 
en su grado medio a reclusión menor 
■en su grado mínimo, en los casos pre
vistos en el párrafo primero del nú- 
mero anterior y con la de prisión ma
yor en toda su extensión en los com
prendidos en el párrafo segundo del 
propio número.

Artículo 171. Los que sin alzarse 
en armas y en abierta hostilidad con
tra el Gobierno cometieren alguno de 
los delitos previstos en el menciona
do artículo 167. serán castigados con 
la pena de prisión mayor.

Articulo 172. El que cometiere 
cualquiera de los delitos com prendi
dos en el artículo 168 será castigado 
con la pena de destierro.

Articulo 173, El funcionario públi
co responsable del delito previsto en 
el artículo 169 sufrirá la. pena de inha
bilitación especial.

SECCION CUARTA

Disposición común a las tres Seccio
nos anteriores.

Artículo 174.. Lo dispuesto en los 
artículos que comprende este capítu
lo se entiende sin perjuicio ele lo or- 
denado en otros de este Código que se* 
ñalen mayor pena a cualquiera de los 
hechos en aquéllos castigados.

CAPITULO í í  .

DE LOS. DELITOS COMETIDOS CON OCASIÓN. 
DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS INDIVI
DUALES GARANTIZADOS POR LA CONSTI

TUCIÓN

SECCION PRIMERA

Delitos cometidos por los particulares 
con ocasión del ejercicio de tos de» 
rec to s  individuales garantizados, 
por la. CoRsuiitción.

Artículo 175.. Incurrirán en la pena 
de arresto mayor:

1,.° Los autores, directores, edito
res o impresores, en sus respectivos 
casos, de impresos clandestinos.

Se entienden por tales los que no 
reúnan los requisito i n .e la ley de 
Imprenta exige, respectivamente. pa
ra ] 1 t a L ev L vos, fclietosj) 
h o j í  °  i l L e

2,° I ( i .vto:. di en do fundar 
un perioüico no pongan en conoci
miento -de la primera autoridad guber
nativa el titulo de la publicación, el
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nombre y domicilio del director, los días en que deba ver la luz pública y  el establecimiento en que haya de imprimirse.

En la m ism a pena incurrirán, los que no dieren cuenta del n o m b re ' del nuevo d irector cuantas veces el perió dico cam biara la persona de quien lo dirige.
S.° El d irector de cualquier perió dico que im presen tare, en el acto de su publicación y autorizados con su firma tres  ̂ejem plares de cada número y edición a 3a au toridad  gubernativa que expresa taxativam ente la ley de Im prenta.
Articulo 17G. No son reuniones o m anifestaciones pacificas:
I d  Las que se celebren con in frac ción de las disposiciones de Policía ■establecidas con carácte r general o perm anente en el lugar en que la re unión o m anifestación tenga efecto.2.° Las reuniones o m anifestaciones a que concurriere un núm ero considerable de ciudadanos con anuas blancas o de fuego.
3.° Las reuniones o m anifestaciones que se. celebraren  con el fin de com eter algunos de los delitos penados en este Código, o las en que, estando celebrándose, se com etiere alguno de los delitos penados en el Título III, L ibro II del misino.Artículo 177. Los promovedores y 'directores d'e cualquier reunión  o manifestación que se celebrare sin haber puesto por escrito en conocim iento' de la autoridad, con veinticuatro horas de antic ipación, el objeto, tiempo y  lugar de la celebración, incurrirán en la pena de multa de 250 a 2.500 pesetas.Artículo 178, Los promovedores y directores de cualquiera reunión o manifestación comprendida en alguno de los casos del artículo 176, incurrirán en la pena de arresto mayor en su grado máximo a prisión menor en su grado mínimo y multa- de 250 a 2.500 pesetas.Artículo 179. En los.casos de los artículos precedentes, si la reunión o manifestación no hubiere llegado a celebrarse, la pena personal será la inmediatamente inferior en grado.Artículo 180. Para la observancia de lo dispuesto en los artículos anteriores, se reputarán como directores de la reunión o manifestación los que, por ios discursos que en ellas pronunciaren, por los impresos que hubieren publicado o hubieren en ellas repartido, por los lemas, banderas u otros signos que en ellas hubieren ostentado o por cualquiera otros hechos, aparecieren como inspiradores de los actos de aquéllas.Artículo 181. Los meros asistentes a las reuniones o manifestaciones comprendidas en los números 1.° y  primer caso del 3.°, del artículo 176, serán castigados con la pena de arresto mayor en sus grados mínimo y  medio.

Artículo- 182. Incurrirán, respectivam ente, en las penas inmediatamente superiores en grado, los promovedores, directores y .asistentes a cualquiera reunión o m anifestación, si no la disolvieren a la segunda intim ación  que al efecto hicieren las autoridades o  sus agentes.
Artículo 183. Los que concurrieren a reuniones o manifestaciones lle

vando armas blancas o de fuego, serán castigados con las penas de arresto mayor en su grado máximo a prisión menor en su grado mínimo.Artículo 184.' Los asistentes a reuniones o manifestaciones que duran te  su celebración cometieren alguno de los delitos penados en este Código, incurrirán en la pena correspondiente al delito que cometieren y  podrán ser aprehendidos- en el acto por la aui iad  o sus agentes o, ensu defecó t  cualquiera de los demás asi’st,
Artículo .85. Se reputan Asociaciones ilíc ita s: '1.° Las que por su objeto o circunstancias sean contrarias a la moral pública.2.° Las que tengan por objeto cometer alguno de ios delitos penados en este Código.Articulo 188, In cu rrirán  en la pe- ' na de p risió n  menor en sus grados mínimo y medio y multa de 500 a 5.000 pesetas:' 1.° Los fundadores, Directores y  Presidentes de Asociaciones- que se establecieran y estuvieran comprendidas en alguno de los números del artículo anterior.Si la Asociación no hubiere llegado a establecerse, la pena personal será la inmediatamente inferior en grado.2 .° Los fundadores, Directores y  P residen tes de Asociaciones que se establecieren sin. haber puesto "en conocimiento de la Autoridad local su objeto y Estatutos con ocho dias de anticipación a su primera reunión o veinticuatro horas antes de la sesión  respectiva, el lugar en que hayan de celebrarse éstas, aun en el caso en que llegare a cambiarse por otro el primeramente elegido.3.° Los Directores o Presidentes de Asociaciones que no permitieren a la Autoridad o a sus Agentes la entrada o la asistencia a las sesiones.4 .° Los Directores o Presidentes de Asociaciones que no levanten la sesión a la ¡segunda intim ación que con este objeto hagan la Autoridad o sus Agentes.Artículo 187. Incurrirán en la pena ele arresto mayor:1.° Los meros individuos de Asociaciones comprendidas en el artículo 185.Cuando la Asociación no hubiere llegado a establecerse, las penas serán reprensión pública y multa de 250 «a 2.500 pesetas.
2d  Los meros asociados que cometieren el delito comprendido en el número 3 .° del artículo anterior.3 .° Los meros asociados que no se retiren de la sesión a la segunda intim ación que la Autoridad o sus Agentes hagan para que las sesiones se suspendan.Artículo 188. Incurrirán en las p enas inmediatamente superiores en grado a las respectivamente señaladas en los dos artículos anteriores los fundadores, Directores, Presidentes e individuos de Asociaciones que vuelvan a celebrar sesión después de haber sido suspendió# por la Autoridad o sus Agentes, mientras que la judicial no haya dejado sin efecto la suspensión ordenada.Artículo 189. Incurrirán en la pena de prisión menor en sus grados mínima v. medio y multa de 500 a

5.000 pesetas los que fundaren establecimientos de enseñanza que, por s u ' objeto o circunstancias, sean contrarios a las Leyes.
¡

SECCION SEGUNDA .i
De los delitos cometidos por los / un- :donarlos  públicos con infracciónde ¡os deberes constitucionales.

Artículo 190. Incurrirán en la pena de suspensión en su grado m e d io  a inhabilitación especial en su gradC mínimo, las Autoridades y funcionarios que en un territorio de régimen autonómico pretendí eren establecer diferencias de trato entre los naturales del país y los demás españoles en él residentes.Artículo 191. Incurrirán en la pena de inhabilitación absoluta las Autoridades de las regidles autónomas que ejecutaren en dichos territorios Leyes cuya ejecución esté substraída a su competencia.Artículo 192. El funcionario que, arrogándose atribuciones judiciales, impusiere algún castigo* equivalente a pena personal, incurrirá:1.° En la pena de suspensión en su grado medio ¡a inhabilitación; absoluta, si el castigo impuesto fuere equivalente a pena grave.2 .° En la de .suspensión en sus grados mínimo y medio, si fuere equivalente a pena leve,Artículo 193. Si la pena arbitrariamente impuesta se hubiere ejecutado*" -además de las determinadas en el ar* líenlo anterior se aplicará al funcionario culpable la pena de arresto mayor a prisión menor.No habiéndose ejecutado la pena, se le aplicará la de arresto mayor, si aquélla no hubiere tenido efecto por causa independiente de su voluntad.Artículo 194. Guando la pena arbitrariamente impuesta fuere pecuniaria, el funcionario culpable será castigado:1.° Con la de inhabilitación ab&o* luta y multa del tanto al triplo-, si M pena por él impuesta se hubiere eje* cuta do.2 .° Con la de suspensión en su# grados medio y máximo y multaia mitad al tanto, si no se hubiere ejecutado por causa independiente dp ¿u voluntad.3.° Con la de suspensión en s!>  grados mínimo y medio, si no se hit- hiere ejecutado por revocación voluntaria del mismo funcionario.Artículo 195. Las Autoridades y  funcionarios civiles y militares queB aun hallándose en suspenso las garantías constitucionales, estableciere» una penalidad distinta de la prescrita previamente por ia Ley para cual quier género de delitos, y ios que Ift aplicaren, incurrn re respectivamente y según los casos, en las penas señaladas en los tres artículos anteriores.Artículo 198, La Autoridad judicial que entregare indebidamente una causa criminal a otra autoridad o funcionario, militar o administrativo, que ilegalmente se la reclamare, será castigada con la pena de .suspensión en su grado medio y máximo.Serán castigados con la pena inmediatamente superior en grado la autoridad o funcionario militar o gchiu*
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nistrativo que insistiere en la exigen-
• .cia de la entrega indebida de la cau- 
r sa, obligando a la autoridad judicial,
' después de haberle hecho ésta pre

sente la ilegalidad de la reclamación.
i Artículo 197. Si la persona del reo 
hubiere sido también exigida y en
tregada, las ¡oenas serán, en sus res
pectivos casos, las inmediatamente su- 

rperiores en grado a las señaladas en 
el artículo anterior.

Artículo 198. El funcionario públi
co que detuviere a un ciudadano, a no 
fcer por razón de delito, no estando j 

; en suspenso las garantías constitucio
nales, incurrirá en las penas de multa 
de 250 a 2.500 pesetas, si la detención 

! ño  hubiere excedido de tres días; en 
la -de suspensión en su grados mínimo 
y medio, si pasando de este tiempo no 
hubiere llegado a quince; en la de 
Suspensión en su grado máximo a in
habilitación absoluta en su grado me
dio, si no habiendo bajado de quince 

’ días no hubiere llegado a un mes; en 
la de prisión menor en su grado má
ximo a prisión mayor en su grado 
jmínimo, si hubiere pasado de un mes 
y  no hubiere excedido de un año, y

• en la de prisión mayor en su grado 
ftiedio a reclusión menor en su grado 
mínimo, si hubiere pasado ¡de un año.

Los funcionarios que con evidencia 
de la ilegalidad de la orden de de
tención se lim itaren a ejecutarla, in 
currirán  en las respectivas penas se
ñaladas en el artículo anterior, en su 
grado mínimo.

Artículo 199. El funcionario públi
co que dilatare el cumplimiento de un 
mandato judicial para que se ponga 
en libertad a un preso o detenido que 
tuviere a su disposición, será casti
gado Con las mismas penas señaladas 

.en  el párrafo primero del artículo an
terior, en proporción al tiempo de la 
dilación.

Artículo 200. Incurrirá  en la pena 
ide suspensión, en sus grados mínimo 
’y  medio, el funcionario público que, 
n o  siendo autoridad judicial y no es
tando en suspenso las garantías cons
titucionales, detuviere a un ciudadano 
ñor razón de delito y no le pusiere 
ia disposición de la autoridad judicial 
¡m las veinticuatro horas siguientes a 
f j  en que se hubiere hecho la deten
ción.

Artículo 201. Incurrirán  en la pe
d a  de suspensión, en sus grados mí- 
fftimo y medio:

1.° El funcionario de Prisiones o 
cualquier otro funcionario público que 
¡recibiere en calidad de detenido a 
'Cualquier ciudadano y dejare transcu
r r i r  veinticuatro horas sin ponerlo en 
conocimiento de la autoridad judicial.

2.° El funcionario de Prisiones o 
Cualquier otro funcionario público que 
no pusiere -en libertad al detenido que 
no hubiere sido constituido en prisión 
¡en las setenta y dos horas siguientes 
a la en que aquél hubiere puesto la 
detención en conocimiento de la au
toridad judicial.

3.° EÍ funcionario de Prisiones o 
, cualquier otro funcionario público 
i que ocultare un preso a la autoridad 
; judicial.
j  4.° El funcionario de Prisiones que

®in mandato de autoridad judicial tu
piere a un preso o sentenciado inco
municado o -en lugar distinto del que 
le corresponda.

I 5.° El funcionario de Prisiones
Hue impusiere a los presos o senten

ciados privaciones indebidas o usare 
con ellos de un rigor innecesario.

6.° El funcionario de Prisiones 
que negare a un detenido o preso, o 
a quien le representare, certificación 
de su detención o prisión, o que no 
diere curso a cualquier solicitud rela
tiva a su libertad.

7.° El funcionario «de Prisiones 
que retuviere a un ciudadano en el 
Establecimiento después de tener no
ticia oficial de su indulto o después 
de haber extinguido su condena.

Artículo 202. Incurrirán  en la pe
na de suspensión, en sus grados m íni
mo y m edio :

1.° La autoridad judicial que no 
pusiere en libertad o no constituyera 
en prisión por auto m otilado al ciu
dadano detenido, dentro de las seten
ta y dos horas siguientes a la en que 
aquél hubiere sido puesto a su dispo
sición.

2.° La autoridad judicial que, fue
ra del caso expresado en el número 
anterior, retuviere en calidad de pre
so al ciudadano cuya soltura proceda.

3.° La autoridad judicial que de
cretare o prolongare indebidamente la 
incomunicación de un preso.

4.° El Secretario de Juzgado o T ri
bunal que dejare transcurrir el tér
mino fijado en el número prim ero de 
este artículo sin notificar al detenido 
el auto, constituyéndolo en prisión o 
dejando sin efecto la detención.

5.° El Secretario de Tribunal o Juz
gado dilatare indebidamente la noti
ficación de auto alzando la incomuni
cación o poniendo en libertad a un 
preso.

6.° El Secretario de Tribunal o Juz
gado que dilatare dar cuenta a éstos 
de cualquiera solicitud de un deteni
do o preso, o de su representante, re
lativa a su libertad.

iCuando la demora a que se refieren 
los números anteriores hubiere dura
do más de un mes y no hubiere ex
cedido de tres, incurrirán  los culpa
bles, en sus respectivos casos, en la 
pena de suspensión en su grado máxi
mo a inhabilitación absoluta en su 
grado medio y multa de 250 a 2.500 
pesetas; y si hubiere excedido de di
cho tiempo, en la de inhabilitación 
absoluta en su grado máximo y multa 
de 1.000 a 10.000 pesetas.

Articulo 203. El funcionario públi
co que, estando en suspenso las ga
rantías constitucionales, desterrare a 
un ciudadano a una distancia mayor 
de 250 kilómetros de su domicilio, a 
no ser en virtud  de sentencia judicial, 
incurrirá  en la pena de multa de 250 
a 2.500 pesetas.

El funcionario público que, no es
tando en suspenso las garantías cons
titucionales, compeliere a un ciudada
no a mudar de domicilio o residencia, 
será castigado con la pena de destie
rro  y multa de 500 a 5.000 pesetas.

Artículo 204. El funcionario públi
co que deportare o extrañare del terri
torio de la República a un ciudadano, 
a no ser en virtud de sentencia firme, 
será castigado con la pena de confina
miento y multa de LOGO a 10.000 pe
setas. ^

Artículo 205. Incurrirán en las pe
nas de suspensión en sus grados míni
mo y medio y multa de 250 a 2,500 
pesetas:

 ̂1.° El funcionario público que, no 
siendo autoridad judicial y no estando

en suspenso las garantías constitucio
nales, entrare en el domicilio de un 
español o extranjero sin su consenti
miento, a no ser en los casos y requi
sitos previstos en el párrafo tercero 
del artículo 15 de la Constitución.

2.® El funcionario público que, no 
siendo Autoridad judicial y no estando 
tampoco en suspenso las garantías 
constitucionales, registrare los papeles 
de un ciudadano o extranjero y efectos 
que se hallaren en su domicilio, a no 
ser que el dueño hubiere prestado su 
consentimiento.

Si no devolviere al dueño inmediata
mente después del registro los papeles 
y efectos registrados, la pena será la 
inmediatamente superior en grado.

Si los substrajere y se los apropiare, 
será castigado como reo de delito de 
robo con violencia en las personas.

3.° El funcionario público que, con 
ocasión del registro de papeles y efec
tos de un ciudadano, cometiere cual
quiera otra vejación injusta contra las 
personas o daño innecesario en sus 
bienes.

Artículo 206. El funcionario públi
co que, no siendo autoridad judicial, 
detuviere cualquier clase de correspon
dencia privada, incurrirá en la multa 
de 250 a 2.500 pesetas.

Artículo 207. El funcionario públi
co que, no siendo autoridad judicial, 
abriere cualquier ciase de correspon
dencia privada, incurrirá en la pena 
de suspensión en sus grados medio y 
fháximo y multa de 500 a 5.000 pesetas.

Artículo 208. El funcionario públi
co que sustrajere la correspondencia 
privada, será castigado con la pena de 
inhabilitación absoluta en sus grados 
mínimo y medio y multa de 1.000 a 
10.000 píselas.

Artículo 209. La Autoridad guber
nativa que, no hallándose en suspenso 
las garantías constitucionales, estable
ciere la censura previa de imprenta, 
recogiere ediciones de libros o perió
dicos o suspendiera la publicación de 
éstos, incurrirá en la pena de inhabili
tación absoluta.

Artículo 210. El funcionario públi
co que prohibiere o impidiere a un ciu
dadano dirigir solo o en unión con 
otros peticiones a las Cortes o a las 
Autoridades, incurrirá en la pena de 
suspensión en sus grados mínimo y me
dio y multa de 250 a 2.500 pesetas.

Artículo 211. Incurrirán en la pena 
de inhabilitación especial la Autoridad 
o el funcionario público que impidiere 
a un ciudadano el ejercicio del derecho 
¿e sufragio.

Artículo 212. Serán castigados con 
las penas de suspensión en sus grados 
mínimo y  medio y multa de 250 a 2.500 
pesetas:

1.° El funcionario público que, no 
estando en suspenso las garantías cons
titucionales, prohibiere o impidiere a 
un ciudadano no detenido ni preso 
concurrir a cualquiera reunión o ma
nifestación pacífica.

2.° El funcionario público que, en 
el mismo caso, le impidiere o prohi- # 
hiere formar parte de cualquier Aso- * 
dación, a no ser alguna de las com
prendidas en el artículo 185 de este 
Código,

Artículo 213, El funcionario públi
co que impidiere por cualquier medio 
la celebración de una reunión o mani
festación pacífica de que tuviere cono*
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cimiento oficial, o la fundación de cual
quier© Asociación que no esté com
prendida en el artículo 185 de este Có
digo, o la celebración de sus sesiones, 
a no ser las en que se hubier'e cometi
do alguno de los delitos penados en 
el Título III, Libro II del mismo, in
currirá en la pena de suspensión en 
sus grados medio y máximo y multa de 
500 a 5.000 pesetas.

x\rtíeulo 214. Serán casiigados con 
la pena de suspensión en su grado má
ximo a Inhabilitación absoluta en su 
grado mínimo y multa de 500 a 5.000 
pesetas:

1.° El funcionario público que orde
nare la disolución de alguna reunión o 
manifestación pacífica.

2,° El funcionario público que or
denare la suspensión de cualquiera 
Asociación no comprendida en el ar
tículo 185 de este Código.

Artículo 215. El funcionario públi
co que no pusiere en conocimiento de 
Ja Autoridad judicial, en las veinticua
tro horas siguientes al hecho, la sus
pensión de una Asociación ilícita o la 
de la sesión de cualquiera otra Asocia
ción que hubiere acordado y las cau
sas que hayan motivado la suspensión 
ordenada, incurrirá en la pena de sus
pensión en sus grados medio y máxi
mo y multa de 500 a 5.000 pesetas.

Artículo 216. Incurrirá en la pena 
de destierro en sus grados mínimo y 
medio, el funcionario público que, sin 
haber intimado dos veces consecutivas 
la disolución de cualquiera reunión o 
manifestación, o la suspensión de las 
sesiones de una Asociación, empleare 
la fuerza para disolverla o suspender
la, a no ser en el caso de que hubiere 
precedido agresión violenta por parte 
de los reunidos, manifestantes o aso
ciados.

Si del empleo de la fuerza hubiere 
resultado lesiones leves a alguno o al
gunos de los concurrentes, la pena será 
la de destierro en sus grados medio y 
máximo y la misma multa.

Si las lesiones fueren graves, la pena 
será la de confinamiento en su grado 
mínimo y multa de 1.000 a 10.000 pe
setas.

Si hubiere resultado muerte, la pena 
será la de confinamiento en su grado 
máximo a extrañamiento y multa de
2.500 a 25.000 pesetas.

Artículo 217. El funcionario públi
co que, una vez disuelta cualquier re
unión, manifestación, o suspendida 
cualquier Asociación o su sesión, se 
negare a poner en conocimiento de la 
Autoridad judicial que se lo reclama- 
¡re, las causas que hubieren motivado 
la disolución o suspensión, será cas
tigado con la pena de inhabilitación 
¡absoluta y multa de 500 a 5.000 pe
setas.

Articulo 218. La Autoridad o el 
funcionario público que persiguieren 
o molestaren a un funcionario o a un 
particular por sus opiniones políticas, 
sociales o religiosas, incurrirán en la 
pena de inhabilitación especial.

Con la misma pena se castigará 
cualquier atentado a la libertad de la 
Cátedra.

"Artículo 219. El funcionario públi
co que expropiare de sus bienes a un 
ciudadano o extranjero para un servi
cio u obra pública, sin cumplir los re

quisitos prevenidos en das leyes, incu
rrirá en las penas de suspensión en 
sus grados medio y máximo y multa 
de 500 a 5.000 pesetas.

Artículo 220. El funcionario públi
co que ordenare la clausura o diso
lución de cualquier establecimiento 
privado de enseñanza, a no ser por- 
motivos racionalmente suficientes de 
higiene o moralidad, y el que no pu
siere en conocimiento de la Autoridad 
judicial dicha clausura o disolución 
en las veinticuatro horas siguientes de 
haber sido llevada a efecto, incurri
rán en las penas de suspensión en sus 
grados medio y máximo y multa de 
500 a 5.000 pesetas.

Artículo 221. El Ministro de la Re
pública que durante el desempeño de 
su cargo ejerciere ^alguna profesión o 
interviniere directa o indirectamente 
en Empresas o Asociaciones privadas, 
con móvil de lucro, incurrirá en la 
pena de inhabilitación especial y mul
ta de 10.000 a 100.000 pesetas.

Artículo 222. Incurrirá en la pena 
de inhabilitación especial el funcio
nario público que quebrantare la in
dependencia e inamovilidad de los 
Jueces y Magistrados, garantizada por 
la Constitución.

Artículo 223. El Ministro de la Re
pública que mandare pagar un im
puesto no votado o autorizado por las 
Cortes, será castigado con la pena de 
inhabilitación absoluta y multa de
10.000 a 100.000 pesetas.

Artículo 224. La Autoridad q u e  
mandare pagar un impuesto provin
cial o municipal no aprobado legal
mente por la respectiva Diputación 
provincial o Ayuntamiento, será cas
tigada con la pena de suspensión en 
su grado máximo a inhabilitación ab
soluta en su grado mínimo y multa de
1.000 a 10.000 pesetas.

Artículo 225. Los funcionarios pú
blicos que exigieren a los contribu
yentes para el Estado, la Provincia o 
el Municipio el pago de impuestos no 
autorizados según su clase respectiva, 
por las Cortes, la Diputación provin
cial o el Ayuntamiento incurrirán en 
la pena de suspensión en sus grados 
medio y máximo e inhabilitación ab
soluta en su grado medio y multa de
1.000 a 10.000 pesetas.

Si la. exacción se hubiere hecho 
efectiva, la multa será del tanto al 
triplo de la cantidad cobrada.

Si la exacción se hubiere hecho em
pleando el apremio u otro medio coer
citivo, la pena será la de inhabilita
ción absoluta y la multa sobredicha.

Artículo 226. Si el importe cobrado 
no hubiere entrado, según su clase, en 
las cajas del Tesoro, de la Provincia o 
del Municipio, por culpa del que la hu
biere exigido, será éste castigado, co
mo estafador, en el grado máximo de 
la pena que como tal le corresponda.

Artículo 227. Las Autoridades que 
presten su auxilio y cooperación a los 
funcionarios mencionados en los dos 
artículos anteriores, incurrirán en las 
penas de inhabilitación absoluta en sus 
grados mínimo y medio y multa de 250 
a 5.000 pesetas.

En el caso en que se hubieren lucra
do de las cantidades cobradas, serán 
castigadas como coautores del delito 
penado en el artículo anterior.

SECCION TERCERA

Delitos relativos a la libertad de cóñ~ 
ciencia y  al libre ejercicio de los 

cultos.
Artículo 228. Incurrirá en la pena 

do prisión menor en sus grados medio 
y máximo e inhabilitación especial, el 
funcionario público que de cualquier 
modo coartare la libertad de concien» 
cia de un ciudadano o le obligare a 
practicar actos de alguna religión.

-Con la misma pena será castigado el 
funcionario público que impidiere a 
un ciudadano la libre práctica de cual
quier religión.

Articulo 229. Incurrirá en la pena 
de arresto mayor e inhabilitación es
pecial, el funcionario público que im
pidiere a una confesión religiosa el li
bre ejercicio de su culto.

Artículo 230. Incurrirá en la pena 
de suspensión de cargo público, en to
da su extensión, el funcionario público 
que obligare a un ciudadano a decla
rar oficialmente sus creencias religio
sas.

Artículo 231. Incurrirá en la pena 
de prisión menor en sus grados medio 
y máximo y multa de 500 a 5.000 pese
tas, el que por medio de amenazas, 
violencias u otros apremios ilegítimos 
forzare a un ciudadano a ejercer actos 
religiosos o a asistir a funciones de un 
culto que no sea el suyo o coartare su 
libertad de conciencia.

Artículo 232. Incurrirá en las mis
mas penas señaladas en el artículo an
terior, el que impidiere, por los mis
mos medios, a un ciudadano practicar 
los actos del culto que profese o asis
tir a sus funciones.

Artículo 233. Incurrirá en la pena 
de arresto mayor y multa de 250 a
2.500 pesetas:

1.° El que por los medios rnencio- 
nados< en el artículo anterior forzare 
a un 'ciudadano a practicar los actos 
religiosos o a asistir a las funciones 
del culto que éste profese.

2.° El que por los mismos medios
impidiere a un ciudadano observar las 
fiestas religiosas de su culto.

3.° El que por los mismos medios
le impidiere abrir su tienda, almacén
u otro establecimiento, o le forzare a 
abstenerse de trabajos de cualquier es
pecie en determinadas fiestas religio
sas.

Lo prescrito en este artículo y los 
anteriores se entiende sin perjuicio de 
las disposiciones generales o locales 
de Orden público y Policía.

Artículo 234. Incurrirán en la pena 
de arresto mayor en su grado máximo 
a prisión imenor en su grado mínimo 
los que tumultuariamente impidieren, 
perturbaren o hicieren retardar la ce
lebración de los actos de cualquier 
culto en el edificio destinado habitual
mente para ello, o en cualquier otro 
sitio donde se celebrare.

Artículo 235. Incurrirán en las pe
nas de arresto mayor y multa de 500 
a 5.000 pesefas:

1.° El que con hechos, palabras, 
gestos o amenazas ultrajare al minis
tro de cualquier culto cuando se ha
llare desempeñando sus funciones.

2,° El que por los mismos medios 
impidiere, perturbare o interrumpiera
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la celebración de las funciones religio
sas en el lugar destinado habitualmen
te a ellas, o en cualquier otro en que 
se celebraren.

3.01 El que escarneciere pública - 
mente alguno de los dogmas o ceremo
nias de cualquiera religión que tenga 
prosélitos en España.

4.01 El que con el misino fin profa
nare públicamente imágenes, vasos sa
grados o cualesquiera otros objetos 
destinados al culto.

Artículo 236. El que en un lugar 
religioso ejecutare con escándalo actos 
■que, sin estar comprendidos en ningu
no de los artículos anteriores, ofen
dieren al sentimiento religioso de los 
concurrentes, incurrirá en la pena de 
multa de 250 a 2.560 pesetas.

SECCION CUARTA

Disposición común a las tres secciones 
anteriores.

Artículo 237. Lo dispuesto en este 
capítulo se entiende sin perjuicio de 
lo ordenado en otros de este Código 
que señalen mayor pena a cualquiera 
de los hechos comprendidos en las tres 
^secciones anteriores.

TITULO III 

Delitos contra el orden público.

CAPITULO PRIMERO

REBELIÓN

Artículo 238. Son reos de rebelión 
los que se alzaren públicamente y en 
abierta hostilidad contra el Gobierno 
constitucional, para cualquiera de los 
(objetos siguientes:

1.° Destituir al Jefe del Estado u 
obligarle a ejecutar un acto contrario 
a su voluntad.

2.a Impedir la celebración de las 
elecciones a Cortes en toda lá Repú
blica española o la reunión legítima 
de las mismas.

?i.° Disolver las Cortes o impedir 
que deliberen, o arrancarles alguna re
solución.

4.° Substraer la Nación o parte ele 
ella o algún Cuerpo de tropa de tie
rra o de mar, o cualquiera otra clase 
de fuerza armada, de la obediencia al 
Gobierno.

5.° Usar y ejercer por sí o despo
jar a los Ministros de la Republicano 
sus facultades constitucionales, o im
pedir -os o coartarles su libre ejercicio..

Artículo 239. Los que, induciendo 
© determinando a los rebeldes, hubie
ren promovido o sostuvieren la re
belión, y los caudillos principales de 
ésta, serán castigados con la pena de 
reclusión menor en su grado máximo 
a reclusión mayor.

Artículo 240. Los que ejercieren un 
mando subalterno en la rebelión in
currirán en la pena de reclusión me
nor a reclusión mayor, si se encon
traren en alguno de los casos previs
tos en el párrafo primero del núme
ro 2.° del afílenlo 170, y en la de re
clusión menor si no se encontraren 
incluidos en ninguno de ellos.

Artículo 2-11. Los meros ejecutores 
de la rebelión serán castigados con 
la pena de prisión mayor en su grado 
medio a reclusión menor en su gra
fio mínimo, en l:o& casos pr.evisfcs m

el párrafo primero, número 2.° del ar
tículo 170, y con la de prisión -mayor 
en toda su extensión no estando en 
el mismo comprendidos.

Artículo 242. Cuando la rebelión 
no hubiere llegado a organizarse con 
Jefes conocidos, se reputarán por ta
les los que de hecho dirigieren a los 
demás o llevaren la voz por ellos, o 
firmaren los recibos u otros escritos 
expedidos a su nombre, o ejercieren 
otros actos semejantes' en representa
ción de los demás.

Artículo 243. Serán castigados co
mo rebeldes con la pena de prisión 
m ayor:

1.° Los que, sin alzarse contra el 
Gobierno, cometieren por astucia o 
por cualquier otro medio alguno de 
I g s  delitos comprendidos en e l  ar
tículo 238.

2.° Los que sedujeren tropas o 
cualquiera otra clase de fuerza, arma
da de mar o de tierra para cometer 
el delito d:e rebelión.

Si llegare a tener efecto la rebelión, 
los seductores se reputarán promove
dores y sufrirán la pena señalada en 
el artículo 239.

Con las mismas penas serán casti
gados los ataques a la integridad de 
España o a la independa de todo o 
parte de su territorio, bajo una sola 
ley fundamental y una sola represen
tación de su personalidad como tal 
Estaño español.

Artículo 244, La conspiranción 
para el delito de rebelión será casti
gada con la pena de prisión menor 
en sus grados medio y máximo.

La proposición será castigada con 
la de prisión en sus grados mínimo y 
medio.

CAPITULO II

SEDICIÓN

Artículo 245. Son reos de sedición 
'los que se alzan pública 3̂ iumultua- 
riaimente para conseguir por la fuer
za o fuera de las vias legales cual
quiera de los objetos siguientes: 

tl.° Impedir la promulgación o la 
ejecución de las leyes, o la libre ce
lebración de las elecciones populares 
en alguna provincia, circunscripción 
o distrito electoral,

2.° Impedir a cualquiera Autori
dad, Corporación, oficial o funciona
rio público el libre ejercicio de sus 
funciones, o el cumplimiento de sus 
providencias administrativas o judi
ciales.

3.° Ejercer algún acto de odio o ven
ganza en la persona o bienes de alguna 
autoridad o de sus agentes.

4.° Ejercer, con un objeto político o 
social, algún acto de odio o de vengan
za contra los particulares o cualquie
ra clase del Estado.

5.° Despojar, con un objeto políti
co o social, de todos o de parte de sus 
bienes propios a alguna clase de ciu
dadanos, al Municipio, a la Provincia 
o al Estado, o talar o destruir dichos 
bienes.

Artículo 246. Los que induciendo y 
determinando a los sediciosos hubieren 
promovido y sostenido la sedición y los 
caudillos principalmente de ésta serán 
castigados con la pena de reclusión me
nor, si se encontraren en alguno de los 
casos previstos en el párrafo primero 
del número segundo del artículo 170, 
y coy la de prisión mavor ai no se en

contraren incluidos en ninguno de ellos,
Artículo 247. Los meros ejecutores 

de da sedición serán castigados con la 
pena de prisión menor en su grado 
medio y máximo en los casos previstos 
en el párrafo primero del número se
gundo del artículo 170 citado, y con la 
de prisión menor en su grado mínimo 
y  medio no estando en el mismo artícu
lo comí.) rendid os.

Artículo 248. Lo dispuesto en el ar
tículo 242 es aplicable al caso de sedi
ción, cuando ésta no hubiere llegado a 
organizarse con jefes conocidos.

Artículo 249. La conspiración para 
el delito de sedición será castigada con 
la pena de arresto mayor a prisión me
nor en su grado mínimo.

Artículo 250. Serán castigados con 
la pena de prisión menor en sus grados 
medio y máximo, los que sedujeren Ro
pas o cualquiera otra clase de fuerza 
armada de mar o de tierra para come
ter el delito de sedición.

Si llegare a tener efecto la sedición, 
los seductores se reputarán promove
dores y sufrirán la pena a éstos seña
lada en el artículo 246.

Artículo 251. En el caso de que la 
sedición no hubiere llegado hasta el 
punto de embarazar de un modo gravo 
el ejercicio de la autoridad pública y  
no hubiere tampoco ocasiando la perpe
tración de otro delito al que se señale; 
penas superiores a presidio o prisión 
menores, los Tribunales rebajarán de 
uno a dos grados las penas señaladas 
en los artículos de este capítulo.

CAPITULO III

DISPOSICIONES COMUNES A LOS DOS CAPÍ
TULOS ANTERIORES

. Artículo 252. .Luego que se mani
fieste la rebelión o sedición, la Auto
ridad gubernativa intimará hasta dos, 
veces a los sublevados que Inmedia
tamente se disuelvan y  retiren, dejan
do pasar entre una y otra intimación 
el tiempo necesario pami ello.

Si los sublevados no se retira en 
inmediatamente después- de la segun
da intimación, la Autoridad hará ascS 
de la fuerza pública para disolverlos*

Las intimaciones se harán mandan
do ondear al frente de los sublevados1 
la bandera nacional, ¡si fuere de día, 
y si fuere de noche requiriendo la re
tirada a toque de tambor, clarín u 
otro instrumento a propósito.

Si las circunstancias no permitie
ren hacer uso de los medios indica
dos, se ejecutarán las intimaciones pod 
otros, procurando siempre la inayofi 
publicidad. - ¡

No serán necesarias, respectivamen
te, la primera o la segunda intimación; 
desde el momento en que los rebeldes, 
© sediciosos rompieren el fuego.

Artículo 253. Guando los rebeldes; 
o  sediciosos se dfsolvieren .0 someíie- 
ren ¡a la Autoridad legítima antes da; 
las intimaciones o a-consecuencia de; 
ellas, quedarán exentos cíe toda pena 
los meros ejecutores ele cualquiera de. 
aquellos delitos, y también los sedi
ciosos comprendidos en el artícu
lo 246, si no fueren empleados pú
blicos.

Los Tribunales, en este caso, reba
jarán a los demás culpables de uno a 
dos grados las penas señaladas en los 
dos capítulos anteriores.

Artículo 254- Los delitos partí cu-
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•lares com etidos en una rebelión  o se
d ición , o con  m otivo de ellas, serán 
castigados, respectivam ente, según las 
d isposicion es de este Código,

Cuando no puedan descubrirse cus 
autores, serán penados com o tales los 
je íes principales de la rebelión  o se
d ición ,

Artículo 255, Las Autoridades de 
nom bram iento d irecto del Gobierno 
croo no hubieren, resistido a la rebe
lión  o- sed ición  por todos los m edios 
que estuvieren a su alcance, sfafrirán 
la pena de inhabilitación  absoluta.

Los que no fueren de nom bram ien
to directo del G obierno, sufrirán la 
pena de suspensión en su grado má
x im o e inhabilitación  absoluta en su 
grado m edio.

Artículo 256. Los empleados que 
con ti liaren desem peñando sus cargos 
bajo el mando de los alzados o que, 
sin habérseles adm itido la renuncia 
de' su em pico, lo abandonaren cuan
do haya peligro de rebelión  «o sed i
ción , incurrirán en la  pena de inha
b ilitación  especial.

Artículo 257. Los que aceptaren 
empleo de los rebeldes o sed iciosos, 
serán castigados con ’ la pena de inha
bilitación  absoluta para cargos públi
cos en su grado- m ínim o.

CAPÍTULO IV

DE LOS ATEN TADO S CONTRA LA AUTORIDAD  
y  SUS AGENTES, RESISTENCIA Y  DESOBE

DIENCIA

Artículo 258. Cometen atentado:
1.° Los que, sin alzarse pública

mente, emplearen, fuerza o intim ida
ción  para alguno de los objetos seña
lados en los delitos de rebelión  o se
d ición .
- 2.° Los que acom etieren a la Auto
ridad  o. a sus Agentes o emplearen 
fuerza contra ellos, o les intim idaren 
gravemente o les h icieren  resistencia 
también grave, cuando se hallaren ejer
ciendo las funciones de sus cargos o 
con ocasión de ellas.

Artículo 259. Los atentados com 
prendidos en el artículo anterior se
rán castigados con  las penas de pri
sión m enor en su grado m edio a pri
sión  m ayor en su grado m ínim o y 
inulta de 500 a 5.000 pesetas, siem pre 
que concurra alguna de las circu ns
tancias siguientes:

1.a Si la agresión se verificare a 
mano armada.

2.a Si los reos fueren funcionarios 
públicos.

3.a Si los delincuentes pusieren 
manos en la Autoridad.

4.a 'Si por consecuencia de ia coac
ción  la Autoridad hubiere acced ido a 
las exigencias de los delincuentes.

Sin estas circunstancias, la pena se
rá de prisión  m enor en su grado m í
nim o al m ed io  y multa de 250 a 2.500 
pesetas.

Se im pondrá la pena señalada- en el 
párrafo anterior, en su grado m áxim o, 
a los culpables, cuando hubieren pues
to manos en las personas que acudie
ren en auxilio de la Autoridad, o en 
sus Agentes, o en los funcionarios pú
blicos-.

Artículo 230. Los que sin qstar 
com prendidos en el artículo 258 re
sistieren a la Autoridad o a sus Agen
tes, o los desobedecieren gravemente 
en el e jercicio  de las funciones de su 
cargo, serán castigados con las penas

de arresto m ayor y multa de 250 a 
2.500 pesetas.

CAPITULO V

DE LO DESACATOS, INSULTO S, INJURIAS Y  
AMENAZAS A LA AU TORIDAD Y  BE LOS IN 
SULTOS, INJURIAS Y  AM E N A ZAS A SUS 
AGENTES Y  A LOS D EM ÁS FUNCIONARIOS 

PÚ BLICO S v

Artículo 261. Cometen desacato:
1.° Los que hallándose un M inistro 

•de la República o una Autoridad en 
el e jercicio  de sus funciones o  con 
ocasión  de éstas, los calumniaren, in 
juriaren o insultaren *de hecho' o de 
palabra en su presencia o en escrito 
que Ies dirijan, o los amenazaren.

2.° El funcionario público que ha
llándose su superior jerárquico en el 
e jerc icio  de su cargo lo calumniare, 
injuriare o insultare de hecho o de 
palabra en su presencia o en escrito 
que dirigere o le amenazare.

P or consecuencia de lo dispuesto en 
los dos núm eros anteriores, la publi
cación  en la Prensa periód ica  de los 
•escritos en ellos m encionados no cons
tituirá por sí s o la d  delito de'desacato.

Artículo 362, Cuando la calumnia, 
insulto, in juria o amenaza de que ha
bla el artículo precedente fueren gra
ves, el delincuente sufrirá la pena de 
prisión  m enor cu su grado m ínim o y 
m edio y multa de 300 a 3.000 pesetas.

Si fueren menos graves, la pena se
rá de arresto m ayor en su grado má
xim o a prisión  m enor en su grado m í
n im o y inulta de 250 a 2.500 pesetas.

Articulo 283. La • p rovocación  al 
duelo, aunque sea embozada o con 
apariencia de privada, se reputará 
amenaza grave para los efectos del ar-. 
ti culo anterior.

Articulo 204. Los que hallándose 
un M inistro de la República o una au
toridad en el e jercicio  de sus fu n cio 
nes o con ocasión  de éstas, los calum 
niaren, in juriaren, insultaren de he
cho o de palabra, fuera de su presen
cia o en escrito que no estuviere a 
ellos d irig ido serán castigados con la 
pena de arresto m ayor.

Artículo 285. Se im pondrá;'tam bién 
la pena de arresto m ayor a los que 
injuriaren, insultaren o amenazaren 
de hecho o de palabra a los fu n c io 
narios públicos o a los Agentes de la 
Autoridad en su presencia o en es
crito que se les dirigiere.

CAPITULO VI

DESÓRDENES PÚBLICOS
9

Artículo 288. Los que causaren 
tumulto o turbaren gravemente el or
den en ia audiencia de un Tribunal 
o Juzgado, en los actos públicos p ro 
pios de cualquier Autoridad o C orpo
ración, en algún Colegio electoral, ofi
cina o establecim iento público, en es
pectáculos o -solemnidad o reunión nu
merosa, serán castigados con  las pe
nas de arresto m ayor en su grado m e
dio a prisión  m enor en su grado m í
nim o y multa de 300 a 3*.500 pesetas.

Artículo 267, Los que turbaren gra
vemente el orden público para causar 
injuria u otro mal a alguna persona 
particular, incurrirán en ia pena de 
arresto m ayor.

Si este delito tuviere por objeto im
pedir a alguna persona el ejercicio de

sus derechos políticos, se im pondrá al 
culpable la citada pena de arresto ma-* 
yor en  su grado m áxim o.

A rtícu lo 268. Se im pondrá también; 
la pena de arresto m ayor, a no corres
ponder una superior con  arreglo d 
otros artículos del Código, a los qué’ 
dieren gritos provocativos de rebelión  
o sed ición  en cualquiera reunión o 
A sociación  o en lugar público, u osten
taren en ios m ism os sitios lemas o. 
banderas que provocaren  directa-,men- 
te a la alteración' del orden público.

A rtículo 269. Los que causaren' 
desperfectos en los cam inos de hierro.-, 
o en las líneas-telegráficas o íe k íó n i-  
cas, o interceptaren- las com unicRcio- 
nes o la correspondencia , serán cas
tigados con  la pena de prisión  mengi$ 
en su grado m ínim o al m edio.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES COMUNES A LOS TRES
CAPÍTULOS ANTERIORES

Artículo 270. Para los efectos de los? 
artículos com prendidos en los tres ca-, 
pítulos precedentes, se reputará Auto
ridad al que por sí solo o como indivi
duo de alguna Corporación o Tribunal 
tuviere mando o ejerciere jurisdicción 
propia.

Se reputarán ‘también Autoridades los' 
funcionarios del Ministerio fiscal. y 

Articulo 271. En el caso de hallarse 
constituido en Autoridad el que come
tiere cualquiera de los delitos expresa* 
doŝ  en los tres capítulos anteriores,1 
será castigado con el máximo de la 
respectiva pena y con la inhabilitación 
absoluta.

Artículo 272. Los Ministros de una 
religión que en el ejercicio de sus fun
ciones  ̂provocaren a la ejecución dé 
cualquiera de los delitos comprendí- ? 
dos en los tres capítulos anteriores, se
rán castigados con la pena de destie
rro si sus provocaciones no surtieren 
efecto, y?con la de confinamiento si lo 
produjeren, a no ser que correspondie
re por otros aiTíífilos del Código ma
yor pena al delito cometido.

TITULO IV 

De las falsedades.

CAPITULO PRIMERO

DE LA FALSIFICACIÓN DE LA FIRM A O 
ESTAM PILLA DEL JEFE DEL ESTADO, FIR
M A DE LOS M INISTR OS, SELLOS Y  M ARCAS

SECCION PRIMERA

De la falsificación  de ¡a firm a o es» 
tampüla del Jefe del Estado y  firm a

de los Ministros.

Articuló 273. El que falsificare la 
firma o estampilla del Jefe del Estado 
o la .firma de los Ministros de la Repú
blica, será castigado con la pena do 
presidio mayor.

Artículo 274. El que falsificare la 
firma o estampilla del Jefe de una p o 
tencia extranjera o la firma de sus Mi
nistros, sera castigado con la pena de 
presidio menor, si hubiere hecho el 
culpable uso en España de la firma o 
estampilla falsificadas, y con la de 
arresto mena? ©a su grado máximo a 
presidio m  m  grado mínimo*.
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huando hubiere hecho uso de ellas fuera de España.. Artículo 275. El que a sabiendas U^arc firma o estampilla falsa de las clases a que se refieren los artículos anteriores, incurrirá en la pena inmediatamente inferior en grado a la señalada en los mismos para  los falsificadores.

SECCION SEGUNDA 
De la fa ls i f ica c ió n  de sellos y  m a rc a s .

Artículo 276. El que falsificare el sello del Estado será castigado con la pena de presidio mayor.El que a sabiendas usare el sello falso del Estado será castigado con pena inmediatamente inferior en grado a la señalada en el párrafo anterior.Artículo 277. El que falsificare el sello del Estado de una potencia extran jera  y usare de él en España, será castigado con la pena de presidio menor y con la de arresto mayor en su grado máximo a presidio menor en su grado mínimo si hubiere hecho uso de él fuera de España.Artículo 278. El que, constándole la falsedad denlos sellos de que se trata  en los dos artículos anteriores, y sin haber tenido parte en su falsificación, se sirviere de ellos o los usare, será castigado con la pena inmediata inferior a la señalada en los referidos articules pa ra  los falsificadores.Articulo 279. La falsificación de las marcas y sellos de los fieles contrastes será castigada con las penas de presidio menor y multa de 500 a 5.000 pesetas.Artículo 280. Con la pena señalada en el artículo anterior serán castigados los que a sabiendas expusieren a la venta objetos de oro o de plata marcados con «ellos falsos de contraste.Artículo 281. La falsificación de los sellos usados por cualquiera Autoridad, Tribunal, Corporación oficial u oficina pública, será castigada con las penas de presidio menor en su grado mínimo y medio y multa de 300 a 3.000 pesetas.El sólo uso de está clase de sellos, a sabiendas de que son falsos, se castigará con igual pena, si tuviere por objeto el lucro con perjuicio de los fondos públicos; en otro caso, se impondrá al culpable la pena inmediatamente inferior en grado.Artículo 282. La falsificación de los sellos, marcas y contraseñas de que se visa en las oficinas del Estado para identificar cualquier objeto o para asegurar el pago de impuestos, será castigada con las penas de presidio menor en sus grados mínimo y medio y multa de 300 a 3.000 pesetas.Artículo 283. Si las falsificaciones de que tratan los dos artículos anteriores se hubieren verificado sin. emplear timbre ni sello ni otro instrumento me
cánico propio para la falsificación, se impondrá al culpable la pena inmediatam ente  inferior en grado a j a s  señaladas para aquellos delitos.Artículo 284. La falsificación de cellos, marcas, billetes o contraseñas que usen las Empresas o establecimientos industriales de comercio, será castigada con las penas d-e arresto mayor -en su grado máximo a presidio menor en su grado mínimo.Artículo 285. Será castigado con la 
pena de arresto mayor v multa de 259

a 2.500 pesetas el.que expendiere objetos de comercio, sustituyendo en ellos la marca o el nombre del fabricante verdadero por la marca o nombre de otro fabricante supuesto.Artículo 286. Incurrirá también en la pena de arresto mayor y inulta de 250 a 2.500 pesetas al que hiciere desaparecer de cualquiera sello, billete o contraseña la marca o signo que in dique haber ya servido o sido inu tilizado para  el objeto de su expendició n.El que usare a sabiendas de esta clase de sellos o contraseñas incurr irá  en la multa* de 250 a 2.500 pesetas.
CAPITULO II

DE LA FALSIFICACIÓN DE MONEDA

Artículo 287. El que fabricare moneda  falsa de un valor inferior a la legítima, imitando moneda de oro o de plata que tenga curso legal en España, será castigado con las penas de presidio m ayor a reclusión menor y multa de 5.ÜÜ0 a 50.000 pesetas, y con la de presidio m enor en su grado m áximo a presidio  mayor en su grado medio y multa de 500 a 5.000 pesetas, si la moneda falsa imitada fuera de cobre.Artículo 288. El que cercenare moneda legítima será castigado con las penas de presidio mayor en sus grados mínimo y medio y multa de 500 a 5.000 pesetas, si la moneda fuere de oro o plata, y con la de presidio menor en sus grados mínimo y medio y multa de 250 a 2.500 pesetas, si fuere 
de cobre.Artículo 289. El que fabricare moneda falsa del valor de la legítima imitando moneda que tenga curso legal en España, será castigado con las penas de presidio menor en sus g rados medio y máximo y multa de 500 
a 5.000 pesetas.Artículo 290. El que fabricare moneda falsa imitando moneda que no tenga curso legal en España, será castigado con las penas de presidio menor en sus grados mínimo y medio y multa de 1.000 a 10.000 pesetas.Artículo 291. El que cercenare m oneda legitima que no tenga curso legal en España será castigado con las penas de arresto mayor en su grado medio a presidio menor en su grado mínimo y multa de 1.000 a 10.000 pe
setas.Artículo 292. Las penas señaladas en los artículos anteriores se im pondrán, en sus respectivos casos, a los que introdujeren en España moneda 
falsa. 9Con las mismas penas serán castigados también los expendedores de moneda falsa cuando exista connivencia entre ellos y los falsificadores o in tro
ductores.Artículo 293. Los que sin la connivencia de que habla el artículo precedente expendieren monedas falsas o cercenadas que hubieren adquirido sabiendo que lo eran, para  ponerlas en circulación, serán castigados con las penas,. de presidio menor en sus g rados mínimo y medio y inulta de 500 
a 5,000 pesetas.Artículo 294. El que habiendo redi) i do de buena fe moneda falsa la expendiere después de constarle su falsedad, será castigado, si la expen-

dición excediere de 125 pesetas, con la multa del tanto al triplo del valor de la moneda.
Artículo 295. Serán castigados como reos de tentativa de los delitos de expendición de moneda aquellos en cuyo poder .se encontraren monedas falsas que, por su número y condiciones, se infiera razonablemente que están destinadas a la expendición.

CAPITULO IJJ
DE LA FALSIFICACIÓN DE BILLETES DE BAN
CO, DOCUMENTOS DE CRÉDITO, PAPEL SE
LLADO, SELLOS DE TELÉGRAFOS Y CORREOS 
YT DEMÁS EFECTOS TIMBRADOS CUYA EX
PENDIO ION ESTÉ RESERVADA AL ESTADO

Artículo 296. Los que falsificaren billetes de Banco u otros títulos al orlador, o sus cupones, cuya emisión ubiere sido autorizada por la ley, o los que los introdujeren, serán castigados con las penas de presidio mayor  a reclusión menor y mulla de1.000 a 50.000 pesetas.La misma pena se im pondrá  a los que los expendieren en connivencia con el falsificador o introductor.Artículo 297. Los que sin estar en relación con los falsificadores o in troductores adquirieren, para ponerlos en. circulación, billetes de Banco, u otros títulos al portador, o sus cupones, sabiendo que eran falsos, serán castigados con la pena de presidio menor en su grado medio a presidio mayor en su grado mínimo y multa de 500 a5.000 pesetas.Artículo 298. Serán castigados con la pena establecida en el artículo anterior los que falsificaren en España billetes do Banco u otra clase de títulos al portador, o sus cupones, cuya emisión esté autorizada por una ley de un ¡país extranjero o por una disposición que tenga en el mismo fuer
za de ley.Artículo 299. Los que habiendo adquirido 'de buena fe billetes de Banco u otros títulos al portador, o sus cu- ones, comprendidos en los artículos 96 y 298 los expendieren sabiendo su falsedad, serán castigados con las penas de presidio menor en sus grados mínimo y medio y multa de 500 
a 5.000 pesetas.Artículo 300. Los que falsificaren o introdujeren en España títulos nominativos u otros documentos de crédito que no sean al portador, cuya emisión esté autorizada en v ir tud  de una ley, serán castigados con las penas de presidio mayor y multa de
5.000 a 10.000 pesetas.Artículo 301. Los que falsificaren títulos nominales u otra clase de documentos de crédito que no sean al ¡portador, cuya emisión esté autorizada por una ley de un país extranjero o por una disposición quei tenga en el mismo fuerza de ley, serán cas
tigados con la pena de presidio menor en sus grados mínimo y medio y multa de 5.000 a 10.000 pesetas.Artículo 302. El que a sabiendas 
negociare o de cualquier otro modo se lucrare, con perjuicio de tercero, de un título falso de los com prendidos en los dos artículos precedentes, inc urr irá  en las penas de arresto m ayor en su grado máximo a presidio 
menor en su grado mínimo y multa de 250 a 2.500 pesetas.
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Artículo 303. E l que presentare en 

juicio algún título nom inativo al portador, o sus cupones, constándole su falsedad, incurrirá en las penas establecidas en el artículo anterior.Artículo 304. E l que falsificare p a p el sellado, sellos de Correos o de T elégrafos, o cualquiera otra clase de efectos timbrados, cuya expedición esté reservada al Estado, será castigado con  
la pena de presidio menor.Igual pena se im pondrá a los que los introdujeren en territorio español o a los que los expendieren en connivencia  con los falsificadores o introductores.Artículo 305. Los que sin estar en 
relación con ios falsificadores o in troductores adquirieren a sabiendas papel, sellos o efectos falsos de las clases m en
cionadas en el artículo anterior para expenderlos, serán castigados con la pena de arresto m ayor y multa de 5GG 
a 5.000 pesetas.Artículo 306. Los que habiendo adquirido de buena fe efectos públicos de lo s  com prendidos en el articulo ante
rior los expendieren sabiendo su fa lsedad, incurrirán en la pena de arresto m ayor en sus grados medio y  m ínimo, y  multa de 250 a 2.500 pesetas.Los que m eram ente los usaren, teniendo conocim iento do su falsedad, in currirán en la multa del quinto al decuplo del valor del papel o efectos que 
hubieren usado.

CAPITULO IV
DE LA FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS

SECCION PRIMERA
De la fals i f icación de  d oc u me n to s  p ú bl icos  oficiales y  de co me rc io  y  de  

los despachos  te legráf icos .
Artículo 307. Será castigado con las penas de presidio m ayor y  multa de 1.000- a 10.000 pesetas, el funcionario  público que, abusando de su oficio, com etiere falsedad:
1.° Contrahaciendo o fingiendo le tra, firma o rúbrica.
2.° Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la han tenido.3.° Atribuyendo a las que han intervenido en él declaraciones o m anifestaciones diferentes de las que hubieren  hecho.

> 4.° Faltando a la verdad en la narración de los hechos.
5.° Alterando las fechas verdaderas.6.° Haciendo en documento verdadero cualquiera alteración o intercalación que varíe su sentido.7.° Dando copia en forma fehaciente 

de un documento supuesto o m anifes
tando en ella cósa contraria o diferente de la que contenga el verdadero original.

8.° Intercalando cualquiera escritura en un protocolo, Registro o libro oficial.
Será, castigado también con la pena 

señalada en el párrafo prim ero de este artículo, el Ministro eclesiástico que in curriere en alguno de los delitos com prendidos en los números anteriores, respecto a actos y docum entos que puedan producir efectos en e l estado de 
las personas o en el orden civil.Artículo 308. El particular que co
m etiere en documento público u oficia l, o en letras de cambio u otra clase

de docum entos m ercantiles, alguna de las falsedades designadas en el artículo anterior, será castigado con las penas 
de presidio menor y  multa de 1.000 a 10.000 pesetas.

Artículo 309. E l que a sabiendas presentare en juicio, o usare con intención  de lucro, un documento falso de los com prendidos en los artículos precedentes, será castigado con la pena in 
ferior en un grado a la señalada a los falsificadores.

Artículo 310. Los funcionarios públicos encargados de los servicios de telégrafos que supusieren o fa lsifi
caren un despacho telegráfico, incurrirán en la pena de prisión menor en sus grados medio y  máximo.E l que hiciera uso del despacho falso  con intención de lucro o deseo de p er
judicar a otro será castigado como el autor de la falsedad.

SECCION SEGUNDA
De la f als i f icación de  d oc u me n to s  

pr ivad os .
Artículo 311. E l que, con perjuicio  de tercero o con ánimo de causárselo, com etiere en documento privado algunas de las falsedades designadas en el artículo 307, será castigado con las p enas de arresto m ayor en su grado rná- xim o a presidio menor en su grado m ínimo.Artículo 312. E l que, sin haber to

mado parte en la falsificación, presentare en juicio, o h iciere uso con inten
ción de lucro o con perjuicio de tercero, 
de un documento falso de los com prendidos en el artículo anterior, a sabien
das de su falsedad, incurrirá en la pena in ferior en un grado a la señalada a 
los falsificadores.

SECCION TERCERA
De la f al s i f icación de cédulas de v e c i n d a d  y  ce rt i f i ca dos .

Artículo 313. E l funcionario público que abusando de su oficio expidiere  una cédula de vecindad bajo un nom bre supuesto, o la diere en blanco, será  castigado con las penas de prisión m enor en sus grados mínimo y  medio e 
inhabilitación especial.Artículo 314. E l que hiciere una cé
dula de vecindad falsa será castigado  con las penas de arresto m ayor en sus grados medio y  máximo y  multa de 250 a 2.500 pesetas.Las mismas penas se impondrán al que en una cédula de vecindad verdadera mudare el nombre de lá persona  a cuyo favor hubiere sido expedida o de la Autoridad que la hubiere expe
dido o que alterare en ella alguna otra circunstancia esencial.Artículo 315. E l que hiciere uso de 
la cédula de vecindad de que se trata en el artículo anterior, será castigado  
con multa de 250 a 2.500 pesetas.En la misma pena incurrirán los que hicieren uso de una cédula de vecindad  verdadera expedida a favor de otra 
persona.Artículo 316. E l facultativo que li brare certificado falso de enferm edad  o lesión  con e l fin de eximir a una per
sona de algún servicio público, será castigado con las penas de arresto m a - ' yor y  multa de 250 a 2.500 pesetas.Artículo 317. E l funcionario públi

co que librare certificación falsa de m éritos o servicios, de buena conducta, dé pobreza o de otras circunstáncias análogas, será castigado con las penas de 
suspensión y multa de 250 a 2.500 p esetas.

Artículo 318. E l particular que fa lsificare una certificación de la clase designada en los artículos anteriores, será  
castigado con la pena de arresto m ayor en sus grados medio y  m ínimo.E sta d isposición es aplicable al que hiciere uso a sabiendas de la certificación falsa.

CAPITULO V
DISPOSICIONES COMUNES A LOS CUATRO 

CAPÍTULOS ANTERIORES
Artículo 319. E l que fabricare o in trodujere cuños, sellos, marcas o cual

quiera otra clase de útiles o instrum entos destinados conocidam ente a la fa lsificación de que se trata en los capí— tulos precedentes de este título, será 
castigado con las mismas penas pecuniarias y  con Jas personales inm ediatamente in feriores en grado a las res
p ectivam en te señaladas a los falsificadores.Artículo 320. E l que tuviere en sil. poder cualquiera de los útiles o iris* frumentos de que se habla en el articu* lo anterior y  no diere descargo suñcien* te sobre su adquisición o conservación/ Será castigado con las mismas pena¿ pecuniarias y  las personales inferió re-í 
en dos grados a las correspondientes $ la falsificación para que aquéllos fueren, propios.Artículo 321. E l funcionario que pa* ra ejecutar cualcfuiera falsificación eif perjuicio del Estado, de una Corpora- ción o de un particular de quien depen
da, hiciere uso de útiles o instrumentos; legítim os que le estuvieren confiados* incurrirá en las m ism as penas pecunia-' rias y  personales que correspondan a 
la falsedad com etida, im poniéndoselas  en su grado máximo y , .además, en la 
de inhabilitación absoluta en su grado máximo.A rtículo 322. Los que, sin  estar com p rendid os en el artículo anterior, se apoderen de los útiles e instrum entos leg ítim os que en el m ism o se expresan e h icieren  uso de e llo s para ejecutar cualquiera fa lsificación  en perju icio  del Estado, de una C orporación o de un particu lar a quien p erten ec ieren, in cu rrirán ’ en las m ism as penas p ecuniarias y  en las personales in m ediatam ente in feriores en grado que corresponden a la falsedad com etida.Artículo 323. Cuando sea estim able  el lucro que hubieren reportado o se  hubieren  propuesto los reos de falsifica ción  penados en ¡este T ítu lo, se les  im pondrá una m ulta del tanto al trip lo  del lucro, a no ser que el máximo de ella sea m enor que el mínimo de la señalada al delito, en cuyo caso se les 
aplicará ésta.

CAPITULO VI
DE LA OCULTACIÓN FRAUDULENTA  

DE BIENES O DE INDUSTRIA

Artículo 324. E l que, requerido pofc e l com petente funcionario adm inistrativo, ocultare el todo o parte de sus bienes o el oficio o la industria que ejerciere, con el propósito de eludir el pago de los im puestos que por a qué*
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¡Jlos o por ésta debiere satisfacer, in c u r r irá  en una multa del tanto al quín- i '-tupio del importe de los impuestos que; debiere haber satisfecho, sin que en¡ningún casd pueda bajar de 250 pesetas.
i ;; CAPITULO VII

?
rlDE LA USURPACIÓN DE FUNCIONES Y TÍ- 

; ’TULOS Y USO INDEBIDO DE NOCIERES, TRÁ- 
! JE S , INSIGNIAS Y CONIEN., V  ÍVONES

:; Artículo .325. El que sin nía!o o can-I ¡sai legítima ejerciere actos propios de; una Autoridad o funcionario público,í ' atribuyéndose carácter oficial, será castiga do con la pena de prisión menor en ; sus grados mínimo y m edio ..
i  Artículo 326, El que atribuyéndose: la  cualidad de Profesor ejerciere públi-! .camónte actos, propios de una facultad-que no pueda ejercerse sin. título oficial, incurrirá en la pena de arresto m ay o r en su grado máximo a prisión menor en su grado .mínimo.A rtícu lo . 327. "El .que usurpare carác te r que habilite para el ejercicio de í los actos propios de los m inistros deun culto que tenga prosélitos en el país, o ejerciere dichos ac to s/in cu rrirá  ten la pena de arresto mayor.Artículo 328. E l que usare públicamente un nombre supuesto, incurrirá  en ¡las penas de arresto mayor en sus g ra dos mínimo y medio y inulta de 250 a 2.500 pesetas.Guando el uso del nombre supuesto tuviere por objeto ocultar algún delito, eludir una pena o causar algún perju icio al Estado o a los particulares, se im pondrán al culpable las penas de arresto  m ayor en sus grados medio y 
' máximo y multa de 306 a 3,000 pesetas.No obstante lo dispuesto en este a rtículo, el uso de nombre supuesto pod rá  ser autorizado temporalmente po r la  autoridad superior adm inistrativa ímediando justa causa.Artículo 329. El funcionario público que en los actos propios de su car- ; sgo atribuyere a cualquiera persona, en! connivencia con ella, títulos o nombreque no le pertenezcan, incurrirá  en la i multa de 150 a 1.500 pesetas.A rticu lq  330, El que usare pública 

e  indebidam ente uniform e o traje p ro pios de un cargo que no ejerciera, o de úna profesión a que no perteneciese, o de un  estado que no tuviera, 
'O insignias o condecoraciones quei no estuviere autorizado para  llevar, será castigado con la pena de m ulta de. ... 250 a 2,500 pesetas.

7. i.

I _ TITULO Y
Delitos contra -la- Adm inistración de justicia,

CAPITULO PRIMERO
ACUSACIÓN Y DENUNCIA FALSAS

Artículo 331. Se comete el delito de acusación o denuncia falsa im putando falsam ente a alguna persona h e chos que si fueren ciertos constitu irían  delito de los que dan lugar a pro- . cedim iento de oficio, si esta im putación se h ic ie re  ante funcionario  ad m inistrativo o jud ic ia l que por razón de su cargo debiera p roceder a su averiguación y castigo.No se procederá, sin em bargo, con- : S”m el denunciador o acusador sino en

v ir tu d  de .sentencia firme o auto, tam bién  firme, de sobreseim iento del T ribuna! que hubiere conocido del delito im putado,Este m andará p ro ced er de oficio c o n í r  a el denunciador o acusador siem pre que de la causa p rin c ip a l re sultaren  m éritos bastantes para  ab rir  el nuevo proceso.
Artículo 332. E l reo de acusación.0 denuncia falsa será castigado con. la pena de presidio  m enor si se im putare un delito, y con la de arresto  m ayor si la im putación hubiera  sido ele una falta, im poniéndose, adem ás, en todo caso una inulta de 500 a 5.000 pesetas.

CAPITULO II
FALSO TESTIMONIO

A rtículo 333. E l que en causa c rim inal diere falso testim onio en contra  del reo, será castigado con las pe- mas de presidio  m enor a ¡presidio m ayor y m ulla de 1.000 a 10.000 pesetas, si hubiere recaído sentencia condenatoria  por delito a consecuencia de la declaración falsa,Si este falso testim onio se diere en juicio de faltas, las penas serán  de arresto m ayor y m ulta de 250 a 2,500 pesetas.Guando el presunto  reo no fuere condenado, se im pondrán  al falso testigo las penas señaladas en los párra - rrafos anteriores, en su grado m ínim o,Artículo 334. El que en causa c r im inal diere falso testim onio en favor dehueo, será castigado con las penas de arresto  m ayor y m ulta de id )00 a 16.000 pesetas, si la causa fuere por 
delito.Si este falso testim onio se diere en
juicio de faltas, la pena será de m ulta de 1.000 a 5.000 pesetas.Artículo 335, Al que en cau sa#c rim inal p o r delito diere falso testim onio que perjudique ni favorezca al reo, se le im pondrá la  pena de arresto m ayor en, sus grados m ínim o y 
medio.Artículo 336. El falso testim onio en causa civil será castigado con las pen a s 'd e  arresto m ayor a p resid io  m enor en su grado m ínim o y m ulta de
1 .TOO a 10.606 pesetas.Artículo- 337. Las penas de los a rtículos precedentes son aplicables en su grado m áxim o a los peritos que de
claren falsam ente en juicio.A rtículo 338. Siem pre que la declaración  falsa del testigo o perito  fuere dada m ediante cohecho, las penas serán las innaeditaas superiores en grado a las respectivam ente designadas en los artículos anteriores, im ponién
dose adem áás la m ulta del tan to  al trip lo  del valor de la prom esa o dá
diva.Artículo 339. Cuando el testigo o perito , sin  fa ltar substancialm ente a la verdad, la alterare con reticencias o inexactitudes, la pena será m ulta de 
250 a 5.066 pesetas.Artículo 346. E l que p resen tare a sabiendas testigos falsos en juicio, será castigado como reo de falso testim onio,

CAPITULO III
QUEBRANTAMIENTO DE CONDENA  ̂Y FAVO- 

RE CIMIENTO DE LA EVASIÓN

Aifiículo 341. Los que quebranta

ren  su condena serán  castigados con arresto  m ayor si la sentencia q u eb ran tada  fuere de pena grave, sin que en  ningún caso pueda exceder de la cuarta parte  de la pena im puesta,Artículo 342. Cuando el quebrantam iento de la condena hubiere ten ido lugar con violencia o in tim id a
ción, en las personas, fuerza en las cosas o poniéndose de acuerdo con otros penados o con dependientes del establecim iento, la pena será de arresto  m ayor en su grado máximo a prisión  m enor en su grado medio, sin que en ningún caso exceda de la tercera  p a rle del tiem po de duración de la pena quebrantada.A rtículo 343. Los que extra njereir de las cárceles o de los establecim ientos ¡penales a alguna persona detenida en ellos, o la p roporcionaren  la evasión, serán castigados con la pena de a rresto  m ayor en su grado máxim o a p risión  m enor en su grado m ínim o si em plearen al efecto la violencia o in tim idación  o el soborno, y con la pena de arresto m ayor si se valieren  de otros medios.Si la evasión del detenido se v e rificare fuera de dichos •establecim ientos, so rp rendiendo  a los encargados de conducirlos, se ap licarán  las m ismas penas, en su grado ¡mínimo,

TÍTULO VI
De la infracción, de las leyes sobre inhumaciones, de la violación de sepulturas y de los delitos contra la salud pública,.

CAPITULO PRIMERO
DE LA INFRACCIÓN DE LAS LEYES SOBRE 
INHUM ACIONES Y  DE LA VIOLACIÓN DE 

SEPULTURAS
Artículo 344. El que p racticare  o hubiere hecho p rac tica r una inhum ación, contrav in iendo  a lo dispuesto, por las leyes o reglam entos respecto al tiem po, sitio y demás form alidades p rescritas p ara  las inhum aciones, in c u rrirá  en las penas de a rre sto m ayor y  m ulta de 250 a 2.560 “pe-, 

se t a sArtículo 345. El que faltando al respeto debido a la m em oria de los m uertos vio lare los sepulcros o sepultu ras o p racticare  cualesquiera actos d e  profanación ele cadáveres, será condenado con las penas de arresto  m ayor y m ulta de 250 a 2.560 pesetas,
CAPITULO II

DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD • 
PÚBLICA

A rtículo 346. E l que sin hallarse com pletam ente autorizado e laborare substancias nocivas a la salud, o p ro ducios quím icos que puedan causar grandes estragos, para expenderlos, o 
los despachare o vendiere, o com erciare con ellos, será castigado con las penas de arresto ¡mayor y m ulla de 500 a 5.660 pesetas.Artículo 347. El que hallándose autorizado para  el tráfico de substancias que puedan ser nocivas a la salud, o productos quím icos de la clase expresada en el articulo  an terior, los despachare o sum inistrare s i n  cum plir con las form alidades ¡prescritas en.
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los reglamentos respectivos, será cas
tigado con las penas de arresto m a
yor y inulta de 250 a 2.500 pesetas.

Artículo 348, L o s  farmacéuticos 
:que despacharen medicamentos dete
riorados o sustituyeren « n o s  p o r  
piros, o los despacharen sin cumplir 
■con las formalidades prescritas en 
las leyes y reglamentos, serán casii- j 
gados con las penas de arresto m a
yor en su grado medio a prisión me
nor en su grado mínimo y multa de 
.250 a 2,500 pesetas.

Si por efecto del despacho del me
dicamento 'hubiere resultado la ¡muer
te de: una persona, se ¡impondrá al 
>cu;pable la pena de prisión menor en 
sus grados medio y máximo y la mul
ta  de 500 a 5.000 pesetas.

Artículo 34;), Las disposiciones de 
los dos artículos anteriores son apli
cables a los que trafiquen con las 
substancias o productos expresados 
en ellos, y .a los dependientes de los 
farmacéuticos cuando fueren los cul
pables.
' Artículo 350. El que exhumare fo 
.trasladare los restos humanos con in
fracción de los reglamentos y demás 
‘.disposiciones de Sanidad, incurrirá  
¡en la multa de 250 a 2.500 pesetas,
•: Artículo 351. El que con cualquie
ra  mezcla nociva a la salud alterare 
las bebidas o comestibles destinados 
ál consumo público, o vendiere géne
ros -corrompidos, o fabricare o veh- 

:¡diere objetos cuyo uso sea necesaria- 
¡mente nocivo a la salud, será castiga
do con las penas de arresto ¡mayor en 
Su grado máximo a prisión menor en 
isu grado mínimo y multa de 250 a 
2.500 pesetas.
1 Los géneros alterados y los objetos 
'¡nocivos serán siempre inutilizados.

Artículo 352. S e im pondrá tam
bién la pena señalada en el artículo 
Anterior:

1.° Al que escondiere © substraje
re  efectos destinados a ser inutiliza
dos o desinfectados con objeto d e 
Venderlos o comprarlos.

2.a AI que arrojare en 'fuen te , cis
terna o río cuya agua sirva de bebi- 
Ida, algún objeto que baga ¡el agua no
civa para la salud.

TITULO VII 

De los juegos y rifas.

Artículo 353. L o s  banqueros y 
¡dueños de casas de juego de suerte, 
¡envite o azar serán castigados con las

tenas de arresto m ayor y  multa de 
00 a 5.000 pesetas, y en caso de re

incidencia, con las de arresto mayor 
!en su grado máximo a prisión correc
cional en su grado mínimo y doble 
¡multa.

Los jugadores que concurrieren a 
las casas respectivas, con las de arres- 
jo mayor en su grado mínimo y mul
ta de 250 a 2.500 pesetas.

En caso de reincidencia, con las de 
arresto mayor en su grado medio y 
doble .multa.

Artículo 354. L o s  empresarios y 
(expendedores de billetes de lotería o 
rifas no autorizadas serán castigados 
con las penas de arresto mayor en sus 
grados mínimo y medio y multa de 
350 a 3.500 pesetas.

Los que en el juego* o rifa usaren de 
inedios fraudulentos para asegurar la

suerte, serán castigados como estafa
dores.

Artículo 355. El dinero o efectos y 
los instrumentos y útiles destinados al 
juego o rifa, caerán en comiso.

TITULO VIII

Delitos de los funcionarios públicos cu 
el ejercicio d e  sus cargos.

CAPITULO PRIMERO

PREVARICACIÓN

Artículo 356. El juez que, a sabien
das, dictare sentencia injusta contra el 
reo en causa crim inal por delito, in 
currirá  :en la pena de prisión menor a 
prisión mayor, y, además, en la de in 
habilitación absoluta.

Artículo 357. Si la sentencia injus
ta se dictare a sabiendas contra el reo 
en juicio sobre faltas, la pena será la 
de arresto mayor e inhabilitación es
pecial en su grado mínimo.

Artículo 358. El juez que,'-a sabien
das, dictare sentencia injusta en cau
sa crim inal a favor del reo, incurrirá  
en la pena de arresto mayor en su 
grado, medio a prisión menor' en su 
grado mínimo ¡e¡ inhabilitación espe
cial,. si la causa fuere por delito, y en 
la de suspensión, si fuere por falta.

Artículo 359. El juez que, a sabien
das, dictare sentencia injusta en asun
to no criminal incurrirá en las penas 
de arresto mayor a 'prisión menor en 
su grado mínimo e inhabilitación espe
cial.

Artículo 360. El juez que, por ne
gligencia o ignorancia inexcusables, 
■dictare sentencia manifiestamente in
justa, incurrirá en la pena de inhabi
litación especial.

Artículo 361. El juez que, a sabien
das, dictare auto injusto, incurrirá en 
la pena de suspensión.

Artículo 362. El juez que se nega
re a juzgar, so« pretexto ele obscuri
dad, insuficiencia o silencio de la ley, 
será castigado con la pena de suspen
sión. . o ,

En la misma pena incurrirá el juez 
culpable de retardo malicioso en la 
adm inistración de justicia.

Artículo 383. El funcionario públi
co que, a sabiendas, dictare resolución 
injusta en negocio administrativo, in
currirá en la pena de inhabilitación es
pecial.

-Con la misma pena será castigado 
el funcionario público que dictare, por 
negligencia o ignorancia inexcusables, 
resolución manifiestamente injusta en 
negocio administrativo.

Artículo 384. El funcionario públi
co que, faltando a la obligación de su 
cargo, dejare maliciosamente' de pro
mover la persecución y castigo de los 
delincuentes, incurrirá  en la pena de 
inhabilitación especial.

Artículo 365. S e r á  castigado con 
tina multa de 500 a 5.000 pesetas, ¡el 
¡abogado o procurador que, con abuso 
malicioso de su oficio, o negligencia o 
¡ignorancia inexcusables, (perjudicare a 
su cliente o descubriere sus secretos, 
habiendo tenido de ellos conocimien
to en el ejercicio de su ministerio.

Artículo 366. E l abogado o procu
rador que, habiendo llegado a tomar 
la defensa de una parte, defendiere 
después, sin su consentimiento, a i a 
contraria en el mismo negocio, o la

aconsejare, será castigado con las pes
ñas de inhabilitación especial y mul
ta de 256 a 2.500 pesetas.

CAPITULO II

INFIDELIDAD EN  LA CUSTODIA DE PRESOS

Artículo 367, El funcionario públi
co culpable de connivencia en la eva
sión de un preso cuya conducción.»  
custodia i e estuviere confiada, será 
castigado:

1.° En el caso de que el fugitivo se 
bailare condenado por ejecutoria en 
alguna pena, con la de prisión menor; 
en su grado medio a prisión ¡mayor, 
•en su grado mínimo y con la de in
habilitación. especial.

2.° Eon la pena de arresto -mayor 
«en su grado máximo a prisión menor 
en su grado medio, si no se le hubie
re condenado por ejecutoria, y con la 
de inhabilitación especial.

Artículo 368. El particular que, ha
llándose encargado de la conducción 
o custodia de un preso o detenido, 
cometiere alguno ele los delitos expre
sados en el artículo precedente, será 
castigado con l a s 'p e n a s  inm ediata
mente ¡inferiores en grado a las seña
ladas al funcionario público.

CAPITULO III

INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE 
DOCUMENTOS

Artículo 389. El funcionario púbíí- 
\ co que substrajere, destruyere u ocul

tare documentos O papeles que le ¡es
tuvieren confiados por razón de su 
cargo, será castigado:

1.° €on las penas de prisión ma
yor y multa de 500 a 5.000 pesetas, 
siempre que del hecho resultare grave 
daño dejercero  o de la causa pública.

2.° Con la de prisión, m ayor en sus 
grados mínimo y medio y ¡multa d f 
250 a 2.500 pesetas, cuando no fuere 
grave el daño de tercero o de la causa 
pública.

En uno y otro caso, se impondrá 
además la pena de inhabilitación es
pecial.

Artículo 370. El funcionario públi
co «que, teniendo a su cargo la cust<> 
día de papeles o efectos sellados por 
la autoridad, quebrantare ¡los sellos o 
consintiere su quebrantamiento, será 
castigado con las penas de prisión me
nor en sus grados mínimo y medio, 
inhabilitación especial e n s u grado: 
máximo y multa de 500 a 5.000 pe
setas.

Artículo 371. El funcionario públi
co que, no estando comprendido en 
el artículo anterior, abriere o consin
tiere abrir sin la autorización compe
tente papeles o documentos cerrados 
cuya custodia le estuviere confiada, 
incurrirá  en las penas de arresto ma
yor, inhabilitación especial y multa 
de 250 a 2.500 pesetas.

Las penas designadas en los tres ar
tículos anteriores son aplicables tam
bién a los eclesiásticos y a los par
ticulares en cargados acci dcntalment* 
del despacho o custodia de documen
tos o pcapeles por comisión del Go
bierno o de funcionarios a (inlenes hu* 
hieren sido confiados aquéllos por ra
zón de su cargo.
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CAPITULO IV

DE LA VIOLACIÓN DE SECRETOS

Artículo 372. El funcionario públi
co que revelare los secretos de que 
tenga conocimiento por razón de su 
oficio, 'o entregare indebidamente pa- 

' peles o copia de papeles que tenga a 
su cargo y no deban ser publicados,

: incurrirá en. las penas de suspensión 
¡‘ en sus grados mínimo y medio y mui- 
I; ta de 250 a 2.500 pesetas.
| Si de la revelación o de la entrega 
| de papeles resultare grave daño para 
¡ la causa pública, las penas serán de 
I: inhabilitación especial y prisión me- 
j| ñor en sus grados medio y máximo.
¡ i  Artículo 373. El funcionario públi- 
I; co que sabiendo, por razón de su car- 
|! go, los secretos de un particular los 
j| descubriere, incurrirá en las penas de 
|| suspensión, arresto mayor y multa de 
■I 250 a 2.5Q0 pesetas.

¡ CAPITULO V

| DESOBEDIENCIA Y  DENEGACIÓN DE AUXILIO

Artículo 374. Los funcionarios ju- 
i diciales o administrativos que se ne- 
I garen abiertamente a dar e 1 debido 
I cumplimiento a sentencias, decisiones 
I u órdenes de la autoridad superior,
| dictadas dentro de los límites de su 
j respectiva competencia y revestidas 
| de las formalidades legales, incurri- 
! rán en las penas de inhabilitación es- 
; pecial y multa de 300 a 3.000 pesetas, 
i Sin embargo de lo dispuesto en el 
; párrafo anterior, no incurrirán en res
ponsabilidad criminal l o s  funeiona- 

:! rios públicos por no dar cumplimien- 
, to a un mandato administrativo que 
| constituya una infracción, manifiesta,
! clara y terminante de un precepto 
|; constitucional.
j; Tampoco incurrirán en responsabi
lid a d  criminal los funcionarios públi- 
¡¡ eos constituidos en autoridad que no 
|| den cumplimiento a un mandato de 
, igual clase en el que se infrinja ma
l í  niüesta y 'terminantemente cualquiera
■ otra ley.
! Artículo 375. El funcionario públi- 
eo que, habiendo suspendido por cual- 

| quier motivo que no fuere de los ex
presados en el segundo párrafo del ; 
| artículo anterior la ejecución de las 
iórdenes de sus superiores, las desobe
deciere después que aquéllos hubieren 
desaprobado la suspensión, sufrirá la 
pena de inhabilitación especial y pri- 

jisión menor en sus grados mínimo y
■ medio.
ji Artículo 376. El funcionario públi
co que, requerido por autoridad com- 

Ipetente, no prestare la debida coope
ración para la administración de jus- 
jticia u otro servicio público, incurri- 
irá en la pena de suspensión en sus 
¡grados mínimo y medio y multa de 
¡250 a 2.500 pesetas.

Si de su omisión resultare grave da- 
| ¡ño para la causa pública o a un terce- 
| ’ro, las penas serán de inhabilitación 
| Especial y multa de 300 a 3.000 pe- 
| setas.
i | Artículo 377. El que rehusare o se 
i  llegare a desempeñar un cargo públi- 
j bo de elección popular sin presentar 
1 inte la autoridad que corresponda ex- j 
: busa legal, o después que la excusa ¡
; A u e r e desatendida, incurrirá en la ! 

hulla de 503 a 3.C30 pesetas.

En la misma pena incurrirá el ju
rado que voluntariamente dejare de 
desempeñar su cargo sin excusa ad
mitida, y el perito y el testigo que 
dejaren también voluntariamente de 
comparecer ante un Tribunal a pres
tar sus declaraciones, cuando hubie- 
r e n  sido oportunamente citados al 
efecto.

CAPITULO VI

ANTICIPACIÓN, PROLONGACIÓN Y  ABANDO
NO DE FUNCIONES PÚBLICAS

Artículo 378. El que entrare a des
empeñar un empleo o cargo público 
sin haber prestado en debida forma 
la promesa o fianza requeridas por las 
leyes, quedará suspenso del empleo o 
cargo hasta que cumpla con las for
malidades respectivas, e incurrirá en 
la multa de 250 a 2.500 ¡pesetas.

Artículo 379. El funcionario públi
co que continuare ejerciendo su em
pleo, cargo o comisión después que 
debiere cesar con arreglo a las leyes, 
reglamentos o disposiciones especiales 
de su ramo respectivo, será castigado 
con las penas de inhabilitación espe
cial en su grado mínimo y multa de 
250 a 2.500 pesetas.

Artículo 380. El funcionario públi
co culpable de cualquiera de los de
litos penados en los dos artículos an
teriores, que hubiere percibido algu
nos derechos o emolumentos por ra
zón de su cargo o comisión antes de 
poder desernpeñarló o después de ¡ha
ber debido cesar en él, será además 
condenado a restituirlos con la multa 
del 10 al 50 por 100 de su importe.

Artículo 381. El funcionario públi
co que, sin habérsele admitido la re
nuncia de su destino, lo abandonare, 
con daño de la causa pública, será 
castigado con la pena de suspensión 
en sus grados medid* y máximo.

Si el abandono de destino se hicie
re para no impedir, no perseguir o no 
castigar cualquiera de los delitos com
prendidos en los Títulos I y II del Li
bro II de este Código, se impondrá al 
culpable la pena de prisión menor en 
sus grados mínimo y medio, y la de - 
arresto mayor si tuviere por motivo el 
no impedir, no perseguir o no casti
gar cualquiera otra clase de delito.

CAPITULO VII

USURPACIÓN DE ATRIBUCIONES Y  N OM 
BRAMIENTOS ILEGALES

Artículo 382. El funcionario públi
co que invadiere las atribuciones del 
Poder legislativo, ya dictando regla
mentos o disposiciones generales ex
cediéndose de sus atribuciones, ya de
rogando o suspendiendo la ejecución 
de una ley, incurrirá en la pena de 
inhabilitación especial y multa de 300 
a 3.000 pesetas.

Artículo 383. El juez que se arro
gare atribuciones propias de las auto
ridades administrativas, o impidiere a 
éstas el ejercicio legítimo de las su
yas, será castigado con la pena de sus
pensión.

En ia misma pena incurrirá todo 
funcionario del orden administrativo 
que se arrogare atribuciones judicia
les o impidiere la ejecución de una 
providencia o decisión dictada por 
juez competente.

Avi l o. ¡ l o  ILSI. E l  f u n c i o n a r l o  públi

co que, legalmente requerido de inhi
bición, continuare procediendo antes 
que se decida la contienda jurisdic
cional, será castigado con la multa de 
300 a 3.0OO pesetas.

Artículo 385. Los funcionarios ad
ministrativos o militares que dirigie
ren órdenes o intimaciones a una Au
toridad judicial relativas a causas o 
negocios cuyo conocimiento o resolu
ción sean de la exclusiva competencia 
de los Tribunales de justicia, incurri
rán en las penas de suspensión en 
sus grados mínimo y medio y multa 
de 250 a 2.500 pesetas.

Artículo 386. El eclesiástico que, 
requerido por el Tribunal competente, 
rehusare remitirle los autos pedidos 
para la decisión de un recurso de 
fuerza interpuesto, será castigado con 
la pena de inhabilitación temporal.

La reincidencia será castigada con 
la inhabilitación perpetua especial.

Artículo 387. El funcionario públi
co que, a sabiendas, propusiere o nom
brare para cargo público persona en 
quien no concurran los requisitos le
gales, será castigado con las penas de 
suspensión y multa de 250 a 2,500 pe
setas.

CAPITULO VIII

ABUSOS CONTRA LA HONESTIDAD

Artículo 388. El funcionario pú
blico que solicitare a una mujer que 
tenga pretensiones pendientes de su 
resolución o acerca de las cuales ten
ga que evacuar informe o elevar con
sulta a su superior, será castigado con 
la pena de inhabilitación especial.

Artículo 389. El funcionario de PrL 
siones que solicitare a una mujer su
jeta a su guarda, será castigado con la 
pena de prisión menor en sus grados 
medio al máximo.

En la misma pena incurrirá cuando 
la solicitada fuere esposa, hija, herma
na o afín en los mismos grados de 
persona que tuviere bajo sil guarda.

En todo caso incurrirá, además, en 
la de inhabilitación especial.

CAPITULO IX

COHECHO

Artículo 390. El funcionario públi
co que recibiera por sí o por persona 
intermedia dádiva o presente o acep
tare ofrecimientos o promesas por eje
cutar un acto relativo al ejercicio de 
su cargo que constituya delito, será 
castigado con las penas de presidio 
menor en su grado mínimo al medio 
y multa del tanto al triplo del valor 
de la dádiva, sin perjuicio de la pena 
correspondiente al delito cometido por 
la dádiva o jjromesa, si lo hubiere eje
cutado.

Artículo 391. El funcionario públi
co que recibiere por sí o por persona 
intermedia dádiva o presente o acep
tare ofrecimiento o promesa por eje
cutar un acto injusto relativo al ejer
cicio de su cargo, que no constituya 
delito y  que lo ejecutare, incurrirá en 
la pena de presidio menor en su gra
do mínimo y multa del tanto al triplo 
del valor de la dádiva; si el acto in
justo no llegare a ejecutarse, se impon
drán las penas de arresto mayor en su 
grado máximo a presidio menor en su 
grado mínimo y multa del tanto al du
plo del valor de la dádiva.
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Artículo 392. Cuando la dádiva re
cibida o prom etida tuviere por objeto 
abstenerse el funcionario público de 
un acto que debiera practicar en el 
ejercicio de los deberes de su cargo, 
las penas serán las de arresto mayor 
en su grado medio al máximo y multa 
deí tanto al triplo del valor de aqué
lla.

Artículo 393. Lo dispuesto en los 
artículos precedentes tendrán aplica
ción a los Jurados, Arbitros, Arbitra- 
dores, Peritos, hombres buenos o cua
lesquiera personas que desempeñaren 
una función pública.

Artículo 394. Las personas respon
sables criminalmente d'e los delitos 
comprendidos en los artículos anterio
res incurrirán, además de las penas en 
ellos impuestas, en la de inhabilitación 
especial.

Artículo 395. El funcionario públi
co que admitiere regalos que le fueren 
presentados en consideración a su ofi
cio, será castigado con la suspensión 
en sus grados mínimo y medio y re
prensión pública.

Artículo 396. Los que con dádivas, 
presentes, ofrecimientos o promesas 
corrompieren a los funcionarios pú
blicos, serán castigados con las mis
mas penas que los empleados soborna
dos, menos la de inhabilitación.

Artículo 397. Cuando el soborno 
mediare en causa crim inal en favor 
del reo por parte de su cónyuge o de 
algún ascendiente, descendiente, her
mano o afín en los mismos grados, 
sólo se im pondrá al sobornante una 
multa equivalente al valor de la dádiva 
o promesa.

Artículo 398. En todo caso las dá
divas o presentes serán decomisadas.

CAPITULO X 

MALVERSACION DE CAUDALES PUBLICOS

Artículo 399. El funcionario públi
co que por razón de sus funciones, 
teniendo a su cargo caudales o efectos 
públicos, los substrajere o consintie
re que otros los substraigan, será ¡cas
tigado:

1.° Con la pena de arresto mayor 
en su grado máximo a presidio menor 
en su grado mínimo, si la substracción 
no excediere de 100 pesetas.

2.° Con la de presidio menor en 
sus grados medio y máximo si exce
diere de 100 Desetas y no nasara de
5.000.

3.° Con la de presidio mayor en 
sus grades medio y máximo si exce
diere de 5.000 pesetas y no pasare de
100 .000 .

4.° Con la de presidio mayor en 
sus grados medio y máximo si exce
diere de 100.000 pesetas.

En todos los casos con la de inha
bilitación especial a inhabilitación ab
soluta.

Artículo 400. El funcionario públi
co que por abandono o negligencia 
inexcusables diere ocasión a que se 
efectuare por otra persona la substrac
ción de caudales o efectos públicos de 
que se trata en los números 2.°, 3,° y 4.° 
del artículo anterior, incurrirá  en la 
pena de multa equivalente al valor de 
ios caudales o efectos substraídos.

Artícrdo 401. El funcionario que 
con daño o entorpecimiento del ser
vicio público aplicare a usos propios 
$  ajenos los caudales o ¡efectos pues

tos a su cargo, será castigado con, las 
penas de inhabilitación especial y 
multa del 20’ al 50 por 100 de la can
tidad que hubiere distraído.

No verificándose el reintegro, se le 
im pondrán las penas señaladas en el 
artículo 399.

Si el uso indebido de los fondos 
fuere sin daño o entorpecimiento del 
servicio público, incurrirá  en las pe
nas de suspensión y multa del 5 &1 
25 por 100 de la cantidad distraída.

Artículo 402. El funcionario pú
blico que diere a los caudales o efec
tos que adm inistrare una aplicación 
pública diferente de aquella ¡a que es
tuvieren destinados, incurrirá  en las 
penas de inhabilitación especial y 
una multa del 5 al 50 por por 100 de 
la cantidad sublraída, si de ella re
sultare idtaño o entorpecimiento del 
servicio a que estuvieren consignados, 
y en la de suspensión si no resultare.

Artículo 403. El funcionario públi
co que debiendo hacer un pago como 
tenedor de fondos del Estado, no lo 
hiciere, será castigado con las penas 
de suspensión y multa del 5 al 25 por 
100 de la cantidad no satisfecha.

Esta disposición es aplicable al 
funcionario público que, requerido con 
orden tde autoridad competente, rehu
sare hacer entrega de una cosa pues
ta bajo su custodia o ¡administración.

La multa se graduará en este caso 
por el valor de la cosa y no podrá 
bajar de 250 pesetas.

Artículo 404. Las disposiciones de 
este capítulo son extensivas á dos que 
se hallaren encargados por cualquier 
concepto de fondos, rentas o ¡efectos 
provinciales o municipales, o pertene
cientes a un establecimiento de ins
trucción o beneficencia, y a los admi
nistradores o depositarios de caudales 
embargados, secuestrados o deposita
dos por autoridad pública, aunque 
pertenezcan a particulares.

CAPITULO XI

FRAUDES Y EXACCIONES ILEGALES

Articulo 405. El funcionario públi
ca que, interviniendo por razón de su 
cargo en alguna comisión de sum inis
tros, contratas, ajustes o liquidacio
nes de efectos o haberes públicos, se 
concertare con los interesados o es
peculadores, o usare «de cualquier otro 
artificio para defraudar al Estado, in
currirá en la pena de presidio menor 
en sus grados medio y máximo e in
habilitación especial.

Artículo 406. El funcionario pú
blico que directa o indirectam ente se 
interesare en cualquiera clase de con
trato u operación en que deba in ter
venir por razón de su cargo, será cas
tigado con las penas señaladas, en la 
de inhabilitación especial al 50 por 
100 del valor del interés que hubiere 
tomado en el negocio.

Esta disposición es aplicable a los 
Peritos, Arbitros y Contadores parti
culares respecto de los bienes o co
sas ¡en cuya tasación, partición o ad
judicación hubieren intervenido, y a 
los tutores y albaceas respecto de los 
pertenecientes a sus pupilos o testa
mentarías.

Artículo 407. El funcionario pú
blico que exigiere directa o indir-eo»* 
tamente mayores derechos de los que 
le estuvieren señalados por razón de 
su cargo, será castigado con una mul

ta del duplo al cuádruplo ide la canti-¡} 
dad exigida.

El culpable habitual de este delito , 
incurrirá, además, en la pena de in
habilitación especial.

Artículo 408. El funcionario pú
blico que, abusando de su cargo, co
metiere alguno de los delitos expre
sados en el capítulo IV, sección II, Tí
tulo XIV de este Libro, incurrirá, ade
más ide las pena£ ¡allí señaladas, en laj 
de inhabilitación especial. r

CAPITULO XII

NEGOCIACIONES PROHIBIDAS A LOS EM
PLEADOS .

Artículo 409. Los jueces, los fun
cionarios del Ministerio fiscal, los je
fes militares, gubernativos o econó
micos, con .excepción de los Alcaldes, 
que durante el ejercicio de sus cargos 
se mezclaren directa o indirectam en
te en operaciones de agio, tráfico Oí 
granjeria, dentro de los límites de su 
jurisdicción o mando, sobre objetos 
que no fueren producto de sus bienes’ 
propios, serán castigados con las pe
nas ide suspensión y multa de 500 a 
5.000 pesetas.

Esta disposición no ¡es aplicable a 
los que impusieren sus fondos en ac
ciones de Banco o de cualquier Em
presa o Compañía, con tal que no ejer
zan en ellas cargo ni intervención di
recta, adm inistrativa o económica.

CAPITULO XIII

DISPOSICION GENERAL

Artículo 410. Para los ¡efectos de 
este Título y de los anteriores del pre
sente Libro, se reputará funcionario 
público todo el que por disposición 
inmediata de la ley o por .elecciói| 
popular o por nombramiento de AvS, 
toridad competente, participe del ejeüj 
cicio tde funciones públicas.

TITULO IX

Delitos contra la vida y la integdda<? 
corporal.

CAPITULO PRIMERO

HOMICIDIO

Artículo 411. El que matare a stí 
padre, madre o hijo, o a cualquiera 
otro de sus ascendientes o -descen
dientes legítimos o ilegítimos, o a su 
cónyuge, será castigado como parricida 
con la pena de reclusión mayor.

Artículo 412. Es reo de asesinato el 
que, sin estar comprendido en el ar
tículo anterior, matare a alguna per
sona concurriendo alguna de las cir
cunstancias siguientes:

1A Con alevosía.
2.a Por precio o promesa remimera- 

toria.
3.a Por medio de inundación, incen

dio o veneno.
4.a Con premeditación conocida.
5.a Con ensañamiento, aumentando 

deliberada e inhumanamente el dolor 
del ofendido.

El reo de asesinato será castigado 
con la pena de reclusión menor en so 
grado máximo a reclusión mayor.

Articulo 413. Es reo simple de homi
cidio ei que, sin estar comprendido en 
el artículo 411, matare a círc, no con*
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Zurriendo alguna de las circunstancias 
enumeradas en el artículo anterior.

El reo de homicidio será castigado 
con la pena de reclusión menor.

Artículo 414, Guando riñendo varios 
y acometiéndose entre sí confusa y tu- 
miiltuariamení®- h u b i e r e  resultado 
muerte y no constare su autor, pero 
•sí los que hubieren causado lesiones 
graves, serán éstos castigados con la 
pena de prisión mayor.

No constando tampoco los que hu
bieren causado lesiones graves al ofen
dido se impondrá a todos los que hu
bieron ejercido violencias en su per
sona Ia de prisión menor.

Avílalo 415. El que prestare auxilio 
o induzca a otro para que se suicide, 
será castigado con 4a pena de prisión 
¡mayor; si se lo prestare hasta el pun
to do ejecutar él mismo la muerte, se
rá castigado con ia pena de reclusión 
m

C A P I T U L O  I I
INFANTICIDIO

Artículo 418. La m a d r e  que por 
ocultar su deshonra matare al hijo re
cién nacido, será castigada con La pe- 
na de prisión menor en sus grados mí
nimo y medio.

En la misma pena incurrirán los 
abuelos maternos que, para ocultar la 
deshonra de la ¡madre, cometieren este 
delito.

CAPITULO III

ABORTO

Artículo 417. El que de propósito 
rtasare un aborto será castigado:

1.a Con la pena de prisión mayor, si 
Jex íere violencia en la persona de la

íjjiiijer embarazada.
2.° Con la pena de prisión menor si, 

¡Junque no lo ejerciera, obrase sin con
sentimiento de la mujer.

3A Con la de arresto mayor, si la 
Ihujer lo consintiera.

Cuando, a consecuencia del aborto, 
'Resultare la .muerte de la mujer emba
razada, se impondrán las penas res
pectivas en su grado máximo, siempre 
que hubiere mediado imprudencia y 
no correspondiere mayor ¿ena, canfor- 
pie al artículo 558.

Artículo 418. La mujer que causare 
isu aborto o consintiere que otra per
sona se lo cause, será castigada con 
arresto mayor.,

Artículo 419. Cuando la mujer cau
sare su aborto o consintiere que otra 
persona se lo cause para ocultar su 
deshonra, incurrirá en la pena de arres
to mayor en su grado mínimo.

Artículo 420. El facultativo que, 
abusando de su arte, causare el aborto 
o cooperare a él, incurrirá respectiva
mente en las penas señaladas en el 
artículo 417 y, además, en multa de 
2:500 a 25.000 pesetas.

, El farmacéutico q u e ,  sin la debida 
prescripción facultativa expendiere un 
abortivo, incurrirá .en la pena de mul
ta de 500 a 5.000 pesetas,

CAPITULO I\

LESIONES

Artículo 421. El que de prepósito 
castrare a otro será castigado con lá 
peno de reclusión menor.

Artículo 422. Cualquiera otra muti

lación ejecutada igualmente de propó
sito, se castigará con la pena de re
clusión menor en sus grados mínimo y 
medio.

Artículo 423, El q u e hiriere, gol
peare- o maltratare -de obra, a otro, 
será castigado como reo de lesiones 
graves:

1.° Con la pena de prisión mayor, 
si de -resultas de las lesiones quedare 
el ofendido imbécil, impotente o ciego.,

2.° Con la de prisión menor en sus 
grados medio y ¡máximo, si de resultas 
-de las lesiones el ofendido hubiere 
perdido un ojo o algún miembro prin
cipal, o hubiere quedado impedido de 
•él o inutilizado para -el trabajo a que 
hasta entonces se hubiere habí dial- 
mente dedicado. •

3.° Con la pena de prisión -menor 
en sus grados mínimo y medio, sí de 
¡resultas de las lesiones el ofendido hu
biere quedado deforme, o perdido un 
miembro no principal, o quedado in
utilizado de él, o hubiere estado inca
pacitado para su trabajo habitual o en
fermo por más -de ¡noventa días.

4.° Con la de arresto mayor en su 
grado máximo a prisión menor en su 
grado mínimo, si las lesiones hubieren 
producido al ofendido enfermedad o 
incapacidad para el trabajo por más 
de treinta días.

Si el hecho se ejecutare contra al
guna de las personas que menciona el 
artículo 411 o con alguna de las cir
cunstancias señaladas en el artículo 
412, las penas serán la de reclusión 
menor en sus grados medio y máximo, 
en el caso del número í.° de este ar
tículo;, la de prisión menor en su gra
do máximo a prisión mayor en su gra
do mínimo, en el caso del número 2.°; 
la de prisión menor en sus grados 
medio y ¡máximo, en el caso del nú
mero 3»°, y la de prisión menor en 
sus grados mínimo y medio, en el caso 
del número 4.° del mismo.

No están comprendidas en el párra
fo anterior las lesiones que al hijo 
causare el padre excediéndose en su 
corrección.

Artículo 424, Las penas del artícu
lo anterior son aplicables respectiva
mente al que, sin ánimo de matar, cali
sare a otro algunas de las lesiones gra
ves administrándole a sabiendas subs
tancias o bebidas nocivas, o abusando 
de su credulidad o flaqueza de espí
ritu.

Artículo 425. Las lesiones no com
prendidas en los artículos preceden
tes, que produzcan al ofendido inuti
lidad para el trabajo por más de quin
ce días o necesidad de asistencia fa
cultativa por igual tiempo, se reputa
rán menos graves y serán penadas 
con arresto mayor o destierro y mul
ta de 250 a 2.500 pesetas, según el pru
dente arbitrio de los Tribunales, 

Cuando la lesión menos grave se 
causare con intención manifiesta de 
injuriar, o con circunstancias ignomi
niosas, se impondrá, además del arres
to mayor, una multa de 250 a 2.500 
pesetas.

Artículo 426. Las lesiones menos 
graves inferidas a padres, ascendien
tes, tutores, maestros o personas cons
tituidas en dignidad o autoridad p ú  
blica, serán castigadas siempre con 
prisión menor en sus grados mínimo 
y medio.

Artículo 427. Cuando en la riña tu
multuaria, definida en el artículo 414,

resultaren lesiones graves y no cons
tare quiénes las hubieren causado, se 
impondrá la pena inmediatamente in
ferior a la correspondiente a las lesio
nes causadas a los que aparezcan ha
ber ejercido cualquier violencia en la 
persona del ofendido.

Artículo 428, El que se mutilare o 
el que prestare su consentimiento pa
ra ser mutilado con el fio. de eximir
se del servicio militar, y fuere decla
rado exento de este servicio por efec
to de la mutilación, incurrirá en la pe
na de presidio menor en sus grados 
medio y máximo,

Articulo 429, El que inutilizare a 
otro con su consentimiento, para el 
objeto mencionado •en el artículo an
terior, incurrirá en la pena de presi
dio menor en sus grados mínimo y 
medio.

Artículo 430. Si la conducta pena
da en el artículo anterior hubiera si
do mediante precio, ia pena será la in
mediatamente- superior a la señalada' 
en . el párrafo anterior.

Si el reo de este delito fuere padre, 
madre, cónyuge, hermano o cuñado 
del mutidado, la pena será la de arres- 
tp mayor en su grado medio a prisión 
m inor en su grado mínimo.

TITULO X -

Delitos contra la honestidad. 

CAPITULO PRIMERO

VIOLACIÓN Y ABUSOS DESHONESTOS

Articulo 431. Xa violación de una 
mujer será castigada con la pena de 
reclusión menor.

Se comete violación yaciendo con 
una mujer en cualquiera de los casos 
siguientes: 

l.° Guando se usare de fuerza o in
timidación.

■2A Guando la mujer se hallare pri
vada de razón o de sentido por cual
quier causa.

3A ¡Cuando fuere menor de doce 
años cumplidos, aunque no concurrie
ren ninguna de las circunstancias ex
presadas en los dos números anterio
res.

Artículo 432. El que abusare desho
nestamente de persona de uno u. otro 
sexo, concurriendo cualquiera de las 
circunstancias expresadas en el ar
tículo anterior, será castigado, según 
la gravedad del hecho, con la pena de 
prisión menor en sus grados medio y 
máximo.

CAPITULO II

DELITOS DE ESCANDALO PÚBLICO

Ariípulo 433. Incurrirán en las pe
nas de arresto mayor, multa de 500 a 
5.000 pesetas e inhabilitación para car
gos públicos:

IA Los que de cualquier modo; 
ofendan al pudor o a las buenas cos
tumbres con hechos de grave escánda
lo o trascendencia, no comprendidos 
expresamente en otros artículos de es
te Código,

2A Los que cooperen o protejan la 
prostitución de una o varias personas, 
dentro o fuera de España, participan
do de los beneficios de este tráfico o 
haciendo de él modo de vivir.

3A Los que por medio de engaño*
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¡violencia, amenaza, abuso de autori
dad n otro medio coactivo determinen 
¡a persona mayor de edad a satisfacer 
ideseos deshonestos de otra, a no ser 
¡que al hecho corresponda sanción más 
grave con arreglo a este Código,

4.° Los que por los medios indica- 
idos, en el-número anterior retuvieren 
contra su voluntad en prostitución a 
una persona obligándola a cualquier 
clase de tráfico inmoral, sin que pue
da excusarse la coacción alegando el 
pago de deudas contraídas, a no ser 
que sea aplicable al hecho i o dispues
to en los artículos 474 y 475.

Articulo 434. Los responsables cri
minalmente de los delitos compren di
dos en los tres últimos números del 
artículo anterior, que fueran de las 
personas señaladas en el artículo 445, 
incurrirán en la pena de prisión co
rreccional en sos grados mínimo y rae- 

-.dio, en vez de la -de arresto mayor.
Artículo 435, Serán aplicables to

talmente las sanciones ̂ del artículo 433 
a los delitos en él previstos, aun cuan
do alguno de los hechos que les cons
tituyan se ejecuten en país extranjero.

Pero cyi este caso no se castigarán en 
España cuándo el culpable acredite ha
ber- sido penado por los ejecutados en 
la República y  cumplida la condena.

Artículo 438. Incurrirán en la pe
na de multa de 250 a 2,500 pesetas los 
¡que expusieren o proclamaren por me
dio de la imprenta, o con escándalo, 
'doctrinas contrarias a la moral pú
blica.

CAPITULO III

ESTUPRO V CORRUPCIÓN DE MENORES

Artículo 437. El estupro de una 
doncella mayor de doce años y me
nor de veintitrés., cometido por Auto
ridad pública. Sacerdote, ^criado, do
méstico, tutor, Maestro o encargado 
por cualquier título de la educación 
o guarda de la estuprada, se castiga
rá con la pena 'de prisión menor en 
sus grados mínimos y medio.

Artículo 438. En la misma pena 
señalada en el artículo anterior in
currirá el que cometiere estupro con 
su hermana o descendiente, aunque 
sea mayor de veintitrés años.

Artículo 439. E] estupro cometido 
por cualquiera otra persona con  una 
mujer mayor de doce años y  menor 
de veintitrés, interviniendo engaño 
grave, se castigará con la pena de 
multa de 500 x\ 5.000 pesetas.

Artículo 440. incurrirán en la pe
na de prisión menor en sus grados 
mínimo y medio, inhabilitación abso
luta para_ el que fuere Autoridad pú
blica o Agente de ésta y mulla de 500 
■a 5.000 pesetas:

1.® El que habihiaimente promue
va, favorezca o facilite la prostitución 
o corrupción de persona menor de 
veintitrés años,

2.° El que, para satisfacer los de
seos de un tercero con propósitos des
honestos, facilitare medios o ejercie
ra cualquier género de inducción en 
el animo de menores de edad, aun 
contando con su voluntad, y el que 
mediante promesas o actos le induje
re a dedicarse a la prostitución, tan
to en territorio español como para 
conducirle con el mismo fin al Ex
tranjero. Se impondrá pena inmedia
tamente superior en grado a los cul
pables señalados en el artículo 445.

3.° El que con el mismo objeto; 
ayude o sostenga con cualquier moti
vo o pretexto la -continuación de la
corrupción o la estancia de menores 
en casas o lugares de vicio.

A los delitos previstos en este ar
tículo será aplicable, en su caso, lo 
dispuesto en el artículo 435.

La persona bajo cuya potestad legal 
estuviere un menor, y que con no hela 
de la prostitución o corrupción de 
éste por su permanencia o asistencia 
frecuente a casas ó lugares de vicio, 
no le recoja .para impedir su continua
ción en tal estado y sitio, y no le pon
ga en su guarda .o a disposición de 
la Autoridad, si careciere de medios 
para su custodia, incurrirá en las de 
arresto mayor e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos (le tuíela y perde
rá la patria -potestad o la autoridad 
marital, si la tuviere, sobre el menor 
que diere ocasión a ¡su responsabili
dad.

CAPICULO IV

RAPTO

Articulo 441. El rapto de una mu
jer,. ejecutado contra su voluntad y 
con nhras deshonestas, será castigado 
con la pena de prisión mayor a reclu
sión menor, a no ser que a la violen
cia carnal corresponda mayor pena.

Si la raptada tuviese menos de doce 
años se impondrá la misma pena, aun
que el rapto fuere con su anuencia.

Artículo 442, El rapto de una mu
jer menor de veintitrés años y mayor 
de doce, ejecutado con su anuencia, 
pero interviniendo engaño grave, será 
castigado con la pena de arresto ma
yor,

CAPITULO .V

DISPOSICIONES,COMUNES A LOS CAPÍTULOS 
ANTERIORES

Artículo. 443. No puede proceder- 
se por causa de estupro sino a ins
tancias de la agraviada, o de sus pa
dres, abuelos o tutor.

Para proceder en las causas de vio
lación y en las de rapto ejecutado con 
miras deshonestas, bastará la denun
cia de la persona interesada, de sus 
padres, abuelos o tutores, aunque no 
formalicen instancia.

Si la persona agraviada no tuviere 
personalidad para comparecer en jui
cio y fuere además de todo punto des
valida, careciendo de padres, abuelos, 
hermanos o tutor que denuncien, po
drá verificarlo el Fiscal por fama pú
blica.

En todos los casos de este artículo 
el perdón expreso o presunto de la 
parle ofendida extinguirá la acción 
penal o la pena si ya se hubiere im
puesto al culpable.

El perdón no se presume sino por 
el matrimonio de la ofendida con el 
ofensor.

Artículo 444. Los reos de viola
ción, estupro o rapto serán también 
condenados por vía de indemniza
ción :

1.° A dotar a la ofendida, si fue
re soltera, viuda o divorciada.

2.° A reconocer la prole, si la ley; 
civil no lo impidiere.

3.° En todo caso, a mantener la 
prole.

Artículo 445. Los ascendientes, tu
tores, maestros o cualesquiera perso

nas, que con abuso de autoridad o 
cargo cooperaren com o cóm plices a 
la perpetración de los delitos com
prendidos en los cuatro capítulos pre
cedentes, serán penados com o autores* 

Los maestros o encargados en cual
quier manera de la educación o di-' 
rección de la juventud, serán además 
condenados a inhabilitación especial 
en su grado máximo.

Artículo 448. Los comprendidos 
en el'artículo precedente y cualesquie
ra otros reos de corrupción de .meno
res en interés de tercero, serán con
denados también a la interdicción de! 
derecho de tutela y del-de pertenecer 
a Consejo de familia,

La autoridad gubernativa podrá de
positar en albergue especial o en otro 
lugar adecuado al menor de edad que 
hallare en estado de prostitución o co-, 
erupción deshonesta, si se encontrare " 
en él, sea o no por su voluntad, con 
anuencia de sus padres, tutor o mari
do o careciese de ellos, o éstos le tu
vieran en abandono y  no se encarga
ren de su custodia.

La autoridad que acuerde el depó
sito dará conocimiento de él a la ju
dicial en . el término- de veinticuatro, 
horas para lo que a sus atribuciones 
corresponda,

El Ministerio fiscal solicitará, y -la  ' 
autoridad judicial acordará en los ca
sos expresados en el párrafo anterior, 
la suspensión de la potestad paterna, 
materna o tutelar y ¡el nombramiento 
de un protector del menor, que recae
rá en persona individual o colectiva 
que inspire confianza de ejercer fun
ciones tutelares, de procurar la en
mienda del menor y de apartarle del 
peligro de la liviandad o de perver-' 
sión de costumbres-, aunque para ello' 
se requiera su permanencia en estable
cimiento destinado a tales fines.

El depósito y el protector cesarán 
cuando el protegido llegue a la mayor 
edad o sea provisto de tutor por los 
me d i os o r d i n ar io s.

TÍTULO -XI 

De los delitos contra el honor,. . 

CAPITULO PRIMERO

CALUMNIA

Artículo 447. Es calumnia la falsa 
imputación de un delito de los que 
dan lugar a procedimiento de oficio.

Artículo 448. La calumnia propa
gada por escrito y con publicidad se 
castigará con las penas de arresto ma
yor a prisión menor en sti grado me
dio y multa de 500 a 10.000 pesetas.

Artículo 449. No propagándose la 
calumnia con publicidád y por escrito, 
será castigada con las penas de arresto 
mayor y multa de 250 a 5.000 pesetas.

Artículo 450. El acusado de calum
nia quedará exento de toda pena pro
bando el hecho criminal que hubiere 
imputado.

La sentencia en que se declare la 
calumnia se publicará en los periódi
cos oficiales si el calumniado lo pi
diere.

CAPITULO II

INJURIAS

Artículo 451. Es injuria toda ex» 
presión proferida o acción ejecutad*
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en deshonra, descrédito o menospre
cio de otra persona.

Artículo .452. Son injurias graves:
1.° La imputación de un delito de 

los que no dan lugar a procedimiento 
de oficio.

2.° La de un vicio o falta de mora
lidad cuyas consecuencias puedan per
judicar considerablemente la fama, 
crédito o interés del agraviado.

3.° Las injurias que por su natura
leza, ocasión o circunstancia fueren 
tenidas en el concepto público jior 
afrentosas.

4.° Las que racionalmente merez
can la calificación de graves atendido 
eJl estado, dignidad y circunstancia del 
ofendido y del ofensor.

Artículo 453. Las injurias graves, 
hechas por escrito y con publicidad, 
serán castigadas con la pena de des
tierro en su grado medio al máximo 
y multa de 500 a 5.000 pesetas.

No concurriendo aquellas circuns
tancias, se castigará con las penas de 
destierro en su grado mínimo al me
dio y multa de 250 a 2.500 pesetas.

Artículo 454. Las injurias leves se
rán castigadas con las penas de arres
to mayor en su grado mínimo y mul
ta de 250 a 2.500 pesetas cuando fue
ren hechas por escrito y con publici
dad.

No concurriendo estas circunstan
cias se penarán como faltas.

Artículo 455. Al acusado de injuria 
no se admitirá prueba sobre la ver
dad de las imputaciones, sino cuando 
éstas fueren dirigidas contra emplea
dos públicos sobre hechos concernien
tes al ejercicio de su cargo.

En este caso será absuelto el acusa
do si probare la verdad de las imputa
ciones.

CAPITULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 456. Se comete el delito de 
calumnia o injuria no sólo manifiesta
mente, sino por alegorías, caricaturas, 
emblemas o alusiones. j

Artículo 457. La calumnia y la in
juria se reputarán hechas por escrito 
y con publicidad cuando set propaga
ren por medio de papeles impresos, 
litografiados o grabados, por carteles 
o pasquines fijados en los sitios públi
cos o por papeles manuscritos comu
nicados a más de diez personas.

Artículo 453. El acusado dé calum
nia o injuria encubierta o equívoca 
que rehusare dar en juicio explicación 
satisfactoria'acerca de ella, será casti
gado como reo de calumnia o injuria 
manifiesta.

Artículo 459. Los directores o edi
tores de los periódicos en que se hu
bieren propagado las calumnias o in
jurias insertarán en ellos, dentro del 
término que señalen las leyes o el Tri
bunal en su defecto, la satisfacción o 
sentencia condenatoria si lo reclamare 
el ofendido.

Artículo 460. Podrán ejercitar la 
acción de calumnia o injuria los ascen
dientes, descendientes, cónyuges y 
hermanos del difunto agraviado siem
pre que la calumnia o injuria tras
cendiere a ellos y en todo caso al he
redero.

Artículo 461. Procederá asimismo i 
la acción de calumnia o injuria cuan- j 

do se hayan hecho por medio de pu- j 
bl i raciones en país extranjero.

Nadie podrá deducir acción de ca
lumnia o injuria causadas en juicio 
sin previa licencia del Juez o Tribu
nal que de él conociere.

Nadie será penado por calumnia o 
injuria sino a querella de la parle ofen
dida, salvo cuando la ofensa se dirija 
contra la Autoridad pública, Corpo- 

• raciones o clases determinadas del Es
tado y lo dispuesto en el capituló y  
del título III de este libro.

E l culpable de injuria o de calum
nia contra particulares, quedará rele
vado^ de la pena impuesta mediando 
perdón de la parte ofendida.

Para los efectos de este artículo se 
reputan autoridad los Jefes de Estado 
d e naciones amigas o aliadas, l o s  
agentes diplomáticos de las mismas y 
los extranjeros con carácter público 
que, s e g ú n  los Tratados, debieren 
comprenderse en esta disposición.

Para proceder en los casos expresa
dos en «el párrafo anterior, ha de pre
ceder excitación especial del Gobier
no.

TITULO XII

Delitos contra el estado civil de las 
personas.

CAPITULO PRIMERO

SUPOSICIÓN DE PARTOS Y USURPACIÓN DE
ESTADO CIVIL

Artículo 4 6 2. L a  suposición d e 
partos y la sustitución de un niño por 
otro, serán castigados con las penas 
de presidio menor a presidio mayor 
y multa de 250 a 5.000 pesetas.

Las mismas «penas se impondrán ai 
que ocultare o expusiere un hijo legí
timo con ánimo de hacerle perder su 
-estado civil.

Artículo 463. El facultativo o fun- ¡ 
cionario público que, abusando de su 
profesión o cargo, cooperare a la eje
cución de algunos de los delitos ex- ¡ 
presados en el artículo anterior, incu
rrirá en las penas del mismo, y, ade
más, en la de inhabilitación especial.

Artículo 464. Él que usurpare e 1 
estado civil de otro, será castigado 
con la pena de presidio menor a p re 
sidio mayor.

CAPITULO II

CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS ILEGALES

Artículo 465. El que contrajere se
gundo o ulterior matrimonio sin ha
llarse legítimamente disuelto el ante
rior, será castigado con la pena de 
prisión menor.

Artículo 466. El que con algún im
pedimento dirimente n o dispensable 
contrajere matrimonio, será castigado 
con la pena de prisión menor en sus 
grados mínimo y medio.

xArtículo 467. El que contrajere ma
trimonio mediando algún impedimen
to dispensable, será castigado con una 
multa de 250 a 2.500 pesetas.

Si por culpa suya no revalidare el 
matrimonio, previa dispensa, e n  e l  
término que los Tribunales designen, 
será castigado con la pena de prisión 
menor en sus grados mínimo y medio, 
de la cual quedará relevado cuando 

I quiera que se revalide el matrimonio.
¡' Artículo 468. El menor que contra- 
j jere matrimonio sin consentimiento de 

sus padres o de las personas que para

el efecto hagan sus veces, será casti
gado con multa de 250 a 2.500 pesetas.

El culpable deberá s e r  indultado 
si los padres o las personas a quienes 
se refiere el párrafo anterior aproba
ren el matrimonio contraído.

xArtículo 469. La viuda que se ca
sare antes de los trescientos ;un días, 
desde la muerte de su marido, o an
tes de su alumbramiento si hubiere 
quedado encinta, incurrirá en la pena 
de multa de 250 a 2.500 pesetas.

En la misma pena incurrirá la mu
jer cuyo matrimonio se hubiere decla
rado nulo o disuelto, si se casare an
tes de su alumbramiento o de haberse 
cumplido trescientos un días después 
de su separación legal,

xArtículo 470. El adoptante que sin 
previa dispensa civil contrajere ma
trimonio con su hijo o descendiente 
adoptivo, será castigado con la pena 
de multa de 500 a 5.000 pesetas.

xArtículo 471. El tutor que antes de 
la aprobación legal de sus cuentas 
contrajere matrimonio o prestare su 
consentimiento para que lo contrai
gan sus hijos o descendientes con la 
persona que tuviere o hubiere tenido 
en guarda, a no ser que el padre de 
ésta hubiere autorizado debidamente 
este matrimonio, será castigado con 
las penas de arresto mayor y multa de 
500 a 5.000 pesetas.

Artículo 472. El j u e z municipal 
que autorizare matrimonio prohibido 
por*4a ley o para el cual haya algún 
impedimento no dispensable, será cas
tigado con las ¡penas de suspensión en. 
sus grados mínimo y medio y multa 
de 250 a 2.500 pesetas.

Si el impedimento fuere dispensa- 
ble, la pena será de multa de 250 a 
2.500 pesetas.

Artículo 473. En todos los casos de 
este capítulo' el contrayente doloso se
rá condenado a dotar, según su posi
bilidad, a la mujer que hubiere con
traído matrimonio de buena fe.

TITULO XIII 

Delitos contra la libertad y seguridad, 

CAPITULO PRIMERO

DETENCIONES ILEGALES

xArtículo 474. El particular que en
cerrare o detuviere a otro, privándole 
de sü libertad, será castigado con la 
pena de prisión menor en su grado 
máximo a prisión mayor en su grado 
mínimo.

En la misma pena incurrirá el que 
proporcionare lugar para la ejecución 
del delito. .

Si el culpable diere libertad al en
cerrado o detenido dentro de los tres 
días de su detención sin haber logra
do el objeto que se propusiere, ni ha
berse comenzado el procedimiento, las 
penas serán de prisión menor en sus 
grados mínimo y medio y multa de 
250 a 2.500 pesetas.

Artículo 475. El delito de que se 
trata en el artículo anterior será cas
tigado con la misma pena en su grado 
máximo:

1.° Si el encierro o detención hu
bieren durado más de veinte días.

2.° Si se hubiere ejecutado con si
mulación de autoridad pública.

Artículo 476. El que, fuera de los 
casos permitidos por la ley, aprehen-
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d ie ra  a una persona para p resen tarla  a la au toridad , será castigado con las penas de arresto m ayor y m ulta de 250 a 2.500 pesetas.

CAPITULO II
.DISTRACCIÓN DE MENORES

Artículo 477. L a sustracción de un m enor de siete años será castigada con la pena de p resid io  m ayor en su grado m edio a reclusión m enor en su grado m ínim o., Artículo 478. En la m ism a pena in c u rr irá  el que, hallándose encargado de la persona de un m enor, 110 lo p resen tare a sus padres o guardadores ni diere explicación satisfac toria  acerca de su desaparición.Artículo 479. El que indujere a un m enor de edad, pero m ayor de siete años, a que abandonare la casa de sus padres, tutores o encargados de su persona, será castigado con las penas de arresto  m ayor y m ulta de 250 a
2.500 pesetas.

CAPITULO III
ABANDONO DE N IÑ O S

Artículo 480. El abandono de un niño m enor de siete años será castigado con las penas de arresto  m ayor y multa de 250 a 2.500 pesetas.Cuando por las c ircunstancias del abandono se hubiere ocasionado la m uerte de un niño, será castigado el culpable con las penas de p risión  m enor en sus grados m edio y m áxim o; si sólo se hubiere puesto en peligro su vida, la pena será la m ism a p risió n  m enor en sus grados m ínim o y medio.Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se en tenderá  sin perju icio  de castigar el hecho como corresponda cuando constituyere otro delito más grave.Artículo 481. E l que, teniendo a su cargo la crianza o educación de un m enor, lo entregue a un  establecim ien. to público o a o tra  persona sin  la anuencia de la que se lo hubiere confiado, o de la au toridad  en su defecto, será castigado con una m ulta de 250 a 2.500 pesetas.

CAPITULO IV
ALLANAMIENTO DE MORADA

Artículo 482. El p a rticu la r que entra re  en m orada ajena con tra  la volun tad  expresa o tácita  de su m orador, será castigado con arresto  m ayor y m ulta de 250 a 2.500 pesetas.Si el hecho se ejecutare con vio lencia o intim idación, las penas serán  prisión  memor en sus grados m edio y m áxim o y m ulta de 250 a 2.500 pesetas.Artículo 483. La disposición del artícu lo  an te rio r no es aplicable al que en tra  en la m orada ajena p ara  ev ita r un  m al grave a sí mismo, <a los m oradores o a un  tercero , ni al que lo hace para  p res ta r algún auxilio a la  H um anidad o a La Justicia.A rtículo 484. Lo dispuesto en este artícu lo  no tiene aplicación respecto de los cafés, tabernas, posadas y  dem ás casas públicas m ientras estuvieren abiertas.. *

CAPITULO V
AMENAZAS Y COACCIONES

Artículo 485. El que (amenazare a otro con -causar al mismo o a su fam ilia en sus personas, honra  o p ro piedad  un mal que constituya delito ,' será castigado :1.° Con la pena de arresto m ayor en su grado máxim o a p risión  m enor, si se hubiere hecho la am enaza exigiendo una can tidad  o im poniendo cualquiera otra condición, aunque no sea ilícita, y el culpable hubiere conseguido sil propósito ; y  con la pena de arresto  m ayor en su grado m áximo a p risión  m enor en su grado m edio, si no lo hubiere conseguido.La pena se im pondrá en su grado m áxim o, si las am enazas se h ic ie ren  por escrito.2.° Con la pena de arresto m ayor y m ulta de 250 a 2.500 pesetas si la am enaza no fuere condicional.Artículo 486. Las am enazas de un mal que no constituya delito, hechas en la form a expresada en el núm ero p rim ero  del artículo an terior, serán  castigadas con la pena de arresto  m ayor.Artículo 487, En todos los casos de los dos artículos an teriores se podrá condenar adem ás al am enazador a dar caución de no ofender al am enazado, y en su defecto a la pena de destierro.Artículo 488. El que sin estar legítim am ente autorizado im pid iere  a otro con violencia hacer lo que la ley no proh íbe o le com peliere a efectuar lo que no quiera, sea justo o injusto, será castigado con las penas de a rre sto m ayor y m ulta de 250 a 2.500 pe
setas.A rtículo 489. E l que con violencia se apoderare de una cosa perteneciente a su deudor p ara  hacerse pago con ella será  castigado con las penas de a rresto  m ayor en  su grado m ínim o y u n a  m ulta equivalente al valor de la cosa, pero que en ningún caso bajará  de 250 pesetas.

CAPITULO VI
DESCUBRIMIENTO Y REVELACIÓN DE SE

CRETOS
A rtículo 490. E l . que p a ra  descub r i r  los secretos de otros se apoderare de sus papeles o cartas y divulgare aquéllos será castigado con las penas de arresto  m ayor en su grado máxim o a p risión  m enor en su grado m ínim o y m ulta de 250 a 2.500 pesetas.Si no los divulgare, las penas serán de arresto  m ayor y m ulta de 250 a

2.500 pesetas.Esta d isposición 110 es aplicable a los padres, tutores o quienes hagan sus veces, en cuanto a los papeles o cartas de sus hijos o m enores que se h a llen bajo su dependencia.A rtículo 491. El adm in istrador, dependien te o criado que en tal concepto supiere los secretos de su p rin c ipal y los divulgare será castigado con las penas de arresto  m ayor y m ulta 
de 250 a 2.500 pesetas.Artículo 492. El encargado, em plea
do 11 obrero de una fábrica u otro establecim iento industria l que en perju icio del dueño descubriere los secretos de su ind u stria  será castigado con

las penas de arresto  m ayor en  su grado m áxim o a p risión  *m enor en su grado m ínim o y m ulta de 500 a 5.00® pesetas. TITULO XIV 
Delitos contra la propiedad.

CAPITULO PRIMERO
ROBOS

Artículo 493. Son reos del delito de 
robo los que, con ánimo de lucrarse, 
se apoderan de las cosas muebles aje
nas con violencia o intimidación en 
las personas o empleando fuerza en las cosas.

Artículo 494. El culpable de robo con violencia o intimidación en las personas será castigado:1.° Con la pena de reclusión menor en su grado máximo a reclusión m er yor, cuando, con motivo o con ocasión del robo, resultare hom icidio.2.° Con la pena de reclusión m enor en su grado máximo a reclusión m ayor en su grado medio, cuando el robo fuere acompañado de violación o m utilación causada de propósito, o con su motivo u ocasión se causare alguna de las lesiones penadas en el número prim ero del artículo 423, o el robado fuere detenido bajo rescate o por más de un día.
,3.° Con la pena de reclusión menor, cuando con el mismo motivo u ocasión se causare alguna de las lesiones penadas en el número segundo del a r tículo mencionado en el número anterior.4.° Con la pena de presidio m ayor en su grado medio a reclusión m enor en su grado mínimo, cuando la violencia o intimidación que hubiere concurrido  en el robo hubiere tenido una gravedad manifiestamente innecesaria para  su ejecución, o cuando en l̂a perpetración del delito se hubieren por los delincuentes inferido a personas, no responsables del mismo, lesiones com prendidas en los números 3.° y 4.# del citado artículo 423.5.° Con la pena de presidio menor a presidio m ayor en su grado medio, en los demás casos.Artículo 495. Si los delitos de que tratan  los números 3.° y 4.° y 5.° del artículo anterior hubieren sido ejecutados en despoblado y en cuadrilla, podrá imponerse a los culpables la pena en el grado máximo.

Al jefe de la cuadrillo, si estuviere total o parcialm ente arm ada, se le podrá  im poner, en los mismos casos, la pena superio r inm ediata .
Los m alhechores presentes a la ejecución de un robo en despoblado y en cuadrilla, serán castigados como autores de cualquiera de los atentados com etidos por ella, si no constare que p rocu raron  im pedirlo .«Se presum e haber estado presente a los atentados com etidos por una cuad rilla el m alhechor que anda habitualm ente en ella, salvo la prueba en contrario .
Artículo 496. El que para  defraudar a otro le obligare con violencia o in tim idación a suscrib ir, o torgar o en tregar una escritura  pública o docum ento, será castigado, como culpable de robo, con las penas respectivam ente señaladas en este capítulo .
Aríiculo 497. Los aue con arm as
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ro b aren  en casa hab itada  o edificio 
público , serán  castigados con la pena 
de presid io  m ayor en  su grado m ín i
mo, sri el vador de los efectos robados 
excediere de 1.000 pesetas y se in tro 
dujeren los m alhechores en la casa o 
edificio donde el robo tuviere lugar 
O en cualquiera de sus dependencias, 
p o r uno de los m edios siguientes:

1.° P o r escalam iento. Hay escala
m iento cuando se en tra  por una vía 
que no sea la destinada al efecto.

2.° P or rom pim iento  de pared , te
cho o suelo, o frac tu ra  de puerta  o 
ventana.

3.° H aciendo uso de llaves falsas, 
ganzúas u 'oíros instrum entos seme
jantes.

4.°' Con fractu ra  de puertas, arm a
rlos, oí cas u otra clase de m uebles u 

objetos cerrados o sellados, o su sus
tracción  para ser fracturados o violen 
tados fuera del Jugar del robo.

5P Con nom bre supuesto o sim ula
ción de autoridad .

Cuando los .malhechores no llevaren, 
an u as y el valor de lo robado exce
d iere de 1.000 pesetas, se im pondrá 
la pena inm ediatam ente in ferio r.

La m ism a  regla se -observará cuan
do ios m alhechores llevaren anuas, 
pero  el valor de lo robado no excedie
re de 1.000 pesetas.

Cuando no llevaren arm as ni el va
lo r de lo robado excediere de 1.000 
pesetas, se im pondrá  a los culpables 
la  pena señalada en los dos párrafos, 
an terio res, en su grado m ínim o.

A rtículo 498. Cuando los delitos de 
que se habla en el artícu lo  an terio r 
hubieren  sido ejecutados en despobla
do y en cuadrilla , se im pondrá a los 
^ .p a b le s  la pena en el grado máxim o.

A rtículo 499. Se considera casa b a 
s t a d a  todo albergue que constituye
re  la m orada de una o más personas, 
aunque se encon traren  accidenta lm en
te ausentes de ella cuando el robo tu 
viere lugar.

Se considerarán  dependencias de 
casa hab itada o de edificio público o 
destinado al culto, sus patios, co rra 
les, bodegas, graneros, pajares, coche
ras, cuadras y demás departam entos 
« H ilo s  cercanos y contiguos al edx- 
15; lo, y en com unicación in te r io r  con 
& ■ mismo y con el cual form en mi 
seno todo.

No estarán  com prendidas en el pá
rrafo  an terio r las huertas y demás te
rrenos destinados al cultivo o a la 
producción , aunque estén cercadas, 
Pon liguas al edificio y en com unica
ción in te rio r con el mismo.

• Artículo 500. Guando el robo de 
que se trata  en el artículo  497 se hubie
re efectuado en una dependencia de 
casa habitada, edificio público o des
tinado al culto religioso in tro d u c ién 
dose los culpables saltando un m uro 
ex terio r y se hubiere lim itado la subs
tracc ión  a semillas alim enticias, fru 
tos o leñas y el valor de las cosas ro
badas no excediere de 100 pesetas, se 
im pondrá a los culpables la pena de 
arresto m ayor en su grado medio a 
presid io  m enor en su grado m ínim o.

Artículo 501. E] robo com etido en 
lugar no habitado o en un edificio que 
no sea de los com prendidos en el p á 
rrafo  prim ero del artículo  497, si el 
Valor de los objetos robados no exce
diere de 1.000 pesetas, se castigará con 
la pena de presid io  m enor, siem pre

que concurra  alguna de las c ircuns
tancias siguientes:

1.a Escalam iento.
2.a R om pim iento de paredes, te

chos, suelos o frac tu ra  de puertas o 
ventanas exteriores.

3.a La de haber hecho uso de lla
ves falsas, ganzúas u oíros in strum en
tos sem ejantes para  en tra r en el lugar 
del robo.

4.a F rac tu ra  de puertas, arm arios, 
arcas u o tra clase de m uebles u objetos 
cerrados o sellados.

5.a Substracción de los objetos ce
rrados o sellados de que tra ía  el pá
rra fo  an terio r, aunque se fractu ren  
fuera del lugar del robo.

Guando el valor de los objetos roba
dos no excediere de 1.900 pesetas, se 
im pondrá  la pena de arresto  m ayor en 
su grado m áxim o a presid io  m enor en 
su grado m ínim o.

A rtículo 502. En los casos del a r
tículo an terio r, el robo que no excedie
re de 100 pesetas, se castigará con 

■ arresto  -mayor.
Si las cosas robadas fueren  de las 

m encionadas en el artículo  497, se cas
tigará con la m ism a pena en su grado 
m ínim o.

A rtículo 503. E l que tuviere en su 
poder ganzúas u otros instrum entos 
destinados especialm ente para  ejecutar 
el delito de robo y no diere el descar
go suficiente sobre su adquisición o 
conservación, será castigado con la 
pena de arresto  m ayor.

En igual pena in c u rr irán  los que fa
b rica ren  dichos instrum entos. Si fue
ren  cerrajeros, se les ap licará la pena 
-de presid io  m enor en sus grados m í
nim o y medio.

Audi culo 504. Se en tenderán  llaves 
falsas:

1,° Los instrum entos a que se re* 
fie re el artículo  an terio r.

2.° Las llaves legítim as sustra ídas 
al p rop ietario .

3 ° Cualesquiera otras que no sean 
las destinadas p o r el p ro p ic ia r id p ara 
1-a ap e rtu ra  de la ce rrad u ra  violenta la 
po r el culpable.

CAPITULO II

HURTOS

A rtículo 505. Son reos de h u rto :
1.° Los que con ánim o de lucrarse 

y sin  v iolencia o in tim idación  en las 
personas ni fuerza en las cosas, tom an 
las cosas muebles ajenas sin  la volun
tad  de su dueño.

2.° Los que encontrándose una co
sa p e rd id a  y sabiendo quién es su due
ño, se la ap rop ia ren  con in tención  de 
lucro.

3.° Los dañadores que sustra jeren  
o u tilizaren los frutos u objetos del 
daño causado, salvo los casos p rev is
tos en los artículos 581, núm. 1.°; 582, 
1101118. 1.°, 2.° y 3.°; 583, núm. l.° ; 585, 
núm. 1.°; 586, 587, segundo párrafo  
del 592 y 593.

A rtículo 505. . Los. reos de .hurto se-: 
rán  castigados:

1.° Con la pena de presid io  m enor 
en sus grados m ínim o y m edio, si el 
valor de la cosa hu rtada  excediere de 
5.000 pesetas.

2.° Con la pena de arresto  m ayor 
en su grado m áxim o a presid io  m enor 
en su grado m ínim o, si no excediere 
de 5.000 pesetas y pasare de 1.00,0.

3.° Con arresto  mayor., si no exce

diere de L0OO pesetas y pasare de 50*
4.° Con arresto  m ayor en sus gra* 

dos m ínim o y m edio, si no excediere 
de 50 y el culpable hubiere sido con
denado an terio rm en te  por delitos de 
robo o hurto , o dos' veces en ju ic io  
po r falta de hurto .

A rtículo 507. Será tam bién castiga
do con la pena de arresto  m ayor e a  
sus grados m ínim o y m edio:

El que em pleando violencia o in ti
m ación en las personas o fuerza en 
las cosas, en tra re  a cazar o pescar en 
heredad  cerrada o cam po vedado.

El -que en heredad  o cam po de las 
m ism as condiciones cazare o pescare 
-sin perm iso del dueño, valiéndose de 
m edios p roh ib idos por las O rdenan
zas.

Guando concu rrie ren  sim ultánea
m ente las circunstancias expresadas 
en los dos^ párrafos an terio res , el cul
pable s£.tó castigado con la pena de 
arresto  m ayor en su grado máxim o.

.Articulo 508. El hurto  se castigará 
con las penas inm ediatam ente superio 
res en grado a las respectivam ente se
ñaladas en los artículos a n te r io re s :

1.° Si fuere dom éstico o in te rv in ie 
re grave abuso de confianza.

2.° SI el culpable fuere dos o más. 
veces re inc iden te .

CAPITULO III

USURPACIÓN

A rtículo 599. Al que con violencia’ 
o in tim idación  en las personas ocupa
re una cosa inmueble o usurpare un 
derecho real de ajena pertenencia, se 
im pondrá, además de las penas en que 
incurriere por las v idencias que cau
sare., una m ulta del 50 al 100 por 100 
de la utilidad que haya reportado, no 
bajando de 259 pesetas.

Si la utilidad no fuere estimable, se 
im pondrá la m ulta de 250 a 2.500 pe
setas.

-Artículo 510. El que alterare térm i
nos o lindes de pueblos o heredades o 
cualquiera clase de señales destinadas 
a fijar los límites de propiedades, de
m arcaciones de predios contiguos, tan 
to de propiedad particu lar como de 
dominio público, o d istra jere el curso 
de aguas públicas o. privadas, será cas
tigado con una m ulta del 50 al 100 por. 
100 de la utilidad reportada o debido 
rep o rta r con ello, siem pre que dicha 
utilidad exceda de 50 pesetas.

CAPITULO IV

D E F R A U D A C I O N E S

SECCION PRIMERA

Alzamiento, quiebra, ooiicnrso e insol
vencia punibles.

Artículo 511. El que se alzare .con 
sus bienes en perju icio  de sus acre do
res, será castigado con las penas de 
p resid io  m enor a p resid io  m ayor, si 
fuere ■ com erciante, y con la de p re s i
dio m enor en toda su extensión, • si 
no lo fuere.
. A rticulo 512. El quebrado que fue
re declarado en insolvencia f ra u d u 
len ta , con arreg lo  ai Código de Co
m ercio, será castigado con la  pena de 
presid io  m enor .en ;su grado m áxim o 
a p resid io  m ayor en su pg-do m edio. 

A rtículo 513. r"'El gue fue-
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re declarado en insolvencia culpable 
por alguna de las causas comprendi
das en el artículo 888 del Código de 
Comercio, incurrirá en la pena de 
prisión menor en sus grados mínimo 
y  medio.

Artículo 514. En los casos de los 
dos artículos precedentes, si la pérdi
da ocasionada a los acreedores no lle
gare al 10 por 100 de sus respectivos 
créditos, se impondrán al quebrado 
las penas inmediatamente inferiores 
en grado a las señaladas en dichos 
artículos.

Cuando la pena excediere del 50 
por 100 se impondrán en su grado 
máximo las penas señaladas en los 
dos mencionados artículos.

Artículo 515. Las penas señaladas 
en los tres artículos anteriores son 
aplicables a los comerciantes, aunque 
no -estén matriculados, si ejercieren 
habitualmente el comercio.

Artículo 516. Serán penados como 
cómplices del delito de insolvencia 
fraudulenta los que ejecutaren cual
quiera de los actos que se determinan 
en el artículo 893 del Código de Co
mercio.

Artículo 517. Incurrirá en la pena 
de arresto mayor en su grado máxi
mo a prisión menor en su grado mí
nimo el concursado, no comerciante, 
cuya insolvencia fuere resultado en 
todo o en parte de alguno de los he
chos siguientes:

1.° Haber hecho gastos domésticos 
o personales excesivos o descompa
sados con relación a su fortuna, aten
didas las circunstancias de su rango 
y familia.

2.° Haber sufrido e n cualquiera 
clase de juego pérdidas que excedie
ren de lo que por vía de recreo aven
turare, e n entretenimientos d e esta 
clase, un padre de familia arreglado.

3.° Haber tenido pérdidas en apues
tas cuantiosas, compras y ventas simu
ladas u otras operaciones -de agiotaje 
cuyo éxito dependa exclusivamente del 
azar.

L° Haber enajenado, con deprecia
ción notable, bienes cuyo precio estu
viere adeudando.

5»° Retardo en haber dejado de 
presentarse en concurso cuando su pa
sivo fuere tres veces mayor que su 
activo.

Artículo 518, Incurrirá en la pena 
de presidio menor en su grado máxi
mo a presidio mayor en su grado m í
nimo el concursado, no comerciante, 
cuya insolvencia fuere resultado, en 
todo o en parte, de alguno de los he
chos siguientes:

1.° Haber incluido gastos, pérdidas 
deudas supuestas u ocultado bienes 
o derechos en el estado de deudas, re
lación de bienes o Memorias que hay£ 
presentado a la Autoridad judicial.

2.° Haberse apropiado o distraído 
bienes ajenos que le estuvieren enco 
mandados en depósito, comisión o ad 
ministración.

3.° Haber simulado enajenación < 
cualquier-gravamen de bienes, deuda: 
u obligaciones.

4.° Haber adquirido, por título one 
roso bienes a nombre de otra persona

5.° Haber anticipado en perjuicit 
de los acreedores pago que no ñier< 
exigióle sino en época posterior a L 
declaración del concurso.

6.e Haber distraído, con posterior!

dad a la declaración del concurso, va
lares correspondientes a la masa.

Artículo 519, Es aplicable a los dos 
anteriores artículos la disposición con
tenida en el 514.

Artículo 520. Serán penados como 
cómplices del delito de insolvencia 
fraudulenta, cometida por el deudor no 
dedicado al comercio, los que ejecuta
ren cualquiera de los actos siguientes:

1.° Confabularse con el concursado 
para supo crédito contra él o para 
aumentarb alterar su naturaleza o 
fecha, cor fin de anteponerse en la 
graduación con perjuicio de otros 
acreedores, aun cuando esto se verifi
care antes de la declaración de con
curso.

2.° Haber auxiliado al concursado 
para ocultar o substraer sus bienes.

3.° Ocultar a los administradores 
del concurso la existencia de bienes 
que, perteneciendo a éste, obren en 
poder del culpable, o entregarlos al 
concursado y no a dichos administra
dores.

4.° Verificar con el concursado con
ciertos particulares en perjuicio de 
otros acreedores.

Artículo 521. Las penas señaladas 
en este capítulo se impondrán en su 
grado máximo al medio al quebrado o 
concursado que no restituyere el de
pósito miserable o necesario.

SECCION. SEGUNDA 
Estafas y  otros engaños.

Artículo 522. El que defraudare a 
otro én la substancia, cantidad o cali
dad de las cosas que le entregare en 
virtud de un título obligatorio, será 
castigado:

1.° Con las penas de arresto mayor 
en sus grados mínimo y medio, si la 
defraudación fuere superior a 50 pese
tas y no excediere de 250.

2.° Con la de arresto mayor en su 
grado medio a presidio menor en su 
grado mínimo, excediendo de 250 y 
no pasando de 5.000 pesetas.

3.° Con la de presidio menor en 
sus grados mínimo y medio, exce
diendo de 5.000 pesetas y no pasando 
de 25.009.

4.° Con la de- presidio menor en 
sus grados medio y máximo, si exce
diere de 25.000 pesetas.

Artículo 523. Incurrirá en las pe
nas del artículo anterior:

1\° El que defraudare a otro usan
do de nombre fingido, atribuyéndose 
poder, influencia o cualidades supues
tas, aparentando bienes, crédito, co
misión, empresa o negociaciones ima
ginarias, o valiéndose de cualquier 
otro engañó semejante que no sea de 
los expresados- en los casos siguien
tes.

2.° Los plateros y joyeros que co
metieren defraudación alterando en 
su calidad, ley o  peso los objetos re
lativos a su arte o comercio.

3.° Los traficantes que defrauda
ren, usando de pesos o medidas fal
tas, en el despacho de los objetos de 
su tráfico.

4.° Los que defraudaren con pre
texto de supuestas remuneraciones a 
empleados públicos, sin perjuicio de 
la acción de calumnia que a éstos co
rresponda.

I A los comprendidos en los tres nú
meros anteriores se les impondrán las 
penas en su grado máximo,

5.° Los que en perjuicio de otro 
se apropiaren -o distrajeren dinero, 
efectos o cualquiera otra cosa mueble 
que hubieren recibido en depósito, co
misión o administración, o por otro 
título que produzca obligación de en
tregarla o devolverla, o  negaren ha
berla recibido.

Las penas se impondrán en el grado 
máximo en el caso de depósito mise« 
rabie o necesario.

6.° Los que cometieren alguna do 
fraudación abusando de firma de otro 
en blanco y expendiendo con ella ah 
gún documento en perjuicio del mis* 
mo o de un tercero.

7.° Los que defraudaren haciendo 
suscribir a otro con engaño algún do
cumento,

8.° Los que en el juego se valieren 
de fraude para asegurar la suerte.

9.° Los que cometieren defrauda
ción sustrayendo, ocultando o inuti
lizando en todo o en parte algún pro
ceso, expediente, documento u otr<£ 
papel de cualquiera clase.

Guando se cometiere el mismo delb 
to sin ánimo de defraudar, se impon* 
drá a sus autores una multa de 250 a 
2.500 pesetas.

Artículo 524. Los cielitos expresa
dos en los números anteriores serán 
castigados con la pena respectivamem 
te superior en un grado, si los culpa
bles fueren dos o más veces reinci
dentes en el mismo o semejante espe
cie de delito.

Artículo 525. El que fingiéndose 
dueño de una cosa inmueble la enaje
nare, arrendare, gravare o empeñare 
será castigado con la pena de arresto 
mayor en sus grados mínimo y medio 
y  una multa del tanto al triplo del im
porte del perjuicio que hubiere irro
gado.

En la misma pena incurrirá el que 
dispusiere de una cosa como libre, 
sabiendo que estaba gravada.

Artículo 526. Incurrirá en las pe
nas señaladas en el artículo prece
dente :

1.® El dueño de una cosa mueble 
que la sustrajere de quien la tenga le
gítimamente en su poder, con perjui
cio del mismo o de un tercero.

2.° El que otorgare en perjuicio de 
otro un contrato simulado.

Artículo 527. Incurrirá asimismo . 
en las penas señaladas en el artícu
lo 525 los que cometieren 'alguna de
fraudación de 4a propiedad literaria O 
idustrial.

Artículo 528. El que defraudare o 
perjudicare a otro usando de cualquier 
engaño que no se halle expresado en 
los artículos anteriores dí> esta sec
ción, será castigado con una multa 
del tanto al duplo del perjuicio que 
irrogare; y, en caso de reincidencia, 
con la del duplo y arresto mayor en 
su grado medio al 'máximo.

CAPITULO V

. MAQUINACIONES PARA ALTERAR EL PRE
CIO m LAS COSAS

Artículo 529. Los que solicitaren 
dádiva o promesa para no tomar par
te en una subasta pública y los que 
intentaren alejar, de ella a los posto
res, por medio de amenazas, dádivas, 
promesas o cualquier otro artificio, 
con el fin de alterar el precio del re* 
male5 serán castigados con una mu 11$



852 5 N oviem bre 1932                     Gaceta de Madrid.- Núm.  310

;dll 10 al 50 por 100 del valor de la 
cosa subastada, a no merecerla mayor 
por la amenaza y otros medios que 
emplearen.

; Artículo 530. Los que esparciendo 
falsos rumores o usando de cualquier 
btro artificio consiguieren alterar los 
-precios naturales que resultarían de la 
libre concurrencia de mercancías, ac
ciones, rentas públicas o privadas o 
cualesquiera otras cos'as que* fueren 
objeto de contratación, serán castiga
dos con las penas de arresto mayor y 
multa de 1.000 a 10.000 pesetas.

Artículo 531. Cuando el fraude ex
presado en el artículo anterior reca
yere sobre cosas alimenticias u otros 
objetos de primera necesidad, la pena 

- se impondrá en su grado máximo.
Para la imposición de esta pena, 

bastará queda coligación haya comen
zado a ejecutarse.

CAPITULO VI 

DE LA USURA Y  DE LAS CASAS DE PRÉS
TAMOS SOBRE PRENDAS

Artículo 532. Será castigado con la 
pena de presidio menor en sus grados 
medio y mínimo y multa de 5.000 ¡a
50.000 pesetas, el que habitualmente 
se dedicare a préstamos usurarios.

Artículo 533. Será castigado con 
igual pena el que encubriere con otra 
forma contractual cualquiera la rea
lidad de un préstamo usurario* aun
que no exista habitualidad.

Artículo 534. Será castigado con la 
pena de presidio menor, en sus gra
dos medio y máximo y multa de 5,000 
a 50.000 pesetas, el que, abusando de 
la impericia o pasiones de un menor, 

jl-e hiciere otorgar en su perjuicio al
aguna obligación, descargo o transmi
sión de derechos por razón de présta
mo ide dinero, crédito u otra cosa 
mueble, bien aparezca el préstamo cla^  
ramente, bien se halle encubierto bajo 
otra forma.

Artículo 535. Será castigado con la 
multa de 1.000 a 10.000 pesetas el que, 
hallándose dedicado a la industria de 
préstamos sobre prendas, sueldos o 
salarios, no llevare libros, asentando 
en ellos, sin claros ni entrerreglonados, 
las cantidades prestadas, los plazos o 

¡intereses, los nombres y domicilios de 
los que las reciban, la naturaleza, ca
lidad y valor de los objetos «dados 
an prenda y las demias circunstancias , 
que exigen los Reglamentos.

Artículo 538. El prestamista que no 
diere resguardo de la prenda o segu
ridad recibida, será castigado con una 
multa del duplo al quíntuplo de su 
Valor.

CAPITULO VII

INCENDIO Y  OTROS ESTRAGOS

Artículo 537. Serán castigados con 
; pena de reclusión menor en su grado 
máximo a reclusión mayor:

1.° Los que incendiaren arsenal, 
astillero, almacén, fábrica de pólvora 
,0  ̂piro tecnia militar, Parque de Artille
ría, archivo o Museo general del Es
tado.

•  ̂2;° Los que incendiaren un tren de 
viajeros en marcha o un buque fuera 
de puerto.

3.° Los qiie incendiaren en pobla
do un almacén de materias inflamables 
O explosivas.
.. 4,°  Los aue incendiaren un teatro

o una iglesia u otro edificio destinado 
a reuniones, cuando .se hallare dentro 
una concurrencia numerosa.

Artículo 5'38. Serán castigados con 
la pena de reclusión menor a Reclu
sión mayor los que incendiaren edifi
cio, alquería, choza, albergue o buque 
en puerto, sabiendo que dentro de 
ellos se hallaba una o más personas.

Artículo 539. Se impondrá la pena 
de presidio mayor en su grado máxi
mo a reclusión menor:

1.° A los qué incendiaren un edi
ficio público, si el valor del daño cau
sado excediere de 5.000 pesetas.

2.° A los que incendiaren una ca
sa habitada o cualquier edificio en que 
habitualmente se reúnan diversas per
sonas, ignorando si había o no gente 
dentro, o un tren de mercancías en 
marcha, si el dañó causado en los ca
sos mencionados excediere también de
5,000 pesetas.

Artículo 540. Serán castigados con 
la pena de presidio mayor:

1.° Los que cometieren cualquiera 
de los delitos comprendidos en el ar
tículo anterior, si el valor del daño 
causado 110 excediere de 5.000 pese
tas.

2.° Los que incendiaren en poblado 
un edificio 110 destinado a habitación ni 
reunión, si el valor del daño causado 
excediere de 5.000 pesetas.

Artículo 541. Cuando el daño cau- 
| sado en el número 2.° del articulo an

terior no excediere de 5.000 pesetas, 
pero pasare de 500, se impondrá al cul
pable la pena de presidio menor.

Si no excediere de 500 pesetas se le 
impondrá la pena de presidio menor en 
sus grados mínimo y medio.

Artículo 542. Serán castigados con 
la pena de presidio menor en su grado 
medio a presidio mayor en su grado 
mínimo, cuando el daño causado exce

d ie r e  de 5.000 pesetas:
1.° Los que incendiaren un edificio 

destinado a habitación en lugar despo
blado.

2.° Los que incendiaren mieses, pas
tos, montes o plantíos.

Artículo 543. Cuando el daño causa
do en los casos del artículo anterior no 
excediere de 5.000 pesetas y pasare de 
500, la pena será de presidio menor.

Artículo 544. Si no llegare a 500 pe
setas, se impondrá la pena inferior en 
un grado.

Artículo 545. El incendio de cosas 
no comprendidas en los artículos ante
riores será castigado:

1.° Con la pena de arresto mayor, 
no excediendo de 100 pesetas el daño 
causado.

2.° Con la pena de presidio menor, 
cuando excediera de dicha cantidad.

Artículo 546. En caso de aplicarse 
el incendio a chozas, pajares o coberti
zos deshabitados, o a cualquier otro 
objeto cuyo valor no excediere de 500 
pesetas, en tiempo o con circunstan
cias que manifiestamente excluyan todo 
peligro de propagación, el culpable no 
incurrirá en las penas señaladas en 
este capítulo, pero sí en las que mere
ciere por el daño que causare con arre
glo a las disposiciones del capítulo si
guiente.

Artículo 547. Incurrirán respectiva
mente en las penas de este capítulo los 
que causaren estragos por medio de 
inmersión o varamiento de nave, inun
dación, explosión de una mina o má
quina de vapor, levantamiento de los >

ralis de una vía férrea, cambio mali
cioso fie las señales empleadas en el » 
servicio de éstas para la seguridad de 
los trenes en marcha-, destrozos de ios 
hilos y postes telegráficos y, en gene
ral, de cualquier otro agente o medio 
de destrucción tan poderoso como los 
expresados.

Artículo 548. El culpable de un in- 
cedio o estragos en bienes ajenos no 
se eximirá de las penas impuestas en 
este capítulo, aunque para cometer el 
delito hubiere incendiado a destruido 
bienes de su pertenencia. .

Artículo 549. Si las cosas incendia
das pertenecieren exclusivamente al in
cendiario, se le impondrá la pena de 
arresto mayor en sil grado máximo a 
prisión correccional, en su grado míni
mo si el incendio hubiere sido causado 
con propósito de defraudar los dere
chos de tercero o de causarle perjuicio, 
o si, aun sin este propósito, se le hu
biere realmente causado, o bien si la 
cosa incendiada hubiere sido un edifi
cio en. lugar poblado.

CAPITULO VIII

DAÑOS

Artículo 550. Son reos de daños y 
están sujetos a las penas de este capí- 1
tulo, los que en la propiedad ajena j
causaren alguno que no se halle coin- !
prendidoen el anterior. |

Artículo 551. Serán castigados con \
la pena de arresto mayor en su gra- i
do máximo a presidio menor en su j
grado medio los que causaren daño cu- 1
yo importe excediere de 5.000 pese- f
tas: - í

1.° Con la mira de impedir el li- |
bre ejercicio de la autoridad o en ven- 5
ganza de sus determinaciones, bien se ;
cometiere el delito contra empleados 
públicos, bien contra particulares que, 
como testigos o de cualquiera otra ma
nera hayan contribuido o puedan con- ¡ 
tribuir a la ejecución o aplicación de 
las leyes.

2.° Produciendo por cualquier me
dio infección o contagio de ganado.

3.° Empleando substancias veneno
sas o corrosivas.

4.° En cuadrilla o despoblado.
5.° En un Archivo o Registro.
6.° En puentes, caminos, paseos, u 

otros objetos de uso público o comu
nal.

7.° Arruinando al perjudicado.
Artículo 552. El que con alguna de

las circunstancias expresadas en el ar
tículo anterior causare daño cuyo im
porte exceda de 100 pesetas, pero no 
pase de 5.000, será castigado con la 
pena de arrestó mayor.

Artículo 553. El incendio o des- 
trucción de papeles o documentos cu- f 
valor fuere estimable, se castigará con 
arreglo a las disposiciones de este ca-  ̂
pítulo. f

Si no fuere estimable, con las pe- | 
ñas fie arresto mayor y multa de 500 
a 5.000 pesetas.
 ̂ Lo dispuesto en este artículo se en

tiende cuando el hecho no constituya 
otro delito más grave,

Artículo 554. A los que destruye
ren o deterioraren pinturas, estatuas ’ 
u otros monumentos públicos de uti
lidad 11 ornato, se les aplicará la pena 
de arresto mayor en su grado medio 
a prisión menor en su grado mínimo. ¡

Artículo 555. El que intencionada* *
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mente y por cualquier medio destru
yere, inutilizare o dañare una cosa 
propia de utilidad social o de cual
quier otro mo/lo la sustrajere al cum
plimiento de los deberes legales, im
puestos en servicio de la economía na
cional será castigado con las penas de 
arresto mayor y multa del tanto al tri
plo del valor de la cosa o del daño 
producido.

Artículo 556. Los daños no com
prendidos en los artículos anteriores 
cuyo importe pase de 100 pesetas, se
rán castigados con la multa del tanto 
ai triplo de la cuantía a que ascendie
ren, no bajando nunca de 250 pesetas.

Esta determinación 110 es aplicable 
a los daños causados por el ganado y 
lo’s demás que deban calificarse de 
faltas con arreglo a lo que se estable
ce en el Libro III.

Las disposiciones del presente ca
pítulo sólo tendrán lugar cuando al 
hecho no corrésponda mayor pena, a 
tenor de lo determinado en el artícu
lo 505.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 557. Están exentos de res
ponsabilidad criminal, y sujetos úni
camente a la civil, por los hurtos, de
fraudaciones o daños que recíproca
mente se causaren;

1.° Los cónyuges, ascendientes y 
descendiente o afines en la misma 
línea.

2.° El consorte viudo, respecto de 
las cosías de la pertenencia de su di
funto cónyuge, mientras no hayan pa
sado a poder de otro.

*3.° Los hermános y cuñados, si vi
vieren juntos.

La excepción de este artículo no es 
aplicable a los extraños que participa
ren del delito.

TITULO XV 

Imprudencia temerama.

Artículo 558. El que por impruden
cia temeraria ejecutare un hecho que 
si mediare malicia constituiría delito, 
será castigado con la pena de arresto 
mayor a prisión menor en su grado 
mínimo.

Al que¿ con infracción de los Regla
mentos, cometiere un delito por sim
ple imprudencia o negligencia, se im
pondrá la pe irá de arresto mayor en 
sus grados medio y máximo.

En la aplicación de estas penas pro
cederán los Tribunales según su pru
dente arbitrio, sin sujetarse a las re
glas prescritas en el artículo 67.

Lo dispuesto en el presente artículo 
no tendrá lugar cuando la pena seña
lada al delito sea igual o menor que 
las contenidas en el párrafo primero 
del mismo, en cuyo caso los Tribuna
les aplicarán la inmediata a la que co
rresponda, en el grado que estimen 
¡conveniente,

TITULO XVI 

Disposiciones generales.

Artículo 559. Los que provocaren 
directamente por medio de la impren
ta, el grabado u oíro medio mecánico 
de publicación, a la perpetración de 
los delitos comprendidos en este Có

digo, incurrirán en la pena inferior 
en dos grados a la señaladaml delito.

Artículo 560. Si a consecuencia de 
la provocación se hiibiere cometido el 
delito, la pena será inmediatamente 
inferior en grado *a la que para aquél 
esté señalada.

L I B R O  T E R C E R O  

Faltas v sus penas.

T I T U L O  P R I M E R O

Faltas de «mprenia y contra el orden 
público.

C A P I T U L O  P R I M E R O

FALTAS DE IMPRENTA

Artículo 561. Incurrirán en la pena 
de 50 a 250 pesetas de multa:

El Director de un periódico en el 
cual se hubieren anunciado hechos fal
sos, si se negare a insertar gratis, den
tro del término de tres días, la contes
tación que le dirija la persona ofendi
da o cualquiera otra autorizada para 
ello, rectificándolos o explicándolos, 
con tal que la rectificación no excedie
re en extensión del doble del suelto o 
noticia falsa.

En el caso de ausencia o muerte del 
ofendido, tendrán -igual derecho sus 
hijos, padres, hermanos o herederos.

2.° Los que por medio de la impren
ta, litografía u otro medio de publi
cación, divulgaren maliciosamente he
chos relativos a la vida privada que, 
sin  ̂ser injuriosos, puedan producir 
perjuicios o graves disgustos en la fa
milia a que la noticia se refiera.

Los que por los mismos medios pu
blicaren maliciosamente noticias fal
sas, de las que pueda resultar algún 
peligro para el orden público o daño 
a los intereses o al crédito del Estado.

4.° Los que en igual forma, sin co
meter delito, provocaren a la desobe
diencia de las leyes y de las autori
dades constituidas, hicieren la apolo
gía de acciones calificadas por la ley 
de delito, u ofendieren a !a moral, a 
las buenas costumbres o a la decencia 
pública.

5.° Los que publicaren maliciosa
mente disposiciones, acuerdos o docu
mentos oficiales, sin la debida autori
zación, antes que hayan tenido publi
cación oficial.

CAPITULO II

FALTAS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO

Artículo 582. Serán castigados con 
la pena de arresto de uno a diez días 
y multa de 5 a 100 pesetas:

1.° Los que perturbaren los actos 
de un culto u ofendieren los sentimien
tos religiosos de los concurrentes a 
ellos de un modo no previsto en la Sec
ción 3.a, Capítulo II, Título II del Li
bro II de este Código.

2.° Los que, con la exhibición de 
estampas o grabados, o con otra clase 
de actos, ofendieren la moral y las bue
nas costumbres, sin cometer delito.

Artículo 583. Serán castigados con 
la pena de uno a cinco días de arres
to y multa de 5 a 100 pesetas, los que, 
dentro de población o en sitio públi

co o frecuentado, dispararen arnsas da 
fuego, cohetes, petardos u otro pro
yectil cualquiera que produzca alar
ma o peligro.

Artículo 564. Serán castigadas con 
la pena de uno a quince'días de arres
to y multa de 25 a 125 pesetas:

1.° Los que perturbaren levemente 
el orden en la Audiencia o Juagado, 
en los actos públicos, en espectáíuloSj 
solemnidades o reuniones numerosas,

2.° Los subordinados del ordan ci
vil que faltaren al respeto y sumisión 
debidos a sus superiores, cuando e i  
hecho no tuviere señalada pena naayor 
en este Código o en otras Leyes.

Artículo 565. Serán castigadas con 
la multa de 5 a 100 pesetas y reprero
sión :

1.° Los que promovieren o toma
ren parte activa en cencerradas u otras 
reuniones tumultuosas, con ofensa de 
alguna persona o con perjuicio o me
noscabo del sosiego público.

2.° Los que en rondas u otros es
parcimientos nocturnos turbaren e] 
orden público sin cometer delito.

3.° Los que causaren perturbación 
o escándalo con su embriaguez.

4.° Los que, sin estar comprendi
dos en otras disposiciones de este Có
digo, turbaren levemente el orden pú
blico, usando de medios que racio
nalmente deban producir alarma o 
perturbación.

5.° Los que faltaren al respeto y 
consideración debida a la Autoridad 
o la desobedecieren levemente, dejan
do de cumplir las órdenes particula
res que les dictare, si la falta fde res
peto o la desobediencia no constitu
yeran delito.

6.° Los que ofendieren de un mo
do qu eno constituya delito a los Agen
tes de la Autoridad, cuando ejerzan sus 
funciones, y los que en el mismo casa 
los desobedecieren.

7.° Los que no prestaren a la Au
toridad el auxilio que reclamare en 
caso de delito, de incemdio, naufragio, 
inundación u otra calamidad, pudien- 
do hacerlo sin perjuicio ni riesgo per
sonal.

Artículo 566l Serán castigados con 
la multa de 25 a 75 pesetas, los que 
ocultaren su verdadero nombre, vecin
dad, estado o domicilio a la Autoridad 
o funcionario público que se lo pre
guntare por razón de su cargo.

Artículo 567. Serán castigados con 
la pena de 5 a 150 pesetas de multa 
los que ejercieren sin título actos de 
una profesión que lo exija. Los rein
cidentes serán condenados, además de 
la multa, a la pena de arresto de une 
a diez días.

TITULO II

Faltas contra los intereses generales y 
régimen de las poblaciones.

Artículo 588. Serán castigados cor 
las penas de uno a diez días de arres 
to o multa de 5 a 100 pesetas:

1.° Los que se negaren a recibir ef 
pago moneda legítima.

2.° Los que habiendo recibido d< 
buena fe moneda falsa, la expendie 
ren en cantidad menor de 125 peseta: 
y ¡mayor de 25, después de constarle: 
su falsedad.

3.° Los trabucantes o vendedore: 
que íuveren medidas o pesos dispues 
tos con artificia para defraudar ® d< 
.cualquier « a t e  Infringieren ¿ s  leyei
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establecidas sobre contraste p a ra  el grem io a que pertenezcan.4.° Los que defraudaren  al público cu  la venia de substancias, ya sea en cantidad, ya en calidad, p o r cualquier m edio no penado expresam ente.5.° Los traficantes o vendedores a quienes se ap rehend ieren  substancias alim enticias que no tengan el peso, m ed ida  o calidad que corresponda.Artículo 569. Serán castigados con las penas de cinco a quince días de arresto  y multa de 25 a 175 pesetas:1.° Los que esparcieren  falsos ru- jnores o usaren  de cualquier otro a rtificio ilícito para a lte ra r el precio natu ra l de las cosas, si el Lecho no constituyere delito.2.° Los que in fring ieren  las reglas de Policía d irig idas a asegurar el abastecim iento de las poblaciones.Artículo 570. Los que en sitios o establecimientos públicos prom ovieren o tom aren parte  en cualquiera clase de juegos de azar que no fueren de puro pasatiem po y recreo, incurrirán  en la 
mul-ía de 5 a 100 pesetas.Artículo 571. Serán castigados con la pena de cinco a quince días de a rresto y multa de 25 a 250 pesetas en los casos no comprendidos en el Libro II:

1.° Los farmaeeúticos que expendieren medicamentos de mala .calidad.2.° Los dueños o encargados de fondas, confiterías, panaderías u otros establecimientos análogos que expen- dieren o sirvieren bebidas o comestibles adulterados o alterados, perjudiciales a la salud, o no observaren en el uso o conservación de las vasijas, medidas y útiles destinados al servicio, las reglas establecidas o las precauciones de costumbre, cuando el hecho no constituya delito.Artículo 572. Serán castigados con la multa de 5 a 100 pesetas y rep ren sión :1.° Los que se bañaren faltando a las reglas de decencia o de seguridad establecidas por la autoridad.2.° Los que infringieren las disposiciones saniiaras de Policía sobre p rostitución.3.° Los que infringieren las reglas dictadas por la autoridad en tiempos de epidemia o de contagio.4.° Los que infringieren les ^reglamentos, ordenanzas y bandos sobre epidemia de animales, extinción de langosta u otra plaga semejante.5.° Los que infringieren las disposiciones sanitarias dictadas por la Administración sobre conducción de cadáve- ¡ 
res y enterram ientos, en los casos no previstos en el Libro II de este Código.6.° Los que profanaren los cadáveres, cementerios o lugares de en terramiento, por hechos o actos que no constituyan delito.7.° L o s  que arro jaren  animales m uertos, basuras o escombros en las calles y en sitios públicos donde esté prohibido hacerlo, o ensuciaren las fuentes o abrevaderos.8.° Los que infringieren las reglas o bandos de Policía sobre la elaboración de substancias fétidas o insalubres o las arro jaren  a la calle.«. 9.° Los que de cualquier otro modo 
$|ue no.-constituya delito infringieren los reglamentos, ordenanzas o bandos sobre higiene pública, dictados por la Autoridad dentro del circulo de sus 
atribuciones.

Artículo 573. Serán castigados con ^

las penas de uno a cinco días de arresto o multa de 5 a 50 pesetas:1.° Los que dieren espectáculos p ú blicos o celebraren cualquiera clase de reuniones sin obtener la debida licencia o traspasando los límites de la que les fue concedida.
2.° Los que abrieren establecimientos de cualquier clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere necesaria,Art. 574» Los que apedrearen o m ancharen estatuas o p inturas, o causaren un daño cualquiera en las calles, p a rques, jardines o paseos, en el alum brado o en objetos de ornato o pública utilidad o recreo, aun cuando pertenecieren a particulares, serán castigados con la m ulta del duplo a? cuádruplo del valor del daño causado, si el hecho no estuviere comprendido por su gravedad en el Libro II de este Código.En la misma pena incurrirán  los que de cualquier modo infringieren disposiciones dictadas sobre ornato de las poblaciones.A rtíc u lo '575. Serán castigados con las penas de 5 a 250 pesetas de m ulla o represión:1.° Los facultativos que, notando en una persona a quien asistieren o en un cadáver señales de envenami-ento o de otro delito, no dieren parte  a la Autoridad inm ediatamente, siempre que por 

las circunstancias no incurrieren-en responsabilidad mayor.2.° Los encargados de la guarda o custodia de un enajenado que lo dejaren  vagar por las calles y sitios públicos sin la debida vigilancia.3.° Los dueños de animales feroces y dañinos que los dejaren sueltos o en disposición de causar mal.
4.° Los que arro jaren  a la calle o sitio público agua, piedras u otros objetos que puedan causar daño a las personas o en las cosas, si el hecho no tuviere señalada m ayor pena p.of su in tensidad o circunstancias.5.° Los que tuvieren en los parajes exteriores de su m orada, sobre la calle o vía pública, objetos que amenacen causar daño a los transeúntes.Artículo 578. Serán castigados con la pena de 25 a 175 pesetas:1.° Los que con trav in ieren  las re glas establecidas p a ra  ev ita r la ¡propagación del fuego en las m áquinas de vapor, calderas, hornos, estufas, chimeneas u otros lugares sem ejantes, o construyeren esos objetos con in frac ción de los reglam entos, ordenanzas o bandos, o dejaren de lim piarlos o cuidarlos con peligro de incendio.2.° Los que infring iendo  las ó rdenes de la Autoridad descuidaren la reparación  de edificios ruinosos,3.° Los que infringieren las reglas de seguridad concernientes al depósito de m ateriales, apertu ra de pozos o excavaciones.4.° Los que infringieren los reg lamentos, ordenanzas o bandos de la autoridad sobre elaboración y custodia de m aterias inflamables o corrosivas, o productos químicos que puedan causar estragos.

TITULO III 
Fallas contra las personas

Artículo 577. Serán castigados con la pena de arresto  menor los que cau
saren lesiones que impidan al ofendido traba jar de uno a quince días, o hagan

necesaria por igual tiempo asistencia facultativa.Artículo 578. Serán castigados con la pena de cinco a quince días de arres* lo o reprensión:1.° Los qiie causaren lesiones que no; impidan al ofendido dedicarse a sus trabajos habituales ni exijan asistencia1 facultativa.2.° Los maridos que m altrataren  a sus mujeres, aun cuando no Ies causaren lesiones de las comprendidas en el párrafo  anterior.3.° Las mujeres que m altrataren  de obra o de palabra a sus maridos.4.° Los cónyuges que escandalizaren en sus disensiones domésticas después' de haber sido amonestados por la .Autoridad, si el hecho no estuviere comprendido en el Libro II de este Código*5.° Los padres de familia que abandonaren a sus hijos, no procurándoles; la educación que sus facultades perm itan.8.° Los tutores o encargados de un m enor de dieciséis años que desobedecieren los preceptos sobre instrucción prim aria  obligatoria, o abandonaren el cuidado de su persona.7.° Los hijos de familia que faltaren  al respeto y sumisión debidos a sus padres.8.° Los pupilos que cerne tí eren igual- falta hacia sus tutores.9.° Los que, encontrando abandonado un m enor de siete años con peligro' de su existencia, no lo presentaren  a lá  Autoridad o a su familia.19. Los que, en la exposición de niños quebrantaren las reglas o costumbres establecidas en la localidad respectiva y los que dejaren de llevar al Asilo de Expósitos o lugar seguro A cualquier niño que encontraren abandonado.11. Los que no socorrieren o auxiliaren a una persona que encontren eit despoblado herida o en peligro de perecer, cuando pudieren hacerlo sin detrim ento propio, a no ser que esta omi
sión constituya delito.12. Los que en la riña  definida en el artículo .414 de este Código, constare; que hubiesen ejercido cualquiera violencia en la persona del ofendido, siemp re  que a éste no se le hubieren inferido más que lesiones menos graves y  no fuere conocido el autor.Artículo 579. Serán castigados con las penas de uno a cinco días de a rres
lío o multa de 5 a 100 pesetas:1.° Los que golpearen o m altra taren  
a otro de obra o de palabra sin causarle lesión.2 °  Los que, sin hallarse com prendidos en o tras disposiciones de este Código, am enazaren a otro con arm as o las sacaren en riña, como no sea en 
justa defensa.3.° Los que de palabra y en eí calor de la ira  amenazaren a otro con causarle un mal que constituya delito y 
con sus actos posteriores dem ostraren que persistieron en la idea que significaban con su amenaza, siempre que por; las'circunstancias el hecho no estuviere, comprendido en ei Libro II de este Có
digo.4.° Los que de palabra am enazaren a otro con causarle algún mal que no 
constituya delito.5.° Los que causaren a otro una coacción o vejación injusta no penada 
en el Libro II de este Código.Artículo 580. Surán castigados coaí
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la multa de 5 a 50 pesetas y reprensión:
1.° Los que injuriaren livianamente 

a otro de palabra o de obra, s i'recla
mare el ofendido, cuyo perdón extin
guirá la pena.

2.° Los que, requeridos por oí os 
para evitar un mal mayor, dejaren de 
prestar el auxilio reclamado, siempre 
que lio hubiera de resultarles perjuicio 
alguno.

3.° Los que por simple imprudencia 
o por negligencia, sin cometer infrac
ción de los reglamentos, causaren un 
mal que si mediare malicia constituiría 
delito o falta.

TÍTULO IV 

Faltas contra la propiedad.

Artículo 581. Serán cas Ligados con 
arresto menor, si el hecho no estuviere 
penado en el Libro II de este Código:

1.° Los que, por cualquiera de los 
modos expresados en el artículo 505, 
cometieren hurto por valor menor de 
50 pesetas, si el culpable no hubiere 
sido condenado anteriormente por deli
tos de robo o hurto, o dos veces en jui
cio de falla por hurto.

2.° Los que en igual forma cometie
ren hurto de lena, ramajes, brozas, ho
jas Li otros productos forestales análo
gos de los montes comunales por valor 
que no exceda de 100 pesetas, .siempre 
que el infractor pertenezca a la comu
nidad.

3.° Los que cometieran estafa en 
cuantía inferior a 50 pesetas.

4.° Los que por interés o lucro in
terpretaren sueños, hicieren pronósti
cos o adivinaciones o abusaren de la 
credulidad pública de otra manera se
mejante.

Artículo 582. Serán castigados con 
la pena de uno a quince .dias de arres
to menor:

1.° Los que entraren en heredad o 
campo ajeno para coger frutos y co
merlos en el acto. ,

2.° Los que en la misma forma co
gieren frutos, mieses u oíros productos 
forestales para echarlos en el acto a 
caballerías o ganados.

3.° Los que, sin permiso del dueño, 
entraren en heredad o campo ajeno 
antes de haber levantado por completo 
la cosecha para aprovechar el espigueo 
u otros cestos de aquélla.

4.° Los que entraren en la heredad 
ajena cerrada.o en la cercada, si estu
viere manifiesta la prohibición de en
trar.

Artículo 583. 1.° El que ejecutare 
los actos comprendidos en el artículo 
51®, si la utilidad no excediere de 5® 
pesetas o no fuese estimable, será cas
tigado con la multa de 5 a 250 pespías.

2.° Los que con cualquier motivo o 
pretexto atravesaren plantíos, sembra
dos, viñedos u olivares, serán .castiga
dos coii la inulta de 5 a 50 pesetas.

Si en ambos casos hubiere intimida
ción o violencia en las personas o fuer
za en las cosas, .se entenderá le pena 
duplicada, a no corresponder otra ma
yor ce a o a las disposiciones de 
este v o.

A i>x > vi FU. Por el solo hecho de 
en tí ** i i I v d  murada y cercada 
sin ¡n i uco (\ > ( mño, incurrirá en la 
multa de 5 pesetas.

Á ' \ \ c  ) dmáu castigados con-
L imJ.i.,1 u 1-5 pesetas:

5b Los ¿uc llevando carruajes, ca

ballerías o animales dañinos cometie
ren alguno de los excesos previstos en 
los dos artículos anteriores, si por ra 
zón del daño no merecieren pena ma
yor.

2.° Los que destruyeren o destroza
ren choza, albergue, setos, cercas, va
llados u otras defensas de las propie
dades.

3.° Los que causaren daño arrojan
do desde fuera piedras, materiales o 
proyectiles de cualquiera clase.

Articulo 586. El dueño de ganados 
que por su abandono o negligencia, o 
de los encargados de su custodia, entra
ren en la heredad ajena y causaren da
ño, cualquiera que sea su cuantía, será 
castigado con la multa por cabeza de 
ganado:

í.° De 75 céntimos de peseta a 5 pe
setas, si fuere vacuno.
# 2.° De 50 céntimos de peseta a 2,50, 

si fuere caballar, mular o asnal.
 ̂3.° De 25 céntimos de peseta a 1,50, 

si fuere cabrío y en la heredad hubiese 
arbolado. '

Si fuere lanar o de otra especie no 
comprendido en los números anterio
res, o si fuere cabrío y la heredad no 
tuviere arbolado, la multa será del tan
to del daño a un tercio más, sin tomar 
en cuenta el número de cabezas de ga
nado.

Articulo 587. Si los ganados se in
trodujeren de propósito, además de pa
gar las multas expresadas, sufrirán los 
dueños o encargados de su custodia de 
uno a treinta días de arresto menor, si 
no les correspondiera mayor pena como 
reos de hurto o daño.

La tercera infracción cometida en el 
espacio de treinta días será juzgada 
corno hurto o daño comprendido en el 
Libro II. ■

Artículo 588. El dueño de ganados 
que entraren en heredad ajena sin cau
sar daño, no teniendo derecho o per
miso para ello, será castigado con la 

--multa de 5 a 150 pesetas.
Artículo 589. Serán castigados con 

la pena ele arresto mayor o multa de 5 
a 259 pesetas, los que ejecutaren incen
dio de cualquier clase que no esté pe
nado en el Libro II de este Código.

Articulo 590. Los que infringieren 
los reglamentos o bandos de buen go
bierno sobre quema de rastrojos u otros 
productos forestales, serán castigados 
con la pena de 5 a 50 pesetas.

Si hubieren sido corregidos antes gu
bernativa o judicialmente por falla se
mejante o por infracciones de igual es
pecie, incurrirán además en la pena de 
arresto menor.

Artículo 591. Serán castigados con 
la pena de arresto de dos a diez días 
o multa de 10 a 50 pesetas, los que 
causaren daños de los comprendidos en 
este Código cuyo importe no exceda 
de 109 pesetas, si no estuviere especial
mente castigado con pena mayo \

Artículo 592. Los que en heredad 
ajena corlaren árboles, legumbres o 
siembras nacidas, causando daños que 
no excedan de 150 pesetas, serán casti
gados con la multa del duplo al cuádru- 
plo del valor del daño causado; y si 
éste no consistiere en cortar árboles, 
sino en talar ramajes o leña, la inulta 
será del tanto al duplo del daño cau
sado.

Si el dañador comprendido en este 
artículo sustrajere o utilizare los fru
tos u objetos del daño causado y el

valor de éste no excediere de 100 pese- \ 
tas, sufrirá la pena de arresto menor. /

Artículo 593. Los que substrayendo ¡ 
aguas que pertenezcan a otros, o dis-,! 
trayéndolas de su curso, causaren daño! 
cuyo^ importe no exceda de 100 pese-! 
tas, incurrirán en la multa del duplo; 
al cuádruple del daño causado, si con ' 
arreglo a las disposiciones de este Có-j 
digo no les correspondiere otra m ayor’ 
pena.

Artículo 594. Los que intencional- 
mente, por negligencia o por descuido, 
causaren un daño cualquiera no pena
do en es¿e libro ni en el anterior, ser á ií ' 
castigados con la multa del medio al ‘ 
tanto 'del daño causado, si fuere es ti-] 
mable, y no siéndolo, con la multa d f \  
5 a 175 pesetas.

TITULO Y j
Disposiciones comunes a las faltas»
Artículo 595. En la aplicación de la¡f 

enas de este Libro procederán los TrL * 
únales, según su prudente arbitrio*! 

dentro de los límites de cada una, aten- \ 
diendo a las circunstancias del caso, l

Artículo 596. Los cómplices en Íaíf 
faltas serán castigados con la misma; t 
pena que los autores en su grado 
n im o . j

Artículo 597. Caerán siempre en eo- ! 
miso: [.

1.° Las armas que llevare el ofensor: 
al cometer un daño o inferir una inju- Ó 
ria, si las hubiere mostrado. fl

2.° Las bebidas y comestibles falsi- f  
ficados, adulterados o pervertidos, sien< f 
do nocivos. ¿

3.° Las monedas o efectos falsifica* 
dos, adulterados o averiados que se ex< 
pendieren como legítimos o buenos.

4.° Los comestibles en que se defrau
dare al público en cantidad o calidad*

5.° Las medidas o pesos falsos.
6.° Los enseres que sirvan para jue

gos o rifas.
7.° Los efectos que se empleen para 

adivinaciones u otros engaños seme®, 
jantes.

Artículo 598. El comiso de los 
trunientos y efectos de las faltas exprf ’ 
sadas en el artículo anterior, lo decrd 
tarán los Tribunales a su prudente a r 
bitrio, según los casos y circunstancias'»

Artículo 593. En las Ordenanzas 
municipales y demás reglamentos ge
nerales o particulares de la Admiuis-! 
tración que se publicaren en lo sucesi
vo y en los bandos de policía y buen 
gobierno que dictaren las autoridades, 
no se establecerán penas mayores que 
las señaladas en este Libro, aun cuan
do hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, a no ser 
que se determinare otra cosa por leyes 
especiales.

Conforme a este principio, las dispo
siciones de este Libro no excluyen ni li
mitan las atribuciones que por las leyes 
municipales o cualesquiera otras espe
ciales competan a los funcionarios de 
la Administración para dictar bandos 
de policía-y buen gobierno, y para co
rregir gubernativamente las faltas en 
los casos en que su represión les esté 
encomendada por las mismas leyes.

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 600. Quedan derogadas ío-, 
das las leyes penales generales anterio
res a Ja promulgación de este Código, 
salvo las relativas a los delitos no suje
tos a las disposiciones del mismo, cora 
firreglo a lo prevenido en el artículo 7.oi
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‘ DISPOSICIONES TRANSITORIAS
» Primera. El Código penal reform a- 
- do empezará a regir el 1.° de Diciembre 

del presente año, aplicándose a todos 
los hechos punibles que se realicen a 
partir de esta fecha. Los delito^ y fa l
tas ejecutados durante la vigencia del 
Código penal de 1870.se juzgarán con 
form e a éste. Sin embargo, se aplicarán 
los preceptos del Código reform ado 
siempre que determinen una resolución 
más favorable para el ¡reo.

Segunda. Los Tribunales y Juzgados 
procederán de oficio a rectificar las sen
tencias firmes no ejecutadas, que se ha
yan dictado con anterioridad a la v i
gencia de este Código, en las que con 
form e a él hubiera correspondido la 
absolución o una condena más benefi
ciosa para el reo por aplicación taxa
tiva de sus preceptos y no por la posi
bilidad del ejercicio del arbitrio judi
cial.

En las pendientes de recurso de ca 
sación la rectificación a que se refiere el 
párrafo anterior se llevará a efecto por 
el Tribunal sentenciador una vez re
suelto aquél.

Tercera. Cuando se hubieren de apli
car leyes penales especiales por la ju
r isd icc ión  ordinaria, se entenderán 
sustituidas: la pena de muerte, p or la 
de reclusión m ayor en su grado m áxi
m o ; la de cadena perpetua y reclusión  
perpetua, p or  la de reclusión  m ayor 
en sus grados m ínim o y m ed io ; las de
más privativas de libertad, p or las de 
igual duración del Código reform ado, 
y  cualquiera otra pena de las suprim i
das en el artículo 26, por la más aná
loga de igual o m enor gravedad.

M adrid, 27 de Octubre de 1932.— El 
M inistro de Justicia, Alvaro de A lbor
noz y Lim iniana.

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los^que la presente vieren 
y entendieren, sabed :

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artícu lo 1.° Se conceden  varios 

suplem entos de créd ito, im portantes, 
p or junto, 1.875.000 pesetas, a los figu
rados en el capítulo 8.°, artículo úni
co, de la Sección  3.“, de “ Obligaciones 
de los Departamentos m inisteriales.—  
M inisterio de Justicia” .— Material de 
Prisiones, con la siguiente distribu
c ió n : “ A lim entación” , 1.500.000 pese
tas; “ Utensilios, m obiliario y  calefac
c ió n ” , 350.000 pesetas, y “ Gastos de 
in spección  y com isiones del servi
c io ” , 25.000 pesetas.

Artículo 2.° El im porte de los an
tedichos suplementos de crédito se cu
brirá en la form a determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ad
m inistración  y  Contabilidad de la Ha
cienda pública

P or tan to :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven  al cum plim iento de esta 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cum plir.

M adrid, tres de N oviem bre de m il 
novecientos treinta y dos.

N IC ETO  A L C A L A -Z A M G K A  Y TO RR ES  
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Con arreglo a lo dispuesto en el 

D ecreto de 23 de Enero de 1932 y Ley 
de 12 de Septiem bre del corriente 
año; de con form idad  con  el Patrona
to adm inistrador de los bienes incau
tados a la Com pañía de Jesús y  el 
Consejo de M inistros, y  a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar:
A rtículo 1.° Se cede al M inisterio 

de Instrucción  pública  y  Bellas Ar
tes e l edificio  denom inado Colegio de 
San José, situado en la ciudad de Va- 
lladolid , que perteneció a la Com pa
ñía de Jesús, para instalar en él el 
Instituto de Segunda enseñanza, resi
dencia escolar, Escuelas graduadas y 
serv icios com plem entarios.

Artículo 2.° La cesión  com prende 
la totalidad de la finca donde el ed i
ficio  se halla enclavado y  los muebles 
contenidos en aquél que sean útiles 
para la finalidad a que ha de dedicar
se, y  sobre los cuales no exista recla
m ación  pendiente.

Artícu lo 3.° La entrega a la Auto
ridad  académ ica se hará, una vez pu
b licado  este D ecreto, p or  el Patronato 
adm inistrador de los bienes incauta
dos a la Com pañía de Jesús, levantán
dose acta de la misma.

D ado en M adrid a tres de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y  dos.

NICETO A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R ES  
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETOS

Solicitada del M inisterio de Justicia 
por D. Francisco Rayó Brunet, Párro
co de Santa María la Mayor, de Inca 
(Baleares), autorización para la venía 
de una finca prop iedad  de la parro
quia situada en el extrem o de la ciu 
dad, de setenta y  ocho áreas y  siete 
ceiiíláreas de superficie, lindando al 
Norte con la calle de la T apia; al Es-

te, con  casa y corral de D. G regorio 
Balaguer y corral de D. José Paveras; 
al Sur con  corrales de las casas de 
A ntonio V icens, Antonio' Llobera, He
rederos de D. Antonio Rebarsa, Her
manos de las Escuelas Cristianas y ca
lle de las Cuevas, y al Oeste, con có 
rreles de D. A ntonio París, y tenien
do en cuenta que dicha finca se ad
quirió, según escritura de 22 de Fe
brero de 1923, en eí p recio  de 1.500 
pesetas, estando inscrita en el tom o 
1.580, libro  169 del Ayuntamiento de 
Inca, fo lio  212, finca núm ero 8.006, 
in scrip ción  prim era; que estaba des
tinada a que con el tiem po se cons
truyera un ed ificio  que sirviere de si
tio de expansión de la juventud y para 
el fom ento de su cultura moral y reli
giosa medfante una escuela nocturna 
y adecuadas con ferencias; que la pa
rroquia no cuenta con m edios econ ó
m icos para levantar el nuevo edificio, 
y el actual necesita de urgentes repa
raciones a causa de la acción  destruc
tora del tiem po, y, por lo tanto, resul
ta una carga gravosa sin 'n ingu na uti
lidad  positiva por tener que abonar 
las correspondientes contribucion es; 
que al p rop io  tiem po la iglesia parro
quial necesita el arreglo del pavim en
to del antipresbiterio, y por encontrar
se sin fondos para ello ha obtenido el 
correspondiente perm iso de la supe
r ior  autoridad jerárquica, no sólo pa
ra la venta de la referida finca, si que 
también para el arreglo del pavim en
to de la parroqu ia ; y  en atención a 
que, dado el p recio  que podrá obte
nerse de la venta de la finca de que 
se trata, que podrá ser de unas 2.000 
a 2.500 pesetas} y  el precio  del pavi
m ento de la parroquia a construir, que 
es de 2.005 pesetas, según presupuesto, 
el espíritu del D ecreto de 20 de Agos
to de 1931 no queda concu lcado, y a 
que acced ien do a lo que se solicita 
se p rop orcion a  trabajo a obreros e in- 

, dustriales, invirtiéndose el p recio  ín 
tegro de la venta en obras de necesi
dad,

El Presidente de la R epública, a 
propuesta del M inistro de Justicia y. 
de acuerdo con  el Consejo de Minis
tros, decreta :

Artículo único. Se autoriza a don 
F rancisco  Rayó Brunet, P árroco de la 
iglesia de Santa María la M ayor, de 
Inca (Baleares) ? o a quien le represen
te, para que pueda efectuar la venta 
de la finca reseñada, para que, con  el 
producto  que de ella se obtenga, pue
da atender a las necesidades y arre
glo de la pavim entación  de la parro
quia, quedando igualmente autoriza
dos el Notario y  Registrador para 
otorgar e in scr ib ir .e l correspondiente 
docum ento pú blico , y  debiendo darse
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cuenta a este Ministerio de Justicia del 
precio obtenido en la venta y remitir 
en su día los justificantes de las obras 
ejecutadas para que dichos datos se 
anoten en el expediente y quede así 
salvaguardado el espíritu que informa 
el-Decreto de 20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y dos.

NÍCÉTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M in istro  de J u stic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m í n i a n a

Solicitada del Ministerio de Jus ti
ela por Sor María del Carmen Modet 
y Almagro, Superiora del Sagrado Co
razón, de Ghamartín de la Rosa, la. 
correspondiente autorización para la 
venta o enajenación de unos terrenos 
o solares propiedad de 3a Comunidad, 
sitos en Ghamartín, y que son los si
guientes :

Primero. Tierra compuesta de cua
tro que hoy forma una sola finca, si
tuada en término de Chainartín de la 
Rosa, ai sitio titulado de la Huerta. 
Tiene de cabida cinco fanegas, tres 
celemines y treinta estadales, y se va
lúa en 57.750 pesetas.

Segundo. Tierra en término de 
Ghamartín de la Rosa, sitio titulado 
La Noguera; su cabida, treinta y cua
tro áreas, veintitrés centiáreas y  
ochenta y un decímetros cuadrados. 
Se valúa en 11.000 pesetas.

Tercero. Tierra en término de Cha. 
martín de la Rosa, en el Arroyo de la 
Pontezuela, llamada vulgarmente La 
Señora y  la Noguera, siendo su cabi
da veinte fanegas, o sean seis hectá
reas, ochenta y cuatro áreas, setenta 
y seis centiáreas y veinte decímetros 
cuadrados al Sur del paseo del Bos
que, que divide la finca total de don
de ésta procede. Se valúa en 220.0QQ 
pesetas.

Y teniendo en cuenta que el valor 
total aproximado de las tres fincas o 
solares descritos es de linas 288.750 
pesetas; que el objeto de proceder a 
dicha venta es con el importe que se 
obtenga liquidar unos débitos que el 
Instituto tiene pendientes y que im
portan 76.057 pesetas, según justifican, 
tes aportados; que, además, según in
forme técnico del Sr, Arquitecto, don 
Manuel Cárdenas, en el edificio que di
cha Comunidad, o sea el Instituto del 
Sagrado Corazón de Jesús, está levan
tando en la calle de Ferraz, números 
57 y 59, y cuyas obras están suspen
didas por falta de medios económicos 
para su terminación, ha quedado 'al 
descubierto la estructura de hormigón 
armado, cuyo fin responde a ser cu
bierta con fábrica de ladrillo, y, por 
tanto, padece con los agentes exterio

res, especialmente el forjado del en
cofrado permanente de los pisos, que 
es de yeso, y que dichas obras, según 
presupuesto presentado, importan la 
cantidad de 214.472 pesetas con 59 
céntimos; que los débitos que tienen 
que liquidarse por una parte y por 
otra y las obras que tienen que efec
tuarse, consideradas de urgencia e im
prescindibles para la conservación del 
edificio en construcción, arrojan un 
total de 290.527 pesetas con 59 cénti
mos, cantidad que es superior a la que 
podrá obtenerse con la venta que se 
efectúe, y en atención a que, accedien
do a lo solicitado, no se conculca el 
espíritu que informa el Decreto de 20 
de Agosto de 1931, puesto que tiene 
que justificarse la liquidación de las 
obligaciones pendientes y además 3a 
construcción de las obras a ejecutar, 
una vez realizadas,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
María del Carmen Modet y Almagro, 
Superiora.de la Comunidad o Institu
to del Sagrado Corazón de Jesús, de 
Ghamartín, o a quien la represente, 
para que pueda efectuar la venta o 
enajenación áe los tres trozos de te
rreno o solares descritos, bien en to
talidad o en parcelas o trozos, con ob
jeto de que con el importe que se ob
tenga de la venta, liquide las obliga
ciones pendientes, que importan pese
tas 76.057, y  se ejecuten las obras pre
supuestadas para el edificio en cons
trucción de la calle de Ferraz, núme
ros 57 y 59, que asciende a 214.472 
pesetas con 59 céntimos, quedando 
igualmente 'autorizados el Notario y  
Registrador para otorgar e inscribir 
el correspondiente documento o docu
mentos públicos a que dicha autoriza
ción pueda dar lugar, y debiendo el 
solicitante poner en conocimiento del 
Ministerio de Justicia el precio líqui
do que perciba de las ventas que se 
efectúen y en su día remitir la justi
ficación de haber liquidado las obli
gaciones pendientes y de las obras 
que se ejecuten en el edificio de la 
calle de Ferraz, números 57 y 59, para 
su anotación en el expediente y  para 
que así quede salvaguardado el éspí- 
ritu que informa el Decreto de 20 de 
Agosto de 1931.

Dado en Madrid a tres de Noviem
bre de mil novecientos treinta y  dos.

ItfICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES
El Ministro ele Justicia,

A lvaro d e  A lbornoz  y  L im ín ia n a

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso, con 
arreglo a las disposiciones vigentes y  
efectividad del día 17 del mes de Sep* 
tiembre último, Jefe superior de Ad
ministración del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 
adscrito a la Dirección general de Ren
tas públicas, a D. Joaquín Martínez Ca
bañas, que es Jefe de Administración 
de primera clase del mismo Cuerpo en 
el expresado Centro directivo.

Dado en Madrid a tres de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos# 

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE*.
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, !,

Vengo en nombrar, en ascenso dfl 
escala, por el artículo 1.°, letras A-a( 
del Decreto de 20 de Enero de 1925j 
Jefes de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Adminis-» 
tración de la ~ Hacienda pública, cort 
efectividad del día 16 del mes de Sep
tiembre último, a D. Miguel Pascual 
de Bonanza y del Castillo, excedente* 
Recaudador de Contribuciones de 1& 
Zona de Alicante; con efectividad d|; 
igual fecha a D. Francisco de Mendcf 
za y  Cerrada, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Santander, y coj. 
efectividad del día 17 de igual mes, a 
D. Manuel Danvila Burguero, Delega
do de Hacienda en la provincia de Na
varra, los tres Jefes de Administración 
de segunda clase del expresado Cuer
po que desempeñan referidos cargos.

Dado en Madrid a tres de Noviera- . 
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e h  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras A-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
Jefes de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, con 
efectividad del día 5 del mes de Sep
tiembre último, a D. Enrique Barranco 
y González Esléfani, adscrito a la Di
rección general del Tesoro público* 
con efectividad del día 11 del mismo» 
mes, a D. Rafael Sáenz de ada*
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.fcrito a la Ordenación de Pagos de los 
Ministerios de Justicia y Gobernación; 
jpon efectividad del día 16 del citado 
mes, a D. Emilio Dráke y Redondo, 
Diplomado de Inspección del tributo, 

fen la Dirección general de Rentas pú- 
jblicas, y con efectividad del día 17 del 
propio mes, a D. Vicente Asensío Bour- 
■gón, adscrito a la Intervención de la 
Ordenación de Pagos de los Ministerios 
de Instrucción pública, Obras públicas 
’y  Agricultura, los cuatro Jefes de Ad
ministración de tercera clase del ex
presado Cuerpo, afectos a las depen
dencias centrales qué se indican.

„ , Dado en Madrid a tres de Noviem-
V*:, bre de mil novecientos treinta y dos. 

NiCE TO A L L A L A - Z A M () i l A V TOHKfíS 
K1 Ministro de Hacienda,

1$ Al ME CARNER f i oMEU

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

i Vengo en nombrar, en ascenso de 
í escala, por el artículo 1.°, letras B-a, 
• del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
| Jefes de Administración de tercera 
f clase del Cuerpo general de Adminis- 
¡ tración de la Hacienda pública, con 
| efectividad del día 5 del mes de Sep- 
| tíembre último, a D. Luis Marín y Es- 
| ¡crihano, Liquidador de Utilidades, en 
| la Delegación de Hacienda en la pro- 
1 yincia de Madrid; con efectividad del 
| día 11 del mismo mes, a D. Enrique 
| fiisneros y Sevillano, adscrito a la In- 
\ tervención general de la Administra- 
*ción del Estado; con efectividad del 
día 16 del citado mes, a D. Manuel Ca- 

¡ parnés Gómez, Delegado de Hacienda en 
¡f^  provincia de Oviedo, y con efecti- 
i jSídad del día 17 del expresado mes, a 
í fijk Antonio Llaguno Pascua, adscrito a 
j tí. Depositaría especial de Hacienda de 
| ®elida, en donde desempeña además 
| £$ cargo de Asesor en la Comisión mix- 
rtá Administradora del Patrimonio del 
í Estado, los cuatro Jefes de Negociado 
de primera clase del expresado Cuer
po general, afectos a las dependencias 
y cargo que se indican.

|v Dado en Madrid a tres de Noviem- 
| bre de mil novecientos treinta y dos.

| ¡ NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
I i:i Ministro do Hacienda,

a  i m  f. C a r n e r  R o m e o

Tf
$j, A propuesta del Ministro de Ha- 
jfcienda,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
jgeneral de Administración de la Ha
cienda pública, con sueldo de 10.000 
jpesetas anuales y destino a la Delega- 
|lón de Hacienda cu la provincia de

Burgos, a D. Eduardo Serrano y  Na
varro, que lo es de igual categoría y 
clase, jubilado por imposibilidad físi
ca, y a quien le lia sido reconocido el 
derecho a reingresar en activo ser
vicio.

Dado en Madrid a tres de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO A L CAL A -ZA M O R A ¥ TORRES 
El Ministro da Hacienda,

J k I M E C A R N E R R o M E U

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Obras 

públicas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Las condiciones particulares y eco

nómicas que deberán regir en la subas
ta de las obras de dragado del puerto 
de Mahón, .autorizada por la Ley de 1.° 
del actual, serán las que se establecen 
a continuación:

Articulo 1.° Podrán concurrir a esta 
subasta las Empresas o Sociedades así 
nacionales como extranjeras, en virtud 
de la reconocida urgencia de las obras.

Artículo 2.° Las obras serán adjudi
cadas provisionalmente ál mejor pos
tor en el acto de la subasta, siendo ele
vada esta adjudicación provisional a 
definitiva, si ha lugar a ello, y publica
da en la Gaceta  de Mad r id .

Artículo 3.° El rematante quedará ¡ 
obligado a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario designado por 
el Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del término de quince días, contados 
desde la fecha en que se publique la 
adjudicación definitiva, y previo el pa
go de los^derechos de anuncio de la su
basta y su inserción en la G aceta  de 
M adrid y los Boletines Oficiales de 
las provincias de Madrid y Baleares.

Artículo 4.° Antes del otorgamiento 
de lá escritura deberá el rematante con
signar como fianza en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, bien sea en 
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo asignado por las disposi- 
©iones vigentes, el 5 por 100 del impor
te del presupuesto de contrata, con el 
aumento prescrito por el Beal decreto 
de 26 de Julio de 1926, si hubiere lugar 
a ello, dada la baja en la subasta.

Artículo 5.° La fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se acuer
de la recepción y liquidación definitiva 
y  se justifique el pago total de la con
tribución, de subsidio industrial y de 
las obligaciones contraídas por el con
tratista, entre las cuales figurarán los 
daños y perjuicios, si los hubiere. 

Artículo 6.° Se dará principio a la

ejecución-de las obras en el término de 
un mes, a contar del de la fecha de la 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de im año» 
contado desde la fecha en que se dé co 
mienzo a los trabajos.

Artículo 7,° Todos los gastos de re
planteo y de liquidación serán de cuen
ta del contratista.

Artículo 8.° Mensualmente se acredi
tará al contratista el importe de obra 
ejecutada, con sujeción a lo que resulte 
de la certificación expedida por el la 
gunero encargado de las obras, conse
cuencia aquélla.de las relaciones valo
radas extendidas por el mismo, con su
jeción a lo establecido en el pliego de 
condiciones facultativas del proyecto 
aprobado, y en los artículos relativos a 
medición y valoración de las obras. El 
abono de las certificaciones se hará en 
metálico, con el descuento del 1 y 30 
centésimas por 100 del impuesto sobre 
pagos del Estado, y lo establecido en 
el presente pliego, en los artículos si
guientes.

Artículo 9.a En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1926, se abonarán por el 
contratista, para satisfacer los gastos 
de inspección y vigilancia que la Ad
ministración habrá de exigir con mo
tivo de las obras, las cantidades o por
centajes que en aquella disposición se 
citan.

Artículo 10. El adjudicatario queda
rá obligado a la observancia de lo es
tablecido en el Real decreto de 20 do 
Junio de 1902, sobre contrato de tra
bajo.

Artículo 11. Consideradas e s t a s  
obras incluidas en el caso tercero del 
artículo 1.° de la Ley de 14 de Febre
ro de 1907, el Gobierno podrá expedir 
permisos de importación temporal de 
medios auxiliares de todas clases, con 
destino a la ejecución de aquéllas, y 
jor el tiempo que las mismas deban 
tardar en concluir.

Artículo 12. En las obrás objeto 
de esta contrata no tendrá carácter 
obligatorio la rescisión de la misma 
en los casos a que se refiere el artícu
lo 52 del pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras 
públicas, siendo, por el contrario, po
testativo para las partes contratantes 
el hacerlo, y debiendo cualquiera de 
ellas allanarse a la rescisión*cuando 
la otra declare que quiere ejercer su 
derecho a rescindir la contrata.

Artículo 13. El contratista quedará 
obligado a la observancia de lo dis
puesto sobre retiro obrero en el Real 
decreto de 19 de Marzo de 1919 y Re
glamento para su aplicación de 21 
de Enero de 1921.

Artículo 14f Si a la licitación con-
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[curren Sociedades nacionales, acom 
p añ a rán  a su proposición  la  ceriifi- 
icación que exige el Real decreto de 
24 de Octubre de 192-8.

A rtículo 15. Con an te rio rid ad  al 
Comienzo de las obras, y después de 
la  adjud icación  definitiva, el contra- 
¡tista deberá p resen tar un inven tario  
¡de los m edios auxiliares con los que 
lia de ejecutar las obras; este.inven ta
r io  o relación  será tasado co n tra d ic 
to riam en te  con la  A dm inistración, a 
los efectos 'de lo establecido en el a r

t í c u lo  siguiente.
A rtículo 18. Tanto en .el caso de 

resc isión , cualquiera que sea su cau
sa, como en el de no te rm inarse  las 
¡obras por incum plim iento  de l«a. con
tra ta , la  A dm inistración  se reserva la 
facu ltad  de incau tarse  de la to ta lidad  
:Q de parte  de los m edios auxiliares 
[empleados en las obras y que juzgase 
[aprovechables en ese in stan te  para  la 
¡continuación de las m ism as, abonan- 
ido al ad jud ica tario  de la subasta, en 
concepto  de canon anual de alqu iler 
¡de los m edios auxiliares incautados, 
tel 5 p o r  100 del valor de la tasación 
co n tra d ic to ria  a que se refiere el a r
tícu lo  an terio r.

Una vez termina das las obras serán 
¡devueltos los medios auxiliares incau
tados al adjudicatario, quedando, por 
tanto, aquéllos, por esta condición, 
afectos a la obra hasta su te rm ina
ción , cualqu iera que sea su .nacio
na lid ad , no p adiendo  ser re tirados de 
la obra durante todo el curso de ella, 
'bajo ningún pretexto, ¡sin consenti
miento de la Administración.

Artículo 17. Por adelanto en el 
plazo de ejecución de las obras fija
das en este pliego, el contratista per
cibirá por cada mes de adelanto una 
[prima, equivalente al 10 por 100 del 
im porte de la baja de subasta con que 
hubieran sido adjudicadas las obras, 
[caso de existir esta baja. En caso de 
¡haber sido adjudicada por el tipo ten
drá derecho a la reducción del 5 por 
100 del importe de la fianza deposita
da como garantía por cada me¡s de 
adelanto hasta que la citada fianza 
¡hubiera quedado reducida en un 50 
por 100,

Artículo 18. Por retrasos en la par
te alícuota de obra mensual que deba 
ser ejecutada por el contratista, éste 
satisfará, en concepto de multa, el 
equivalente al 10 por 100 del importe 
de la fianza depositada en garantía 
por cada mes de retraso; estas mul
tas serán  hechas efectivas reteniendo  
la cantidad correspondiente de la 
certificación  mensual de obra ejecu
tada. Las cantidades así descontadas 
quedarán, desde luego, a disposición  
de la Adm inistración para ejecutar 
con cargo a ellas, y  por é l sistema

que se estim e conveniente, la parte  
de obra que dejó de ejecutar el con
tra tis ta ; isi de la inversión de estas 
can tidades en el fin a que se las des
tina quedara algún resto, éste queda
rá  a beneficio del Estado.

A rtículo 19, El pago de las obras 
objeto de ésta contra ta  se h ará  con 
cargo a la p a rtid a  consignada en los 
P resupuestos generales del Estado p a
ra  el año 1933,

Artículo 20. En todo lo no prev is
to especialm ente en este pliego de 
condiciones, se en tenderá  aplicable 
los p receptos de la legislación general 
de obras públicas, ele la contra tación  
ad m in is tra tiv a  y de la legislación so
cial. .

A rtículo 21. Además de las condi
ciones detalladas en las artículos p re 
cedentes, reg irán  tam bién como con
diciones facultativas las in tegran tes 
del pliego de condiciones para  estas 
obras, aprobado p o r O rden de 5 de 
O ctubre de 1932, y en  cuanto no se 
opongan a lo aprobado p o r el p resen
te  D ecreto, las generales que rigen 
p ara  la con tra tac ión  de las obras pú
blicas establecidas' p o r el Real decre
to de 13 de Marzo de 1903.

Dado en Madrid a cuatro de No- 
- viembre de m il novecientos treinta y  

dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

Aprobado en 24 de Abril de 1931 el 
proyecto de obras de mejora del puer
to de Ñavía (Oviedo), por su presu
puesto de contrata, importante 714.393 
pesetas; en cumplimiento de lo dis
puesto en la vigente ley de Adminis
tración y  Contabilidad de la Hacien
da pública, se lia oído ¡el parecer del 
Consejo de Estado.

Justificada la existencia de crédito 
para el pago de estas obras por cer
tificación de la Ordenación de Pagos 
del Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza ¡al Mi

nistro de Obras públicas para contra
tar, mediante subasta, las obras de 
mejora del puerto de Navia (Oviedo), 
con arreglo al pliego de condiciones 
económicas, por su presupuesto de 
contrata de setecientas catorce mil 
trescientas ochenta y tres (714.383) 
pesetas, distribuido para su ejecu
ción en tres anualidades de cinco mil, 
cuatrocientas m il, trescientas nueve 
|n il trescientas, ochenta y  tres (5.000,

400.000, 309.383) pesetas, en los añoi* 
1932, 1933 y 1934, respectivamente, j 

Dado en Madrid a tres de Noviera* 
bre de mil novecientos treinta y dos*

NICETO A LG AL A-Z AMOR A Y TORRES; 

XD1 Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o  *

Aprobado en 10 de Octubre de 1930; 
el proyecto de dragado en el puerto de 
San Vicente de la Barquera (Santan* 
der), por su presupuesto de contraía, 
importante 1.152.167,78 pesetas; en ¡ 
cumplimiento de lo dispuesto en la' 
ley de Administración y 'Contabilidad i 
de la Hacienda pública, se ha oído el i 
parecer del Consejo de Estado. j 

Justificada la existencia de crédito 
para el pago de estas obras por certi
ficación de la Ordenación de Pago's 
del Ministerio de Obraos públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para contra
tar, mediante subasta, Tais obras de 
dragado en el puerto de San Vicente 
de la Barquera (Santander), con arre
glo al pliego de condiciones económi
cas redactado, por su presupuesto de 
contrata, importante un millón cien
to cincuenta y dos mil ciento sesenta  
y siete pesetas con setenta y  seis cén- ' 
timos (1.152.167,76), distribuido para 
isu ejecución en tres anualidades de 
cinco mil, seiscientas m il y quinién- : 
tas cuarenta y siete mil ciento ¡sesen- 
ta y  siete pesetas con setenta y seis i 
céntimos (5.000, 600.000, 547.167,76), ! 
en los años 1932, 1933 y 1934, respec- i 
tiv ámente.

Dado en Madrid á tres de Noviem- . 
bre de mil novecientos treinta y dos*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

121 Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

Aprobado en 11 de Agosto de 1931 
el proyecto de prolongación del di
que de Levante y construcción del 
dique de Poniente del puerto de Bu- 
rriana (Castellón), por su presupuesto 
de contrata de 4.898.585,77 pesetas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, se 
ha oído el parecer del Consejo de Es
tado.

Justificada la existencia de crédito 
para el pago de estas obras por certi
ficación de la Ordenación de Ihigm  
del Ministerio de Obras públicas, ds 
acuerdo con el Consejo de M inistros
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|, Aprobado por Orden de 29 de Ju- 
: lio  últim o el p royecto  de 'adquisición 
¡|¡ p or concurso de dos gánguiles para 
i1 los serv ic ios  del puerto de Pasajes 
1 (G u ip ú zcoa ); en cum plim iento de lo 

dispuesto en la v igen te ley  de A d m i
n istración y  C ontabilidad de la  Ha- 

I r ien da pública, se ha oído el parecer 
del Consejo de Estado, y  de con fo r
m idad con el m ism o, de acuerdo con 
e l Consejo de M in istros y  a propuesta 

, , del M inistro de Obras públicas, 
Vengo en decretar lo s igu ien te: 
A rtícu lo  único. Se autoriza a la 

Junta de Obras del puerto de Pasajes 
para adqu irir, p or el sistema de con
curso, dos gánguiles para los serv ic ios  
de d icho puerto, con  arreg lo «al p ro 
yecto aprobado por Orden de 29 de 
Julio último.

Dado en M adrid  a tres de N ov iem 
bre de m il novecientos treinta y  dos. 

N1CKTO ALCALA-ZAMOKA Y I D i Ü U »  

, M  Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

y a propuesta del M in istro de Obras 
públicas,

i .Vengo en decretar lo  s igu ien te: 
Artículo, único. Se ‘autoriza al M i

n istro de Obras públicas para contra- 
1 tar, m ediante subasta, lais obras de 

pro lon gación  del dique de Levante y  
construcción del dique de Pon ien te  

Mtldcl puerto de Burriana (Castellón ),
, p o r  su presupuesto de contrata de 

4.^98.585,77 pesetas, d istribu ido, para 
su ejecución en tre,s anualidades de 

|;;j5.080, 2.400.000 y  2.493.585,77 pe;se- 
U.íl, en los años 1932, 1933 y  1934, res
pe d ivam en te .

*' D ado en M adrid  a tres de N ov iem 
b re  de m il novecientos treinta y  dos. 

N1CETQ A L C A L A -Z A M O H A  V TOKKE&  

El Ministro de-Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

En cum plim iento de lo p reven ido
• en  el artículo 49 del Estatuí o de las
* i Clases pasivas del Estado y a propues

ta del M inistro de Obras públicas,
|! Vengo en declarar jubilado, con el 
, haber que p or  clasificación le corres

ponda, al P residente de Sección, Con
sejero Inspector general del Cuerpo 
d e-In gen ieros  de Cam inos,  Canales y  

‘ Puertos, en situación de supernume- 
t rario , D. D iego Gómez y  Fernández 
;de P ifiar, que cum plió la edad regla- 

¡>j d e n ta r ia  para su jub ilación  c-1 día 23 
'I de Octubre último, 
jij Dado en M adrid  a tres de N oviem - 
'¡j I>re de mil novecientos treinta y dos. 

i NSCKD) a m a l a  /.A MOR A Y DURES 
! j L.' .O i íA , ’ n» »!«■• O b r a s ' p ú b l i c / i s ,

i .v D /. i. '• í: ; í ; r i e  t  o T  u E R O .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

D ECRETO

De acuerdo con e l Consejo de M i
nistros, a propuesta del de Agricu ltu 
ra, Industria  y  C om ercio, que ha es
tim ado pertinente in trodu cir  algunas 
aclaraciones y  m odificaciones en¡ el 
D ecreto de 23 de Septiem bre de 1932 
(Gaceta  del 25, página 2.174), el cual 
queda anulado,

Vengo en decretar lo s igu ien te :

T IT U L O  PR IM E R O

Del Instituto de Reforma Agraria.— Su 
defin ición y cometido . —  Organismos 

que lo integran.

A rtícu lo  1.° E l Instituto de R e fo r 
ma A gra ria  es el órgano encargado de 
ap lica r la le y  de R e form a A gra ria  de 
15 de Septiem bre de 1932 y  tiene p er
sonalidad ju ríd ica  para e l cum pli
m ien to dre sus fines.

A rtícu lo  2.° E l Instituto estará do-^ 
m ic iliado  en M adrid  y  de él depende
rán las Juntas p rov inc ia les , las locales, 
las Com unidades de cam pesinos y  
cuantos otros organism os sean creados 
para la ap licac ión  de la le y  de R e fo r 
ma Agraria .

A rtícu lo  3.° Constitu irán el cap ita l 
del Instituto las cantidades sigu ientes: 
Las que anualmente se consignen en 
los Presupuestos generales del Estado 
para los fines de la  R e form a A gra ria ; 
las que adquiera p or los conceptos de 
donación, herencia  o legado ; los re in 
tegros correspondientes a los présta
mos y  anticipos rea lizados por los Ser_ 
v ic ios  de C olon ización  y  Parce lac ión  
que ven ían  siendo adm inistrados por 
el Patronato de P o lít ica  Socia l In m ob i
liaria , y  los abonos y  cuotas de am or
tización  de los beneficiados p or la ley  
de R e form a Agraria .

P od rá  concertar operaciones de cré
dito y  em itir  ob ligaciones h ipo teca
rias con garantía de I q s  bienes inm ue
bles o derechos reales que integran 
su patrim onio , de acuerdo con  la Ba
se 3.a de la m ism a Ley . Las con d ic io 
nes de la em isión las determ inará el 
p rop io  Instituto.

Su organism o financiero  y  de teso
rería  será el Banco N ac ion a l Agrario .

A rtícu lo  4.° E l Instituto rec ib irá  
del Estado, por in term ed io  del M inis
terio de Hacienda, las fincas rústicas 
pertenecientes a aquél y  com prend i- 

j das en la le y  de R eform a Agraria , to- 
I mando posesión de las mismas. Asi- 
j m ism o entrará en posesión de las com- 
j prendidas en el apartado G.° de la Ba- 
) se 5.a . de dicha L e y ; de las inclu idas 
• en bi L ey  de 24 de Agosto últim o y de

las correspondien tes a la extingu ida  
grandeza de España, con form e a los 
preceptos señalados en la ley  de Bases.

T IT U L O  I I

Del Consejo E jecutivo.— Su constitu
ción y funcionamiento .

A rtícu lo  5.° E l Instituto, en su fun
cionam ien to, se sujetará a las leyes ge
nerales por que se r igen  los organ is
mos del Estado.

A rtícu lo  6.° E l Instituto de R e fo r 
ma A gra ria  estará in tegrado por los 
siguientes organ ism os: U n Consejo 
E jecu tivo  y  una Asam blea general.

A rticu lo  7.° E l Consejo E jecu tivo  
es el órgano de represen tación  lega l y  
d irec tivo  del Instituto de R e form a 
A graria .

A rtícu lo  8.° Com pondrán el Conse
jo E jecu tivo :

P residente, el M in istro de A g ricu l
tura, Industria  y  C om ercio ; V icep re 
sidente, el D irec to r  gen era l de R e fo r 
ma A gra ria ; Secretario, un Secretario 
general.

Voca les : el Pres iden te del Consejo 
O rdenador de la E conom ía N aciona l, 
e l D elegado del M in istro de Obras pú
b licas en Obras h idráulicas, un In ge 
n iero  Agrónom o, un In gen iero  de M on
tes, un V eterin ario , un A rqu itecto , un 
Abogado del Estado, un N ota r io , un 
Registrador de la P rop iedad , un fun
c ion ario  de H acienda, un fu nc ionario  
del C réd ito A gríco la , un fu nc ionario  
de la D irecc ión  genera l de P ro p ied a 
des, un representante del Banco H ip o 
tecario  de España, seis representantes 
de los p rop ietarios , dos represen tan
tes de los arrendatarios, seis represen
tantes de los obreros campesinos.

A rtícu lo  9.° E l Consejo E jecu tivo  
celebrará dos sesiones ord inarias se
manales y  las extraord inarias que con- 
voqúe e l P residente, o e l V icep res i
dente com o D irec to r general. Para ce 
leb rar sesión será necesario la asisten
cia de la m ayoría  absoluta de sus com 
ponentes. La  no asistencia, insu ficien
tem ente justificada, será ob jeto de las 
sanciones que determ ine el R egla
mento.

E l Secretario tendrá voz, pero no 
voto, en todas las sesiones que se ce
lebren. En su ausencia actuará de Se
cretario el Vocal no representativo de 
menor edad.

Artícu lo 10. E l D irector general de 
R eform a A gra ria  es el Jefe del perso
nal del Instituto y le corresponde dic
tar las órdenes e instrucciones para el 
cumplimiento de los acuerdos del Con
sejo E jecutivo, cuyas sesiones convo
cará y presidirá.

Artícu lo 11. E l D irector general de 
Reform a A gra ria  ostentará la repre-
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sentación del Consejo Ejecutivo en 
juicio y fuera de él y en sus relaciones 
con el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Le corresponde la iniciativa y orde
nación de los trabajos a realizar por el 
Consejo Ejecutivo.

Artículo 12. Cuando el Presidente 
asista a las sesiones o lo estime con
veniente, asumirá tocias las facultades 
que corresponden al Vicepresidente y 
Director general.

Artículo 13. El Consejo Ejecutivo 
podrá designar comisiones o ponencias 
integradas por sus propios miembros 
para el estudio e informe de asuntos 
determinados y realización de funcio
nes definidas.

Artículo 14. Los miembros que com
ponen el Consejo Ejecutivo serán, nom
brados por el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Agricultura, Industria 
y Comercio, a excepción de los repre
sentantes del Banco Hipotecario, y de 
los propietarios, arrendatarios y obre- 
j js campesinos, que lo serán p o r . sus 
organizaciones respectivas, con suje
ción a normas que serán objeto de una 
Orden ministerial.

El mandato de los Vocales represen
tativos será por dos años, pudiendo ser 
reelegidos. Estos Vocales tendrán cada 
mío-un suplente, que se elegirá en la 
propia forma y al mismo tiempo que 
aquéllos. La remoción de cualquiera de 
los Vocales del Consejo sólo podrá 
efectuarse previo expediente y por 
acuerdo del Consejo de Ministros.

Artículo 15. El cargo de Vocal del 
Consejo Ejecutivo en cuanto a incom
patibilidad con cualquier otro cargo 
dél Estado, Región, Provincia, Munici
pio o empresa, ligada directa o indi
rectamente con el Estado y con el de 
Diputado a Cortes, queda sometido a 
lo que legislen las Cortes respecto a 
esta materia.

Los cargos del Consejo serán retri
buidos. La cuantía y forma de esta re
tribución será fijada por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Agricul
tura, Industria y Comercio. Se excep
túan los de ios Vocales representativos, 
que solamente podrán percibir emolu
mentos en conceptos de dietas de asis
tencia.

El cargo de Vocal no representativo 
tiene la categoría de Jefe superior de 
Administración civil, con la Inspección 
general de ios servicios que le compe
te, riéndole de aplicación lo precep
tuado en el Decreto del .Gobierno pro
visional de la República de 21 de Ju
bo de 1931, declarado Ley por la de 
lo de Septiembre del mismo año.

Articulo 10. Los servicios del Ins- 
LUilo estarán a-cargo de la Dirección 
genera] y de la Secretaría general.

Ambos organismos dependerán, res
pectivamente, del Director general y 
del Secretario general del Instituto de 
Reforma Agraria.

Artículo 17. El Secretario general, a 
los efectos relacionados con la celebra- 
ción de la Asamblea, dependerá del'Pre
sidente de la Asamblea general. En el 
resto de las funciones a desarrollar, en 
relación con los demás servicios de Se
cretaría, estará subordinado ¡a 1 Consejo 
Ejecutivo, personificada su autoridad 
ien el Director general de Reforma 
Agraria.

Artículo 18. La Dirección general de 
Reforma Agraria se subdivídirá, a los 
efectos del funcionamiento de los ser
vicios, en seis Subdirecciones.

Primero, Técnico-Agrícola; segundo, 
Jurídica; tercero, Administrativa; cuar
to, de Contabilidad y Finanzas; quinto, 
Social-Agraria, y sexto, Enseñanza y 
Divulgación. *

Artículo 19. La Subdirección Técni
co-Agrícola entenderá de cuanto se re
lacione con la ejecución de los asenta
mientos, parcelación y colonización; es
tudiará y formulará toda clase de pro
yectos referentes a los trabajos espe
ciales que requieran dichos servicios, 
así como los correspondientes a la ex
plotación colectiva y concentración par
celaria. De igual modo atenderá a la 
resolución de los problemas técnicos 
que planteen el rescate, ordenación y 
explotación de los bienes rústicos mu
nicipales. Se ocupará de cuanto se re 
fiera a la modificación de la vivencia 
rural, y en general, a todos los proyec
tos de mejoras agrarias.

Artículo 20. La Subdirección Jurídi
ca tramitará e informará los recursos 
que se interpongan con motivo de la 
aplicación del principio de la retro- 
actividad de la ley de Reforma Agraria 
y de la Ley de 26 de Agosto ultimo; los 
que se eleven contra las resoluciones 
adoptadas por las Comunidades de 
campesinos, según la base 4.a de la 
Ley; de los que se defiven de la inclu
sión o exclusión de fincas, según los 
apartados de la base 5.a.y excepciones 
señaladas en la base 6.a, y en general 
de cuantas incidencias de este orden 
sé promuevan, así como en la evacua
ción de consultas, reclamaciones e im
pugnaciones sobre la formación de in
ventarios, valoración de bienes expro
piabas, conforme a las normas señala
das en las bases 3.a y 9.a de la Ley; 
constitución de las Juntas provinciales 
y locales; litigios relacionados con la 
subrogación que al Instituto compete 
de la personalidad de los propietarios 
en relación con las cargas y graváme
nes que afectan a las fincas; en los ex
pedientes que se deriven del rescate de 
los bienes rústicos municipales y> w

general, en todas las incidencias qué; 
correspondan a la aplicación de la L ey ; 
en sus diferentes bases y séan de ca
rácter jurídico.

Dentro de esta Subdirección se crea 
una Sección presidida por un Magis
trado e integrada por un Catedrático: 
de la Facultad de Derecho, un Abogado: 
del Estado, un Registrador de la Pro-; 
piedad y un funcionario Letrado que 
actuará de Secretario, con la misión dé 
informar al Consejo Ejecutivo en los. 
recursos interpuestos contra acuerdos, 
de las Juntas provinciales en la aplica
ción del principio de retroactividad.

Artículo 21. La Subdirección Admi
nistrativa entenderá de todo lo*referen- 
te a la admimistración de las fincas que 
el Instituto* posea en propiedad o en 
ocupación temporal; reglamentará lá ! 
percepción de rentas, cánones, dere-1 
chos reales, etc., que al Instituto afecte, ‘ 
realizando toda la contratación precisad 
y ordenando la documentación reque
rida por los cobros y pagos de expro-[ 
piaciones, amortizaciones, y en general 
todas las cuotas que por los diversos , 
conceptos figuren como movimiento del 
activo y pasivo del Instituto.

Artículo 22. La Subdirección Social- 
Agraria entenderá de cuanto se rela
cione con la constitución de las Comu- * 
nidades de labradores; de la creación 
y desarrollo de Sindicatos y Cooperati-‘ 
vas de producción, venta y consumo;; { 
de la formación y depuración de lotf 
censos de campesinos; de los trabajos"; 
de estadística agropecuaria; del fornen- ’ 
to del ahorro entre los beneficiados por; 
la ley de Reforma Agraria, y en gene-; 
ral, de cuanto haga referencia a los. 
problemas de trabajo en relación con! 
la fijación de jornales, coeficientes ho-! 
rarios de labor y rendimientos, así co
mo de la: mejora de la vivienda rural, y 
en especial de su 'saneamiento.

Artículo 23. La Subdirección de 
Contabilidad y Finanzas entenderá de 
cuanto se relaciona con el desarrollo 
económico del Instituto y de los or
ganismos que de él dependan, con
feccionando su presupuesto, adminis- 
trando sus fondos y estableciendo la 
contabilidad general y detallada que 
requiere el organismo, así como el me-* 
canismo de relación con el Banco Na* 
cional Agrario, el Hipotecario de Espa
ña y cuantas entidades similares lia-! 
yan de intervenir directa o indirecta-' 
mente con la hacienda del Instituto.1 
También le corresponderá realizar el 
servicio de las nóminas y habilitacio
nes del personal y material y la pro
puesta y desarrollo de cuantas opera
ciones financieras estime oportuno 
aquél llevar a cabo.

Organizará ios seguros y acoplaré 
el crédito agrícola que ha de ser aten-
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*dido preferentemente por el Institu
to, de acuerdo con la modalidad esta
tuaria del Banco Nacional Agrario.

Artículo 24. La Subdirección de 
enseñanza y divulgación entenderá 
preferentemente del desarrollo de la 
enseñanza rural, sobre iodo en rela
ción con las Comunidades de Campe
sinos, relacionándola con la mejora 
do la vida rural en isus aspectos espi
rituales; creación de Cátedras ambu
lantes, bibliotecas, proyecciones, ra
diodifusión y iodo género de cursillos 
y  demostraciones prácticas, siempre 
referidas a la instrucción agrícola eie- 
•iraental.

También se ocupará de organizar la 
divulgación y propaganda que requie
re el exacto conocimiento dél alcance 
de la ley de Reforma Agraria en el 
país y en el extranjero.
* Artículo 25. Los Subdirectores de 
Reforma Agraria serán designados por 
el Ministro de Agricultura, Industria 
y  Comercio de entre los Vocales no 
representativos del Consejo Ejecutivo.

Del desarrollo de los trabajos de las 
$übdirección^  entenderá el Consejo 
Ejecutivo y miembros, por inter
m edio de la ILmección general, y en el 
ücto de las se*- mes que aquél celebre.

Artículo Independiente de las 
Subdirecciones habrá una Sección, 
que se denominará “Secretaría del 
Consejo Ejecutivo”, a la que corres
ponderá el funcionamiento del Regis
tro general, cuya Sección estará a 
cargo del Secretario del Consejo.

Se vinculará en aquel cargo y Sec
ción la Oficialía Mayor del organismo.

Artículo 27. Cada Subdireeción se 
dividirá en Secciones, con arreglo a las 
materias y  trabajo que les sean pecu
liares y requieran independencia en su 
labor.

Artículo 28. Las personas que inte
gran las plantillas del Instituto de Re
forma Agraria, tendrán la condición 
de funcionarios públicos a todos los 
efectos de la legislación vigente.

TITULO III
De la Asamblea general.— Su constitu

ción y fanoionamienlo.
Artículo 29. La Asamblea general 

será el organismo encargado de seña
lar la orientación que habrá de darse 
a los problemas derivados de la im
plantación de la ley d© Reforma Agra
ria que han de realizados por el 
Consejo Ejecutiva

Artículo 30. CA asíituirá la Asamblea 
general del ínstil de Reforma Agra
ria: Presidente: & ¡ del Consejo de Mi
nistros. Vicepresidente primero: El Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio. Vicepresidente segundo: E! Di

rector general de Reforma Agraria. 
Secretario: El Secretario general del 
Consejo Ejecutivo.

Vocales: Los que componen el Con
sejo Ejecutivo; los Directores genera
les de Agricultura, Montes, Ganadería, 
Obras Hidráulicas, Propiedades, Esta
dística, Ferrocarriles, Registros y Tra
bajo; un representante por cada uno 
de los Consejos siguientes: Agronómi
co, Forestal y Pecuario; otro de ios 
obreros campesinos por cada una de 
las provincias afectadas por la ley de 
Reforma Agraria; igual número repre
sentativo de lós propietarios. La mitad 
de dicho número anterior en represen
tación de los arrendatarios.

Artículo 31. La elección de la re
presentación obrera se realizará por 
las Comunidades de campesinos, cons
tituidas conforme a las bases de la ley 
de Reforma Agraria, La de los propie
tarios y arrendatarios, por las Seccio
nes respectivas de los mismos que in
tegren las Cámaras Agrícolas próvin- 
ciales.

Al mismo tiempo que se efectúa la 
elección del Vocal propietario, se rea
lizará la del suplente, que ha de susti
tuirle en caso de ausencia, enfermedad 
o fallecimiento.

Estas representaciones tendrán dos 
años de mandato, siendo reelegióles 
los individuos que las desempeñen.

Artículo 32. La Asamblea general 
celebrará sesión ordinaria una vez al 
año, dentro del mes de Septiembre, y 
extraordinaria, cuando lo disponga su 
Presidente, lo soliciten más de las dos 
terceras partes de sus componentes o 
a petición del Consejo Ejecutivo.

Artículo 33. Al Presidente de la 
Asamblea general corresponde ostentar 
la representación de la misma, perso
nalizando su autoridad, firmando las 
convocatorias de las sesiones ordina
rias y  extraordinarias que hayan dí 
celebrarse, presidiéndolas conforme e 
los preceptos por que se rijan dichas 
reuniones y velando por el cumplimien
to de los acuerdos tomados en las 
mismas.

Artículo 34. Al Vicepresidente pri
mero corresponde sustituir al Presiden
te en todas sus funciones, en ausencia 
del mismo o por expresa delegación.

El Vicepresidente segundo sustituirá 
al primero en iguales casos y medida

Artículo 35. Tanto a las sesione* 
que celebre la Asamblea general come 
a las del Consejo Ejecutivo, podrár 
asistir, en concepto de asesores pan  
ser oídos, todos los elementos técnicos 
profesionales y representativos que s< 
estimen pertinentes y dependientes dí 

I los distintos Ministerios, a cuyo efectc 
i bastará la solicitud de su incorpora 
1 ción temporal dirigida al Ministro de

ramo para que se facilite el servicio 
en la forma pertinente.

Artículo 36. En él plazo de quince 
días, desde la publicación de este De
creto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pro* 
cederá a la constitución del Consejo: 
Ejecutivo, el cual organizará seguida** 
mente sus servicios a fin de que puedan 
celebrarse las elecciones de los miem
bros que han de constituir'la Asamblea 
general.

Esta primera Asamblea general de
berá reunirse en la tercera decena del 
mes de Enero próximo, sin perjuicio, 
de la reglamentaria de Septiembre.

Adicionales.
Artículo 37. El Instituto de Reforma 

Agraria se considerará legaimente cons
tituido, una vez que designados losi 
miembros que integran el Consejo Eje* 
cutivo se posesionen de sus cargos y  
celebren su primera sesión.

Artículo 38. Queda suprimida la ins
pección general de los Servicios Soc d- 
Agrarios, pasando todos sus servic 
material y archivo, a integrar el L « 
tituto de Reforma Agraria, transmi
tiéndose- las facultades del Inspector 
general al Director de Reforma Agra
ria.

Se exceptúan los servicios dependien
tes de la Sección tercera de la Inspec
ción general, o sean los de Cámaras 
Agrícolas y Sindicatos, que pasarán a 
depender, de la Dirección general de 
Agricultura.

Esta supresión tendrá efectividad una 
vez se haya constituido el Instituto con 
arreglo al artículo anterior.

Artículo 39. La plantilla del perso
nal del Instituto se estructurará por el 
Director general, al cual elevarán lo$ 
Subdirectores las propuestas de losi 
servicios de sus dependencias. Está 
plantilla será sometida a la aprobación 
del Consejo Ejecutivo.

Dicha plantilla se distribuirá en los' 
escalafones correspondientes a los ser
vicios técnicos, administrativo, auxilia
res y subalternos que sean necesarios, 
y sus dotaciones serán fijadas por el 
Consejo, a propuesta del Director ge
neral, y  sobre la base de los preceptos 
contenidos en este artículo.

Las plantillas se nutrirán:
a) Del personal técnico y adminis

trativo que forma parte de los diversos 
escalafones dependientes del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio., 
y que prestan actualmente sus servi
cios en la Inspección general de los 
Servicios Social Agrarios, siempre que 
no opten por reincorporarse a los ci
tados Ministerios a que pertenecen.

b) Del personal administrativo ds 
colonización: Peritos, Parceladores 7  
Auxiliares Calculadores, que hoy pres-
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tan sus servicios en la citada Inspec
ción»

c) 23el personal subalterno y tem
porero que se halla en igual caso,

d) í>el personal de Ingenieros nom
brados por concurso según el Decreto 
de 6 de Agosto último.

Para completar las plantillas,, si fuera 
preciso, se autorizará al Director ge
neral para proponer:

1.° El ingreso de los aspirantes a 
Auxiliares Calculadores, que. se estimen 
aptos y fueran aprobados sin plaza en 
las oposiciones convocadas el 30 de 
Junio próximo pasado,

2.° Para efectuar un concurso entre 
el personal técnico y .administrativo de
pendiente clel Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y entre el 
personal de los Cuerpos técnicos facul
tativos y especiales del Estado,

3.° Para celebrar oposiciones libres, 
con sujeción a las normas8 reglamenta
das.
¡ Artículo 40. El personal que forme 
las plantillas del Instituto y= proceda 
de los 'distintos .servicios del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
tendrá derecho al reconocimiento de su 
sueldo, pero la categoría será la qué 
corresponda en la nueva estructura del 
Instituto, que obra en virtud de la per
sonalidad jurídica y autonómica que les 
reconoce la base 3.a de la ley de Refor
ma Agraria,
i Se les reconoce explícitamente a 
éste personal el derecho de continuar 
figurando durante un año en ios Es
calafones de sus Cuerpos respectivos, 
en la situación de supernum erarios o 
excedentes, con reserva en este último 
caso de su puesto en aquéllos y con 
derecho a continuar ascendiendo den
tro de su clase y categoría y de unas 
categorías a otras por los turnos esta
blecidos-al efecto en la ley de 22 dé 
Julio de 1918 y Reglamento dictado 
para su aplicación en 7 de Septiem
bre de dicho año, reconociéndoles del 
mismo modo todos los derechos acti
vos y pasivos que les correspondan.

Pasado el plazo señalado, deberán 
optar por uno u otro servicio, siendo 
baja definitiva en el Escalafón no ele
gido.

En el plazo de dos meses de consti
tuido el Consejo Ejecutivo se confec
cionará por la Secretaría el Regla
mento in terior por que ha de regirse 
todo el personal del Instituto.

Artículo 41. Por la Secretaría ge
neral ;se procederá, en él plazo de 
treinta días, a partir del de nombra
miento de Secretario, a confeccionar 
el Reglamento por que ha de regirse 
la Asamblea general, Sometiéndolo 
por intermedio de la Dirección gene

ral de Reforma Agraria a la aproba
ción del Consejo Ejecutivo.

Artículo 42. En tanto no funcione
regularmente el Instituto, el personal 
incorporado al mismo provinente a la 
disuelta Inspección general de los Ser
vicios Social Agrarios, seguirá perci
biendo su sueldo de la consignación 
presupuestada a tales fines, mante
niendo al propio tiempo los servicios 
y gas ios de material de todas clases, 
que hoy se satisfacen con cargo al 
Presupuesto vigente.

Artículo 43. Queda disuclta la Jun
ta Central de Reforma Agraria crea
da por Decreto de 4 de Septiembre 
de 1931, incorporándose todo su ma
terial y archivo a la Secretaría gene
ral del Instituto de Reforma Agraria, 
la cual distribuirá entre las distintas 
Subdirecciones los expedientes de los 
asuntos resueltos y en trámite, de 
acuerdo con el contenido de los mis
mos,

Articulo 44. El Consejo Ejecutivo 
viene obligado a redactar, en -el plazo 
de treinta días, a contar desde su 
constitución, los Reglamentos por que 
hayan de regirse las Juntas provin
ciales agrarias y las Comunidades de 
Campesinos, desarrollando los precep
to® contenidos en las bases décima y 
quinta de la ley de Reforma Agraria» 

Artículo 45. El Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio elevará 
al Consejo de Ministros un proyecto 
de ley de creación del Banco Nacio
nal Agrario en el plazo de treinta días, 
a contar desde el de la publicación 
de ■este Decreto en la -Ga c e t a  d e  M a -  j

DRID.

Artículo 48. Todas las funciones 
del Protectorado del Estado sobre los 
Pósitos agrícolas quedarán adscritas 
a! Instituto de Reforma Agraria, cuyo 
Consejo Ejecutivo, personificado en su 
.Vicepresidente, tendrá todas las fa
cultades que competen hasta hoy al 
Inspector general de los Servicios 
Social Agrarios.

Los funcionarios de los Cuerpos 
técnico y subalterno de Pósitos con
servarán sus derechos y situaciones, 
dependiendo, a todos los efectos, de la 
Dirección general de Reforma Agra
ria.

Artículo 47. El Instituto de Refor
ma Agraria percibirá el contingente y 
demás ingresos inherentes al Servi
cio Central de Pósitos, así como el 
im porte de las reservas constituidas, 
siendo de su cargo el abono de los j 
gastos de personal y material que la j 
gestión del Protectorado ocasione. ?

El capital inalienable de los Pósitos j 
continuará regido y administrado por j 
él Instituto, conservando su caracte
rística autonómica. I

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

'Con objeto de hacer posible la rá
pida constitución del Gornscjo Ejecuti
vo y con ella el fimcion&mienío del Ins
tituto ele Reforma Agraria, se acuerda 
el nombramiento provisional de los Vo
cales representativos y los suplentes 
correspondientes, con arreglo a Ja si
guiente distribución, que deberá reali
zarse por las entidades que se relacio
nan a eoníinuacón, antes del d ía '8 de 
los corrientes, debiendo presentarse en 
este Ministerio el citado día 8 a las 
diez de la mañana, a los efectos de la 
constitución del -Instituto.

Por los propietarios.

Agrupación de propietarios de fincas 
rústicas de Madrid, uno; Asociación de 
Agricultores de España, uno; Asocia
ción general de Ganaderos de España, 
uno; Asociación Nacional de Olivare* 
ro-s de España, uno; Confederación Ca
tólico Agraria, lino; Federación pro
vincial de Asociaciones y Patronales 
Agrícolas de Sevilla, uno.

Por ¡os obreros,
Federación Española de los trabaja

dores de la tierra de Madrid, seis.

Por los arrendatarios.

Alianza de Labradores de España, de 
Madrid, debiendo uno de ellos &edo 
en representación de los arrendatarios 
de menos de 2.000 pesetas de renta, dos.

Estos nombramientos se consideran 
interinos y actuarán liasía que se elijan 
los efectivos, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 14 de este De
creto,

Dado en Madrid a cuatro de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NÍCETO ALCA L A-Z A MORA ¥ ÍOURRI

El Ministro de Agricultura, Industria i 
j  Comercio,

Ma r c el in o  D om in g o  y S a n j u á n ,

Distintas peticiones formuladas ante 
el Gobierno por muchas Corporaciones 
y entidades, representantes de los cul
tivadores de arroz, en solicitud de que 
para el mismo se señale un precio mí
nimo de tasa, han determinado que 
el Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio se haya procedido a reali
zar los precisos estudios con el fin da 
llegar al perfecto conocimiento de 
actual situación de la producción de L& 
presente cosecha.

Como resultado del examen practica
do ha podido comprobarse eme los pre
cios que actualmente vienen rigiendo 
para el arroz en cáscara no son remu- 
neradores, ya que las cotizaciones al-
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danzadas impiden que los cultivadores j 
cubran los gastos de producción.

A remediar esta crisis se atiende con 
el presente Decreto, por el que se fija 
para el arroz en cáscara un precio de 
tasa mínima, que se estima justo y 
compensador; cuya tasa, dada la pro
porción del tipo que se señala, dará 
ocasión a que los arroces de mejores 
calidades obtengan precios más altos, 
en relación con la bondad del pro
ducto.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Agricultura, Industria y Comercio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® A partir de la fecha de 

publicación del.presente Decreto se es
tablece, con carácter obligatorio, para 
el arroz en cáscara sobre secadero, el 
precio mínimo de 32 pesetas los cien 
kilos.

Artículo 2.° Las adquisiciones o de
mandas de arroz en cáscara que se ha
gan a precios inferiores al señalaío 
serán castigadas por los Gobernadores 
civiles con las sanciones establecidas 
en los apartados h) e i) del artícu
lo 8.° del Reglamento dictado para la 
aplicación del Decreto de 6 de Marzo 
de 1930, declarado Ley de la República 
cu 16 de Septiembre de 1931, cuyas 
sanciones se aplicarán exclusivamente 
a ios compradores y en ningún caso a 
los vendedores, que quedarán exentos 
totalmente de responsabilidad.

Artículo 3.° El pago de las ventas 
que se efectúen se realizarán inexcu
sablemente ante el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento en cuyo término ra
dique el arrozal, o del Concejal o Pe
dáneo en quien a esios efectos dele
gue aquél, previa presentación del 
oportuno certificado expedido por el 
Pasador público, cuando le hubiere, y 
en su defecto por dos testigos presen
ciales de la operación de pesada, de
biéndose procurar que éstos sean Al
guaciles o funcionarios del respectivo 
Ayuntamiento.

Artículo 4.° Todos los industriales, 
manipuladores del arroz, vendrán obli
gados a presentar en los Gobiernos ci
viles respectivos, los días primero de 
cada mes, relaciones juradas de las 
can lid ades de arroz adquiridas durante 
el mes anterior, expresando los nom
bres de los vendedores, procedencia del 
grano y precio de compra.

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Agrien [tura, Industria y Comercio se 
d¿ciarán las disposiciones que estime 
oportunas para la mejor aplicación del 
presente Decreto, vigilándose directa
mente por los Gobernadores civiles el 
estricto cumplimiento de lo preceptua
do en ei mismo.

Dado en Madrid a cuatro de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n .

El Decreto del Ministerio de Econo
mía Nacional de 5 de Junio de 1931 
(G a c e t a  del 6 ) ,  en el que se revisa lo 
legislado por la Dictadura en el pro
blema del aceite, determina, en su ar
tículo 4.°, que las atribuciones de la 
Comisión mixta del aceite queden re
ducidas a las expresamente consigna
das en el artículo 10 del Real decreto- 
ley de 8 de Junio de 1926, que son las 
relativas a propaganda. Según se orde
naba en el artículo 2.° del citado De
creto de la República, se celebró una 
información pública acerca de la orga
nización y atribuciones de dicha Co
misión mixta, que evidentemente, y te
niendo en cuenta la experiencia recogi
da de su pasada actuación, habrá de 
servir de base para reorganizarla.

La actuación de la Comisión mixta 
del aceite ha sido dificultada por la 
falta de un órgano permanente de es
tudio, ordenación y ejecución, anexo a 
ella, y también por su defectuosa com
posición.

La Comisión mixta del aceite ha es
tado integrada por tres representacio
nes de intereses; a saber: los olivare
ros, por medio de la Asociación Nacio
nal de Olivareros de España; los ex
portadores, por la Federación de Ex
portadores de Aceite de Oliva de Es
paña, y ei comercio interior, por el 
Consejo Superior de Cámaras.

Un examen de la actuación de la Co
misión mixta del aceite muestra clara
mente que, en una asamblea de tal mo
do constituida, se llega, en. las más de 
las ocasiones, a acuerdos transecciona
les entre criterios irreductiblemente 
distintos, cuyos acuerdos carecen por 
lo mismo de la objetividad necesaria 
en orden al interés general. Ello no 
ocurrirá si en la Comisión mixta del 
aceite hay un núcleo de personas es
cogidas entre las más capacitadas en 
cada uno de los intereses afectados, 
que puedan opinar con independencia 
de todo mandato; y éste es el criterio 
que se sigue en el articulado de este 
Decreto.

Giro defecto de la constitución ac
tual de la Comisión mixta del aceite es 
la carencia de representación en ella 
de sectores de importancia, relaciona
dos con la economía del aceite, bien de 
modo directo, como los fabricantes de 
aceite de orujo, bien de modo indirec
to, como los productores de resina y 
fabricantes de acedes de semillas.

Por otra parte, y según se ha dicho 
ya, la carencia de un órgano que diera 
realidad viva y permanente a la Comi
sión mixta del aceite, ha aminorado 
también la eficiencia de ésta, y la ex
periencia ha demostrado que la Oficina 
dé propaganda del aceite puede llenar 
esta función, como prácticamente lo 
viene haciendo desde que fué creada, 
para lo cual hay que modificar la orga
nización y funciones de la citada Ofi
cina.

Como consecuencia de lo expuesto, a 
propuesta del Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Constitución de la Comisión mixta del 

aceite.
Artículo 1.° La Comisión mixta del 

aceite estará constituida por:
a) Una representación del Estado, 

formada por el limo. Sr., Subsecretario 
del Ministerio de. Agricultura, Industria 
y Comercio, con funciones de Presi
dente.

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, en funciones de Vicepresi
dente primero.

Ei limo. Sr. Director general de Co
mercio y Policía arancelaria, en fun
ciones de Vicepresidente segundo.

El limo. Sr. Director general de In
dustria, en funciones de Vicepresidente 
tercero.

El Director de da Oficina del Aceite, 
que será Vocal nato de dicha Comisión 
mixta del aceite y que presidirá las se
siones en ausencia del Presidente y Vi
cepresidente.

b) Serán Vocales de la Comisión 
mixta del aceite, nombrados libremente 
por el Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio entre los más capaci
tados en sus respectivas actividades: 
tres miembros de la Asociación Nacio
nal de Olivareros de España.

Dos miembros de la Federación de 
Exportadores de Aceite de Oliva de Es
paña.

Dos miembros del Consejo Superior 
de Cámaras.

Un miembro de la Federación de 
Fabricantes de Aceite de orujo.

Un miembro de la Asociación de 
Fabricantes de Aceites de semilla.

Un miembro de alguna entidad pro
ductora de resina, y si en lo futuro se 
constituyera una Asociación corpora
tiva de tales productores, habrá de 
ser escogido entre los socios de la 
misma.

Un asesor en materias arancelarias.
Un Ingeniero Agrónomo asesor.
Actuará de Secretario un funciona

rio de la Oficina del ¿\ceite, designa
do por el Director.

El asesor en materias arancelarias,
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el Ingeniero Agrónomo asesor y el 
Secretario no tendrán voto.

Artículo 2.° La Comisión mixta del 
aceite tendrá lina función ejecutiva, 
en cuanto se refiera a propaganda, 
por medio de la Oficina del aceite.

Artículo 3.° La Comisión mixta del 
aceite tendrá una función consultiva, 
en cuanto se refiera a la olivicultura, 
producción, comercio de aceites y su 
reglamentación, régimen de las indus
trias que utilicen como primera ma
teria cuerpos grasos vegetales o ani
males, Tratados de Comercio, cues
tiones arancelarias y, en general, cues
tiones de política comercial que ten
gan relación con los productos e in
dustrias citados,'y a tal efecto, los or
ganismos de la Administración, den
tro de las facultades propias de su 
competencia, solicitarán de la Comi
sión mixta del aceite los correspon
dientes informes en los casos en que 
así proceda.

Artículo 4.° La Comisión mixta del 
aceite asesorará al Consejo Ordenador 
de la Economía Nacional de las ma
terias de su' competencia, y a tales 
efectos se relacionará con dicho Con
sejo por medio del Director- de la 
Oficina del aceite.

Artículo 5.° La Comisión mixta del 
aceite recaudará el gravamen estable
cido de un céntimo de peseta por kilo 
de aceite que se exporie, tanto al ex
tranjero como a Canarias, Ceuta, Me- 
lilla, Fernando Poo y Posesiones es
pañolas de Africa. Dicho gravamen 
podrá ser aumentado por el Ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
a propuesta de la Comisión mixta del 
aceite.

Artículo 6.° Hasta fin del corrien
te mes, la recaudación del gravamen 
se efectuará como hasta ahora; pero 
a partir del día í.° de Diciembre pró
ximo, para (fue sea admitida a la ex
portación una expedición de aceite 
de oliva o de orujo, el exportador de
berá acompañar a la declaración res
guardo del Banco de España justifi
cativo de haber ingresado en la cuen
ta corriente de la Comisión mixta del 
aceite el importe correspondiente al 
peso neto declarado. Las Aduanas re
mitirán a la Comisión mixta del acei
te resumen mensual de las exporta
ciones de aceite, acompañando los ta
lones resguardos que acrediten el in
greso de un céntimo de peseta por 
kilo de aceite exportado»

Artículo 7.° Los fondos recaudados 
por la Comisión mixta del aceite ser
virán para cubrir sus propias aten
ciones, las de la Oficina del aceite y 
las subvenciones indicadas en el ar
tículo 9.°

Artículo 8.° La contabilidad y ad

ministración de la Comisión mixta 
del aceite correrá a cargo de la Ofi
cina del aceite.

Artículo 9.° De los ingresos de la 
Comisión mixta del aceite ise destina
rán en concepto de subvención hasta 
125.000 pesetas a la Asociación Nacio
nal de Olivareros de España y 100.000 
pesetas a la Federación de Exporta
dores de.Aceite de oliva de España. 
Dichas subvenciones servirán para 
contribuir al cumplimiento de sus 
fines sociales, especialmente a colabo
rar con la Oficina del aceite, realizan
do las funciones que aquélla les enco
miende, y seráni administradas por 
aquellas Corporaciones con completa 
autonomía, sin más limitaciones que 
la de no poder invertir en gastos ge
nerales más del 50 por 100 de su im
porte, la obligación de someter a la 
aprobación de la Comisión mixta del 
aceite en la segunda quincena de Ene
ro y Julio de cada año, cuentas justi
ficativas de la inversión de las sumas 
recibidas, y la de constituir un fondo 
de reserva con el 10 por 100, como 
mínimo, del importe de estas últimas.

Estas subvenciones serán pagadas 
por cuartas partes, una cada primer 
día de cada trimestre natural.

Artículo 10. La Comisión mixta 
del aceite se reunirá cuantas veces 
sea requerido su dictamen, y necesa
riamente durante los meses de Febre
ro, Mayo, Agosto y Noviembre.

Los acuerdos se tomarán por unani
midad o por mayoría de votos de los 
presentes a las sesiones. En los casos 
de empate resolverá el Presidente. El 
Presidente tendrá la facultad de sus
pender los acuerdos de carácter eje
cutivo, cuando considere que no se 
ajustan a las disposiciones vigentes, 
elevando en tal caso consulta al Go
bierno, que resolyerá lo que mejor pro
ceda. En los casos en que la Comisión 
mixta del aceite actúe como organismo 
consultivo, deberá unir al dictamen de 
la mayoría los votos particulares que 
se formulen.

Artículo 11. Corresponde al Presi
dente:

a) Convocar y presidir las sesiones, 
determinando el orden del día.

b) La resolución de los asuntos de 
urgencia, dando cuenta a la Comisión.

c) La ordenación de pagos.
Corresponde al Vicepresidente:
Sustituir al Presidente en las funcio

nes que le sañala este artículo.
Corresponde al Secretario:
a) La transmisión de todos los 

acuerdos de la Comisión mixta y de 
las órdenes que reciba del Presidente.

b) La redacción de las actas de las 
sesiones, que firmará, con el visto bue
no del P r e s id í ''

c) La custodia de los libros oficia**» 
les y el archivo‘ de la documentación*

Organización de la Oficina del aceite*

Artículo 12. La Oficina de propa
ganda del aceite, creada por Orden 
de este Ministerio, de fecha 23 de Fe
brero del corriente año, se llamará en 
lo sucesivo Oficina del aceite.

Artículo 13. La Oficina del aceite 
se ocupará de todo lo relativo a la 
olivicultura, la economía de los acei
tes y grasas vegetales y animales, sus 
industrias propias y derivadas, inves
tigaciones, estadísticas, propaganda, y 
velará por la estricta observancia de 
las disposiciones sobre tales materias. 
Para el cumplimiento de sus fines le 
prestarán su colaboración y ayuda to
dos los organismos que tengan relf~ 
ción directa o indirecta con aquéllos

Artículo 14. Serán funciones ejecu
tivas de la Oficina del aceite las qui 
en ella delegue el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio y las de 
propaganda, en virtud de acuerdos de 
la Comisión mixta del aceite. '

Artículo 15. La Oficina del aceite 
tendrá funciones consultivas en cuanta 
se refiere a sus actividades.

Artículo 16. Para el desarrollo de 
la función o funciones encomendadas a 
la Oficina, su Director podrá estable
cer las Secciones necesarias.

Artículo 17. La Oficina del aceite 
nutrirá su presupuesto con los fondos 
recaudados, según el artículo 5.° de 
este Decreto, deducidos los gastos 
de la Comisión mixta del aceite y la# 
subvenciones a que se refiere el artícu
lo 9.°

Funciones de la Dirección de la Ofi
cina del aceite.

Artículo 18. Serán funciones de la 
Dirección:

a) La firma y representación de la 
Comisión mixta del aceite en los . ac
tos a que concurra.

b) Hacer propuestas en relación 
con los fines de la Oficina.

c) Formular cada año el presu
puesto de la Oficina y presentar al Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio y a la Comisión mixta del acei* 
te una Memoria que comprenda los tra<- 
bajos realizados durante el ejercida 
anterior, su crítica y orientaciones pa- 
ra el próximo ejercicio. •

d) Ordenación de pagos de la Ofí< 
ciña.

e) Disponer las adquisiciones da 
material necesario e intervención eh. 
los gastos generales.

f) Nombramiento del persona] de 
la Oficina y su separación en caso de 
falta grave o negligencia manifiesta,
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El cargo do Director será incompati

ble con cualquier empleo en la activi
dad privada...

Artículo 19. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en este Decreto, el cual 
será sometido a la aprobación de las 
Cortes.

Dado en- Madrid a cuatro de Noviera- 
' are de rail novecientos treinta y dos.

N ítitiTí) A L C A L A -Z  A V OH A V T üfiU K S

Ati&tetro de Agricultura,. Inducirla 
y Comercio.,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n .

El Decreto regulando la producción 
y venta del vino y sus derivados, de 
fecha 8 de Septiembre de 1932, dispo
ne en su articulo 84 la creación del Ins
tituto Nacional del Vino, cuyas finali
dades se detallan en el citado artículo, 
preceptuado también en el 88, que el 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio debe dictar, en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación del 
Decreto de referencia, las disposicio
nes oportunas para la constitución del 
importante organismo que se crea-.

En consecuencia, el Presidente de la 
[República, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Agri
cultura, Industria y Comercio, decreta:

Artículo 1.° El Instituto. Nacional del 
'Vino, que se crea por el artículo 84 del 
Decreto regulando la producción del 
vino y sus derivados, de fecha 8 de 
Septiembre de 1932, se constituirá en 
el plazo de un mes, a partir de la  fecha 
.de la publicación de este Decreta en la  
-Ga c e t a  d e - M a d r id , bajo la  presiden
cia del Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, y 
con los miembros que se fijan en el 
artículo 85 del Decreto arriba citado.

Articulo 2.° En el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de este 
Peercio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , las 
organizaciones enumeradas en el ar
tículo 85 del Decreto de 8 de Septiem
bre de 1832, procederán a la designa
ción de sus representantes, Vo-cales ti
tulares y suplentes del Instituto Nacio- 
nzi del Vino, en -el número que para 
cada organización prevé el cUado ar
tículo 85, comunicando los nombres de 
los designados a la Subsecretaría del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Ártico»o 3.° El Instituto Nacional del 
Vino, en el ‘plazo de dos meses a partir 
de la fecha de su constitución, elevará 
'n la aprobación del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio, su Re
glamento de régimen interior, para el 
que deberá tener en cuenta lo precep
tuado en el citado Decreto, y muy es
pecialmente en sus artículos 79 al 88,

en orden a la información sobre reco
nocimiento oficial de las entidades na
cionales, comarcales o regionales, y en 
sus artículos 97 al 99, para lo que hace 
referencia a los recursos de apelación, 
comparecencias y fallos sobre sancio
nes impuestas por las Juntas vitiviní
colas. provinciales, y fijando en este 
Reglamento sus relaciones con el Ser
vicio Central-de represión de fraudes 
por • mediación de la Sección técnica 
enológica de este Servicio.

Dado en Madrid a cuatro de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

mCKTÚ  A LEA LA -Z  A M OH A Y TO flKftS  
El Ministro de Agricultura, Industria 

y  Comercio,
M a r c e l in o - D o m in g o  y  S a n j u á n .

El Decreto que regula la producción 
.y  venta del vino y sus derivados, de 
fecha 8 de Septiembre de 1932, dis
pone en su artículo 50 la creación del 
Servicia de represión de fraudes de 
los productos agrícolas, limitado por 
el momento a la inspección, vigilan
cia y cumplimiento de todo cuanto se 
relacione con la producción, consumo 
y circulación de los vinos, mistelas y 
demás bebidas alcohólicas.

Y siendo urgente que dicho servicio 
comience a cumplir, la misión que le 
ha sido encomendada por aquella dis
posición, el Presidente de la Repúbli
ca, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricultu
ra, Industria y Comercio, decreta:

Artículo.- 1.°- .El Servicio de repre
sión de fraude, dependiente de la Di
rección general de Agricultura, estará 
constituido por:

a) Una Sección técnica enológica 
(Servicio Central).

b)¡ Un Cuerpo de Inspección y Vi
gilancia del cumplimiento de todo lo 
legislado sobre producción, consumo y 
eircálácltia de los vinos y sus deriva
dos (Servicio provincial).

Artículo 2.a La Sección Técnica 
Enológica del Servicio Central de Re
presión de Fraudes, quedará integrada 
con el siguiente personal: un Jefe de 
la Sección, Ingeniero agrónomo; dos 
Ingenieros agrónomos agregados, es
pecializados arabos en Enología, y más 
particularmente en Química enológica; 
dos Ayudantes del Servicio Agronómi
co y un preparador químico nombrado 
por oposición en Iré titulados Doctores 
o Licenciados en Ciencias Químicas o 
en Farmacia, Ingenieros n otras disci
plinas en las que se estudie con exten
sión suficiente el análisis químico, co 
mo personal técnico, y un mecanógrafo 
y un mozo de laboratorio como perso
nal auxiliar y subalterno,

Constará la Sección Técnica Enoló
gica de:

a) Un Negociado, al frente del cual 
estará uno.' de los Ingenieros agregados 
y del que formarán parle uno de los 
Ayudantes del Servicio Agronómico y 
el Mecanógrafo, siendo misión espe
cial de este Negociado el intervenir en 
la dirección e inspección del Cuerpo 
de Veedores, en la unificación de nor
mas de actuación y resolución de con
sultas de las Juntas vitivinícolas pro
vinciales, y, en general, en el trámite 
de coantas: incidencias se originen en 
la inspección, y vigilancia de la pro
ducción, comercio y consumo de vinos.

b) Un Laboratorio del que forma
rán parte el otro Ingeniero agregado 
al frente; del personal formado por 
uno de los Ayudantes, el preparador 
químico y el mozo de laboratorio. Se
rán misiones especiales de este Labo
ratorio :
• 1.° Estudiar los mejores procedi

mientos de análisis de vinos y produc
tos derivados y enológicos, para la más 
eficaz represión del fraude, fijando los 
métodos que deben ser oficiales para 
estos análisis y proponiendo a la Su
perioridad las modificaciones que pu
dieran ser aconsejables en cada mo
mento, según los progresos de la Cien
cia,
- 2.° Intervenir con su dictamen téc

nico- y análisis arbitral en los recursos 
a que se refieren los artículos 97 y 98 
del Decreto de 8 de Septiembre da 
1932, que deben ser fallados por el Ins
tituto- Nacional del Vino.

3,° Resolver cuantas consultas le 
sean formuladas por los Laboratorios 
agrícolas oficiales autorizados para los 
¡análisis. necesarios para la represión 
de fraudes,

4.° De modo provisional y mientras 
no se; creen en número suficiente las 
Estaciones Filológicas y Laboratorios 
a: que hace' referencia -el artículo-' 70 
del Decreto de 8 de Septiembre de 
1932, realizará -los. análisis de las mues
tras recogidas, por los Veedores y en
viadas por las. Juntas Vitivinícolas 
provinciales de aquellas regiones que 
¿no cuenten con Laboratorio agrícola 
oficial debidamente dotado. En estos 
casos, los análisis arbitrales serán efec
tuados por el mismo Laboratorio de la 
Sección Técnica Enológica del Servicio 
de Represión de Fraudes, a presencia 
y  con intervención del técnico o repre
sentante del interesado a que se refiere 
el artículo 98 del citado Decreto.

En tanto se establece el Laboratorio 
que se expresa en el apartado b) del 
artículo 2.° de este Decreto, el perso
nal que se asigna a la Sección Técni
ca Enológica del Servciio central, uti
lizará provisionalmente los locales y
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material de los Laboratorios de la Es
tación Agronómica Central, constitu
yendo una Sección de la misma con el 
personal propio y especializado que se 
nombre para este servicio.

Artículo 3.° El Cuerpo de Veedores 
será nombrado por oposición-entre los 
Enólogos de la extinguida Escuela de 
Viticultura y  Enología, Capataces de 
.Viticultura y Enología, salidos de los 
cursos de las Escuelas oficiales, y en
tre los titulados oficiales de carreras 
y profesiones en las que se estudien 
de un modo práctico y con suficiente 
extensión las disciplinas de Enología y 
Química Enológica.

El programa de estas oposiciones, 
que serán convocadas por el Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio, se redactará por Xa Sección Técni
ca Enológica del Servicio de Represión 
de fraudes.

Artículo 4.° El número de Veedores 
¡será de 76, correspondiendo tres a ca
da una de las provincias de Madrid, 
Barcelona, Ciudad Real, Tarragona y 
Valencia; dos a las de Sevilla, Córdo
ba, Cádiz, Huelva, Málaga, Zaragoza, 
Baleares, León, Lérida, Alicante, Cas
tellón, Albacete, Cuenca, Toledo, Nava
rra y Logroño, y uno a cada provincia 
restante.

La residencia de estos Veedores se
rá la capital de la provincia, a menos 
que la Junta Vitivinícola proponga 
otra diferente a la Dirección general 
de Agricultura y ésta así lo acuerde, 
debiendo efectuar salidas en su juris
dicción, cuyo número máximo y  du
ración, Así como el número mínimo de 
inspecciones, fijará la Sección Técnica 
Enológica, a propuesta de las respec
tivas Juntas Vitivinícolas, teniendo en 
cuenta las posibilidades presupuesta
rias.

La remuneración de los Veedores 
será la de 3,500 pesetas anuales, sién
doles de abono, además, los gastos de 
movimiento e indemnizaciones de 10 
pesetas diarias, cuando se hallen fue
ra del lugar de su residencia.

Las Juntas Vitivinícolas provinciales 
deberán inspeccionar los trabajos de 
los Veedores, comunicando a la Sec
ción técnica de la Represión de frau
des cuantas anormalidades e irregula
ridades noten en estos funcionarios 
para su inmediata sanción por la Di
rección general de Agricultura, con
forme a las leyes vigentes.

Artículo 5,° Quedan autorizados pa
ra efectuar los análisis necesarios para 
la represión del fraude en los vi
nos y productos derivados y enológi- 
cos, los siguientes laboratorios, ade
más del Central que se crea y confor
me a las normas de su funciona
miento;

a) El de la Estación Agronómica 
Central.

b) Los de las Estaciones de Viti
cultura y Enología de Villafranca del 
Panadés, Karo, Reus, Requena, Fela- 
nitx, Valdepeñas, Alcázar de San Juan, 
Moguer, Jumilla', Almendraiejo y Ca
riñena.

c) Los de las Estaciones de Agri
cultura gene’ 1 y  Ampelográficas de 
Falencia y ..vez de la Frontera.

d) Los v en lo sucesivo se creen 
o se habilü i para estos servicios.

Dado en Madrid a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NÍGETO A LCAL A-ZA M GR A Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l i n o  ' D o m in g o  y  Sa n ju á n ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la. instancia dirL 

gida a este Ministerio en 2 de Agosto 
de 1031 por el Centro de Movilización 
y Reserva número 5, promovida por 
el Teniente coronel de Caballería, en 
situación de reserva, D, Alfredo Gar
cía Ortiz, a quien por Orden de 25 de 
Junio del expresado año (Diario Ofi
cial núm. 141), le fué señalado el ha
ber mensual de 833,33 pesetas, equi
valentes a 10.000 pesetas anuales, so
licitando se rectifique dicho señala
miento en su situación de reserva, por 
entender que el que ha debido asig
nársele es el de 918,66, correspondien
tes a las 11.000 pesetas anuales de 
sueldo, señalado para los de su em
pleo por Orden de 5 de Enero del 
mismo ¡año (Diario Oficial núm. 4), 
toda vez que lleva más de doce años 
de Jefe, según determina la ley de Re
tiros de 2 de Julio de 1885:

Resultando de sus antecedentes que 
pasó a la situación en que se encuen
tra, forzoso por haber cumplido la 
edad en 9 de Abril del repetido año y 
que en dicha fecha llevaba cumplidos 
más de treinta y cinco años de servi
cios y de éstos más de doce de Jefe,

Este Ministerio ha reseulto, de 
acuerdo con lo informado por la Ase
soría del mismo, acceder a lo intere
sado por el recurrente entendiéndose, 
por tanto, rectificada la Orden de 25 de 
Junio de 1931 (Diario Oficial número 
141), que señaló el haber en reserva 
al solicitante, en el sentido de que el 
haber mensual que le corresponde es 
el de 916,66 pesetas, equivalentes a 
las 11.009 anuales que percibía al pa
sar a situación de reserva., o sean los 
90 céntimos del sueldo regulador que

le corresponden por sus años de ser
vicios, incrementado con el 10 por 100 
sobre el haber de clasificación, por líe. 
var más de doce años de Jefe, según 
dispone el articulo 12 del Estatuto de 
Clases pasivas, y abonándosele las can
tidades que ha percibido de minos 
desde que pasó a la reserva.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 24 
de Octubre de 1932.

AZARA
Señor General de la tercera División 

orgánica.. Señores Interventor gene
ral de Guerra y Director general de 
la Deuda y Clases pasivas.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui

do en esa Dirección general, con objeto 
de contratar, mediante subasta pública, 
el suministro de goma arábiga o bor
do i an que ha de emplearse en las Labo
res de esa Fábrica durante los años de 
1933 y 1934:

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta capital, don 
Eduardo Casuso, con el número 1.491 
de su protocolo, y coa relación a dicha 
subasta se hace constar que tres fueron 
las proposiciones presentadas: la pri
mera, suscrita por D. Emilio Navarro 
Sanz, fué rechazada por no acreditar 
debidamente el cumplimiento de las dis
posiciones del Real decreto de 21 de 
Enero de 1921 y demás preceptos re
glamentarios posteriores sobre el reti
ro obrero; por lo cual se le devuelve, 
sin abrir el pliego que contiene su pro
posición. El segundo, suscrito por don 
Enrique Grases Candela, comprome
tiéndose a realizar el servicio por el 
precio de dos pesetas 23 céntimos cada 
kilogramo de goma. El tercero, suscrito 
p?r D. Deogracias Ortega, el cual ofre
ce realizar el servicio por el precio de 
dos pesetas 70 céntimos el kilogramo: 

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios de la subasta, como en la 
celebración de la misma, se han cum
plido todos los requisitos y formalida
des exigidos por la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica y por el pliego de condiciones del 
contrato:

Considerando que, de las dos propo
siciones admitidas, la suscrita por don 
Enrique Grases es la más beneficiosa 
para los intereses del Tesoro y se halla 
comprendida en el precio fijado por el 
Ministerio de Hacienda:

Considerando que., según las cláusu
las U  y 12 del pliego de condiciones* 
el contratista, una ves adjudicado el
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Servicio, deberá afianzar el contrato y 
ülevar éste a escritura pública, 
i El Ministro de Hacienda, conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
'general de la Fábricai de Moneda y 
. Timbre, ha tenido a- bien aprobar la 
subasta celebrada el día 24 de Septiem
bre último y adjudicar definitivamente 
¡el suministro de gama ¡arábiga o kor- 

*dofan a dicha Fábrica, durante los años 
1933 y 1934, a D. Enrique Grases Can
dela, por el precio de dos pesetas con 
23 céntimos cada kilogramo, debiendo 
afianzar el contrato y elevar éste a 
escritura pública, con arreglo al pliego 
de condiciones de subasta.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 25 de Octubre de 1932.

P. D„
i VERGARA
{ Señor Director general de la Fábrica 
, de Moneda y Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con 
objeto de contratar, mediante subasta 
pública, el suministro de cartones du
rante los años 1933 y 1934:

Resultando que, previa la formación 
del pliego de condiciones, su aproba
ción y publicación de anuncios, se ce
lebró el día 22 del actual subasta pú
blica para contratar el suministro de 
que se trata:

r Resultando que en acta autorizada 
por el Notario D. Francisco Rico Pé
rez, con el número 1.403 de su proto
colo, y con relación a dicha subasta, se 
hace constar que dos fueron las pro-

5osiciones presentadas: la primera, sus- 
rita por D. Luis Montiel y Balanza!, 

Ün ¡nombre do la Papelera Madrileña 
^.uis Montiel y Compañía, S. A., ofre
ciendo realizar el servicio por los si
guientes: de 75 X 105, de 140 kilogra
mos el 100, a 58 pesetas 30 céntimos; 
de 75 X 105, de 50 kilogramos el 100, 
a 24 pesetas 15 céntimos; la segunda, 
presentada por D. Fernando Núñez, no 
fué aceptada ni abierto el pliego de 
proposición, por no resultar bastante 
la documentación referente a la misma:

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios de la subasta, como en 
la celebración de la misma, se han cum
plido todos los requisitos y formalida
des exigidos por la ley de'Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica y por el pliego de condiciones 
del contrato:

Considerando que de las dos propo
siciones presentadas, la suscrita por 
D. Luis Montiel, en representación de 
La Papelera Madrileña Luis Montiel y 
Compañía, S. A., era la única aceptable 
y estaba dentro de los precios fijados

por el Sr. Ministro respecto a la par
tida de los 8.0G0 cartones de 75 X 105, 
de 50 kilogramos el 100, se le adjudicó 
el servicio de los mismos:

Considerando que declarada desierta 
la subasta en la partida de los 10.000 
cartones de 75 X 105 centímetros, de 
140 kilogramos de peso el 100, por ex
ceder el tipo del precio fijado por la 
Superioridad, puede, dada su escasa 
cuantía, prescindirse de la segunda su
basta y adquirirse por gestión directa:

Considerando que, según las cláusulas 
11 y 12 del pliego de condiciones, el 
contratista, una vez adjudicado el ser
vicio, deberá afianzar el contrato y ele
var éste a escritura pública,

El Ministro de Hacienda, conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y Tim
bre, ha tenido a bien aprobar la subas
ta celebrada en la misma el día 20 del 
actual, adjudicando definitivamente el 
servicio de que se trata, y en la pro
porción que anteriormente se detalla, a 
D. Luis Montiel, en representación de 
La Papelera Madrileña Luis Montiel y 
Compañía, S. A., el suministro durante 
los años 1933 y 1934, por los precios 
contenidos en su proposición, debiendo 
¡afianzar el contrato y elevarlo a escri
tura pública, con arreglo al pliego de 
condiciones de subasta, pudiendo, por 
lo que a los 10.000 cartones no adjudi
cados se refiere, adquirirlos por ges
tión directa, según propone.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 25 de Octubre de 1932.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general de la Fábrica
de Moneda y Timbre.

limo, Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con 
objeto de contratar mediante subasta 
pública el suministro de papel de tina 
de primera clase, con marca especial 
de agua durante los años de 1933 y 
1934:

Resultando que, en acta autorizada 
por el Notario de esta capital D. Pedro 
Menor y Bolívar, con el número 234 
de su protocolo y con relación a dicha 
subasta se hace constar que cinco fue
ron las proposiciones presentadas: la 
primera, de D. Miguel Fernández Lien- 
cres, en nombre de ía Papelera Oloti- 
na, ofreciendo realizar el servicio por 
la cantidad de 20,95 pesetas cada res
ma; la segunda, suscrita por D. José 
Alsina, ofreciendo el servicio por 22 
pesetas la resma; la tercera, de don 
Ricardo Pulia y Paláu, en nombre y 
representación de la Sociedad anóni

ma “La Gelidense”, el cual se compro
mete <a realizar el servicio por el pre
cio de 16,95 pesetas cada resma; la 
cuarta, de D. Pedro Mas, como apo
derado de D. Luis Guarro, ofreciendo 
cada resma por el precio de 21,10 pe- 
setas^ y la quinta, suscrita por D. Mi
guel Fernández Liencres, en nombre 
de la Papelera Olotina, que lo ofreció 
a 19,50 pesetas cada resma:

Considerando que, tanto en los ac
tos preparatorios de la subasta como 
en la celebración da la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos por la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y por el pliego de con
diciones del contrato:

Considerando que de las cinco pro
posiciones presentadas, la suscrita por 
D. Ricardo Julia y Paláu, en nombre 
y representación de la Sociedad anó
nima “La Gelidense”, es la más bene
ficiosa para los intereses del Tesoro y 
se halla comprendida en el precio fija
do por el Ministro de Hacienda: 

Considerando que, según las cláusu
las 11 y 12 del pliego de condiciones, 
el contratista, una vez adjudicado el 
servicio, deberá afianzar el contrato y 
elevar éste a escritura pública,

El Ministro de Hacienda, confor
mándose con lo propuesto pór la Di
rección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre, ha tenido a bien 'apro
bar la subasta celebrada el día 27 de 
Septiembre último y adjudicar defini
tivamente el suministro de papel de 
tina de primera clase con marca es
pecial de agua a dicha Fábrica duran
te los años 1933 y 1934, a la Sociedad 
anónima “La Gelidense”, representa
da por D. Ricardo Juliá y Paláu, por 
el precio de 16 pesetas 95 céntimos 
cada resma, debiendo afianzar el con
trato y elevar éste a escritura pública 
con ¡arreglo al pliego de condiciones 
de subasta.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madridí 25 de Octubre de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

limo .Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con 
objeto de contratar, mediante subasta 
pública, el suministro de cartulina pa
ra tarjetas postales, licencias de caza, 
pesca y uso de ¡armas durante los años 
de 1933 y 1934:

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta capital, D. José 
Toral y Saerita* con el número 412 d©
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sil protocolo, y con relación a dicha 
subasta se hace constar que una sola 
fué la proposición presentada por don 
Dionisio Martínez de Velasco en nom
bre y representación de la Central de 
Fabricantes de papel áe Tolosa, en la 
que ofrece efectuar el servicio por el 
precio de 122,05 pesetas la resma de 
cartulina:

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios de la subasta como eir 
la celebración de la misma se han cum
plido los requisitos y formalidades exi
gidos por la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública y 
por el pliego de condiciones del con
trato:

Considerando que la proposición 
presentada por el Sr. Martínez de Ve- 
lasco en nombre de la Central de Fa
bricantes de papel, es beneficiosa para 
los intereses del Tesoro, y se halla 
comprendida dentro del precio fijado 
por el Ministerio de Hacienda:

Considerando que, según las cláusu
las 11 y 12 del pliego de condiciones, 
el contratista, una vez adjudicado el 
servicio, deberá afianzar el contrato y 
elevar éste a escritura pública,

El Ministro de Hacienda,, conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre, ha tenido a bien aprobar la 
subasta celebrada en la misma el día 
11 de Octubre actual, adjudicando de
finitivamente el suministro de cartuli
na necesaria en esa Dirección general 
durante los años de 1933 y 1934 para 
la elaboración de tarjetas postales, li
cencias de caza, de pesca y de uso de 
armas, a la Central de Fabricantes de 
papel domiciliada en Tolosa (Guipúz
coa), representada por D. Dionisio 
Martínez de Velasco, por el precio 
ofrecido en su proposición de 122,05 
pesetas cada resma, debiendo afianzar 
el servicio y elevar éste a escritura pú
blica con arreglo al pliego de condi
ciones del contrato.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguiente. Ma
drid, 25 de Octubre de 1932.

P. D.,
'  VERGARA

Señor Director general de la Fábrica 
lt de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general, con 
objeto de contratar, mediante subasta 
jjública, el suministro de papel blan
co continuo para la elaboración de 
timbres engomados, durante los años
de 1933 y 1934:

Resultando que, previa la forma
ción del pliego de condiciones, su

aprobación y publicación de^anuncios, 
se celebró el día 8 del actual subasta 
pública para contratar el suministro 
de referencia:

Resultando que, en acta autorizada 
por tel Notario de esta capital D. Luis 
Maestre Ortega, que actuó por cesión 
de su compañero D. Jesús Coronas, 
que era el designado con el número 
1.618 de su protocolo, y con relación 
a dicha subasta se hace constar que 
dos fueron las proposiciones presenta
das; la primera, suscrita por D. José 
Reig Sagrera, como apoderado de don 
Salvador Torras, ofreciendo efectuar 
el servicio por los siguientes precios: 
A., 24,35 pesetas la resma de papel del 
tamaño A; a 12,20 pesetas el papel del 
tamaño B, y a 20,75 pesetas cada res
ma del tamaño C. La segunda, suscri
ta por D. Dionisio Martínez de Velas
co, en nombre y representación de la 
Central de Fabricantes de Papel, el 
cual se compromete a suministrar el 
papel objeto de la subasta a los pre
cios que a continuación se expresan: 

Papel tamaño A, a 19,64 pesetas. 
Idem id. B, a 9,90 pesetas.
Idem id. C, a 16,82 pesetas. 
Considerando que, tanto en los ac

tos preparatorios de la subasta como 
en la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos por la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y por el pliego de con
diciones del contrato:

Considerando que la proposición 
presentada por D. Dionisio Martínez 
de Velasco, en nombre y representa
ción de la Central de Fabricantes de- 
Papel, resulta la más ventajosa para 
los intereses del Tesoro y está com
prendida en los precios fijados por el 
Ministerio de Hacienda:

Considerando que, según las cláusu
las 11 y 12 del pliego de condiciones, 
el contratista, una vez adjudicado el 
servicio deberá afianzar el contrato y 
elevar éste a escritura pública,

El Ministro de Hacienda, confor
mándose con lo propuesto flor la Di
rección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre, ha tenido a bien apro
bar la subasta celebrada en la misma 
el día 8 del actual, adjudicando defi
nitivamente el suministro de papel 
blanco continuo destinado a la elabo
ración de timbres engomados, duran
te los años 1933 y 1934, a la Central 
de Fabricantes de Papel, domiciliada 
en Tolosa y representada por D. Dio
nisio Martínez de Velasco, por los pre
cios contenidos en su proposición, de
biendo afianzar el contrato y elevarlo a 
escritura públiéa, con arreglo al plie
go de condiciones del contrato.

Lo qife comunico a Y. I. para su co- ,

nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de la Fábrici 
de Moneda y Timbre.

’ " 1 ■

Ilmo, Sr.: Visto el expediente ins
truído con motivo de la adquisición 
de colores en polvo con destino a 1& 
elaboración de tintas calcográficas: 

Resultando que por el Ingeniero del 
Timbre se elevó una moción expo
niendo la necesidad y urgencia de dá- 
cha adquisición, acompañando el 
supuesto formado al efecto, cuyo te -  
porte total asciende a la cantidad de 
23.730 pesetas:

Resultando que consultadas la Inter
vención y la Asesoría jurídica de esa 
Fábrica, estiman que el presupuesto' 
se halla bien formulado, así como Jus
tificadas las razones aducidas que de
muestran la necesidad del gasto de 
que se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está "exceptuado de las formalida
des de subasta o concurso y puede; 
efectuarse por administración, segúü 
preceptúa el artículo 56 de la vigetf*. 
te ley de Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911, modificado por Real de
creto de 27 de Marzo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuer
do con lo propuesto con esa Direc
ción general, ha tenido ia bien autori
zar a la misma para adquirir por ges
tión directa colores en polvo con des
tino a la elaboración de tintas calco#* 
gráficas, aprobando el presupuesto for- 
mado al efecto, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de 23.730 pese
tas, que deberá ser satisfecho con car* 
go al capítulo 6.°, artículo 2.° de la 
Sección 12 del presupuesto vigente da 
gastos—Gastos de fabricación de e'fec** 
tos timbrados.—Adquisión de prime
ras materias.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes» 
Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. D.,
VERGARA 

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y PREVISIÓN

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto oí resultado de l a  

alecciones verificadas para la dtesianjb
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íción de los Vocales que lian de inte
grar el Jurado m ixto de Molinería, de 
Vitoria,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

¡ Vocales patronos efectivos: D. Ga-
í briel Eelianove y Martínez, de Aragón, 

D. Vidal Sanz Echevarría, D. Vicente 
.Veiíegui Novales y D. Antolín La fu en- 

i te Enecotegui.
Vocales patronos suplentes: D. Eu- 

| genio Hormaeehe.a y  Otamendi, don
;i .Víctor Medinaveitia, D. Florencio

Aehaerandio Berganzo y D. Juan Za- 
¡'' balgoitia.
I: Vocales obreros efectivos: B. Luis
| Baroja Andino, D. Máximo Árrieta

Sáez,'D. Isidoro Ruiz Sigüenza y don 
!' Gerardo Gorda Martínez, 
i- Vocales obreros suplentes: D. Mario
í. Rubio Andrés, B. Aquilino Parra. Agui-
j; llano, D. Felipe Luzuriaga y B. Abel
¡i, Oña.
j ;  Lo que digo a V ,  L para su conocí-
[ miento y efectos. Madrid, 4 de Noviem-

¡ j  brc de 1932.
í! P .  A „
j| A. FABRÁ RIBAS
j¡ Señor Director general de Trabajo.

li limo. Sr.: Visto el resultado de las
" elecciones veriiieadas para la designa

ción de los Vocales que lian de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo ru
ral, de Guipúzcoa,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
: mencionado Jurado mixto quede cons

tituido de la manera siguiente:
Vocales patronos efectivos: D. Se

gundo Lasares, D. Ez-equie-1 Roca, don 
Ignacio Leeuona, D. Constantino Agui- 
naga y D. Vicente Laffite.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Javier Ba.rcáiztegui, D. José Joaquín 
Aztiriá, D. Félix Laborda, D. Modesto 
Valle Lersundi y D. Trino Hurtado de 
Mendoza.

Vocales obreros efectivos: B. Félix 
García Peña, B. Prudencio Iraeta, don 
Segundo Arambnru, D. Doroteo Lizá- 
•rraga y D. Vicente Tapia.

Vocales obreros suplentes: D. Julián 
Zubeldia, B. Plácido Urrestarazu, don 
Fosé Antonio Alcorta, D. Juan Cruz 
Amilibia y B. Hilario Odriozola.

Lo que digo a V. .1. para su conoci- 
t“ miento y efectos. Madrid, 4 de No

viembre de 1932.
p . a .,

A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo. ■

limen $iv. Visto el resultado de las 
«elecciones verificadas cara la designa

ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Minería, de 
Bilbao,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Jeró
nimo Jubeto, D. Valeriano Raizóla, don 
José Mazón, D. Valentín de- Urrutia, 
D. Demetrio de Retolaza y  B. Gerva
sio de Lafuente.

Vocales patronos suplentes: D, Luis 
Barreiro, D. Bartolomé de Iceía, don 
José Ramón Aburto, D. Luis-Lezama 
Leguizamón, D. Eduardo Laudeta y
B. Alejo de Egusquizaga.

Vocales obreros efectivos: I). Ma
nuel Armcsto, B. Víctor Gómez, don 
Guillermo Alvarez, B. Constantino Tu- 
riel, D. Marcelino Pérez y X). Antonio 
Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Borrué, D. Hipólito Lafo-rga, don 
Marcos Vicente, B. Pablo Orive, don 
Emiliano Chapero y  D. Antonio Vela,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectós. Madrid, 4 de No
viembre de 1932o

P . - A . ,

A. FÁBRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo,

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones veriiieadas para la designa
ción de los YoceJes que han de inte
grar el Jurado mixto de la Industria 
textil, de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede, cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Em i
lio Aríal Fos, D. Francisco O rtsS e-  
púlveda, D. Antonio Rey na López, don 
José Boato Chapa, D. Enrique Marco 
Conejos y B, José Redón Juliá.

Vocales patronos suplentes: D. San
tiago Juliá Candela,-D. Francisco Pi- j 
queras Ibáñez, D. Plácido Navarro Pé
rez, l í  Rafael Catalá Benlloch, B a Mi
guel Marín Guirau y D. Francisco de 
Paula Gabanes.

Vocales obreros efectivos: D."Ma
riano Martínez Muñoz, D. Nicolás En
guiñados Balaguer, B. Manuel Rivás 
Monzonis, B„ José Aguilar Lópeza don 
Fernando Barrachina Ruíz y D. Anto
nio Pastor Ferrer.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Bañó Domínguez, D. Vicente Car- 
celkr Abad, B. Felipe Muñoz Rodrigo, 
D. Manuel Roca Pallardó, B. José Mo
lina Baño y B. Manuel Molina B&- 
nayto.

Lo que digo a V. I. _para.su conocí-, I

miento y efectos. Madrid, 4 de _Nch 
viémbre de 1932,

P. A.,

A. FABRA RIBAS' 

Señor Director general de Trabajo.

í lim o, S r,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte-» 
grar el Jurado mixto de Comercio en 
general, de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quedé* consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Medina Clarés, D. José Goy Ge- 
rozo B. Ginés Abellán Pérez, B. Ser
vando González Cebrián, D. Luis Gui
llan Benavente, B. Pedro Meoro Verdú 
y D. Moisés Hipólito Agusiini.

Vocales patronos suplentes: D. Fe
lipe Carrillo Fernández, B. Celestino 
Molina Bomenech, D. José Muñoz S a li
ra, D. Antonio Pérez Segura, De Fer
mín García Pujante, D. Adrián Viudes 
Guirao y D. José Galán Gil.

Vocales obreros efectivos: D. José 
María. Fernández Sepúlveda, D. José 
María Plano Galea, D.'Joaquín Fernán
dez Sepúlveda, B. Evelio Asen-si Pas- 
toig D. Antonio Egea Coreóles, D. An
tonio Navarro Crespo y D. Luis García 
de las Bayonas.

Vocales obreros suplentes: D. Mi
guel García Costa, D. José Coll Alva- 
rez, D. Manuel Nicolás Navarro, D. Al
berto- Sevilla Fernández, B. Feliciano  
Gómez López, D. José Márquez Gui- 
rao, D. José Muñoz Martínez.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos/M adrid , 4 de No-* 
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in- 
legrar el Jurado mixto de Panadería* 
de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto que e l 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D.. Luis. 
Arroyo Crespo, B. Félix Castro Le- 
mus, B. Roberto Adame Boachi, don 
Juan Bueñas Salomón, B. Manuel 
Fuentes Rarea y B. Manuel Ruiz Gar* 
cía.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Ramos Letrán, D. Manuel Pérez 
Borón, D, Luis Portillo- Pinedo, B. Jo-



Gaceta de Madrid.—Núm. 310 5 Noviembre 1932 871' 
sé García Díaz, D. Manuel Bracho y  
B. Manuel Freiro Buján.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
P eñas Jim énez, B. José Sansába Ro
dríguez, B. Enrique M artínez Poliers, 

Alfonso Carrasco Obispo-, D. Juan  
Cosano García y D. F rancisco  Arm a
rio- Marín,

Vocales obreros suplentes: D. Ra
fael Gómez Lobato, D, José Fontán  
Ulíén, D. Manuel Peñas Gómez, don 
Juan  Rozo Árrey, D, Antonio Salido 
Domínguez, y D. M arcelino González 
Lobato.

Lo que digo a V. L para su conocí- - 
miento, y efectos. Madrid, 31 de Octu
bre de 1932.

p . A.,
A-. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo/

MINISTERIO DE AGRICULTURA,INDUSTRIA Y COMERCIO  ̂ —  —
 ORDENES

Ilmo. Sr.: Disponiéndose en las ins
trucciones dadas en 8 de. Septiembre 
p r ó x i m a  pasado (G a c e t a  del 14), por 
la Subsecretaría de este Ministerio que 
para tomar parte en las oposiciones de 
Oficiales de Adminisfracién * civil, es 
condición precisa acreditar ser espa
ñol, haber c u m p l id o  veinte años de 
e d a d ,  carecer de antecedentes penales, 
no tener d e f e c to  físico que imposibili
te ei desempeño del cargo ni padecer 
enfermedad contagiosa, y acreditar 
buena conducta, condiciones todas que 
reúnen los Auxiliares que: aspiren a -es
tas oposiciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que.- los. aspirantes que pertenez
can a un Cuerpo Auxiliar de la Admi
nistración civil del Estado, en el que 
cuenten cuatro años de efectivos ser
vicios en la fecha de presentación de 
la instancia solicitando la oposición, 
únicamente tendrán que acompañar a 
dicha instancia certificación expedida 
por la Jefatura de Personal del Cuerpo 
a donde pertenecieren, acreditativa de 
que efectivamente llevan cuatro años 
o más al servicio de la Administración 
civil del Es/Lado, como Auxiliar en pro
piedad.

Lo que de Orden ministerial comuni
co a V.. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 1.° de Noviembre de 1932.

p. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Presidente del Tribunal de opo
siciones a plazas de Oficiales del 
Cuerpo técnico de Administración 
civil de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Los intentos hechos hasta 
ahora para la difusión y mejora de 
ganado vacuno de aptitud lechera, le- j 
jos de dar el resultado apetecido, han j 
servido para crear una situación anor
mal que es preciso corregir.

Se vienen importando de diversos 
países miles de cabezas de animales 
aparentemente lecheros, pero que ca
recen de la garantía más -elemental so
bre sus rendimientos efectivos y  sobre j 
sus cualidades reproductoras. Ello trae 
consigo la saturación del mercado en- 
cuanto al número, pero no respecto a 
su calidad y capacidad de producción, 
defectos que, transmitiéndose a la des
cendencia, tienden a crear en España 
una población ganadera muy deficiente.

Tales procedimientos perjudican al 
ganadero de las zonas productoras de 
leche, encareciendo la unidad de pro
ducto por el poco rendimiento de cada 
animal e imposibilitan-do la recriar na
cional por la competencia de las im
portaciones, y  asimismo se inflige daño 
a nuestra economía, que en esa forma 
nunca podrá disponer de una ganade
ría apta ni librarse, por tanto, jamás 
de la importación, y estando ya dicta
dos y en vigor normas encaminadas a 
la evitación de tales perjuicios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se recuerde y exija el cumpli
miento. de cuanto se dispone en el De
creto de 9 de Noviembre de 1929, pu
blicado en la Ga c e t a  del 20 del mis
mo mes.

Lo que de Orden de este Ministerio 
lo comunico a V. X. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de No
viembre de 1932.

' MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Ganadería

e Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el artículo 25 del De
creto de 23 de Septiembre último (G a 
c e t a  del 25), de constitución del Ins
tituto de Reforma agraria,

Vengo en nombrar Subdirectores de 
las Subdirecciones: De la primera, Téc
nico-agrícola, al Vocal D. Paulino 
Arias Juárez; de la segunda, Jurídica, 
al Vocal D. Juan José Benayas Sánchez- 
Cabezudo; de la tercera, Administrati
va, al Vocal D. Sanio Quereizae-ta Sán
chez; de la cuarta, Contabilidad y Fi
nanzas, al Vocal D. Alberto de la Rica 
Arenal; de la quinta, Social-Agraria, al 
Vocal D. Luis Fernández de Valderra- 
ma, y de la sexta, Divulgación y En
señanza, al Vocal D. Amos Salvador 
Carreras.

Lo que comunico a V. L «ges

tos oportunos. Madrid, 2 de NovIení-¿ 
bre de 1932.

MARCELINO DOMINGO.
Señor Director general del Instituto/ 

de Reforma agraria.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicepresidente del Tiibu- 
nal de oposiciones a plazas de Au
xiliares de este Departamento, al Vo
cal de dicho Tribunal D. Evaristo Ra
peta Ruiz.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Presidente del Tribunal de opo
siciones a plazas de Auxiliares de 
Administración civil de este Minis
terio.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que durante la ausen
cia de Madrid del Director general de 
Comercio y Política Arancelaria, se en
cargue del despacho ordinario de los 
asuntos de la indicada Dirección ge
neral, el Jefe de la Sección sexta de 
la misma, D. Adolfo Alvarez Buylla 
y  de Lozana.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1932.

MARCELINO: DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Para dar cumplimiento al Decreto 
de 8 de Septiembre, que regula la pro
ducción y  venta del vino,

Vengo en disponer lo siguiente:
1.° Los Gobernadores civiles, Al

caldes y Secciones agronómicas, obli
garán por todos los medios a su al
cance a los arrendatarios, aparceros, 
propietarios, sindicatos, entidades o 
particulares, dedicados a la elabora
ción o comercio de vinos y otros pro
ductos derivados de la uva, a que de
claren en el decurso del presente mes 
de Noviembre sus existencias, confor
me ordena el artículo í l  de la citada 
disposición, haciéndoles saber los per
juicios que, de no hacerlo, pueden se
guirse para sus intereses.

2.° A los fines estadísticos y de vi
gilancia del cumplimiento del mencio
nado Decreto, las facturas comerciales 
por triplicado que previenen el artícu
lo 16, se exigirán a partir del día en 
que se efectúe la declaración, así como 
la apertura de los libros de
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Entrada y salida que ordena el ar
tículo 21.

3.° Por el Instituto Nacional del 
Vino, tan pronto se reúna, se procede
rá al estudio y propuesta de las nor
mas a que deben sujetarse productores 
y comerciantes de vino y demás pro
ductos derivados de la uva, para el 
cumplimiento de cuanto se dispone en 
,el capítulo III de la citada disposición 
¡sobre régimen de circulación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y erectos. Madrid, 4 de Noviembre 
de 4932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: Esta Subsecretaría, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 0.u del Reglamento de oposicio
nes y concursos aprobado por Decreto 
de 30 de Agosto último, ha dispuesto 
que una Comisión nombrada por don 
Enrique de la Cierva y Clavé, como 
Presidente, y como Vocales D. Pedro 
de la Rosa y Mayol y D. Pantaleón 
León Duchement, proceda a redactar 
en el más breve plazo posible los cues
tionarios que han de regir para las 
oposiciones a Peritos Inspectores de 
buques, siendo de aplicación a los 
miembros que integran esta Comisión 
los preceptos del vigente Reglamento 
$e 18 de Junio de 1924, sobre dietas y 
■Jdstencias.
^Madrid, 3 de Noviembre de 1932.— 
ti Subsecretario de la Marina c>/il, 
l . Martín Echevarría.
Señores Inspector general de Personal, 

Secretario general, Interventor cen
tral y Ordenador de Pagos del Mi
nisterio.—Señores...

limo. Sr.: Con el fin de redactar los 
Cuestionarios que han de regir en las 
Jiróximas oposiciones a Oficiales de se
cunda del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos,

Esta Subsecretaría, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Reglamento de oposiciones y concur
sos de 30 de Agosto último, ha tenido a bien nombrar una Comisión presidi- 

: da por D. Félix Bastarreche y Diez de 
Bulnes e integrada por D. José García 
Sendueles, D. Manuel Quevedo y Eti-

'ríquez, D. Eugenio Montilla y Escude
ro, D. Ramón de la Mar y D. Ensebio 
Muñoz, con derecho a las dietas y asis
tencias "qué señalan las vigentes dispo
siciones, cuya Comisión deberá termi
nar sus trabajos en el menor plazo po
sible, dada Ja urgencia de convocar di
chas oposiciones.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.— 
El Subsecretario de la Marina civil, 
L. Martín Echevarría.
Señores Inspector general de Personal, 

Secretario general, Interventor cen- 
’ tral y Ordenador de Pagos del Mi
nisterio.—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 9 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa, la quema de 
documentos amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Madrid, 4 de Noviembre de 1932.— 
El Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Saucejo, provincia de Sevilla, par
tido judicial de Osuna, ha acordado 
proveer por oposición, que será juz
gada por Tribunal especial, la plaza 
de Médico titular-inspector municipal 
de Sanidad de segunda categoría, va
cante en el mismo por renuncia, te
niendo asignada la dotación de 2.750 
pesetas anuales y 300 familias del pa
drón de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de 6.264 habi
tantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: D. Carlos Ferrán y Ló
pez, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario: D. Pedro Roldán de Cas
tro, Secretario del Ayuntamiento de 
El Saucejo.

Suplentes,

Presidente: El funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales y Secretario, serán nombra

dos por el Ayuntamiento al nombrar 
los propietarios.

La plaza corresponde al segundo 
Distrito.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de 8.a clase., al se
ñor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de El Saucejo, en el término 
de un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del artículo 1.° y 3.° del Re
glamento de 2 de Agosto de 1930 y 
Normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y Cir
culares de esta Dirección general de 19 
de Diciembre del mismo año y de 30 
de Mayo último.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1932. 
El Director general, P. D., S. Ruesía.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Calera y Chozas, provincia de To
ledo, partido judicial de Puente del 
Arzobispo, ha acordado proveer por 
oposición, que será juzgada por Tri
bunal especial, la plaza de Médico ti
tular-inspector municipal ¿de Sanidad, 
de segunda categoría, vacante en «el 
mismo por defunción, teniendo asig
nada la dotación de 2.875 pesetas 
anuales y 150 familias del padrón de 
Beneficencia municipal, contando con 
un censo de 3.987 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: D, Aurelio Boned Mer- 
chán, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario: D. Acisclo Redondo Ló
pez, Secretario del Ayuntamiento de 
Calera y Chozas.

Suplentes.
Presidente: El funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales y Secretario, serán nombra
dos por el Ayuntamiento al nombrar 
los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de 8.a clase, al se
ñor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Calera y Chozas, en el tér
mino de un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del artículo 1.° y 3.° del Re
glamento de 2 de Agosto de 1930 y 
Normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y Cir
culares de esta Dirección general de 19 
de Diciembre del mismo año y de 30 
de Mayo último.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1932. 
El Director general, P. D., S. Puesta*


